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Este documento de trabajo se basa en el informe preparado por la 
consultora Social Capital Group (SCG) para el BID denominado 
“Consultoría para el Análisis de Equivalencia Ambiental y Social - 
Programa de Apoyo al Desarrollo de la Industria de Hidrógeno Verde 
en Chile” (versión del 26 de diciembre de 2022).  

El BID aportó dicho informe a CORFO en el marco del proyecto de 
Cooperación Técnica CH-T1286 “Apoyo a la industria del Hidrógeno 
Verde en Chile”. 

CORFO valora la información y las sugerencias contenidas en ese 
texto y sus anexos.  

La Corporación efectuó ajustes al capítulo referido al Sistema de 
Gestión Ambiental y Social (SGAS). Por tanto, este documento 
borrador tendrá modificaciones en el futuro. El SGAS de CORFO 
asumirá los aspectos medulares reflejados en estas páginas; tendrá 
pertinencia local, y cumplirá con requerimientos del BID y de otros 
bancos de desarrollo que aportarán recursos al programa de 
fomento financiero en gestación.  
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

A&S Ambiental y Social  
BID Banco Interamericano de Desarrollo  
CITSU Cartas de Inundación por Tsunami 
CORFO Corporación de Fomento de la Producción 
DDAS Debida Diligencia Ambiental y Social 
GIF Gerencia de Inversión y Financiamiento (de CORFO) 
HV Hidrógeno Verde 
IFI Institución Financiera Internacional (BID y otros bancos de desarrollo) 
MPAS Marco de Política Ambiental y Social (del BID) 
NDAS Normas de Desempeño Ambiental y social (del BID) 
PAAS Plan de Acción Ambiental y Social 
PPPI Plan de Participación de Partes Interesadas 
SdR Subdirección de Riesgo (de CORFO) 
SEA Servicio de Evaluación Ambiental 
SEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
SGAS Sistema de Gestión Ambiental y Social  
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1 INTRODUCCIÓN  

El propósito de este documento es presentar un análisis estratégico a nivel ambiental y social del 
Programa de Apoyo al Desarrollo de la Industria de Hidrógeno Verde en Chile para evaluar la 
equivalencia y aceptabilidad del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) de la Corporación 
de Fomento de la Producción (CORFO) con los requisitos del Marco de Política Ambiental y Social 
(MPAS) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  
 
El MPAS del BID establece que, “durante la preparación de un Préstamo Basado en Resultados”, el 
BID evaluará si el Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) del prestatario es adecuado para 
ejecutar las actividades que se prevé financiar con dicho préstamo de manera acorde con los 
requisitos de sus Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). De ser necesario, se acordarán 
con el Banco ajustes al SGAS del prestatario que se incorporarán a un plan de acción ambiental y 
social (PAAS). En la definición de los indicadores vinculados con los desembolsos y las metas 
correspondientes del préstamo basado en resultados también se considerarán el desempeño 
ambiental y social y los resultados intermedios o finales, según corresponda. 
 
Este documento está integrado por dos secciones:  
 

1. Análisis de equivalencia y aceptabilidad de los sistemas nacionales aplicables a la 
operación con los requisitos de las NDAS 1-10 del BID e identificación de brechas.  
 

2. Propuesta esquema del SGAS para la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO).  

 
 
2 ANÁLISIS DE EQUIVALENCIAS Y BRECHAS IDENTIFICADAS  
 
Los potenciales impactos ambientales y sociales para los proyectos de Hidrógeno Verde y su 
cadena de valor están directamente relacionados con la naturaleza de los proyectos, su escala y 
ubicación. La identificación de sitios potenciales y la construcción de las instalaciones puede 
generar riesgos y/o impactos significativos como:  
 

• Posible afectación a territorios de comunidades de pueblos indígenas.  
• Reasentamiento involuntario. 
• Impactos sobre la biodiversidad. 
• Importante demanda de recurso hídrico para la producción.  
• Riesgos de conflictividad social.  

 
Como primer paso para el análisis de equivalencias se identificaron los potenciales impactos 
ambientales y sociales para proyectos de Hidrógeno Verde y su cadena de valor, con base en la 
información de proyectos presentados ante el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 
de Chile, normatividad vigente de Chile, guías metodológicas del SEIA y experiencias de proyectos 
internacionales.  
 
Los impactos identificados se clasificaron en tres categorías:  
 

• Potenciales impactos específicos: Esta categoría corresponde a los impactos que son 
característicos y exclusivos a cada una de las etapas de la cadena de valor del Hidrógeno 
Verde. Esta identificación debe entenderse como dinámica en la medida que el cambio 
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tecnológico incorporado al diseño, la ingeniería aplicada en las obras y la inclusión de 
mejores prácticas durante la planeación, ejecución y seguimiento de proyectos, 
modifiquen los impactos ambientales y sociales o se dejen de generar. Es una 
identificación de referencia práctica, que debe ser actualizada periódicamente y cuyo 
propósito principal es ser un referente técnico para el proceso de evaluación de impacto 
ambiental y social.  
 

• Potenciales impactos generales: asociados a la construcción, operación y cierre del 
proyecto, considerando generación de energía, producción y almacenamiento de 
Hidrógeno.  
 

• Impactos indirectos y acumulativos.  
 

Ver Anexo 1, donde se describen las categorías de impactos identificadas y algunas medidas para 
su mitigación.  
 
Una vez identificados los potenciales impactos A&S, se revisó la información acerca de las normas 
vigentes en Chile para la identificación, evaluación y gestión de riesgos e impactos ambientales y 
sociales relacionados con la cadena de valor del Hidrógeno Verde. Este marco normativo fue 
analizado frente a los requerimientos incluidos en las diez Normas de Desempeño A&S (NDAS) del 
BID. Ver Anexo 2, con la relación de los lineamientos para cada NDAS y detalles de su equivalencia 
dentro del marco legal y documentación CORFO.  
 
A continuación, se incluye el análisis de equivalencias y las brechas identificadas respecto de las 
NDAS del BID:  
 

2.1 NDAS 1 - Evaluación y gestión de riesgos ambientales y sociales  

Cada operación financiada por el BID debe tener un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) 
proporcional a la naturaleza, alcance, riesgos e impactos de la operación.  

Los 7 pilares de un SGAS incluyen: 

• Marco de Gestión Ambiental y Social específico para la operación. 
• Proceso de identificación de impactos y riesgos. 
• Proceso y planes para la mitigación de los impactos y riesgos identificados. 
• La capacidad organizativa para mitigar y gestionar los riesgos e impactos. 
• Procesos para responder a emergencias y contingencias. 
• Un plan de participación de las partes interesadas. 
• Los procesos de seguimiento y elaboración de informes. 

 
Se revisó la legislación nacional vigente asociada a esta norma y se concluye que en general, los 
elementos de dicha norma se encuentran contenidos en distintos documentos de carácter legal 
del país (leyes y decretos), especialmente en el Decreto Supremo 40,que aprueba el reglamento 
del sistema de evaluación de impacto ambiental del Ministerio del Medio Ambiente, otra 
normatividad identificada se relaciona en la matriz de revisión. Se identifica como posible brecha: 
que CORFO no cuenta con un sistema de gestión ambiental y social con herramientas y 
procedimientos de gestión que permitan asegurar la sostenibilidad de los proyectos que financiara 
el Programa de Hidrógeno Verde. Para el cierre de esta brecha CORFO sigue este esquema 
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propuesto, ajustándolo de acuerdo con sus procesos para establecer un SGAS propio que 
implementará para el desarrollo del programa.  
 

2.2 NDAS 2 – Trabajo y condiciones laborales  

Con relación a la ND2: “Trabajo y Condiciones Laborales”, en Chile la norma base en el tema laboral 
es el Código de Trabajo y sus modificatorias, siendo que, en esta norma se desarrolla la legislación 
laboral. Este código (año 2003), reconoce la función social que cumple el trabajo y la libertad de 
las personas para contratar y dedicar su esfuerzo a la labor lícita que elijan y presenta las 
condiciones labores básicas que se aplican a los distintos tipos de regímenes de trabajo. 

• Respecto a la No discriminación e igualdad de oportunidad, el punto de partida es el texto 
de la Constitución Política de 1980, siendo que, en el inciso 16 del art. 19, señala de 
manera explícita la no discriminación respecto de la libertad de trabajo. Así mismo, la Ley 
20.609 del 2012, respecto a la No discriminación e igualdad de oportunidades, establece 
medidas contra la discriminación, complementando lo señalado en la Constitución Política, 
pero principalmente instaurando un mecanismo judicial que permita restablecer 
eficazmente el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación 
arbitraria. Por otro lado, en atención a este tema, CORFO desde junio del 2021 cuenta con 
una “Estrategia Institucional de Equidad de Género de la Corporación de Fomento de la 
Producción y sus comités, dictada en el marco del Cuarto Plan Nacional de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2018-2030”, con la que busca mejorar las oportunidades de las 
mujeres y aportar al cierre de brechas. En este aspecto, se encuentra alineado a la ND2. 

• Respecto a las organizaciones laborales -sindicatos- es el Código de Trabajo en su Libro III 
denominado “De las Organizaciones Sindicales” que aborda y desarrolla el derecho de 
constituir organizaciones sindicales. Y, en la Ley 19.069 de 1991 se establecen las normas 
sobre organizaciones sindicales y negociación colectiva desarrolla a mayor detalle el 
derecho de constituir organizaciones sindicales y todos los procesos referentes a estas. En 
este aspecto, se encuentra alineado a la ND2. 

• Respecto al objetivo de prevenir el uso de trabajo infantil, mediante Ley 21.271 
promulgada en el 2020 se adecua el Código de Trabajo en materia de protección de los 
niños, niñas y adolescentes en el mundo del trabajo; siendo que, esta norma desarrolla la 
prohibición de la contratación de niños, niñas y adolescentes sin edad para trabajar. Los 
niños y niñas son aquellas personas que no han cumplido catorce años, y los adolescentes 
sin edad para trabajar son toda persona que ha cumplido catorce años y que sea menor 
de quince años. Se considera adolescente con edad para trabajar a toda persona que ha 
cumplido quince años y que sea menos de dieciocho años. Estas personas podrán trabajar 
si es que se acredita haber concluido su Educación Media o encontrarse actualmente 
cursando esta o la Educación Básica, que la jornada no sea mayor de 30 horas semanales 
-en un máximo de 6 horas diarias-, que el servicio pueda ser calificado como trabajo 
adolescente protegido y que se cuente con autorización por escrito del padre, madre o de 
ambos que tengan el cuidado personal. Esta norma, también precisa la excepción al 
tratarse de contratación de niños, niñas y adolescentes sin edad para trabajar, que 
celebren contratos para participar en espectáculos de teatro, cine, radio, televisión, circo 
u otras actividades similares, debiendo el empleador adoptar las medidas de protección 
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eficaz para proteger su vida y salud física y mental. En este aspecto, se encuentra alineado 
a la ND2. 

• Respecto al objetivo de prevenir el uso de trabajo forzoso, la Constitución Política de 1980 
señala la prohibición de trabajo forzoso, considerando así en su art. 19 inciso 16 que toda 
persona tiene derecho a la libre contratación y elección del trabajo, entendiéndose así que 
el trabajo debe ser voluntario. El Código de Trabajo reafirma el objetivo de prevención de 
trabajo forzoso de la ND2 al hablar de la libertad de elección de la persona o del trabajador, 
señalando una vez más que el trabajo debe ser voluntario y sin que medie algún tipo de 
amenaza de fuerza o de castigo. Además, CORFO desde el año 2019 cuenta con el 
“Procedimiento de Prevención, Denuncia e Investigación sobre Maltrato, Acoso Laboral y 
Sexual para CORFO y sus Comités” que sanciona cualquier conducta que pueda devenir en 
trabajo forzoso. En este aspecto, se encuentra alineado a la ND2. 

• Respecto a las contrataciones por terceros, el Código de Trabajo, ha incorporado los 
lineamientos para el régimen de subcontratación con las modificaciones señaladas en la 
Ley 20.123 del 2006 que agrega al código el Título VII – Del trabajo en régimen de 
subcontratación y del trabajo en empresas de servicios transitorios. Asimismo, CORFO 
cuenta con un Código de Ética aplicable a todos los trabajadores independientemente de 
su condición contractual. En este aspecto, se encuentra alineado a la ND2. 

En conclusión, la normativa chilena aborda la mayoría de los requerimientos considerados en 
la Norma de Desempeño 2 vinculados al Trabajo y Condiciones Laborales. Sin embargo, la 
principal brecha identificada está vinculada a la ausencia de una normativa específica en 
materia de salud y seguridad de los trabajadores de proyectos de Hidrógeno. El cierre de esta 
brecha se dará con la aprobación del proyecto de Reglamento de Seguridad de Instalaciones de 
Hidrógeno revisado y complementado, que puede revisarse en el Anexo 3.  
 
 
2.3 NDAS 3 – Eficiencia de los recursos y prevención de la contaminación 
 
Al analizar los riesgos e impactos potenciales asociados con el desarrollo de una Cadena de Valor 
de Hidrógeno Verde en relación con las disposiciones de la NDAS 3 – Eficiencia de los recursos, se 
identificaron los principales aspectos que son propios del sector y de las tecnologías relacionadas: 
  

• Eficiencia de los recursos: Consumo del agua.  
• Prevención de la contaminación: Vertidos de salmuera por desalinización . 
• Aguas residuales de plantas de amoníaco y metanol.  
• Gestión de residuos, lodos y aguas residuales. 

 
La demanda de agua para la producción de Hidrógeno Verde puede ser significativa, la evaluación 
de impacto deberá considerar el uso del recurso hídrico (actual y potencial) que se analizará 
mediante modelos de previsión adecuados, considerando también tanto el nivel actual de estrés 
hídrico como que los efectos a medio/largo plazo del cambio climático puede empeorar las 
condiciones.  
 
Para el caso de desalación de agua de mar, deberá considerarse que entre los posibles impactos 
ambientales generados por el vertido de salmuera se encuentran los siguientes: 
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• Aumento de la salinidad y densidad del agua en la masa receptora, lo que puede provocar 
una mayor estratificación del agua y una reducción del intercambio de oxígeno en la 
columna de agua. 

• Eutrofización debida al enriquecimiento en fosfatos si se añaden polifosfatos y soluciones 
de limpieza orgánicas a la salmuera.  

• Decoloración de las aguas receptoras, debido a la alta concentración de sustancias férricas, 
también con altos sólidos en suspensión y turbidez. 

• Impacto en la composición y distribución de la biota.  
 
Los vertidos continuos o fugas en las masas de agua de las plantas de amoníaco y metanol pueden 
representar un peligro inmediato para la vida acuática. Los temas relacionados con la generación 
de lodos o aguas residuales procedentes de la depuración de agua para electrólisis, la cantidad de 
lodos depende del nivel de contaminantes originalmente presentes en el agua bruta y de la pureza 
del agua requerida por el proceso específico de electrólisis adoptado.  
 
Se realiza el análisis de posibles brechas para esta Norma respecto de la legislación nacional y se 
concluye que los diferentes elementos de la Norma se encuentran contenidos en leyes, 
reglamentos, normativas sectoriales, entre otros, como se indica en el Anexo 2. En conclusión, 
para esta norma de desempeño, no se detectan brechas respecto de la normativa nacional 
vigente. 
 

2.4 NDAS 4 – Salud y seguridad de la comunidad  

La seguridad de los procesos es una de las principales preocupaciones en las instalaciones donde 
se produce y almacena Hidrógeno, amoníaco o metanol. Incendios, explosiones y vertidos tóxicos 
accidentales pueden afectar a zonas mucho más allá del área de la planta y poner en peligro la vida 
de trabajadores y de las comunidades de la zona de influencia.  
 
Se identifica una brecha relacionada con el diseño y seguridad de infraestructura y equipos, 
diseño, construcción, operación, control y desmonte de elementos o componentes estructurales, 
tomando en consideración los riesgos de seguridad para terceros y las personas afectadas, 
incluidos el tráfico y la seguridad vial, y los riesgos transferidos. Para el momento de este análisis 
no está vigente el reglamento de Seguridad de Instalaciones de Hidrógeno, que inicialmente fue 
aprobado mediante Decreto N° 13 por el Ministerio de Energía en fecha 25 de febrero de 2022 y 
fue ingresado de manera virtual a la Contraloría General de la República el 04 de marzo de 2022; 
sin embargo, el 28 de junio de 2022 el Ministerio de Energía presentó la solicitud de retiro del 
Decreto N° 13 y este fue retirado en fecha 29 de junio de 2022. Se indica que fue retirado para 
revisión y complementación (https://www.contraloria.cl/web/cgr/tramitacion-de-reglamentos). 
Existe un nuevo proyecto de Reglamento de Seguridad de Instalaciones de Hidrógeno revisado y 
complementado que será presentado y se puede ver en el Anexo 3. Una vez aprobado este 
reglamento se cierra la brecha mencionada.  
 
Como se mencionó en la NDAS 3, la demanda de agua para la producción de Hidrógeno Verde 
puede ser significativa, por lo que si en el proceso de producción de hidrógeno se utilizan fuentes 
naturales de agua dulce, podrían producirse problemas de escasez hídrica y sequía en los 
territorios afectando a la población local y los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento. Se 
reitera la recomendación de que la evaluación de impacto ambiental y social deberá considerar el 
uso del recurso hídrico (actual y potencial) analizado mediante modelos de previsión adecuados, 
considerando también tanto el nivel actual de estrés hídrico como que los efectos a medio/largo 
plazo del cambio climático puede empeorar las condiciones. 

https://www.contraloria.cl/web/cgr/tramitacion-de-reglamentos
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2.5 NDAS 5 - Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 

Con relación a la ND5: “Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario”, se debe considerar 
como base el artículo 11 de la Ley N° 19.300 que “Aprueba Ley Sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente”, donde se establece que los proyectos que se sometan al SEIA requieren la elaboración 
de un EIA si generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o 
circunstancias ahí señalados, y en su inciso c) se indica “Reasentamiento de comunidades 
humanas”. En tanto que, sobre la indemnización y beneficios para las personas desplazadas, el 
artículo 18, letra i), del Decreto 40 que aprueba el reglamento del SEIA, plantea que el plan de 
medidas de mitigación, compensación y reparación deberá describir y justificar las medidas que se 
adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar o compensar los efectos ambientales 
adversos del proyecto. 

Respecto a la planificación y ejecución del reasentamiento y el restablecimiento de medios de 
subsistencia, se debe considerar la Guía de Evaluación de Impacto Ambiental: Reasentamiento de 
Comunidades Humanas del Servicio de Evaluación Ambiental del año 2014, que da las directrices 
para el Plan de Reasentamiento (PDR) que toma como referencia el enfoque del Grupo del Banco 
Mundial, específicamente la Política Operativa sobre Reasentamiento Involuntario (OP 4.12, 2001) 
y la Norma de Desempeño 5 (2012) de la Corporación Financiera Internacional (CFI). 

Esta Guía contiene los planes, programas y subprogramas para restablecer las condiciones de 
normalidad de la comunidad, que aseguren el mantenimiento de las condiciones de vida de la 
población reasentada e idealmente las mejore. Es así como en el punto 2.4 Reasentamiento y 
expropiaciones señalan el dictamen de la Contraloría General de la República N° 2755 del 25 de 
enero de 2000, donde se indica que para los afectados por reasentamiento definidos en el SEIA no 
se advierte inconveniente para recibir pago de la indemnización a que tiene derecho por la 
expropiación del inmueble de su propiedad. 

Respecto a la participación comunitaria, la normativa base es la Ley 20.285 sobre acceso a la 
información pública del año 2008, mediante la cual se regula el principio de transparencia y el 
derecho de acceso de la información pública respecto de los órganos de la administración del 
Estado. Además, dicha ley se alinea con lo señalado en el Acuerdo de Escazú en su art. 5 mediante 
el cual se busca que el Estado garantice el derecho del público de acceder a la información 
ambiental que está en su poder. 

En conclusión, la Guía Reasentamiento de Comunidades cubre la mayoría de los aspectos indicados 
en la ND5, ya que se encuentra alineada a los requisitos del Banco Mundial y de la CFI en materia 
de reasentamiento. Sin embargo, se han identificado dos brechas principales: la primera está 
vinculada a la caracterización de la población desplazada y criterios de elegibilidad de personas 
afectadas, ya que clasifica a las personas desplazadas en tres de cuatro grupos que indica la ND5 
del BID. Considera los siguientes grupos: i) aquellas personas que tienen derechos legales formales 
sobre las tierras o bienes que ocupan o usan; ii) aquellas personas que no tienen derechos legales 
formales sobre las tierras o bienes, pero reclaman un derecho a esas tierras que es reconocido o 
reconocible según la legislación nacional, y iii) aquellas personas que no tienen derechos legales 
reconocibles sobre la tierra o bienes que ocupan o usan ni reclaman un derecho a esas tierras o 
bienes; la guía no considera (iv) personas que pueden sufrir un desplazamiento económico como 
resultado de la pérdida permanente o temporal de acceso a actividades económicas formales e 
informales.  



 
 
Brechas con NDAS BID y documento preliminar SGAS CORFO para operación con BID  

 13 

La segunda brecha está relacionada a que los valores de las tasaciones fiscales (Servicio de 
Impuestos Internos) pueden diferir del valor real de reposición de los medios de vida de los 
afectados, como es requerido por la ND5. Esto debido a que las tablas de valuación de los predios 
están basadas en los costos comerciales, que se ven afectadas por las condiciones en las que se 
encuentra el predio. 
 
 
2.6 NDAS 6 – Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de 

recursos naturales vivos  
 
La construcción de plantas a gran escala para la producción de energía renovable y la 
infraestructura asociada con las instalaciones de Hidrógeno Verde pueden implicar impactos 
significativos del uso del suelo que pueden inducir impactos directos e indirectos para la 
conservación de las especies. La conservación de la biodiversidad puede verse afectada por los 
impactos de la presión excesiva sobre los recursos hídricos, tanto si se trata de agua dulce como 
de agua de mar que recibe los vertidos de salmuera de las plantas desalinizadoras. 
Se realiza el análisis de posibles brechas entre los elementos de la norma de desempeño vinculada 
a la conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de recursos naturales vivos y se establece 
que la legislación nacional compuesta en este caso por leyes, decretos y Guías elaboradas por el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), como se indica en Anexo 2, cubre todos los elementos de 
la norma a excepción del siguiente: ADQUISICIÓN DE PRODUCCIÓN PRIMARIA PRODUCIDA EN 
REGIONES DONDE EXISTE UN RIESGO SIGNIFICATIVO DE TRANSFORMACIÓN DE HÁBITATS 
NATURALES O CRÍTICOS, el cual no está normado en el país y en consecuencia, debiera ser una 
buena práctica, el hecho de restringir la compra de productos primarios provenientes de regiones 
que por esta actividad puedan transformar hábitats naturales o críticos. 
 
 
2.7 NDAS 7 – Pueblos indígenas  
 
El análisis inicial y específico del territorio en la fase de emplazamiento del proyecto permitirá 
evitar, limitar o mitigar los posibles impactos directos a los pueblos indígenas, así como los 
impactos indirectos sobre los recursos culturales, recursos intelectuales/propiedad, etc.  
 
Revisado el marco legal de Chile, se identifica que existe el reconocimiento por los Derechos 
indígenas, procesos para evitar los impactos adversos, definición de procedimientos que regulan 
la participación y el consentimiento, en el caso de proyectos sometidos en Chile al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), es el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) la entidad 
que determina la "susceptibilidad de afectación directa" (SAD) de la (posterior) Resolución de 
Calificación Ambiental del proyecto a uno o más grupos humanos de pertenecientes a pueblos 
indígenas.  

Si él SEA determina que sí hay susceptibilidad de afectación directa, procede realizar consulta 
indígena. En estos casos, el propio SEA, como parte del Estado, debe cumplir con la obligación de 
realizar la consulta en el marco de la evaluación ambiental del proyecto. En conclusión, la 
normativa chilena aborda todos de los requerimientos considerados en la Norma de 
Desempeño 7 y no se identifican brechas. 
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2.8 NDAS 8 – Patrimonio cultural  

Un análisis adecuado del territorio en la fase de ubicación del proyecto y un diseño apropiado del 
mismo permitirán evitar, limitar o mitigar los impactos potenciales sobre el patrimonio cultural. En 
referencia al patrimonio cultural inmaterial, los proyectos a gran escala pueden originar algunos 
riesgos:  
 

• El libre acceso de la comunidad a lugares sagrados, áreas de importancia para la recreación 
y el disfrute estético (que son relevantes en términos de Servicios Ecosistémicos). 

• Pérdida de amenidades paisajísticas y pérdida de las oportunidades de fruición 
relacionadas, por parte de residentes y turistas.  

• Continuidad de los estilos de vida tradicionales. 
 
Se realiza el análisis de posibles brechas para esta Norma respecto de la legislación nacional y se 
concluye que los diferentes elementos de la Norma se encuentran contenidos en leyes, 
reglamentos, normativas sectoriales, entre otros (ver anexo 2). En conclusión, para esta norma 
de desempeño, no se detectan brechas. 
 

2.9 NDAS 9 – Igualdad de género 

El principal riesgo identificado podría ser la afluencia de trabajadores externos. Una gran afluencia 
de trabajadores hombres externos puede provocar un aumento de la violencia de género contra 
las mujeres y jóvenes, especialmente en entornos socioeconómicos en los que existe una 
diferenciación de género en términos de poder y normas.  
 
CORFO ha desarrollado la Estrategia Equidad de Género que se crea con el objetivo de mejorar las 
oportunidades de las mujeres, a nivel nacional, para que puedan emprender, innovar y tener 
mayor acceso a financiamiento y a proyectos de I+D, junto con un compromiso interno que 
promueva medidas y acciones que ayuden a minimizar las brechas, barreras e inequidades de 
género., La estrategia contempla tres ejes estratégicos: participación equitativa en líneas de apoyo, 
fortalecimiento del ecosistema de emprendimiento femenino, y la instalación de una cultura de 
equidad de género en la estructura orgánica y gestión de la Corporación;  en con los 
requerimientos y lineamientos proporcionados por el SERNAM y la Unidad de Género de 
Ministerio de Economía, elementos de la Estrategia de Género pueden ser incorporados al SGAS 
para garantizar que los proponentes de proyectos elegibles cumplirán con los lineamientos sobre 
género e inclusión.    
  
Para esta Norma respecto de la legislación nacional, se concluye que los diferentes elementos de 
la Norma se encuentran contenidos en leyes, reglamentos, normativas sectoriales, entre otros. En 
conclusión, para esta norma de desempeño, no se detectan brechas. 
 

2.10 NDAS 10 - Participación de las partes interesadas y divulgación de 
información 

Chile cuenta con regulación en materia de evaluación ambiental y social, que comprende normas 
respecto del proceso de participación ciudadana. En esa línea, la Ley 19.300 que “Aprueba las 
bases generales del medio ambiente”, en su art. 4 señala que es deber del Estado facilitar la 
participación ciudadana asegurando así la participación informada de la comunidad en el proceso 
de calificación de los estudios y declaraciones de Impacto Ambiental. Asimismo, la Ley 20.500 
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“sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública” resalta el derecho de la 
sociedad civil en asociarse para la consecución de fines lícitos y resalta así en su art. 15 las 
asociaciones cuya finalidad es la promoción del interés general en diversas materias, entre ellas, 
medio ambiente. 
 
Esta normativa se encuentra en concordancia con lo establecido en el Acuerdo de Escazú, tratado 
que entró en vigor el 22 de abril del 2021, al cumplirse las 11 ratificaciones necesarias para ello, y 
del que Chile es parte desde el 13 de junio de 2022 y desde el 11 de setiembre de 2022 el tratado 
entró en vigor en el país. El Acuerdo de Escazú tiene como objetivo garantizar la implementación 
plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, 
participación pública en aquellos procesos de toma de las decisiones en entorno ambiental y al 
acceso a la justicia en el ámbito ambiental. 
 
Además, es complementada por el programa de Acuerdos Voluntarios de Participación Temprana 
de la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, comité dependiente de CORFO, cuyo objetivo 
es poner a disposición de los territorios un programa de participación temprana con un rol garante 
por parte del Estado, que promueva la adopción de altos estándares socioambientales por parte 
de proyectos de inversión, con el fin de mejorar el proyecto y su contribución al desarrollo local, 
así como para crear relaciones constructivas de largo plazo entre empresas, comunidades locales 
y otros actores interesados. 
 
Para esta norma de desempeño se identifica una posible brecha que corresponde a un elemento 
de la Participación de las Partes Interesadas, el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental establece la participación ciudadana durante el proceso de evaluación de un proyecto 
y considera formalización de los compromisos que esta participación ciudadana acuerde con el 
titular del proyecto, los que quedan plasmados en la Resolución de Calificación Ambiental (RCA).  
Sin embargo la NDAS 10 indica “La participación de las partes interesadas consiste en establecer 
una relación sólida, constructiva y receptiva entre el prestatario o el proyecto y las partes 
interesadas, sobre todo las personas afectadas por el proyecto, a lo largo del ciclo de vida del 
proyecto”, por tanto la participación temprana en el proceso de evaluación difiere de la 
participación a lo largo del ciclo de vida del proyecto, identificándose como brecha.  
 
Para el cierre de esta brecha se recomienda que CORFO establezca lineamientos de consulta, 
diálogo y gestión de peticiones, quejas o reclamos, incluida la divulgación o publicación de 
información del proyecto como parte de un proceso permanente propio y para los proponentes, 
ver anexo 8 – Plan de Participación de Partes Interesadas.  
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3 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  

El Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) es el conjunto de políticas, procesos, 
metodologías, y estructura organizacional que deberá establecer CORFO para identificar, analizar, 
mitigar y monitorear los riesgos e impactos ambientales y sociales de las operaciones de crédito 
para el programa de Hidrógeno Verde y su cadena de valor.  
 
A continuación, se presenta una propuesta de SGAS de CORFO, para la operación con el BID 
mencionada previamente, que podrá tener ajustes y modificaciones en el futuro, así como podrá 
expandirse a todos los programas de la corporación. 
  
3.1 Estrategia de Desarrollo Sostenible de CORFO 
 
Durante 2022, CORFO inició el proceso de establecimiento de una Estrategia de Desarrollo 
Sostenible, tanto para su operación interna como para el establecimiento de requisitos, incentivos 
y objetivos -en esta dimensión- para su quehacer de fomento y para las iniciativas a ser apoyadas 
por la institución. 
 
Esta estrategia está actualmente en proceso de elaboración, y, dentro de sus principales 
lineamientos, están tanto la definición de una Política de Desarrollo Sostenible (incorporando las 
dimensiones ambiental, social y económica), como un Sistema de Gestión Ambiental y Social 
(SGAS).  
 

3.1.1 Política Ambiental y Social 

La política ambiental y social es una declaración sobre los objetivos, principios y compromisos de 
una institución en temas de sostenibilidad1. Está política A&S será la que aplicará para el Programa 
de apoyo a proyectos de Hidrógeno Verde y estará definida en forma previa al establecimiento de 
la Facilidad Financiera que la Corporación espera implementar.  
 
La política ambiental y social será aprobada por la alta dirección de CORFO y revisada 
periódicamente, considerando el contexto nacional, los sectores de las operaciones que financia y 
cualquier cambio en el perfil ambiental y social de estos sectores, las fuentes de financiamiento y 
los estándares aplicables.  
 
La política ambiental y social de CORFO será divulgada tanto internamente, para el conocimiento 
de los trabajadores de la Corporación, como externamente a las partes interesadas, incluyendo 
clientes y ciudadanía en general, a través de diversos canales comunicacionales, considerando al 
menos la publicación de ésta en la página web de la institución, así como en informes corporativos 
como la memoria anual y cuenta pública. 
 
 

 
1 Guía para el diseño de un Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS) para instituciones financieras en 
América Latina y el Caribe. BID-ERM  
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3.1.2 Sistema de gestión ambiental y social para la operación 

Actualmente, CORFO no dispone de un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS). A la fecha, 
diferentes esquemas han sido utilizados para la gestión de riesgos ambientales y sociales asociados 
a proyectos de inversión en temáticas energéticas y de otras índoles. 
 
Dada la envergadura del desafío del desarrollo de la industria de Hidrógeno Verde, junto con que 
esta iniciativa será fondeada con dinero proveniente de cuatro bancos de desarrollo, será 
necesario que la Corporación diseñe e implemente su primer SGAS.  
 
El SGAS de CORFO deberá ser compatible con las exigencias de cada uno de los 4 bancos 
internacionales de desarrollo que permitirán el apoyo financiero a proyectos específicos. La 
unificación de todos los criterios se llevará a cabo parcialmente para la versión final y totalmente 
a lo largo de la ejecución del Programa.  

 
Respecto de la exigencia del BID a CORFO de disponer de un SGAS para la implementación de un 
“Préstamo Basado en Resultados” orientado al financiamiento de la estrategia de Hidrógeno 
Verde, el BID evaluará si el Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) a ser desarrollado e 
implementado por CORFO es adecuado para ejecutar las actividades que se prevé financiar con 
dicho préstamo, de manera acorde con los requisitos de su Marco de Desempeño Ambiental y 
Social y sus 10 Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). Por tanto, se acordará con el BID 
los elementos constitutivos del SGAS CORFO, así como el plan de acción ambiental y social (PAAS), 
en particular, en la definición de los indicadores vinculados con los desembolsos y las metas 
correspondientes del préstamo basado en resultados.  
 
También se considerarán el desempeño ambiental y social y los resultados intermedios o finales 
de los proyectos a ser financiados, según corresponda. Lo mismo ocurrirá respecto de los demás 
bancos de desarrollo que entregarán financiamiento para la estrategia de Hidrógeno Verde. 
 

3.2 SGAS CORFO para BID: Organización y capacidad interna  

Para la adecuada operación del SGAS CORFO para la operación con BID, y los demás bancos de 
desarrollo que entregarán financiamiento para la estrategia de Hidrógeno Verde, CORFO 
dispondrá de un equipo interno de profesionales y de un conjunto de profesionales externos, que 
permita asegurar los recursos humanos, económicos y logísticos que sean necesarios para la 
implementación del SGAS.  
 
Para los proyectos con impactos significativos en la biodiversidad, incluidos los hábitats 
confirmados o potencialmente críticos, se considerará la posibilidad de contar con un experto en 
biodiversidad, como parte de los profesionales externos con los que contará la Corporación. 
 
Este equipo estará alojado en la Subdirección de Riesgos de la Gerencia de Inversiones y 
Financiamiento de CORFO. 
 
Dado que la institucionalidad con que operará la Facilidad Financiera CORFO para el desarrollo de 
la Industria del Hidrógeno Verde en Chile aún no ha sido definida, es necesario indicar que: 
 

1. Se establecerá una Instancia Resolutiva colegiada para la aprobación o rechazo de 
solicitudes de financiamientos y/o coberturas (garantías) para proyectos de Hidrógeno 
Verde, y sus renegociaciones en el tiempo. 
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2. En los casos en que una solicitud de financiamiento y/o cobertura sea aprobada, esta 

aprobación contendrá al menos los siguientes elementos, además de indicar la 
aprobación: 

 
a. Montos, estructura y condiciones financieras del instrumento aprobado. 
b. Requisitos (financieros, legales, sociales y/o ambientales) a cumplir por el 

proyecto antes del desembolso de un préstamo u otorgamiento de una cobertura. 
c. Requisitos (financieros, legales, sociales y/o ambientales) a cumplir por el 

proyecto durante su construcción, operación y cierre en forma posterior al 
desembolso de un préstamo u otorgamiento de una cobertura.  

 
A continuación, se presenta una estructura organizacional propuesta para la implementación del 
SGAS.  
 

Tabla 1 – Organización y responsabilidades 
ÁREA RESPONSABILIDADES 

Alta Dirección de 
CORFO 

• Aprobar la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Corporación. 
• Aprobar la política medio ambiental de CORFO, como parte del desarrollo de la 

Estrategia de Desarrollo Sostenible de la institución.  
• Aprobar los lineamientos generales del Sistema de Gestión Ambiental y Social 

de CORFO, como parte del desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
de la institución. 

• Velar por la adecuada asignación, dentro del presupuesto de la institución, de 
los recursos necesarios para el diseño, implementación y operación del Sistema 
de Gestión Ambiental y Social de CORFO.  

Entidad Resolutora 
• Aprobar o rechazar las solicitudes de financiamientos y/o coberturas para 

proyectos de Hidrógeno Verde, y/o sus renegociaciones en el tiempo  

Gerencia de 
Inversión y 
Financiamiento  

• Recomendar a la Instancia Resolutiva que corresponda, la aprobación -o 
rechazo- de operaciones de financiamiento y/o coberturas, teniendo en cuenta 
los resultados del análisis de riesgos asociados (Financieros, Legales, 
Ambientales, Sociales y otros que puedan ser incorporados en el análisis de 
riesgos de cada operación, también a ser desarrollado por la Gerencia de 
Inversión y Financiamiento) 

• Definir lineamientos específicos (procedimientos y metodologías) del Sistema 
de Gestión Ambiental y Social. 

• Pronunciarse y gestionar -cuando corresponda- respecto a los puntos que 
contengan los informes periódicos de los proyectos y hacer seguimiento a las 
observaciones que se hagan a los informes.   

• Velar por el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión Ambiental y 
Social.  

• Revisar y aprobar los conceptos y las metodologías que se utilizarán para la 
evaluación, categorización, seguimiento y control de riesgos ambientales y 
sociales de las operaciones, así como de los demás riesgos de las operaciones a 
ser cursadas. 

Subdirección de 
Riesgos (Grupo 
Ambiental y Social) 

• Identificar y evaluar el riesgo de las operaciones, incluyendo los riesgos 
ambientales y sociales, como una subrutina de los procesos de verificación de 
elegibilidad, análisis de riesgo, establecimiento de requisitos para desembolso u 
otorgamiento de coberturas y para requisitos posteriores al desembolso que 
deban quedar consignados en los contratos que formalicen una operación.  

• Respecto de los riesgos sociales y ambientales asociados a los proyectos a 
financiar y/o a los cuales dar cobertura: 
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o Identificar, categorizar y calificar el riesgo ambiental y social de las 
operaciones a ser financiadas y/o coberturadas. 

o Confirmar la elegibilidad de operaciones según la Política Ambiental y 
Social y su Sistema de Gestión Ambiental y Social. 

o Elaborar los conceptos como resultado de las evaluaciones de riesgos 
ambientales y sociales que se incorporan en el análisis de operaciones de 
crédito.  

o Proponer metodologías de evaluación y seguimiento de riesgo ambiental 
y social. 

o Realizar seguimiento a las medidas adoptadas para mitigar el riesgo 
ambiental y social de las operaciones evaluadas a través del Sistemas de 
Gestión Ambiental y Social que así lo requieran y preparar informes 
según corresponda. 

o Realizar el informe integral de riesgos ambientales y sociales a ser 
financiadas y/o coberturadas. Este informe deberá contener informe 
final de la debida diligencia de riesgos ambientales y sociales para los 
casos en que amerite. 

o Velar por el cumplimiento de todas las condiciones ambientales y 
sociales acordadas. 

o Divulgar información ambiental y social de la operación a lo largo del ciclo 
de vida de esta. 

o Velar porque los supervisores, los contratistas y los especialistas 
socioambientales de los contratistas conozcan sus roles y 
responsabilidades ambientales y sociales.  

o Velar porque existan los Mecanismos de Quejas y Reclamos (MQR) 
adecuados para recibir y atender las quejas e inquietudes de las partes 
interesadas. 

o Notificar -a quien corresponda- sobre cualquier incumplimiento de los 
requisitos socioambientales. 

Área Legal 

• Realizar la debida diligencia de temas legales asociados al otorgamiento de 
financiamientos y/o coberturas para proyectos de Hidrógeno Verde, y/o sus 
renegociaciones en el tiempo 

• Validar legalmente los Proyectos de Acuerdo a ser presentados a la Instancia 
Resolutora 

• Establecer la documentación legal que formaliza las operaciones, incorporando 
todos los requisitos tanto para el desembolso u otorgamiento de garantías, 
como para los requisitos posteriores al desembolso que deban quedar 
consignados en los contratos que formalicen una operación 

 
 

3.3 SGAS CORFO para BID: Proceso de gestión en la etapa de solicitud 

Los objetivos de la etapa de solicitud son: (i) divulgar al cliente la política ambiental y social y sus 
requerimientos socioambientales; (ii) confirmar la elegibilidad del proyecto desde el punto de vista 
socioambiental; y (iii) establecer el nivel de detalle del proceso para las siguientes etapas, de 
acuerdo con el nivel de impacto socioambiental del proyecto2.  
 
A continuación, se lista la secuencia de pasos propuesta inicialmente para el proceso de gestión 
en la etapa de solicitud, proceso que estará a cargo de la Subdirección de Riesgos de la GIF a través 
del equipo que conformará con especialistas del área ambiental y social. Este proceso podría 

 
2 Guía para el diseño de un Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS) para instituciones financieras en 
América Latina y el Caribe. BID-ERM 
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aplicar tanto para el financiamiento directo de proyectos, por parte de CORFO, como para el 
financiamiento a través de intermediarios financieros. 
 
 

Ilustración 1- Diagrama proceso de gestión en la etapa de solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Notificación (Proponente): cuando ingrese el proyecto a evaluación, el proponente , de 
manera directa, o a través del intermediario financiero, deberá enviar un PIN (Project 
Information Note o Perfil) del proyecto, con los principales antecedentes (titular, 
ubicación, tamaño de proyecto, descripción, contacto, etc.) para que CORFO pueda 
organizar al equipo interno y realizar contrataciones de expertos de ser necesario. 
 

2. Identificación (CORFO – SdR):  dará a conocer al proponente y/o al intermediario 
financiero, la Política de Gestión Ambiental y Social, con el fin de informar sobre los 
requisitos en la gestión A&S que debe cumplir el proyecto para ser apoyado en su 
financiamiento. Los interesados, de manera directa, o a través del intermediario 
financiero, deberán llenar un Formato de análisis socioambiental, que contendrá la 
información que debe incluir para poder desarrollar el análisis de elegibilidad de los 
proyectos. Para los aspectos sociales y ambientales, la información mínima requerida 
incluirá, entre otros:  
 

• Información general del proponente. 
• Información del proyecto.  
• Capacidad de gestión ambiental y social. 
• Licencias y permisos necesarios para el proyecto.  
• Potenciales impactos ambientales y sociales del proyecto. 
 

3. Elegibilidad y Categorización del proyecto (CORFO – SdR): con el Formato de análisis 
socioambiental diligenciado, el equipo de SdR iniciará el proceso de revisión para 
confirmar su elegibilidad. Para esto, se realizarán las siguientes actividades: 
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a. El primer paso será revisar que el proyecto no se encuentre en la lista de exclusión a 
ser definida por CORFO, lista que definirá los proyectos no elegibles, tanto para los 
bancos de desarrollo que financiarían la operación específica como para CORFO, 
incluyendo las actividades que no se pueden financiar, así como, potenciales 
ubicaciones de los proyectos que estarán excluidas (áreas protegidas). Para el caso de 
financiamiento del BID, se deberá confirmar que las actividades del proyecto no se 
encuentren en la lista de exclusión de su Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) 
ni generan impactos ambientales y sociales que contravienen los requisitos de sus 10 
Normas de Desempeño Ambientales y Sociales (NDAS) del BID. Ver lista de Criterios 
de Exclusión en el Anexo 5. 
 

b. Cuando se confirme la elegibilidad inicial de un proyecto, se iniciará el proceso de 
categorización preliminar de riesgos e impactos ambientales y sociales de éste, 
incluyendo los temas relativos a salud y seguridad de trabajadores y comunidad, 
considerando, entre otros los siguientes aspectos: 

 
• Tipo de proyecto. 
• Ubicación geográfica del proyecto. 
• Escala del proyecto a financiar. 
• Sensibilidad y magnitud del proyecto. 
• Contexto ambiental y social del proyecto. 
• Potenciales riesgos e impactos ambientales y sociales, de salud y seguridad, 

incluidos los relacionados con amenazas naturales y el cambio climático. 
• Compromiso, capacidad y trayectoria del proponente para gestionar los 

impactos de acuerdo con los lineamientos de las Normas de Desempeño 
Ambiental y Social del BID, de los demás bancos de desarrollo financistas de la 
operación y de CORFO.  

 
c. La categorización de los riesgos será realizada de acuerdo con la taxonomía que 

CORFO defina, estableciendo tres niveles de riesgo social y ambiental: alto, medio 
o bajo. 

 
d. La categorización CORFO de riesgos sociales y ambientales será homologada a 

cada una de las clasificaciones de riesgo social y ambiental de los bancos de 
desarrollo que se encuentren financiando la facilidad financiera para el desarrollo 
de la industria de Hidrógeno Verde en Chile. 

 
e. En base a esta homologación, se establecerá con fondos de qué banco de 

desarrollo la operación podría ser financiable. 
 

f. Para el caso específico de operaciones que puedan ser financiables por el BID, se 
tendrán en cuenta los criterios de categorización del Marco de Política Ambiental 
y Social (MPAS) del BID, así como las categorías de clasificación de impacto de 
acuerdo con lo indicado en el MPAS del BID.  
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g. Para los proyectos a financiar por el programa con fondos de la operación del BID, 
solo se seleccionarán operaciones de categorías B (Notar que un proyecto 
precalificado como A, podrá modificar su calificación a B en caso de incorporar 
elementos mitigadores adecuados que minimicen los impactos) y C como 
elegibles. CORFO podría financiar proyectos con categoría de riesgo A bajo otras 
fuentes de financiación.  

 
h. La siguiente tabla resume las categorías de riesgo/impacto del BID: 

  
Tabla 2 – Categoría de Riesgo/Impacto del BID 

Categoría de 
Riesgo/Impacto Descripción 

Categoría A – 
(Alto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Operaciones que pueden provocar grandes impactos ambientales y sociales 
negativos o que tienen repercusiones profundas para los recursos naturales. 
Pueden dar lugar a riesgos e impactos potencialmente significativos, 
irreversibles y que pueden extenderse más allá de los límites del lugar o las 
instalaciones reales del proyecto. Algunos riesgos o impactos que corresponde 
a la categoría A pueden incluir, entre otros:  
• Impactos adversos significativos sobre tierras y recursos naturales de 

propiedad tradicional o bajo uso consuetudinario de pueblos indígenas. 
• Reubicación de pueblos indígenas fuera de sus tierras y recursos naturales 

sujetos al régimen de propiedad tradicional o bajo uso consuetudinario. 
• Impacto sustancial en un patrimonio cultural que es esencial para la 

identidad o los aspectos culturales, ceremoniales o espirituales de la vida de 
los pueblos indígenas. 

• Daño, desplazamiento o alteración sustancial de patrimonio cultural crítico  
(i.e. daños físicos, impacto visual, restricción de acceso). 

• Impactos adversos significativos a servicios ecosistémicos. 
• Impactos adversos significativos a hábitats naturales no críticos. 
• Conversión del hábitat natural de áreas protegidas. 
• Impactos significativos sobre la calidad y uso del agua superficial, 

subterránea o marina en el área del proyecto, puedan generar impactos a 
la subsistencia de las comunidades que hacen uso del agua o tengan un alto 
potencial de generar conflictos por el uso de agua. 

• Desplazamiento físico a gran escala y/o de familias vulnerables. 
• Desplazamiento económico permanente de personas vulnerables. 

Categoría B – 
(Moderado)  

Operaciones que pueden provocar impactos ambientales y sociales negativos 
moderados, en general locales y a corto plazo, principalmente reversibles, para 
los cuales se conocen medidas de mitigación eficaces y fácilmente disponibles. 
Algunos riesgos o impactos que corresponde a la categoría B pueden incluir, 
entre otros: 
 
• Causar impactos mitigables sobre los medios de subsistencia de pueblos 

indígenas o grupos tradicionales que tienen medidas de mitigación factibles 
de aplicar.  

• Causar desplazamiento económico, pero se tienen medidas de mitigación 
factibles de aplicar.  

• Superponerse con hábitats naturales, áreas con poblaciones de especies 
endémicas, pero los impactos son mitigables a través de la aplicación de la 
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Categoría de 
Riesgo/Impacto Descripción 

jerarquía de mitigación para obtener la no pérdida neta para estos valores 
de biodiversidad.  

• Causar impactos moderados a bajos a la calidad del agua, que son mitigables 
y el potencial conflicto de uso es moderado y se cuenta con fuentes 
alternativas.  

• Generar impactos moderados a la calidad del aire (emisiones y/o ruidos), 
pero se pueden incluir medidas de prevención durante la construcción y 
operación.  

 
Categoría C – 
(Bajo)  

Operaciones que probablemente provoquen impactos ambientales o sociales 
negativos mínimos o ningún impacto. Los proyectos de Categoría C requieren la 
verificación de la Lista de Exclusión y el cumplimiento de la ley local aplicable en 
materia ambiental y social (incluyendo temas de seguridad y salud en el trabajo 
y la comunidad). 

 
 

4. Aprobación de elegibilidad (CORFO – SdR): la Subdirección de Riesgos emitirá un informe 
de categorización preliminar del proyecto que solicita financiamiento o coberturas. Esta 
clasificación será confirmada o recategorizada con los resultados de la debida diligencia 
ambiental y social. En él se indicará la categoría de riesgo propuesta, justificación, criterios 
aplicables, entre otros y la aprobación o rechazo inicial de la elegibilidad. El informe será 
aprobado por la Gerencia de Inversión y Financiamiento. 

 

3.4 SGAS CORFO para BID: Proceso de gestión en la etapa de evaluación 

Los objetivos de la etapa de evaluación son (i) identificar y evaluar los riesgos e impactos 
socioambientales considerando los estándares aplicables; (ii) confirmar que existen acciones o, en 
caso de no tenerlas, proponer acciones para evitar, manejar, reducir, mitigar o compensar los 
riesgos e impactos socioambientales; y (iii) confirmar la categoría de impacto socioambiental de la 
operación.  
 
El proceso de evaluación variará según la categoría preliminar establecida en la etapa de solicitud. 
En el caso de operaciones a ser financiadas con fondos BID, solo serán admisibles operaciones de 
categoría B y C.   
 
Las operaciones de categoría C pasarán por un proceso más simple, mientras que operaciones de 
categorías A y B deberán seguir un proceso más detallado3. Al menos para los proyectos de 
categoría A, se contratará consultores independientes, calificados en temas socioambientales del 
sector, de forma de dar cuenta adecuadamente de la complejidad de la operación.  
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Ilustración 2 - Diagrama proceso de evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Debida diligencia ambiental y social para proyectos a ser financiados con fondos 
provenientes del BID (CORFO-SdR con apoyo -o no- de Consultor Independiente):  
 

Los objetivos de la debida diligencia ambiental y social (DDAS) son (i) identificar los riesgos e 
impactos socioambientales asociados a un proyecto, (ii) evaluar el cumplimiento del proyecto con 
los estándares aplicables y (iii) establecer acciones para mitigar los riesgos e impactos 
socioambientales y alinear el proyecto con los estándares aplicables. La DDAS informa y apoya la 
decisión de la institución financiera acerca de la financiación del proyecto, considerando los riesgos 
socioambientales del mismo y estableciendo acciones de manejo y mitigación para disminuir dicho 
riesgo a satisfacción de la institución financiera4. 
 
En el caso de operaciones a ser financiadas con recursos BID: 
 

• Para el caso de las operaciones de Categoría B (Riesgo Moderado) que no requieran 
de la contratación de un tercero independiente, por las características ambientales y 
sociales identificadas, la SdR, a través del equipo conformado para la gestión 
socioambiental, será responsable del desarrollo de la debida diligencia. 
 

• Para los proyectos de Categoría C (Riesgo Bajo) la SdR a través del equipo 
socioambiental analizará la información del Formato de información ambiental y 
social. Si requiere de información adicional deberá solicitar al proponente la 
documentación requerida para continuar con el proceso. 

 
4 Guía para el diseño de un Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales(SARAS) para instituciones financieras en 
América Latina y el Caribe. BID-ERM 
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2. Información para el análisis de la debida diligencia para proyectos a ser financiados con 
fondos provenientes del BID  
 

Para el análisis de debida diligencia se tendrá en cuenta la información del Formato de análisis 
socioambiental, el resultado del proceso de categorización (de acuerdo con las categorías BID) y la 
información que se considere relevante de acuerdo con la escala del proyecto. A continuación, se 
indican tipos de estudios específicos que podrían ser requeridos para la debida diligencia de un 
proyecto:  
 

• Evaluación Ambiental y social Estratégica (EASE). 
• Estudios de Impacto Ambiental y Social (EIAS). 
• Planes de Manejo Ambiental y Social (PMAS).  
• Evaluación de impactos a la salud. 
• Evaluación de disponibilidad hídrica. 
• Evaluación de Riesgos de Desastres y Cambio Climático. 
• Sistema de gestión ambiental y social (SGAS). 
• Auditoría medioambiental y social. 
• Auditoría medioambiental y social de la cadena de suministro. 
• Evaluación de impactos acumulativos. 
• Análisis de alternativas. 
• Plan de participación de partes interesadas (incluye mecanismo de quejas). 
• Plan de acción para el reasentamiento y/o plan de restauración de medios de vida. 
• Auditoria de derechos humanos. 
• Sistemas de gestión de la salud y la seguridad. 
• Plan de reducción de mano de obra. 
• Plan de Pueblos Indígenas. 
• Evaluación de hábitat crítico. 
• Plan de acción de Biodiversidad. 
• Plan de compensación de Biodiversidad. 
• Evaluación de servicios ecosistémicos.   
• Evaluación de riesgos de género y Estrategia de género e inclusión. 
• Evaluación de riesgos de desastres y cambio climático 
• Plan de gestión de riesgo de desastres 

 
Para todos los proyectos presentados, independientemente de su categoría, el proponente deberá 
realizar evaluaciones de riesgos de: (i) género y (ii) desastres y cambio climático. Dicha evaluación 
identificará potenciales riesgos de género durante la construcción o la operación del proyecto e 
indicará las estrategias apropiadas para velar por que los planes de gestión ambiental y social del 
proyecto se cumplan, así como que los beneficios del proyecto sean accesibles bajo un enfoque 
de género e inclusión. 
 
CORFO o el tercero independiente llevarán a cabo la verificación y calidad de la consultas y 
participación de las partes interesadas de acuerdo con los lineamientos de los bancos de desarrollo 
que provean financiamiento para cada operación y definirá si fuera necesario realizar consultas 
adicionales que el proponente del proyecto elegible deberá llevar a cabo durante los estudios 
complementarios para cumplir con las políticas de estas entidades. 
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3. Identificación de brechas 
 

La revisión del marco jurídico aplicable a los proyectos, así como los estándares de desempeño de 
Instituciones Financieras, incluido el BID, con respecto a los impactos ambientales y sociales, 
permitirá identificar potenciales brechas para las que se deban establecer compromisos 
específicos de cumplimiento dentro del proceso de debida diligencia y monitoreo en la etapa de 
implementación del proyecto a ser financiado. 

 
4. Visitas y entrevistas 

 
Para los proyectos de categoría B (en la categorización BID), se realizará reconocimiento de los 
lugares propuestos, incluyendo a un especialista ambiental, social y en salud y seguridad. (Se 
realizará el mismo reconocimiento en el caso de proyectos de categoría de mayor riesgo que sean 
elegibles para financiamiento de otros bancos).  
 
La visita de campo deberá programar inspecciones detalladas. Se deberá visitar los sectores clave 
de la huella directa del proyecto, hacer inspección a las instalaciones previstas para campamentos, 
vertederos, infraestructuras de apoyo, etc. Se deben identificar en las comunidades vecinas, 
posibles afectados y personas vulnerables con quienes se realizarán entrevistas como posibles 
partes interesadas.  
 

5. Informe de debida diligencia 
 

Para los proyectos categoría B para el BID (y eventualmente de mayor riesgo que sean elegibles 
para financiamiento de otros bancos) que fueron objeto de análisis de debida diligencia A&S, el 
tercero contratado o el equipo socioambiental de SdR preparará un informe detallado de la 
evaluación que incluirá principalmente: 
 

• Los hallazgos de la evaluación de riesgos e impactos ambientales y sociales.  
• Las brechas de cumplimiento identificadas. 
• El plan de acción para el cierre de brechas.  

 
El Informe final de la debida diligencia incluirá la confirmación o recomendación de cambio en la 
categorización ambiental y social preliminar del proyecto.  
 
En el caso de los proyectos de Categoría C, el equipo socioambiental resumirá las cuestiones 
ambientales y sociales más relevantes y emitirá las recomendaciones necesarias para continuar 
con el proceso.  
 

6. Plan de acción 
 

Se deberá establecer un Plan de Acción Ambiental y Social, dirigido al cierre de brechas en el 
cumplimiento de la legislación nacional que aplique buenas prácticas sectoriales y las normas de 
desempeño BID y de los demás bancos de desarrollo que sean aplicables, identificadas durante el 
proceso de análisis.  
 
El plan de acción se indicarán los instrumentos (ej. EIAS, PGAS, etc.) que deben elaborarse y debe 
proponer acciones específicas y medibles, con una periodicidad específica para el cierre de 
brechas; esta periodicidad dependerá de la magnitud y sensibilidad del impacto.  
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Las acciones establecidas en el Plan de Acción Ambiental y Social deberán ser establecidas como 
cláusulas y/o requisitos en los instrumentos legales que formalicen el(los) crédito(s) o la(s) 
cobertura(s) que se otorguen a un determinado proyecto.  
 

7. Concepto ambiental y social 
 

Para los proyectos de categoría B que tuvieron análisis de DDAS (y eventualmente proyectos de 
mayor riesgo que sean elegibles para financiamiento de otros bancos y que tuvieron análisis de 
DDAS), el equipo de SdR emitirá un concepto socioambiental del proyecto, que incluirá: 
 

• Categorización final de impactos y riesgos ambientales y sociales,  
• Hallazgos importantes del análisis de la debida diligencia sobre la identificación de 

brechas en el cumplimiento de la legislación nacional y el cumplimiento de 
estándares de desempeño A&S del BID y/o de los demás bancos de desarrollo 
involucrados en una determinada operación, 

• Plan de Acción Ambiental y Social con las acciones que establecerán las 
condiciones y obligaciones. 
 

Para los proyectos de categoría C se emitirá un concepto socioambiental de acuerdo con la 
información del Formato de Información Ambiental y Social. 
 
 
3.5 SGAS CORFO para BID: Proceso de gestión en la etapa de decisión e 

instrumentación 
 
El objetivo de la etapa de decisión e instrumentación es asegurarse de que los requisitos 
ambientales y sociales, estén considerados en el proceso de aprobación de la operación e 
incorporados a los instrumentos legales que formalicen la operación. 
 
 

Ilustración 3 - Diagrama proceso de aprobación 
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1. La Gerencia de Inversión y Financiamiento es la responsable de Identificar y evaluar el 
riesgo de las operaciones, incluyendo los riesgos financieros, legales, ambientales, sociales 
y otros que se puedan considerar, cada uno como una subrutina del proceso global de 
análisis de riesgo y establecimiento de requisitos para desembolso u otorgamiento de 
coberturas y para etapas posteriores al desembolso u otorgamiento de cobertura. 
 

2. En este contexto, y asociado a los riesgos sociales y ambientales, la Gerencia de Inversión 
y Financiamiento recibe de la Subdirección de Riesgos y de Financiamiento (SdR), el 
concepto de riesgo socioambiental para evaluar la aprobación del proyecto a financiar. 

 
3. Si todas las subrutinas del proceso de evaluación de riesgos -además de la asociada a los 

riesgos sociales y ambientales- son favorables, y por tanto se estima que la operación 
cumple con todos los aspectos como para ser apoyada, la Gerencia de Inversión y 
Financiamiento solicita la No Objeción al banco de desarrollo que corresponda. En 
particular, para la solicitud de No Objeción al BID, deberá remitir: 

 
• la evaluación, clasificación ambiental y social del proyecto,  
• el resumen de la debida diligencia A&S del proyecto y sus resultados, evaluaciones 

y estudios que se han preparado,  
• el informe de consultas realizadas,  
• el plan de participación de partes interesadas del proyecto,  
• los planes de gestión y monitoreo A&S del proyecto incluyendo los requisitos de 

reporte.  
 

4. Si el banco de desarrollo tiene alguna objeción sobre el proyecto, éste deberá ser devuelto 
a la Subdirección de Riesgos (SdR), para revisión de las observaciones y análisis 
correspondiente. 
 

5. Si el banco de desarrollo emite la No Objeción, la Gerencia de Inversión y Financiamiento 
confeccionará una recomendación para la Instancia Resolutora CORFO que se establezca 
para los proyectos relacionados con Hidrógeno Verde. Esta recomendación se establecerá 
en un Proyecto de Acuerdo sancionatorio que debe incluir todos los requisitos necesarios 
para la operación, tanto financieros, legales, sociales, ambientales y respecto de otros 
riesgos que se identifiquen.  
 

6. Dentro de los antecedentes asociados a cada Proyecto de Acuerdo, asociado a los riesgos 
sociales y ambientales, se deberá incluir: 

 
• El concepto de riesgo socioambiental aprobado  
• La No Objeción del banco de desarrollo correspondiente  
• Las acciones del Plan de Acción con los requisitos asociados a riesgos sociales y 

ambientales que el proyecto debe cumplir en forma previa al desembolso u 
otorgamiento de cobertura, así como durante la vida del crédito o la cobertura 
otorgada. 

 
7. El Área Legal de CORFO, recibe de la Gerencia de Inversión y Financiamiento el Proyecto 

de Acuerdo para la aprobación de la operación. Con los ajustes pertinentes incorporados 
por el Área Legal CORFO, el proyecto de acuerdo estará en condiciones de poder ser 
presentado a la Instancia Resolutora CORFO que se defina para los proyectos de hidrógeno 
Verde, por parte de la Gerencia de Inversión y Financiamiento.  
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8. La Instancia Resolutora para proyectos de Hidrógeno Verde debe determinar si aprueba -
o no- cada operación, basada tanto la información que respalda el Proyecto de Acuerdo 
que se propone como en la exposición del proyecto y de la operación financiera que realice 
la Gerencia de Inversión y Financiamiento. 
 

9. Si el proyecto es aprobado, se procederá a la formalización de la operación, de acuerdo 
con todos los elementos incorporados en el Acuerdo que tome la Instancia Resolutora, la 
que puede adoptar la propuesta de Proyecto de Acuerdo que tuvo a la vista (propuesto 
por la Gerencia de Inversión y Financiamiento) o hacer modificaciones sobre ésta. 
 

10. El Área Legal de CORFO confeccionará los contratos que formalicen las operaciones 
aprobadas por la Instancia Resolutora, incorporando todos los elementos presentes en el 
Acuerdo que tome dicha instancia. Por tanto, respecto de riesgos sociales y ambientales, 
es en esta etapa donde se incorporarán las acciones del Plan de Acción, estableciendo sus 
requisitos y obligaciones en el documento legal que formalice la operación. 
 

11. Antes de la firma de los documentos legales que formalicen la operación, la Subdirección 
de Riesgos (SdR) validará que todos los elementos requeridos están adecuadamente 
incorporados en la documentación contractual. 
 

12. Por otro lado, si el proyecto no es aprobado por la Instancia Resolutora, será devuelto a la 
Subdirección de Riesgos (SdR), para revisión de su clasificación, análisis, incorporación de 
información adicional sobre el proyecto y eventual nueva presentación a la Instancia 
Resolutora, en caso de haber modificaciones que permitan subsanar las razones asociadas 
al rechazo previo y por tanto, posibilitar la aprobación del proyecto en cuestión.  

 

3.6 SGAS CORFO para BID: Proceso de gestión en la etapa de monitoreo, 
seguimiento y desembolso u otorgamiento de cobertura 

En la etapa de desembolso -o en el otorgamiento de una cobertura-, en forma previa a esos hitos, se 
deberá confirmar que los requisitos ambientales y sociales establecidos como condiciones se han 
cumplido y, si hay incumplimientos o brechas, establecer un plan de acción correctiva. 

 
Ilustración 4 - Diagrama proceso monitoreo, seguimiento y desembolso 
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1. La SdR verificará el cumplimiento de los requisitos en forma previa a los desembolsos -u 
otorgamiento de cobertura- y dará OK a la Unidad de Operaciones GIF para gestionar 
desembolsos cuando los requisitos para éstos se encuentren cumplidos. 
 

2. Los desembolsos serán realizados por la unidad de Operaciones sólo con el OK previo de 
la SdR. 

 
El objetivo de la etapa de monitoreo y seguimiento es asegurar el desempeño ambiental y social 
del proyecto durante la vigencia de la operación y su cumplimiento con los requisitos ambientales 
y sociales de CORFO. 

La Subdirección de Riesgo (SdR) deberá hacer el seguimiento de los requisitos y las obligaciones 
ambientales y sociales. Durante la ejecución del proyecto deberá solicitar la información 
pertinente sobre el proyecto que permita evidenciar el cumplimiento de las acciones del Plan de 
Acción Ambiental y Social. 

a. Se podrán llevar a cabo visitas al área de influencia del proyecto, con el fin de dar el 
visto bueno en el cumplimiento de obligaciones ambientales y sociales, como también 
para identificar posibles nuevos riesgos ambientales y sociales, durante el desarrollo 
del proyecto. 

b. Si se identifican nuevos riesgos o brechas sin cerrar, se establecerá un Plan de Acción 
Correctivo. El proyecto deberá cumplir con todas las obligaciones y desarrollará un 
informe de seguimiento que evidencie el cierre de las brechas identificadas.  

c. El seguimiento a los requisitos y obligaciones ambientales y sociales de los proyectos 
deberá tener al menos la siguiente periodicidad : 

• Riesgo Alto (Categoría A) y Riesgo Moderado (Categoría B):  Semestral. 
• Riesgo Bajo (Categoría C): Anual. 
• En caso de considerarlo necesario, la SdR, la GIF o la Instancia Resolutora de 

CORFO podrán establecer que el seguimiento se realice con mayor frecuencia. 
 
3.7 Divulgación de información  
 
La divulgación de información socioambiental a las partes interesadas (clientes, instituciones 
sociales, público en general) es un elemento muy importante de las buenas prácticas 
internacionales que promueve la transparencia de las instituciones financieras5. A nivel 
corporativo, CORFO divulgará como mínimo su política ambiental y social y un resumen de la 
implementación del SGAS de manera periódica. La divulgación podrá hacerse a través de la página 
web, un informe anual de sostenibilidad o de otros medios apropiados de difusión. La divulgación 
de información promueve la transparencia, y estará dirigida a generar información relevante y 
pertinente para la toma de decisiones de clientes, sociedad civil, comunidad y otros grupos 
interesados sobre los proyectos que financia CORFO.  
 
El BID publica información sobre los proyectos de categorías A y B que financia, incluyendo los 
EIAS, informes de la DDAS y el PAAS. Cada banco de desarrollo que concurra con financiamiento 
para proyectos de Hidrógeno Verde evaluará y decidirá la manera más apropiada de divulgar 
información socioambiental de los proyectos que financie con las partes interesadas, teniendo en 
cuenta sus marcos de política, las regulaciones y la práctica nacional. 

 
5 Guía para el diseño de un Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS) para instituciones financieras en 
América Latina y el Caribe. BID-ERM 
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3.8 Mecanismo de comunicación externa  

CORFO contará con un mecanismo de comunicación externa que aborde la atención de quejas, 
reclamos y solicitudes de información. Este mecanismo estará basado en OIRS, el sistema ya 
implementado en diversos servicios públicos de Chile, incluido CORFO, que cuenta con una unidad 
especializada en este ámbito.  
 
El mecanismo tendrá como objetivo facilitar que las partes interesadas (clientes, inversores, 
sociedad civil, afectados, ONG y comunidades) cuenten con el apoyo de CORFO en la resolución 
de sus solicitudes. Esto incluye gestión de CORFO para que los reclamos y solicitudes de 
información sean atendidos de forma oportuna por los responsables de proyectos y éstos aporten 
la información requerida y mejoren los procesos, contribuyendo así a la eliminación de las causas 
que produjeron la queja o reclamo.  
 
El mecanismo debe ser de fácil acceso y uso por parte del público, sin costo o represalia. Además, 
debe ser transparente, fácilmente accesible por diferentes medios físicos y virtuales y difundirse 
de manera culturalmente adecuada. También debe facilitar medios dinámicos para hacer quejas 
de manera anónima. 
 
CORFO asegurará los recursos humanos, técnicos y financieros para la gestión del mecanismo, 
seguimiento y reporte.  
 
Se exigirá a los proponentes de proyectos elegibles que elaboren planes de relacionamiento y 
comunicación específicos, incluyendo contenido y alcance, así como los mecanismos más 
adecuados para su ejecución, teniendo en cuenta la participación de las mujeres y población 
vulnerable. También se asegurará la implementación, por parte de los proponentes, de un sistema 
de gestión de quejas y reclamos durante la ejecución de todos los proyectos que asegure 
documentación, incluyendo responsabilidades en mecanismos de recolección, documentación, 
plazos en respuesta y resolución, entre otros.  
 

3.9 Proceso de mejora continua 

El proceso de mejora continua se realizará mediante la revisión, rectificación y mejora del Sistema 
de Gestión Ambiental y Social, que tiene como fin hacer el seguimiento de los procesos de planear, 
ejecutar, verificar y actuar, para medir el nivel de desempeño relacionado y realizar los ajustes y 
mejoras necesarias. 
 
Entre las principales actividades que se desarrollarán en este programa se destacan: 
 

• Establecer indicadores de desempeño que incluyan su descripción y su meta.  
• Llevar a cabo retroalimentación interna. 
• Realizar auditoría interna sobre la eficiencia en la implementación anualmente.  

 
Los ajustes y mejoras al SGAS pueden estar relacionados a: 
 

• mejoras en eficacia y eficiencia del sistema y sus procesos, 
• cambios en el perfil de riesgo del portafolio, productos financieros o sectores, 
• cambios en los mecanismos y el procedimiento de crédito y 
• cambios en la legislación nacional o los estándares aplicables. 
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El SGAS incluirá un programa de mejora continua con auditorías periódicas y un proceso de 
retroalimentación interna. CORFO establecerá indicadores de desempeño que incluirán una 
descripción de cada indicador y su meta. 
 

4 ANEXOS 

• Anexo 1: Impactos ambientales y sociales - Hidrógeno Verde 
• Anexo 2: Esquema de equivalencias entre normativa chilena y requerimientos BID 
• Anexo 3: Proyecto de Reglamento de seguridad de instalaciones de hidrógeno  
• Anexo 4: Riesgos de desastres 
• Anexo 5: Lista de exclusión del BID 
• Anexo 6: Formatos referenciales SGAS (información general, información del 

proyecto, impactos potenciales y permisos) 
• Anexo 7: Formato referencial informe de debida diligencia ambiental y social 
• Anexo 8: Modelo referencial de plan de participación de partes interesadas 

 
 

5 FUENTES DIGITALES  
 
 

N° Fuente Link 

1 Constitución Política de la República de Chile 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=242302 

2 
Decreto con fuerza de ley Núm. 1 - Código de 
Trabajo 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=207436 

3 
Decreto con fuerza de ley 285. Deroga 
Decreto N° 221, DE 1968, y aprueba Estatuto 
Orgánico de Mutualidad de Empleadores 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=5313 

4 

Decreto con fuerza de ley 1-19653 Fija Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizada de la 
Ley 18.575, Orgánica Constitucional de bases 
generales de la administración del Estado 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=191865 

5 
Decreto 40. Aprueba Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1053563 

6 
Decreto 47. Política Nacional de Seguridad y 
Salud en el trabajo 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1094869 

7 

Decreto 67. Reglamenta la incorporación de 
los trabajadores independientes que indica al 
seguro social contra riesgos por accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales 
establecido en la Ley N° 16.744 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=278551 

8 
Decreto 594. Aprueba Reglamento sobre 
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas 
en los Lugares de Trabajo 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=167766 

9 
Guía para la descripción de centrales eólicas de 
generación de energía eléctrica en el SEIA 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2020/03/13/guia_dp_centrales_eoli
cas_version_2.pdf 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=207436
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=207436
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5313
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5313
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=191865
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=191865
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1053563
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1053563
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1094869
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1094869
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=278551
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=278551
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=167766
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=167766
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_dp_centrales_eolicas_version_2.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_dp_centrales_eolicas_version_2.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_dp_centrales_eolicas_version_2.pdf
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N° Fuente Link 

10 
Guía para la descripción de proyectos de 
centrales solares de generación de energía 
eléctrica en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2018/01/24/guia_centrales_solares
.pdf 

11 
Guía para la evaluación de impacto ambiental 
de la fase de construcción de proyectos. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2017/12/19/guia_fase_construccio
n.pdf 

12 
Guía de evaluación de efectos adversos sobre 
recursos naturales renovables (segunda 
edición) 

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/i
mce/archivos/2023/01/10/Guia-Efectos-
adversos-RNR_2023.pdf 

13 
Guía para la compensación de la biodiversidad 
en el SEIA (segunda edición). 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2022/08/29/guia_teorica_compens
acion_biodiversidad.pdf 

14 Guía para la predicción y evaluación de 
impactos por ruido y vibración en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2019/07/15/040619_guia_r_y_v_w
eb.pdf 

15 
Guía para la evaluación de impacto ambiental 
del reasentamiento de comunidades humanas 
en el SEIA (segunda edición). 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migrati
on_files/guias/Guia_Reasentamiento_2014
0609.pdf 

16 
Guía de evaluación de monumentos 
nacionales pertenecientes al patrimonio 
cultural en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migrati
on_files/guias/guia_monumentos_060213.
pdf 

17 
Guía de evaluación del riesgo para la salud de 
la población en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migrati
on_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SA
LUD.pdf 

18 

Aplicación en el Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Reglamento sobre 
condiciones sanitarias y ambientales básicas 
en los lugares de trabajo. 

https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_13.p
df 

19 

Guía criterios para la aplicación del 
Reglamento residuos peligrosos (D.S. 
148/2003 Minsal), en el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_07.p
df 

20 
Guía área de influencia de los sistemas de vida 
y costumbres de grupos humanos en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2020/03/13/Guia_AI_SVCGH.pdf 

21 
Guía calidad del aire en el área de influencia 
de proyectos que ingresan al SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2016/01/20/guia_calidad_del_aire.
pdf 

22 
Guía para la descripción de los componentes 
suelo, flora y fauna de ecosistemas terrestres 
en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2016/02/08/guia_ecosistemas_terr
estres.pdf 

23 
Guía para la descripción del uso del territorio 
en el SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migrati
on_files/guias/guia_uso_del_territorio.pdf 

24 
Guía metodológica de actividades 
presenciales del Servicio de Evaluación 
Ambiental con la ciudadanía. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/a
rchivos/2017/07/27/web_guia_metodologi
ca_de_actividades_presenciales_del_sea.p
df 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2018/01/24/guia_centrales_solares.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2018/01/24/guia_centrales_solares.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2018/01/24/guia_centrales_solares.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/12/19/guia_fase_construccion.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/12/19/guia_fase_construccion.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/12/19/guia_fase_construccion.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/10/Guia-Efectos-adversos-RNR_2023.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/10/Guia-Efectos-adversos-RNR_2023.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2023/01/10/Guia-Efectos-adversos-RNR_2023.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2022/08/29/guia_teorica_compensacion_biodiversidad.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2022/08/29/guia_teorica_compensacion_biodiversidad.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2022/08/29/guia_teorica_compensacion_biodiversidad.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2019/07/15/040619_guia_r_y_v_web.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2019/07/15/040619_guia_r_y_v_web.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2019/07/15/040619_guia_r_y_v_web.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060213.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060213.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060213.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SALUD.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SALUD.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SALUD.pdf
https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_13.pdf
https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_13.pdf
https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_07.pdf
https://seia.sea.gob.cl/guias/pdf/guia_07.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/Guia_AI_SVCGH.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/Guia_AI_SVCGH.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/01/20/guia_calidad_del_aire.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/01/20/guia_calidad_del_aire.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/01/20/guia_calidad_del_aire.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/02/08/guia_ecosistemas_terrestres.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/02/08/guia_ecosistemas_terrestres.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2016/02/08/guia_ecosistemas_terrestres.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_uso_del_territorio.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_uso_del_territorio.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/07/27/web_guia_metodologica_de_actividades_presenciales_del_sea.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/07/27/web_guia_metodologica_de_actividades_presenciales_del_sea.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/07/27/web_guia_metodologica_de_actividades_presenciales_del_sea.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/07/27/web_guia_metodologica_de_actividades_presenciales_del_sea.pdf
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N° Fuente Link 

25 
Guía para la participación anticipada de la 
comunidad en proyectos que se presentan al 
SEIA. 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migrati
on_files/guias/GuiaPAC_anticipada_FINAL_
20130711.pdf 

26 
Ley N° 16.744. Establece Normas sobre 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=28650 

27 

Ley 17.288 Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 16.719; 
Deroga el Decreto Ley 651, de 17 de octubre 
de 1925 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=2889
2 

28 
Ley 19.069 Establece normas sobre 
organizaciones sindicales y negociación 
colectiva. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1010903 

29 

Ley 19.253. Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la corporación nacional de 
desarrollo indígena 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=2889
2 

30 
Ley 19.300. Aprueba ley sobre bases generales 
del medio ambiente 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=3066
7 

31 

Ley 20.123 Regula trabajo en régimen de 
subcontratación, el funcionamiento de las 
empresas de servicios transitorios y el contrato 
de trabajo de servicios transitorios 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=2540
80 

32 
Ley 20.285 Sobre Acceso a la información 
pública 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=2763
63&idParte=8564031 

33 
Ley 20.422. Establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1103997 

34 
Ley 20.500 Sobre asociaciones y participación 
ciudadana en la gestión pública 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1023143 

35 
Ley 20.609. Establece medidas contra la 
discriminación 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=30436 

36 Ley 21.015. Incentiva la inclusión de personas 
con discapacidad al mundo laboral 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1042
092 

37 
Ley 21.271. Adecua el Código del Trabajo en 
materia de protección de los niños, niñas y 
adolescentes en el mundo del trabajo 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNor
ma=1010903 

38 

Resolución Exenta N° 156. Aprueba 
Compendio de Normas del Seguro Social de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Ley N° 16.744 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1116
045 

39 
Guía de Evaluación de Impacto Ambiental: 
Reasentamiento de Comunidades Humanas 
del Servicio de Evaluación Ambiental 

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/
migration_files/guias/Guia_Reasentamiento
_20140609.pdf 

40 
Acuerdo de Escazú. Discusión legislativa en 
torno a su aprobación en Primer Trámite 
Constitucional 

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=rep
ositorio/10221/33189/2/Acuerdo_de_Escazu._Apro
bacion_1T_Camara.pdf 

41 
Niños, niñas y adolescentes en el mundo del 
trabajo en Chile (Estadísticas EANNA 2012) 

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=rep
ositorio/10221/28820/1/BCN_062020_Trabajo_Infa
ntil.pdf 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/GuiaPAC_anticipada_FINAL_20130711.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/GuiaPAC_anticipada_FINAL_20130711.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/GuiaPAC_anticipada_FINAL_20130711.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=28650
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=28650
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1010903
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1010903
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1103997
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1103997
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1023143
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1023143
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30436
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30436
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1010903
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1010903
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Reasentamiento_20140609.pdf
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N° Fuente Link 

42 Participación Ciudadana. Avances y desafíos en 
la legislación nacional 

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=rep
ositorio/10221/27719/1/BCN_Participacion_Ciudada
na_Legislacion_Nacional_2019_def.pdf 

43 Acuerdo de Escazú 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/1136
2/43595/S2200798_es.pdf 

44 
Acuerdos Voluntarios de Preinversión de la 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático 

https://www.ascc.cl/pagina/acuerdos_voluntarios_d
e_preinversion 
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HIDRÓGENO VERDE Y SU CADENA DE VALOR 
POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

 
 

1. Potenciales impactos específicos  
 
 

Tabla 1 – Potenciales impactos específicos por etapa 
ETAPA  POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN 

ENERGÍA EOLICA 

Impactos sobre la avifauna y murciélagos por: colisión, pérdida 
de hábitat (pueden dejar de posar para su descanso o 
nidificación) y efecto de barrera (generando modificación de su 
desplazamiento aéreo) 

• Selección de lugares para instalación de las turbinas donde se 
pueda evitar el impacto  

• Detención programada de turbinas problemáticas:  se basa en 
el cese del funcionamiento de ciertos aerogeneradores que han 
probado ser peligrosos para las aves, durante ciertos 
momentos. 

• Seleccionar los momentos del día/año menos problemáticos ex 
ante. 

Generación de efecto de sombra parpadeante: sombreado 
repetitivo de la luz solar directa provocado por el movimiento 
periódico rotacional de las aspas del rotor de un aerogenerador 
puede causar molestias dependiendo de cuánto tiempo y con 
qué frecuencia ocurre la proyección de sombras y el contraste 
de las mismas 

• Selección de lugares para instalación de las turbinas donde se 
pueda evitar el impacto 

• Incorporación en los aerogeneradores de un sistema de 
desconexión transitoria para el control de efecto sombra 
intermitente, conocido como “sistema de detección de 
sombras”, para limitar el funcionamiento del aerogenerador 
durante los periodos en los que se genera el efecto sombra, 
manteniendo así los tiempos de exposición dentro de los 
umbrales recomendados 

ENERGÍA 
FOTOVOLTAICA 

Una planta fotovoltaica necesita instalarse sobre un terreno 
con poca pendiente, sin embargo, la instalación masiva de estas 
plantas puede suponer la pérdida de bosque nativo, pérdida de 
suelo productivo para el desarrollo de la agricultura y 
perturbación en la biodiversidad ya que poblaciones de 

• Retiro de capa orgánica del suelo (escarpe) para su posterior 
reposición en área de uso temporal, retiro de suelo 
contaminado. 



ETAPA  POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN 
animales se verán obligadas a abandonar su hábitat o 
simplemente podrían resultar con daños durante la 
implementación de estos proyectos. 

• Planes de manejo para corta de vegetación, rescate de 
ejemplares de vegetación antes de la construcción.  

• Planes de monitoreo, rescate y relocalización de fauna 
• Perturbación controlada de fauna de baja movilidad hacia un 

ambiente aledaño 
• Cultivo entre los paneles solares de plantas autóctonas y de 

jardín para promover la vida de los insectos polinizadores 
(abejas, mariposas y las polillas) 

• Cultivo entre los paneles solares de plantas autóctonas también 
supone un beneficio para la calidad del suelo. En comparación 
con la hierba y la grava, la flora local retiene mejor el agua, tanto 
en caso de fuertes lluvias como de sequía, y mejora la salud y la 
productividad del suelo. 

  

TRANSMISIÓN 

Pérdida de individuos de aves (muerte por colisiones o 
quemaduras por contacto) 

Instalación de desviadores de aves en líneas de transmisión. 
Modificaciones de la tecnología solar, implementación de sistemas 
de refrigeración secos o híbridos 

Un proyecto de transmisión eléctrica mediante torres de alta 
tensión puede significar efectivamente la generación de una 
serie de impactos ambientales y sociales, entre ellos, tenemos 
impactos sobre la vegetación, la fauna, posibles hallazgos 
arqueológicos, impactos sobre el suelo y problemas de 
servidumbre, principalmente.  

Sin embargo, estos impactos son habituales y están bastante bien 
determinados para este tipo de proyectos en el país. No obstante 
lo anterior, cabe señalar que lo que se observa en la actualidad es 
que los proyectos de producción de H2 verde consideran líneas de 
transmisión subterráneas, como es el caso del proyecto Faro del 
Sur. Este tipo de medidas reduce significativamente posibles 
impactos sobre las aves, por posible colisión con líneas de 
transmisión y/o electrocución. 

PLANTA DESALADORA 

Recursos hídricos marinos: 
• Resuspensión de sedimentos en la columna de agua, 

producto de la construcción de la torre de captación de agua 
de mar y el tramo difusor del emisario 

Controles periódicos de la calidad del vertido (pH, oxígeno 
disuelto, turbidez y nitratos); control de salinidad del vertido y del 
medio receptor con puntos de muestreo a distintas profundidades 
y a diferentes distancias de los difusores; así como el análisis 
directo de los organismos marinos mediante diferentes técnicas 
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• Efecto adverso significativo en las propiedades fisicoquímicas 

del agua de mar, debido a la descarga de salmuera 

Ecosistemas Marinos: Efecto adverso significativo sobre 
comunidades planctónicas, debido a la construcción de torre 
de captación y captación de agua de mar en la fase de 
operación  

Seguimientos semestrales durante la etapa de construcción de la 
torre de captación y del emisario submarino y semestrales durante 
la operación del Proyecto, para los componentes: columna de agua 
incluyendo calidad del agua y monitoreo de variables físicas (SST, 
Turbidez, DO, pH, ORP, Salinidad); sedimentos y biota. 

Alteración al acceso de áreas de pesca y de recolección de 
especies, por construcción de las obras del Proyecto. Plan de restablecimiento de medios de vida.  

PRODUCCIÓN, 
ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y 

TRANSPORTE 

Riesgo de derrame/fuga de sustancias y residuos peligrosos Sistema de Gestión de Seguridad y Riesgos (Manual de Seguridad)   

PRODUCCIÓN, 
ACONDICIONAMIENTO, 

ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE  

Riesgo de incendio o explosión en las áreas de trabajo 

Plan de prevención de contingencias y emergencias, de acuerdo 
con lo indicado en el proyecto de Reglamento de Seguridad de 
Instalaciones de Hidrógeno: las Instalaciones de Hidrógeno con 
capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno, deberán contar con un Plan de Emergencias y 
Accidentes (PEA), deberá mantenerse siempre a disposición de la 
Superintendencia del personal que trabaje en la Instalación de 
Hidrógeno. Los requisitos del Plan de Emergencias y Accidentes, 
deberá establecer los métodos de manejo de Hidrógeno en caso 
de emergencia, de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
la sección 4.6 de la norma NFPA 2/2020. El PEA deberá quedar 
registrado por escrito e indicar su versión y fecha de edición. 
El PEA deberá ser elaborado por un profesional competente o por 
una empresa del área de la ingeniería con experiencia en riesgos y 
emergencias, que asesore en estas materias al Propietario u 
Operador de la Instalación de Hidrógeno. 



ETAPA  POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN 
Asimismo, deberá contemplar una organización de excepción y 
procedimientos operativos normalizados, que permitan actuar en 
forma sistemática, debiendo incluir detalladamente las acciones a 
seguir para el control, mitigación y superación de la emergencia, 
minimizando las posibilidades de error en el manejo de ellas. 
Dentro de dicha organización, los encargados de dirigir las 
acciones durante la emergencia deberán tener competencia 
técnica adecuada, poseer cabal conocimiento de las instalaciones 
y su operación, así como de las posibles emergencias que puedan 
ocurrir en la Instalación de Hidrógeno. 

DERIVADOS – 
AMONIACO 

• Riesgos asociados al transporte de insumos 
• Riesgos Asociados al Manejo y Almacenamiento de 

Sustancias y Residuos Peligrosos (incluye derrames) que 
pueden generar alteración al suelo 

• Riesgo de Incendios Industriales y Explosiones. 
• Emergencias en Instalaciones Colindantes al Proyecto  

Plan de prevención de contingencias y emergencias, de acuerdo 
con lo indicado en el proyecto de Reglamento de Seguridad de 
Instalaciones de Hidrógeno: las Instalaciones de Hidrógeno con 
capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno, deberán contar con un Plan de Emergencias y 
Accidentes (PEA), deberá mantenerse siempre a disposición de la 
Superintendencia del personal que trabaje en la Instalación de 
Hidrógeno. Los requisitos del Plan de Emergencias y Accidentes, 
deberá establecer los métodos de manejo de Hidrógeno en caso 
de emergencia, de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
la sección 4.6 de la norma NFPA 2/2020. El PEA deberá quedar 
registrado por escrito e indicar su versión y fecha de edición. 
El PEA deberá ser elaborado por un profesional competente o por 
una empresa del área de la ingeniería con experiencia en riesgos y 
emergencias, que asesore en estas materias al Propietario u 
Operador de la Instalación de Hidrógeno. 

Fuente: SCG elaboración propia 

 
 
 



2. Potenciales impactos generales  
 
 

Tabla 2 – Potenciales impactos generales  

COMPONENTE POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN ETAPA 
PROYECTO 

FÍSICO  

Cambios en la calidad del aire Humectación de caminos, revisión técnica de vehículos, uso de 
camiones encarpados, regulación de velocidad de los vehículos. 

Construcción  
Operación 
Cierre  

Ruido y vibraciones   

Uso de pantallas acústicas, barreras acústicas fijas y/o móviles, 
encapsulamiento de equipos que generen excesivo ruido, 
restricción de horarios de funcionamiento de equipos y 
maquinaria, uso de tecnología para fractura de roca a partir de 
reacciones químicas y de presión. Comunicación a la comunidad 
sobre detalles de las molestias. 

Construcción 
Operación  
Cierre  

Hidrología: alteración eventual de cauces superficiales Proyectar obra, canalizaciones o defensas Construcción  

Exposición a contaminantes 

• Plan de manejo de residuos solidos  
• Plan de manejo de sustancias peligrosas 
• Plan de manejo de residuos líquidos  
• Manejo apropiado de efluentes 

Construcción 
Operación 
Cierre  

ECOSISTEMAS 

Suelos: pérdida del recurso natural suelo o de su 
capacidad de sustentar biodiversidad 

Retiro de capa orgánica del suelo (escarpe) para su posterior 
reposición en área de uso temporal, retiro de suelo contaminado. Construcción  

Flora y vegetación: alteración de elementos vegetales 
(vegetación natural, plantaciones, pérdida de 
individuos de vegetación en categoría de conservación 
y/o especies protegidas) 

Planes de manejo para corta de vegetación, rescate de ejemplares 
de vegetación antes de la construcción.   

Construcción  



COMPONENTE POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN ETAPA 
PROYECTO 

Fauna: afectación a especies de fauna terrestre nativa, 
especies silvestres, especies en categoría de 
conservación (reptiles, aves, mamíferos, entre otros) 

• Planes de monitoreo, rescate y relocalización de fauna 
• Perturbación controlada de fauna de baja movilidad hacia un 

ambiente aledaño 
• Prohibición de intervención de la fauna y la vegetación por parte 

del personal más allá de lo autorizado 

Construcción  
Operación 
Cierre 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

Arqueología: actividades que podrían causar la 
intervención de sitios arqueológicos 

Evitar la intervención de hallazgos, dar avisos a las autoridades 
competentes, realizar una la evaluación del sitio y proponer las 
medidas adecuadas y el plan de trabajo para mantención, rescate 
o salvataje, según corresponda. 

Construcción  

Paleontología: alteración de hallazgos aislados de 
componentes paleontológicos  

Evitar la intervención de hallazgos, dar avisos a las autoridades 
competentes, realizar una la evaluación del sitio y proponer las 
medidas adecuadas y el plan de trabajo para mantención, rescate 
o salvataje, según corresponda. 

Construcción 

PAISAJE Obstrucción de la visibilidad en zonas con valor 
paisajístico.  

• Corte de vegetación arbórea, hacerlo manteniendo aquella que 
oculta la vista a la parte u obra. 

• Los movimientos de tierra necesarios para la construcción de la 
parte u obra se efectúan de modo que puedan replicarse 
pendientes dominantes del relieve y las formas de líneas del 
paisaje original o sin proyecto. 

• El relieve o topografía local se acondiciona de manera de 
disminuir la proporción visible de la parte u obra y equilibrar su 
presencia en el paisaje. 

• Los límites o bordes de la zona intervenida se revegetan 
procurando simular o reproducir los atributos de la vegetación 
del paisaje sin proyecto. 

Construcción 
Operación  



COMPONENTE POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN ETAPA 
PROYECTO 

Alteración significativa del valor turístico,  se obstruye 
el acceso o se alteran zonas con valor turístico 

Es habitual presentar medidas de compensación, como por 
ejemplo, implementación de miradores para compensar la 
intrusión visual de una zona con valor paisajístico. 

Construcción 
Operación  

HUMANO 

Reasentamiento Involuntario: se da cuando las 
personas o comunidades afectadas por el desarrollo del 
proyecto no tienen derecho a negarse a la adquisición 
de tierras o restricciones sobre el uso de la tierra que 
dan como resultado el desplazamiento físico o 
económico 

En el marco del SEIA, el plan de medidas asociado al 
reasentamiento debe ser preparado por el titular del proyecto, en 
el que se especifican los procedimientos y las medidas que se han 
de aplicar para hacerse cargo de cada uno de los impactos 
provocados. En este sentido, todo Plan de Reasentamiento debe 
abordar como mínimo las siguientes materias: 
 
● Involucramiento de la comunidad. 
● Caracterización de la población desplazada y criterios de 
elegibilidad. 
● Valoración de activos perdidos (costo de reposición). 
● Plan de Gestión Social. 
● Responsabilidades organizacionales. 
● Propuestas de tipos de viviendas e infraestructura. 
● Selección de predios y estudio de cabida. 
● Plan de integración en sitio de acogida. 
● Carta Gantt o cronograma de actividades. 
 
La ejecución del Pan debe comenzar antes del inicio de la 
construcción de obras. Se debe relocalizar a toda la población que 
será desplazada antes de dar inicio a la ejecución de cualquier obra 
o acción que genere riesgo para la salud de dicha población, 
alteración significativa de sus sistemas de vida y costumbres, o 
alteración significativa de los predios que dan origen al 
reasentamiento. 

Pre-
construcción 



COMPONENTE POTENCIALES IMPACTOS MEDIDAS PARA MITIGACIÓN ETAPA 
PROYECTO 

HUMANO 

Riesgo conflictos (molestias, falta de información, entre 
otros)  

Estrategia de participación anticipada o temprana. Plan de 
capacitación de la mano de obra 

Construcción 
Operación 
Cierre 

Violencia basada en género  Código de Conducta, Plan de sensibilización y capacitación 
trabajadores  

Construcción 
Operación  
Cierre 

Impacto vial: obstrucción o restricción de la libre 
circulación, conectividad o el aumento significativo de 
los tiempos de desplazamiento 

Plan de manejo vial: control de desplazamiento y horario de los 
transportes asociados al Proyecto, medidas de seguridad vial en 
puntos sensibles, medidas de mantenimiento y conservación vial, 
programa de Control de Desplazamientos. 

Construcción  
Operación  
Cierre 

Generación temporal de empleo  Programa de apoyo a la vinculación laboral de mano de obra local  
Construcción 
Operación 
Cierre 

SST Riesgo de seguridad para los trabajadores Plan de Seguridad y Salud Ocupacional  
Plan de capacitación de la mano de obra 

Construcción 
Operación  
Cierre  

Fuente: SCG elaboración propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. Potenciales impactos indirectos y acumulativos 

Se definen como “cambios en el medio ambiente que son causados por una acción en combinación 
con otras acciones pasadas, presentes y futuras.” Los impactos acumulativos son contextuales y 
comprenden un amplio espectro de impactos a diferentes escalas espaciales y temporales1.     A 
continuación se describen los potenciales impactos acumulativos identificados para la generación de 
energía solar (fotovoltaica) y eólica: 
 
 

Tabla 3 – Potenciales impactos acumulativos 

ETAPA  POTENCIALES IMPACTOS ACUMULATIVOS 

ENERGÍA 
EOLICA 

Colisión de aves: La mortalidad directa de aves se da por colisiones con las aspas del 
rotor, la torre o la góndola del aerogenerador. La frecuencia de las eventuales 
colisiones dependerá de la capacidad o experiencia de cada individuo en evadir los 
aerogeneradores, de la visibilidad, en algunos casos de las fluctuaciones en la 
abundancia y actividad de las aves, la habituación a los aerogeneradores, el tipo de 
vuelo, así como otras características del comportamiento de cada especie en 
particular; y con el uso del hábitat. 

Pérdida de hábitat para aves o alteración de su calidad: La pérdida de hábitat de un 
parque eólico está relacionada con el área impactada por la construcción, que 
involucra las fundaciones de los aerogeneradores, los caminos, instalaciones edilicias 
y líneas de transmisión eléctrica. El área de hábitat perdida depende de la cantidad de 
aerogeneradores instalados. Cuando los parques se instalan en zonas naturales, no 
perturbadas previamente, no sólo pueden causar pérdida directa de hábitats de 
alimentación, reproducción o descanso (por deforestación, compactación o rellenado 
del terreno, etc.), sino también fragmentación del paisaje. Esta fragmentación puede 
reducir el uso del área porque los parches más pequeños no tienen un tamaño 
suficiente (especialmente para bandadas) o porque están poco comunicados entre sí. 
A su vez, la calidad de las áreas naturales puede verse alterada por efectos de erosión, 
sedimentación de materiales, remoción de cobertura vegetal, sombras, ruidos, 
vibraciones, degradación de la calidad de los cursos de agua, entre otros; generados 
por la construcción y operación de los parques eólicos.  

Barrera al movimiento de aves: Los parques eólicos pueden actuar de barrera física 
para el paso de las aves, al interceptar las rutas migratorias, recorridos locales o 
disminuyendo la conectividad entre sitios de alimentación, reproducción, invernada, 
dormidero o muda. Esto resulta en un incremento en la demanda energética del vuelo 
(disminuyendo energía disponible para otras actividades), que, en casos extremos, 
podría reducir la masa y condición corporal individual y reducir el éxito reproductivo. 
Dichos casos extremos podrían darse por efectos acumulativos de varios parques 
eólicos, que generen barreras de varios km de longitud. 

 
1 Manual de Buena Práctica: Evaluación y Gestión de Impactos Acumulativos- IFC del Grupo Banco Mundial  
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Impactos sobre murciélagos: Muerte de murciélagos por colisión durante el vuelo, 
desorientación por emisión de ruido y ultrasonido. Es importante mencionar la 
existencia de otro tipo de impacto: muerte por descompresión. Este último fenómeno 
se denomina barotrauma, e implica un daño en los tejidos pulmonares, los cuales se 
dilatan súbitamente haciendo reventar sus vasos sanguíneos. El barotrauma es 
causado por la rápida o excesiva reducción de la presión del aire en movimiento cerca 
de las aspas de los aerogeneradores y es la causa del 90% de la mortalidad de 
murciélagos en parques eólicos. De esta manera los murciélagos mueren sin haber 
tenido contacto directo con los aerogeneradores. 

ENERGÍA SOLAR 
(PARQUES 

FOTOVOLTAICOS)  

Los parques fotovoltaicos se construyen preferentemente en áreas planas y los 
impactos acumulativos se pueden generar fundamentalmente sobre el territorio, en 
particular, podría generarse impactos acumulativos en las siguientes variables:  
 

• Eliminación de vegetación y/o alteración de hábitat para la fauna. Podría 
ser significativo en la medida que afecte a especies protegidas de la flora o 
fauna.  

• Impacto sobre el suelo donde se insertan los parques fotovoltaicos 
(erosión, compactación). Estos proyectos afectan a grandes superficies de 
terreno, y podrían generar un impacto acumulativo además por el cambio de 
uso del suelo, en el caso de suelos agrícolas. 

• Afectación significativa del paisaje. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.1 Proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en 
cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental 

 
Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de 
causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes: 
 
a) Acueductos, embalses o tranques y sifones que deban someterse a la autorización 
establecida en el artículo 294 del Código de Aguas. 
Presas, drenajes, desecación, dragado, defensa o alteración, significativos, de cuerpos o 
cursos naturales de aguas, incluyendo a los glaciares que se encuentren incorporados como 
tales en un Inventario Público a cargo de la Dirección General de Aguas. Se entenderá que 
estos proyectos o actividades son significativos cuando se trate de:  
 
a.1. Presas cuyo muro tenga una altura superior a cinco metros (5 m) medidos desde el 
coronamiento hasta el nivel del terreno natural, en el plano vertical que pasa por el eje de 
éste y que soportará el embalse de las aguas, o que generen un embalse con una capacidad 
superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3). 
 
a.2. Drenaje o desecación de:  
a.2.1 Vegas y bofedales ubicados en las Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y 
Antofagasta, cualquiera sea su superficie de terreno a recuperar y/o afectar. 
a.2.2 Suelos "ñadis", cuya superficie de terreno a recuperar y/o afectar sea igual o superior 
a doscientas hectáreas (200 ha). 
a.2.3 Turberas. 
 
a.2.4 Cuerpos naturales de aguas superficiales tales como lagos, lagunas, pantanos, 
marismas, vegas, albúferas, humedales o bofedales, exceptuándose los identificados en 
los literales anteriores, cuya superficie de terreno a recuperar y/o afectar sea igual o 
superior a diez hectáreas (10 ha), tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a la 
Región de Coquimbo; o a veinte hectáreas (20 ha), tratándose de las Regiones de 
Valparaíso a la Región del Maule, incluida la Región Metropolitana de Santiago; o a treinta 
hectáreas (30 ha), tratándose de las Regiones del Bío Bío a la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena. 
 
a.3. Dragado de fango, grava, arenas u otros materiales de cuerpos de aguas 
continentales, en una cantidad igual o superior a veinte mil metros cúbicos (20.000 m³) 
de material total a extraer y/o a remover, tratándose de las Regiones de Arica y 
Parinacota a la Región de Atacama, o en una cantidad de cincuenta mil metros cúbicos 
(50.000 m³) de material total a extraer y/o a remover, tratándose de las Regiones de 
Coquimbo a la Región de Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana 
de Santiago. Dragado de fango, grava, arenas u otros materiales de cursos o cuerpos de 



aguas marítimas, en una cantidad igual o superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 
m³) de material total a extraer y/o a remover. Se entenderá por dragado la extracción y/o 
movimiento de material del lecho de cuerpos y cursos de aguas continentales o 
marítimas, por medio de cualquier tipo de maquinaria con el objeto de ahondar y/o 
limpiar. 
 
a.4. Defensa o alteración de un cuerpo o curso de aguas continentales, tal que se movilice 
una cantidad igual o superior a cincuenta mil metros cúbicos de material (50.000 m³), 
tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a la Región de Coquimbo, o cien mil 
metros cúbicos (100.000 m³), tratándose de las Regiones de Valparaíso a la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana de Santiago. Se 
entenderá por defensa o alteración aquellas obras de regularización o protección de las 
riberas de estos cuerpos o cursos, o actividades que impliquen un cambio de trazado de 
su cauce, o la modificación artificial de su sección transversal, todas de modo 
permanente. La alteración del lecho del curso o cuerpo de agua y de su ribera dentro de 
la sección que haya sido declarada área preferencial para la pesca recreativa deberá 
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, independiente de la cantidad 
de material movilizado. 
 
a.5. La ejecución de obras o actividades que impliquen alteración de las características del 
glaciar. 
 
b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones.  
b.1. Se entenderá por líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje aquellas líneas que 
conducen energía eléctrica con una tensión mayor a veintitrés kilovoltios (23 kV).  
b.2. Se entenderá por subestaciones de líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje 
aquellas que se relacionan a una o más líneas de transporte de energía eléctrica y que 
tienen por objeto mantener el voltaje a nivel de transporte.  
 
c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW.  
 
d) Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas.  
d.1. Se entenderá por establecimiento nuclear las dependencias en las que se procesan, 
manipulan, utilizan, almacenan, tratan o disponen materiales que contengan nucleídos 
fisionables en una concentración y purezas tales que, por sí solos o en combinación con 
otras sustancias, sean capaces de producir un proceso sostenido de fisión nuclear, salvo el 
uranio natural y el uranio empobrecido. Se entenderá por instalaciones relacionadas, las 
instalaciones radiactivas ubicadas dentro de un establecimiento nuclear. 
 
e) Aeropuertos, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, estaciones de 
servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan afectar áreas protegidas. 
 e.1. Se entenderá por aeropuerto el aeródromo público que se encuentra habilitado para 
la salida y llegada de aeronaves en vuelos internacionales. Se entenderá por aeródromo 



toda área delimitada, terrestre o acuática, habilitada por la autoridad aeronáutica y 
destinada a la llegada, salida y maniobra de aeronaves en la superficie. 
e.2. Se entenderá por terminales de buses aquellos recintos que se destinen para la llegada 
y salida de buses que prestan servicios de transporte de pasajeros y cuya capacidad sea 
igual o superior a cincuenta (50) sitios para el estacionamiento de dichos vehículos.  
e.3. Se entenderá por terminales de camiones aquellos recintos que se destinen para el 
estacionamiento de camiones, que cuenten con infraestructura de almacenaje y 
transferencia de carga y cuya capacidad sea igual o superior a cincuenta (50) sitios para el 
estacionamiento de vehículos medianos y/o pesados.  
e.4. Se entenderá por terminales de ferrocarriles aquellos recintos que se destinen para el 
inicio y finalización de una o más vías férreas de trenes urbanos, interurbanos y/o 
subterráneos. 
e.5. Se entenderá por vía férrea aquella línea de rieles que se habilite para el 
desplazamiento de trenes urbanos e interurbanos y las estaciones para embarque y 
desembarque de pasajeros o de carga. Se exceptuarán las vías o líneas férreas al interior de 
faenas industriales o mineras. 
e.6. Se entenderá por estaciones de servicio los locales destinados al expendio de 
combustibles líquidos o gaseosos para vehículos motorizados u otros usos, sea que presten 
o no otro tipo de servicios, cuya capacidad de almacenamiento sea igual o superior a 
doscientos mil litros (200.000 L). 
e.7. Se entenderá por autopistas a las vías diseñadas con dos o más pistas unidireccionales 
por calzada separadas físicamente por una mediana, diseñadas para una velocidad de 
circulación igual o superior a ciento veinte kilómetros por hora (120 km/h), con prioridad 
absoluta al tránsito, con control total de los accesos, segregadas físicamente de su 
entorno y que se conectan a otras vías a través de enlaces. 
e.8. Se entenderá que los caminos públicos pueden afectar áreas protegidas, cuando se 
localicen en las áreas definidas en el inciso quinto del artículo 8 de este Reglamento. 
 
f) Puertos, vías de navegación, astilleros y terminales marítimos.  
f.1. Se entenderá por puerto al conjunto de espacios terrestres, infraestructura e 
instalaciones, así como aquellas áreas marítimas, fluviales o lacustres de entrada, salida, 
atraque, desatraque y permanencia de naves mayores, todos ellos destinados a la 
prestación de servicios para la actividad comercial y/o productiva, excluyendo aquellos cuyo 
fin sea únicamente la conectividad interna del territorio. 
f.2. Se entenderá por vías de navegación aquellas vías marítimas, fluviales o lacustres, que 
se construyan para los efectos de uso de navegación para cualquier propósito. Asimismo, 
se entenderán comprendidos aquellos cursos o cuerpos naturales de agua que se 
acondicionen hasta alcanzar las características de uso de navegación.  
f.3. Se entenderá por astilleros aquellos sitios o lugares con instalaciones apropiadas y 
características, donde se construyen o reparan naves o embarcaciones, excluyéndose los 
varaderos, hangares o diques flotantes.  
f.4. Se entenderá por terminal marítimo al fondeadero para buques tanques, que cuenta 
con instalaciones apropiadas consistentes en cañerías conductoras destinadas a la carga 
o descarga de combustibles, mezclas oleosas o productos líquidos.  



g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los 
planes evaluados estratégicamente de conformidad a lo establecido en el párrafo 1º bis del 
Título II de la Ley. Se entenderá por planes a los instrumentos de planificación territorial. 
g.1. Se entenderá por proyectos de desarrollo urbano aquellos que contemplen obras de 
edificación y/o urbanización cuyo destino sea habitacional, industrial y/o de equipamiento, 
de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
g.1.1. Conjuntos habitacionales con una cantidad igual o superior a ochenta (80) viviendas 
o, tratándose de vivienda social, vivienda progresiva o infraestructura sanitaria, a ciento 
sesenta (160) viviendas.  
g.1.2. Proyectos de equipamiento que correspondan a predios y/o edificios destinados en 
forma permanente a salud, educación, seguridad, culto, deporte, esparcimiento, cultura, 
comercio, servicios, fines científicos o sociales y que contemplen al menos una de las 
siguientes características: 
 
a) superficie construida igual o mayor a cinco mil metros cuadrados (5.000 m²);  
b) superficie predial igual o mayor a veinte mil metros cuadrados (20.000 m²);  
c) capacidad de atención, afluencia o permanencia simultánea igual o mayor a ochocientas 
(800) personas; 
d) doscientos (200) o más sitios para el estacionamiento de vehículos.  
 
g.1.3. Urbanizaciones y/o loteos con destino industrial de una superficie igual o mayor a 
treinta mil metros cuadrados (30.000 m²).  
g.2. Se entenderá por proyectos de desarrollo turístico aquellos que contemplen obras de 
edificación y urbanización destinados en forma permanente al hospedaje y/o equipamiento 
para fines turísticos, tales como centros para alojamiento turístico; campamentos de 
turismo o campings; sitios que se habiliten en forma permanente para atracar y/o guardar 
naves especiales empleadas para recreación; centros y/o canchas de esquí, playas, centros 
de aguas termales u otros, que contemplen al menos una de las siguientes características: 
a) superficie construida igual o mayor a cinco mil metros cuadrados (5.000 m²);  
b) superficie predial igual o mayor a quince mil metros cuadrados (15.000 m²);  
c) capacidad de atención, afluencia o permanencia simultánea igual o mayor a trescientas 
(300) personas;  
d) cien (100) o más sitios para el estacionamiento de vehículos;  
e) capacidad igual o superior a cien (100) camas;  
f) doscientos (200) o más sitios para acampar; o  
g) capacidad para un número igual o superior a cincuenta (50) naves. 
 
h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o 
saturadas.  
h.1. Se entenderá por proyectos inmobiliarios, aquellos loteos o conjuntos de viviendas que 
contemplen obras de edificación y/o urbanización, así como los proyectos destinados a 
equipamiento, y que presenten alguna de las siguientes características: 
 h.1.1. Que se emplacen en áreas de extensión urbana o en área rural, de acuerdo con el 
instrumento de planificación correspondiente y requieran de sistemas propios de 



producción y distribución de agua potable y/o de recolección, tratamiento y disposición 
de aguas servidas;  
h.1.2. Que den lugar a la incorporación al dominio nacional de uso público de vías expresas 
o troncales;  
h.1.3. Que se emplacen en una superficie igual o superior a siete hectáreas (7 ha) o 
consulten la construcción de trescientas (300) o más viviendas; o  
h.1.4. Que consulten la construcción de edificios de uso público con una capacidad para 
cinco mil (5.000) o más personas o con mil (1.000) o más estacionamientos.  
h.2. Se entenderá por proyectos industriales aquellas urbanizaciones y/o loteos con 
destino industrial de una superficie igual o mayor a veinte hectáreas (20 ha); o aquellas 
instalaciones industriales que generen una emisión diaria esperada de algún 
contaminante causante de la saturación o latencia de la zona, producido o generado por 
alguna(s) fuente(s) del proyecto o actividad, igual o superior al cinco por ciento (5%) de la 
emisión diaria total estimada de ese contaminante en la zona declarada latente o 
saturada, para ese tipo de fuente(s).  
 
i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo 
las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y estériles, 
así como la extracción industrial de áridos, turba o greda. 
i.1. Se entenderá por proyectos de desarrollo minero aquellas acciones u obras cuyo fin es 
la extracción o beneficio de uno o más yacimientos mineros y cuya capacidad de extracción 
de mineral es superior a cinco mil toneladas mensuales (5.000 t/mes). 
i.2. Se entenderá por prospecciones al conjunto de obras y acciones a desarrollarse con 
posterioridad a las exploraciones mineras, conducentes a minimizar las incertidumbres 
geológicas, asociadas a las concentraciones de sustancias minerales de un proyecto de 
desarrollo minero, necesarias para la caracterización requerida y con el fin de establecer los 
planes mineros en los cuales se base la explotación programada de un yacimiento, que 
consideren cuarenta (40) o más plataformas, incluyendo sus respectivos sondajes, 
tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a la Región de Coquimbo, o veinte (20) o 
más plataformas, incluyendo sus respectivos sondajes, tratándose de las Regiones de 
Valparaíso a la Región de Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana 
de Santiago. Se entenderá por exploraciones al conjunto de obras y acciones conducentes 
al descubrimiento, caracterización, delimitación y estimación del potencial de una 
concentración de sustancias minerales, que eventualmente pudieren dar origen a un 
proyecto de desarrollo minero, que consideren menos plataformas que las indicadas en el 
inciso anterior, según las regiones respectivas.  
i.3. Se entenderá por proyectos de disposición de residuos y estériles aquellos en que se 
dispongan residuos masivos mineros resultantes de la extracción o beneficio, tales como 
estériles, minerales de baja ley, residuos de minerales tratados por lixiviación, relaves, 
escorias y otros equivalentes, que provengan de uno o más proyectos de desarrollo minero 
que por sí mismos o en su conjunto tengan una capacidad de extracción considerada en la 
letra i.1. anterior.  
i.4. Se entenderá por proyecto de desarrollo minero correspondientes a petróleo y gas, 
aquellas acciones u obras cuyo fin es la explotación de yacimientos, comprendiendo las 



actividades posteriores a la perforación del primer pozo exploratorio y la instalación de 
plantas procesadoras. 
 i.5. Se entenderá que los proyectos o actividades de extracción de áridos o greda son de 
dimensiones industriales cuando:  
i.5.1 Tratándose de extracciones en pozos o canteras, la extracción de áridos y/o greda sea 
igual o superior a diez mil metros cúbicos mensuales (10.000 m³/mes), o a cien mil metros 
cúbicos (100.000 m³) totales de material removido durante la vida útil del proyecto o 
actividad, o abarca una superficie total igual o mayor a cinco hectáreas (5 ha);  
i.5.2 Tratándose de extracciones en un cuerpo o curso de agua, el volumen total de material 
a remover durante la vida útil del proyecto o actividad sea igual o superior a veinte mil 
metros cúbicos (20.000 m³) tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a Coquimbo, 
o a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m³), tratándose de las Regiones de Valparaíso a 
Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana de Santiago;  
i.5.3 Tratándose de extracciones de arena en playa, entendiéndose por ésta aquella porción 
de territorio comprendida entre la línea de baja y alta marea, la extracción sea igual o 
superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3) durante la vida útil del proyecto.  
i.6. Se entenderá que toda extracción de turba tiene características industriales. Se 
entenderá por turba aquella mezcla de restos vegetales en distintos grados de 
descomposición, presentes en las turberas y que se diferencia de los vegetales que se 
encuentran en su superficie dentro de los cuales se incluye, entre otros, al musgo 
sphagnum, y con los que se conecta funcionalmente.  
j) Oleoductos, gasoductos, ductos mineros u otros análogos. Se entenderá por ductos 
análogos aquellos conjuntos de canales o tuberías destinados al transporte de sustancias 
y/o residuos, que unen centros de producción, almacenamiento, tratamiento o disposición, 
con centros de similares características o con redes de distribución. Se exceptúan las redes 
de distribución y aquellos ductos destinados al transporte de sustancias y/o residuos al 
interior de los referidos centros de producción.  
k) Instalaciones fabriles, tales como metalúrgicas, químicas, textiles, productoras de 
materiales para la construcción, de equipos y productos metálicos y curtiembres, de 
dimensiones industriales. Se entenderá que estos proyectos o actividades son de 
dimensiones industriales cuando se trate de:  
k.1. Instalaciones fabriles cuya potencia instalada sea igual o superior a dos mil 
kilovoltios-ampere (2.000 KVA), determinada por la suma de las capacidades de los 
transformadores de un establecimiento industrial. Tratándose de instalaciones fabriles 
en que se utilice más de un tipo de energía y/o combustibles, el límite de dos mil 
kilovoltios- ampere (2.000 KVA) considerará la suma equivalente de los distintos tipos de 
energía y/o combustibles utilizados. Aquellas instalaciones fabriles que, cumpliendo con 
los criterios anteriores, se emplacen en loteos o uso de suelo industrial, definido a través 
de un instrumento de planificación territorial que haya sido aprobado ambientalmente 
conforme a la Ley, sólo deberá ingresar al SEIA si cumple con el criterio indicado en el 
numeral h.2 de este mismo artículo. 
k.2. Instalaciones fabriles correspondientes a curtiembres cuya capacidad de producción 
corresponda a una cantidad igual o superior a treinta metros cuadrados diarios (30 m²/día) 
de materia prima de cueros.  



l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de 
animales, de dimensiones industriales. Se entenderá que estos proyectos o actividades son 
de dimensiones industriales cuando se trate de: 
l.1. Agroindustrias donde se realicen labores u operaciones de limpieza, clasificación de 
productos según tamaño y calidad, tratamiento de deshidratación, congelamiento, 
empacamiento, transformación biológica, física o química de productos agrícolas, y que 
tengan capacidad para generar una cantidad total de residuos sólidos igual o superior a 
ocho toneladas por día (8 t/día) en algún día de la fase de operación del proyecto; o 
agroindustrias que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2. o k.1., según 
corresponda, ambos del presente artículo  
l.2. Mataderos con capacidad para faenar animales en una tasa total final igual o superior a 
quinientas toneladas mensuales (500 t/mes), medidas como canales de animales faenados; 
o mataderos que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2. o k.1., según 
corresponda, ambos del presente artículo.  
l.3. Planteles y establos de crianza, lechería y/o engorda de animales, donde puedan ser 
mantenidos en confinamiento en patios de alimentación, por más de un mes continuado, 
un número igual o superior a: 
l.3.1 Trescientas (300) unidades animal de ganado bovino de carne;  
l.3.2 Doscientas (200) unidades animal de ganado bovino de leche; 
l.3.3 Tres mil (3.000) animales porcinos menores de veinticinco kilos (25 kg) o setecientos 
cincuenta (750) animales porcinos mayores de veinticinco kilos (25 kg); o  
l.3.4 Dos mil quinientas (2.500) unidades animal de ganado ovino o caprino.  
l.4. Planteles y establos de crianza, engorda, postura y/o reproducción de animales avícolas 
con capacidad para alojar diariamente una cantidad igual o superior a: 
l.4.1. Ochenta y cinco mil (85.000) pollos;  
l.4.2. Sesenta mil (60.000) gallinas;  
l.4.3. Dieciséis mil quinientos (16.500) pavos; o  
l.4.4. Una cantidad equivalente en peso vivo igual o superior a ciento cincuenta toneladas 
(150 t) de otras aves.  
l.5. Planteles y establos de crianza, lechería y/o engorda de otros animales, con capacidad 
para alojar diariamente una cantidad equivalente en peso vivo igual o superior a cincuenta 
toneladas (50 t). 
m) Proyectos de desarrollo o explotación forestales en suelos frágiles, en terrenos cubiertos 
de bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, 
elaboradoras de madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales.  
Se entenderá por proyectos de desarrollo o explotación forestal aquellos que, a través de 
cosecha final en plantaciones forestales ubicadas en suelos frágiles o corta de regeneración 
por tala rasa en bosques nativos, pretenden la obtención de productos maderables del 
bosque, su extracción, transporte y depósito en los centros de acopio o de transformación, 
como asimismo, la transformación de tales productos en el predio. Se entenderá que los 
proyectos señalados en los incisos anteriores son de dimensiones industriales cuando se 
trate de: 
m.1. Proyectos de desarrollo o explotación forestal que abarquen una superficie única o 
continua de corta de cosecha final o corta de regeneración por tala rasa de más de veinte 



hectáreas anuales (20 ha/año), tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a la Región 
de Coquimbo, de doscientas hectáreas anuales (200 ha/año), tratándose de las Regiones de 
Valparaíso y la Región Metropolitana de Santiago, de quinientas hectáreas anuales (500 
ha/año), tratándose de las Regiones del Libertador General Bernardo O'Higgins a la Región 
de Aysén, o de mil hectáreas anuales (1.000 ha/año), tratándose de la Región de Magallanes 
y Antártica Chilena, y que se ejecuten en: 
 m.1.1. Suelos frágiles, entendiéndose por tales aquellos susceptibles de sufrir erosión 
severa debido a factores limitantes intrínsecos, tales como pendiente, textura, estructura, 
profundidad, drenaje, pedregosidad u otros, según las variables y los criterios de decisión 
señalados en el artículo 22 del Decreto Supremo Nº 193, de 1998, del Ministerio de 
Agricultura; o  
m.1.2. Terrenos cubiertos de bosque nativo, entendiéndose por tales aquellos terrenos con 
presencia de bosque nativo, definidos de acuerdo a la Ley N° 20.283, sobre Recuperación 
del Bosque Nativo y Fomento Forestal. Se entenderá por superficie única o continua la 
cantidad total de hectáreas de bosques continuos en que se ejecute el proyecto de 
desarrollo o explotación forestal.  
m.2. Plantas astilladoras cuyo consumo de madera, como materia prima, sea igual o 
superior a treinta metros cúbicos sólidos sin corteza por hora (30 m³ ssc/h); o las plantas 
que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2. o k.1., según corresponda, ambos 
del presente artículo. 
 
m.3. Aserraderos y plantas elaboradoras de madera, entendiéndose por estas últimas las 
plantas elaboradoras de paneles o de otros productos, cuyo consumo de madera, como 
materia prima, sea igual o superior a treinta metros cúbicos sólidos sin corteza por hora (30 
m³ ssc/h); o los aserraderos y plantas que reúnan los requisitos señalados en los literales 
h.2. o k.1., según corresponda, ambos del presente artículo.  
m.4. Toda industria de celulosa, pasta de papel y papel será considerada de dimensiones 
industriales.  
n) Proyectos de explotación intensiva, cultivo y plantas procesadoras de recursos 
hidrobiológicos. Se entenderá por proyectos de explotación intensiva aquellos que 
impliquen la utilización, para cualquier propósito, de recursos hidrobiológicos que se 
encuentren oficialmente declarados en alguna de las categorías de conservación de 
conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la Ley y cuya extracción se realice mediante 
la operación de barcos fábrica o factoría. Asimismo, se entenderá por proyectos de cultivo 
de recursos hidrobiológicos aquellas actividades de acuicultura, organizadas por el hombre, 
que tienen por objeto engendrar, procrear, alimentar, cuidar y cebar recursos 
hidrobiológicos a través de sistemas de producción extensivos y/o intensivos, que se 
desarrollen en aguas continentales, marítimas y/o estuarinas o requieran de suministro de 
agua, y que contemplen: 
n.1. Una producción anual igual o mayor a quinientas toneladas (500 t) y/o superficie de 
cultivo igual o superior a cien mil metros cuadrados (100.000 m²) tratándose de macroalgas;  
n.2. Una producción anual igual o mayor a trescientas toneladas (300 t) y/o superficie de 
cultivo igual o superior a sesenta mil metros cuadrados (60.000 m²), tratándose de moluscos 



filtradores; o una producción anual igual o superior a cuarenta toneladas (40 t) tratándose 
de otras especies filtradoras, a través de un sistema de producción extensivo;  
n.3. Una producción anual igual o superior a treinta y cinco toneladas (35 t) tratándose de 
equinodermos, crustáceos y moluscos no filtradores, peces y otras especies, a través de un 
sistema de producción intensivo;  
n.4. Una producción anual igual o superior a quince toneladas (15 t) cuando el cultivo se 
realice en ríos navegables en la zona no afecta a marea; o el cultivo de cualquier recurso 
hidrobiológico que se realice en ríos no navegables o en lagos cualquiera sea su producción 
anual; o 
n.5. Una producción anual igual o superior a ocho toneladas (8 t), tratándose de peces; o 
del cultivo de microalgas y/o juveniles de otros recursos hidrobiológicos que requieran el 
suministro y/o evacuación de aguas de origen continental, marina o estuarina, cualquiera 
sea su producción anual. Asimismo, se entenderá por plantas procesadoras de recursos 
hidrobiológicos, las instalaciones fabriles cuyo objetivo sea la elaboración de productos 
mediante la transformación total o parcial de cualquier recurso hidrobiológico o sus partes, 
incluyendo las plantas de proceso a bordo de barcos fábrica o factoría, que utilicen como 
materia prima una cantidad igual o superior a quinientas toneladas mensuales (500 t/mes) 
de biomasa, en el mes de máxima producción; o las plantas que reúnan los requisitos 
señalados en los literales h.2. o k.1., según corresponda, ambos del presente artículo. 
ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización habituales de 
sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas. Se 
entenderá que estos proyectos o actividades son habituales cuando se trate de: 
ñ.1. Producción, disposición o reutilización de sustancias tóxicas que se realice durante 
un semestre o más, en una cantidad igual o superior a diez mil kilogramos diarios (10.000 
kg/día). Capacidad de almacenamiento de sustancias tóxicas en una cantidad igual o 
superior a treinta mil kilogramos (30.000 kg). Se entenderá por sustancias tóxicas en 
general, aquellas señaladas en la Clase 6, División 6.1 de la NCh 382. Of 2004, o aquella 
que la reemplace. Los residuos se considerarán sustancias tóxicas si se encuentran en 
alguna de las hipótesis de los artículos 12, 13 y 14 del Decreto Supremo N° 148, de 2003, 
del Ministerio de Salud, o aquel que lo reemplace. Para efectos de su disposición o 
reutilización, deberá estarse a lo dispuesto en la letra o.9. de este artículo. 
ñ.2. Producción, disposición o reutilización de sustancias explosivas, que se realice durante 
un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una cantidad igual o 
superior a dos mil quinientos kilogramos diarios (2.500 kg/día). Capacidad de 
almacenamiento de sustancias explosivas en una cantidad igual o superior a dos mil 
quinientos kilogramos (2.500 kg). Se entenderá por sustancias explosivas aquellas señaladas 
en la Clase 1, División 1.1 de la NCh 382. Of 2004, o aquella que la reemplace.  
ñ.3. Producción, disposición o reutilización de sustancias inflamables que se realice 
durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una cantidad 
igual o superior a ochenta mil kilogramos diarios (80.000 kg/día). Capacidad de 
almacenamiento de sustancias inflamables en una cantidad igual o superior a ochenta mil 
kilogramos (80.000 kg). Se entenderá por sustancias inflamables en general, aquellas 
señaladas en la Clase 2, División 2.1, 3 y 4 de la NCh 382. Of 2004, o aquella que la 
reemplace. Los residuos se considerarán sustancias inflamables si presentan cualquiera 



de las propiedades señaladas en el artículo 15 del decreto supremo Nº 148, que aprueba 
reglamento sanitario sobre manejo de residuos peligrosos, de 2003, del Ministerio de 
Salud, o aquel que lo reemplace. Para efectos de su disposición o reutilización, deberá 
estarse a lo dispuesto en la letra o.9 del presente artículo.  
ñ.4. Producción, disposición o reutilización de sustancias corrosivas o reactivas que se 
realice durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una 
cantidad igual o superior a ciento veinte mil kilogramos diarios (120.000 kg/día). 
Capacidad de almacenamiento de sustancias corrosivas o reactivas en una cantidad igual 
o superior a ciento veinte mil kilogramos (120.000 kg). Se entenderá por sustancias 
corrosivas, aquellas señaladas en la Clase 8 de la NCh 382. Of 2004, o aquella que la 
reemplace. Se entenderá por sustancias reactivas, aquellas señaladas en la Clase 5 de la 
NCh 382. Of 2004, o aquella que la reemplace. Los residuos se considerarán sustancias 
corrosivas o reactivas si se encuentran en las hipótesis de los artículos 17 o 16 del Decreto 
Supremo N° 148, de 2003, del Ministerio de Salud, respectivamente, o aquel que lo 
reemplace. Para efectos de su disposición o reutilización, deberá estarse a lo dispuesto 
en la letra o.9. de este artículo.  
 
ñ.5. Transporte por medios terrestres de sustancias tóxicas, explosivas, inflamables, 
corrosivas o reactivas que se realice durante un semestre o más, en una cantidad igual o 
superior a cuatrocientas toneladas diarias (400 t/día), entendiéndose por tales a las 
sustancias señaladas en las letras anteriores.  
 
ñ.6. Producción, almacenamiento, disposición o reutilización de sustancias radioactivas, en 
la forma de material sólido radiactivo dispersable o de cápsulas no selladas de material 
radiactivo en cantidades superiores a los límites A2 del Decreto Supremo Nº 12, de 1985, 
del Ministerio de Minería, o superiores a 5000 A1 para materiales sólidos no dispersable o 
cápsulas selladas que contengan material radiactivo, y que se realice con una periodicidad 
mayor o igual que una vez a la semana y por un periodo mayor a seis meses.  
ñ.7. Transporte por medios terrestres de sustancias radioactivas que, tratándose de 
transporte internacional, requerirían de aprobación multilateral, que se realice con una 
periodicidad mayor o igual que una vez a la semana y por un periodo mayor a seis meses. 
Se entenderá por transporte por medios terrestres de sustancias radiactivas, el transporte 
en forma de fuentes no selladas o fuentes selladas de material dispersable, en cantidades 
superiores a los límites A2 del Decreto Supremo Nº 12, de 1985, del Ministerio de Minería, 
o superiores a 5000 A1 para el caso de fuentes selladas no dispersables, y que se realice con 
una periodicidad mayor o igual que una vez a la semana y por un periodo mayor a seis 
meses.  
o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua 
potable, plantas de tratamiento de agua o de residuos sólidos de origen domiciliario, 
rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de 
residuos industriales líquidos o sólidos. Se entenderá por proyectos de saneamiento 
ambiental al conjunto de obras, servicios, técnicas, dispositivos o piezas que 
correspondan a:  



o.1. Sistemas de alcantarillado de aguas servidas que atiendan a una población igual o 
mayor a diez mil (10.000) habitantes. 
o.2. Sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas lluvias, cuando se interconecten 
con redes de alcantarillado de aguas servidas que atiendan a una población igual o mayor 
a diez mil (10.000) habitantes. 
o.3. Sistemas de agua potable que comprendan obras que capten y conduzcan agua desde 
el lugar de captación hasta su entrega en el inmueble del usuario, considerando los 
procesos intermedios, y que atiendan a una población igual o mayor a diez mil (10.000) 
habitantes.  
o.4. Plantas de tratamiento de aguas de origen domiciliario, que atiendan a una población 
igual o mayor a dos mil quinientos (2.500) habitantes.  
o.5. Plantas de tratamiento y/o disposición de residuos sólidos de origen domiciliario, 
rellenos sanitarios, estaciones de transferencia y centros de acopio y clasificación que 
atiendan a una población igual o mayor a cinco mil (5.000) habitantes.  
 
o.6. Emisarios submarinos.  
o.7. Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que 
cumplan al menos alguna de las siguientes condiciones:  
o.7.1 Contemplen dentro de sus instalaciones lagunas de estabilización;  
o.7.2 Que sus efluentes se usen para el riego, infiltración, aspersión y humectación de 
terrenos o caminos;  
o.7.3 Que den servicio de tratamiento a residuos provenientes de terceros, u  
o.7.4 Traten efluentes con una carga contaminante media diaria igual o superior al 
equivalente a las aguas servidas de una población de cien (100) personas, en uno o más de 
los parámetros señalados en la respectiva norma de descargas de residuos líquidos. 
 o.8. Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos industriales sólidos 
con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 t/día) de tratamiento o igual o 
superior a cincuenta toneladas (50 t) de disposición.  
o.9. Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos peligrosos con una 
capacidad de veinticinco kilos día (25 kg/día) para aquellos que estén dentro de la 
categoría de "tóxicos agudos" según DS 148/2003 Ministerio de Salud; y de mil kilos día 
(1000 kg/día) para otros residuos peligrosos. 
o.10 Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos especiales 
provenientes de establecimientos de salud, con capacidad mayor o igual a doscientos 
cincuenta kilogramos diarios (250 kg/día). 
o.11 Reparación o recuperación de áreas que contengan contaminantes, que abarquen, en 
conjunto, una superficie igual o mayor a diez mil metros cuadrados (10.000 m²), salvo que 
se trate de medidas que formen parte de una propuesta de plan de reparación a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo 
texto fue fijado por el artículo segundo de la Ley Nº 20.417, caso en el cual se aplicará lo 
dispuesto en dicha disposición y en su Reglamento. Se entenderá por tratamiento las 
actividades en las que se vean modificadas las características químicas y/o biológicas de las 
aguas o residuos. Quedan excluidas expresamente las actividades relacionadas con la 



selección, segregación y manipulación de residuos sólidos que no contemplen reacciones 
químicas ni biológicas en sus procesos.  
 
p) Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas 
nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la 
naturaleza, parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colocadas 
bajo protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo permita.  
q) Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a 
centros poblados o a cursos o masas de aguas que puedan ser afectadas. Se entenderá por 
aplicación masiva los planes y programas destinados a prevenir la aparición o brote de 
plagas o pestes, así como también aquellos planes y programas operacionales destinados a 
erradicar la presencia de plagas cuarentenarias ante emergencias fitosanitarias o 
zoosanitarias, que se efectúen por vía aérea sobre una superficie igual o superior a mil 
hectáreas (1.000 ha). Asimismo, se entenderá que las aplicaciones en zonas rurales son 
próximas cuando se realicen a una distancia inferior a cinco kilómetros (5 Km) de centros 
poblados o a cursos o masas de aguas.  
r) Proyectos de desarrollo, cultivo o explotación, en las áreas mineras, agrícolas, forestales 
e hidrobiológicas que utilicen organismos genéticamente modificados con fines de 
producción y en áreas no confinadas.  
r.1. Para efectos de este Reglamento, se entenderá que no tienen fines de producción 
aquellas actividades y proyectos que utilicen organismos genéticamente modificados con 
fines de investigación, entendiendo por tal, aquella actividad orientada a la obtención de 
nuevos conocimientos, a generar cambios genéticos conducentes a la creación de nuevas 
variedades o híbridos no comerciales o para dar solución a problemas o interrogantes de 
carácter científico o tecnológico. 
r.2. Se entenderá por áreas confinadas, los locales, instalaciones, estructuras físicas o 
predios que cuenten con límites de aislamiento reproductivo o medidas de bioseguridad, 
sean físicas o biológicas, destinadas a evitar la liberación de organismos genéticamente 
modificados al medio ambiente o limitar en forma efectiva su cruzamiento con especies 
sexualmente compatibles. El Ministerio sectorial correspondiente, con acuerdo del 
Ministerio del Medio Ambiente, establecerá mediante resolución las medidas generales de 
bioseguridad que permitan la utilización de organismos genéticamente modificados en 
áreas confinadas, bajo los parámetros establecidos en el literal r.2. precedente.  
s) Cotos de caza, en virtud del artículo 10 de la Ley Nº 19.473, que sustituye texto de la Ley 
N° 4.061, sobre Caza, y artículo 609 del Código Civil. 
 
t) Obras que se concesionen para construir y explotar el subsuelo de los bienes nacionales 
de uso público, en virtud del artículo 37 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2006, del 
Ministerio del Interior, que fija el texto refundido de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 
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NDAS 1 
Evaluación y Gestión de Riesgos Ambientales y Sociales  



Norma Promulgación y Publicación Contenido
Ley 19.300. Aprueba Ley sobre Bases Generales del
Medio Ambiente. Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

Publicación: 09-MAR-1994
Promulgación: 01-MAR-1994

La ley establece un marco general de regulación del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, la protección
del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental.

Decreto 312. Promulga el Tratado de Libre Comercio
con los Estados Unidos de América, sus anexos y las
notas intercambiadas entre ambos gobiernos relativas
a dicho tratado. Ministerio de Relaciones Exteriores.

Publicación: 31-DIC-2003    
Promulgación: 01-DIC-2003

Capítulo 19. Establece la necesidad de legislación ambiental para el cuidado del medio ambiente y la salud de las personas. Se
establece la creación de una Agencia de Cooperación Ambiental que entre otras materias desarrolle en Chile un Registro de
Emisión y Transferencia de Contaminantes (RETC). El RETC es una base de datos disponible al público de los productos químicos
que se han liberado a la atmósfera, al agua y a la tierra o transferidos a otro lugar para manejo adicional de desechos. Reducir la
contaminación minera, mejorar la certeza del cumplimiento de la fiscalización ambiental, mejorar las prácticas agrícolas en
Chile, reducir las emisiones de Bromuro de Metilo en Chile y EEUU, mejorar la protección y el manejo de la vida silvestre,
aumentar el uso de combustibles limpios (mejorando la calidad del diesel y la gasolina). Se establece un Consejo de Asuntos
Ambientales.  

DS. 100. Fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Constitución Política de la
República de Chile. Ministerio Secretaría General de la
Presidencia. 

Promulgación: 17-SEP-2005
Publicación: 22-SEP-2005

Constitución Política de Chile. Artículo 19. 8º. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del
Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.  La ley podrá establecer restricciones 
específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente. 9º.- El derecho a la protección
de la salud. El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de
rehabilitación del individuo. Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud. Es
deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o 
privadas, en la forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias.

Decreto 326. Promulga el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado
por la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas el 19 de diciembre de 1966, suscrito
por Chile el 16 de septiembre de 1969.
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Promulgación: 28-ABR-1989
Publicación: 27-MAY-1989

Artículo 12. 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental. 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La reducción de la mortalidad y de la mortalidad infantil, y el sano
desarrollo de los niños;   b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente.

Ley 20.600. Crea los Tribunales Ambientales.
Ministerio del Medio Ambiente

Promulgación: 18-JUN-2012
Publicación: 28-JUN-2012

Los Tribunales Ambientales son órganos jurisdiccionales especiales, sujetos a la superintendencia directiva, correccional y
económica de la Corte Suprema, cuya función es resolver las controversias medioambientales de su competencia y ocuparse de
los demás asuntos que la ley somete a su conocimiento.

Decreto 67. Promulga el Tratado con Argentina sobre
Medio Ambiente y sus Protocolos específicos
adicionales sobre Protección del Medio Ambiente
Antártico y Recursos Hídricos compartidos, suscrito el
2 de agosto de 1991. Ministerio de Relaciones
Exteriores.

Promulgación: 16-ENE-1992
Publicación: 14-ABR-1993

Artículo I. Objetivos. Las Partes emprenderán acciones coordinadas o conjuntas en materia de protección, preservación,
conservación y saneamiento del medio ambiente e impulsarán la utilización racional y equilibrada de los recursos naturales,
teniendo en cuenta el vínculo existente entre medio ambiente y desarrollo. Las Partes coinciden en que las políticas ambientales
deben estar al servicio del hombre. ARTICULO II. Ámbito de aplicación. Las Partes llevarán a cabo las acciones coordinadas o
conjuntas objeto del presente Tratado, principalmente en los siguientes sectores: 1. Protección de la Atmósfera: a) Cambios
Climáticos. b) Deterioro de la Capa de Ozono)Contaminación Atmosférica Transfronteriza: 2. Protección del Recurso Suelo.
Evaluación y prevención de la degradación de los suelos, la desertificación y la sequía. 3. Protección y Aprovechamiento del
Recurso Agua. Protección y aprovechamiento racional de los recursos hídricos y de sus recursos vivos y prevención, defensa y
saneamiento de su contaminación. 4. Protección del Medio Ambiente Marino. Protección y aprovechamiento ambientalmente
racional de sus recursos hidrobiológicos y preservación de su diversidad genética. Prevención y saneamiento de la
contaminación proveniente de fuentes terrestres, de siniestros marítimos y de la explotación de los recursos del lecho y subsuelo
marinos. 5. Protección de la Diversidad Biológica: a) Preservación y utilización sostenible del patrimonio fito y zoogenético. b)
Preservación y adecuado manejo de los parques y reservas nacionales existentes y establecimiento de nuevas áreas naturales
protegidas para asegurar la protección de la diversidad biológica "in situ" y de las bellezas escénicas. 6. Prevención de Catástrofes
Naturales y Ecológicas: Establecimiento entre las Partes de un sistema de alerta inmediato de las catástrofes naturales y
ecológicas, análisis de sus causas y formas de atenuar sus impactos.7. Tratamiento de Desechos y Productos Nocivos: Gestión y
administración ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, otros productos nocivos y de los desechos
peligrosos y prevención del tráfico internacional ilícito de los mismos. 8. Efectos Ambientalmente Negativos de las Actividades
Energéticas, Mineras e Industriales: Utilización racional de los recursos energéticos y desarrollo de fuentes energéticas
alternativas ambientalmente inocuas; Desarrollo de métodos de evaluación y adopción de medidas correctivas en actividades
mineras, industriales y otras que afecten negativamente al medio ambiente, incluyendo la eliminación y reciclaje de residuos. 9.
Prevención de la Contaminación Urbana: Desarrollo y aplicación de acciones de prevención y saneamiento de la contaminación
urbana. 10. Medio Ambiente Antártico: Las Partes, de conformidad con la Declaración Conjunta sobre la Antártida, del 29 de
agosto de 1990, reforzarán su cooperación en el ámbito bilateral, y dentro del sistema Tratado Antártico, a fin de fortalecer los
mecanismos y acciones de protección del medio ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes y asociados.

Objetivos y principios ambientales 
y sociales que guían el proyecto 
para lograr un desempeño A&S 
sólido.

NDAS 1.  EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SGAS)

1. Marco social y ambiental 
específico según el proyecto

MARCO LEGAL CHILE



NDAS 1.  EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SGAS)

Ley 19.300. Aprueba Ley sobre Bases Generales del
Medio Ambiente. Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

Publicación: 09-MAR-1994
Promulgación: 01-MAR-1994

La Ley entrega conceptos relativos a Medio Ambiente, establece instrumentos de Gestión Ambiental, entre otros la Evaluación
Ambiental Estratégica, y señala que siempre deberán someterse a dicha evaluación ambiental (estratégica), los planes regionales
de ordenamiento territorial, planes reguladores intercomunales, planes reguladores comunales y planes seccionales, planes
regionales de desarrollo urbano y zonificaciones del borde costero, del territorio marítimo y el manejo integrado de cuencas o
los instrumentos de ordenamiento territorial que los reemplacen o sistematicen. Por otra parte, El Ministerio del Medio
Ambiente, establecerá un programa de regulación ambiental que contenga los criterios de sustentabilidad y las prioridades
programáticas en materia de políticas, planes y programas para la elaboración y revisión de los instrumentos de gestión
ambiental y de gestión del cambio climático, en el ámbito de sus competencias. Este Plan deberá actualizarse, al menos, cada dos
años. 

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El presente Decreto, especifica en su Artículo 3, los tipos de proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental,
en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Además, en su Artículo 4,
establece las vías de evaluación ambiental. Dicho Artículo indica que los proyectos deberán someterse al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental, presentando una Declaración de Impacto Ambiental, salvo que dicho proyecto o actividad genere o
presente alguno de los efectos, características o circunstancias contemplados en el artículo 11 de la Ley 19.300, y especificados
en una serie de Artículos de este Reglamento, en cuyo caso, el Titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental. Los
efectos, características y/o circunstancias considerados son los siguientes: i) Riesgo a la salud de las personas, ii) Efecto adverso
significativo sobre recursos naturales renovables, iii) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, iv) Localización y valor ambiental del territorio, v) Valor paisajístico o
turístico,  vi) Alteración del patrimonio cultural,  vii) }Normas de referencia.

Ley 20.417. Crea el Ministerio, el Servicio de
Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio
Ambiente
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Fecha Publicación: 26-ENE-2010 | 
Fecha Promulgación: 12-ENE-2010

La Superintendencia del Medio Ambiente fiscalizará el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales establecidos en
el documento que aprueba ambientalmente el desarrollo de los proyectos

Ley 19.300. Aprueba Ley sobre Bases Generales del
Medio Ambiente. Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

Publicación: 09-MAR-1994
Promulgación: 01-MAR-1994

Corresponde a la Ley Marco sobre Medio Ambiente en el país. Establece el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 define claramente el tipo de proyecto o actividad que requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, en función de su tamaño, ubicación geográfica (áreas sensibles), volumen de producción, energía generada,
capacidad, superficie afectada,  capacidad de producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización habituales de 
sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas, entre otros aspectos. El Reglamento define
detalladamente el proceso de evaluación ambiental de los diferentes proyectos, estableciendo previamente, si un determinado
proyecto o actividad le corresponde hacerlo a través de un Estudio de Impacto Ambiental o a través de una Declaración de
Impacto Ambiental. 

Ley 20.417. Crea el Ministerio, el Servicio de
Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio
Ambiente
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Fecha Publicación: 26-ENE-2010 | 
Fecha Promulgación: 12-ENE-2010

Los proyectos deben ingresar su Estudio de Impacto Ambiental o su Declaración de Impacto Ambiental a través del Servicio de
Evaluación Ambiental. La Superintendencia del Medio Ambiente tendrá por objeto ejecutar, organizar y coordinar el
seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y,o de
Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de
Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley.

* Planes de gestión ambiental y
social y/o
• Planes de acción temáticos
ambientales y sociales específicos
y/o
• El Plan de Acción Ambiental y
Social (PAAS)

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Reglamento establece un Plan de Medidas Ambientales para los proyectos sometidos al Sistema de Evaluación Ambiental.
Dicho Plan debe contener, cuando proceda, al menos uno de los siguientes Planes: i) Plan de Medidas de Mitigación Ambiental,
ii) Plan de Medidas de Reparación Ambiental y/o iii) Plan de Medidas de Compensación Ambiental.

4. Capacidad y competencias organizativas

2. Identificación de riesgos e impactos

3. Programas de gestión 

Describe el proceso general, la 
estructura la gestión de los 
problemas ambientales y sociales.

Establece el proceso de evaluación 
ambiental y social, p.ej. EIAS, 
auditoría ambiental y social, 
análisis sociocultural u otras 
evaluaciones específicas.



NDAS 1.  EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SGAS)

Organigrama / roles y
responsabilidades, competencias y
matriz / plan de capacitación

Ley 20.417. Crea el Ministerio, el Servicio de
Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio
Ambiente
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Fecha Publicación: 26-ENE-2010 | 
Fecha Promulgación: 12-ENE-2010

La Ley 20.417 crea el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio
Ambiente, además, define los roles, responsabilidades, y las competencias, de carácter ambiental, de cada uno de ellos. Dicha
Ley, establece además el rol, la responsabilidad y el alcance de las competencias de los organismos públicos con carácter
ambiental o social que deben tomar parte del proceso de evaluación ambiental de proyectos y de la fiscalización del
cumplimiento de los compromisos establecidos en la Resolución de Calificación Ambiental que aprueba ambientalmente la
ejecución del proyecto. Es habitual que los proyectos implementen dentro de sus medidas de gestión, charlas de capacitación al
personal, respecto de temas ambientales sensibles específicos (protección de flora, fauna, presencia de sitios arqueológicos y/o
paleontológicos, entre otros. Estas medidas son de carácter voluntario (durante el proceso de evaluación ambiental), pero pasan
a ser exigibles legalmente una vez metro; el plazo y frecuencia de entrega de los informes con la evaluación de los r

Plan de preparación y respuesta
ante emergencias

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 establece que dentro de los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental el titular debe considerar un Plan de
Prevención de Contingencias y de Emergencias asociado a las eventuales situaciones de riesgo o contingencia identificadas al
medio ambiente o la población. 

Plan de participación de las partes
interesadas

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 establece los mecanismos, a través del Servicio de Evaluación Ambiental, para la participación de los órganos de la
administración del Estado con competencia ambiental o con competencia en materia de desarrollo comunitario, social o
indígena y/o de participación ciudadana,  

Mecanismo de reclamación
Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 establece mecanismos de reclamación para: i) el proponente de un proyecto cuando se rechace la presentación de
un Estudio de Impacto Ambiental o una Declaración de Impacto Ambiental o se establezcan condiciones o exigencias con las que
el proponente no esté de acuerdo. ii) Además, existe un mecanismo para la reclamación de la comunidad, cuando sus
observaciones no hubiesen sido debidamente consideradas en los fundamentos de la respectiva Resolución de Calificación
Ambiental

Divulgación de información a nivel
de proyecto

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 establece la obligación de divulgación del proyecto durante el proceso de evaluación ambiental a través de la
prensa escrita y en el Diario Oficial y además, la radiodifusión de un extracto del proyecto en una emisora local que cubra la o las
comunas que se encuentran dentro del área de influencia del proyecto. 

Procedimiento de seguimiento y
revisión

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

El Decreto 40 establece dentro de los contenidos mínimos de un Estudio de Impacto Ambiental, un Plan de seguimiento de las
variables ambientales relevantes que dan origen al Estudio de Impacto Ambiental. El Plan de Seguimiento de las Variables
Ambientales tiene por finalidad asegurar que las variables ambientales relevantes que fueron objeto de evaluación ambiental,
evolucionan según lo proyectado. Dicho plan deberá ser elaborado de conformidad a las instrucciones generales que dicte la
Superintendencia del Medio Ambiente y deberá contener, cuando sea procedente, para cada fase del proyecto o actividad, el
componente del medio ambiente que será objeto de medición y control; el impacto ambiental y la medida asociada; la
ubicación de los puntos de control; los parámetros que serán utilizados para caracterizar el estado y evolución de dicho
componente; los límites permitidos o comprometidos; la duración y frecuencia del plan de seguimiento para cada parámetro; el
método o procedimiento de medición de cada parámetro; el plazo y frecuencia de entrega de los informes con la evaluación de
los resultados y cualquier otro aspecto relevante. La fiscalización del Plan de seguimiento corresponderá a la Superintendencia
del Medio Ambiente.  

6. Participación de las partes interesadas

7. Seguimiento y evaluación



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 2 
Trabajo y Condiciones Laborales   



Norma Promulgación y Publicación Contenido

Políticas y procedimientos de
gestión laboral 

Decreto con fuerza de ley Núm. 1   - Código 
de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El Código de Trabajo es la normativa por excelencia en el sistema jurídico chileno que sirve como
base de la normativa laboral.

Condiciones laborales y términos
de empleo

Decreto con fuerza de ley Núm. 1   - Código 
de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El Código de Trabajo presenta las condiciones labores básicas que se aplican a los distintos tipos
de regímenes de trabajo; así también señala los bases que debe cumplir el empleador cuando hay
de por medio una relación laboral.

Libro III del Decreto con fuerza de ley Núm. 
1   - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El libro señalado reconoce el derecho de constituir organizaciones sindicales que los
trabajadores de empresas privadas y públicas estimen convenientes siempre que estas estén
sujetas a la ley y a los estatutos de las mismas; asimismo desarrolla dicho derecho.

Ley 19.069 Establece normas sobre 
organizaciones sindicales y negociación 
colectiva. 

Promulgación: 22-JUL-1991
Publicación: 30-JUL-1991

La ley desarrolla a mayor detalle el Libro III del Código de Trabajo

Incisos 16 y 22 del art. 19 de la 
Constitución Política de la República de 
Chile. 

Constitución Política de 1980 y
Actas Constitucionales

16º.- La libertad de trabajo y su protección.
Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con una justa

retribución.
Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin

perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados
casos. (...).
22º.- La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en
materia económica.

Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discriminación, se podrán autorizar
determinados beneficios directos o indirectos en favor de algún sector, actividad o zona
geográfica, o establecer gravámenes especiales que afecten a uno u otras. En el caso de las
franquicias o beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse anualmente
en la Ley de Presupuestos;

Resolución Exenta N° 682 de fecha
30.06.21
Aprueba Estrategia Institucional de
Equidad de Género de la Corporación
de Fomento de la Producción y sus
comités, dictada en el marco del
Cuarto Plan Nacional de Igualdad
entre Mujeres y Hombres 2018-2030,
elaborado por el Ministerio de la
Mujer y Equidad de Género

Artículo N° 2 del Decreto con fuerza de ley 
Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

(..) Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de discriminación.
Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en motivos

de raza, color, sexo, maternidad, lactancia materna, amamantamiento, edad, estado civil,
sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, situación
socioeconómica, idioma, creencias, participación en organizaciones gremiales, orientación
sexual, identidad de género, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad u origen
social, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el
empleo y la ocupación. (...)

El Código de Ética de CORFO señala
dentro de sus compromisos con los
funcionarios y funcionarias su rechazo 
a la discriminación de cualquier tipo
entre las personas, que provoque
tratos diferentes o prejuiciosos, con
motivo de su género, raza, físico,
edad, creencia religiosa,
pensamiento político, discapacidad
u  orientación sexual, entre otras.

Art. 157 Bis y 157 Ter del Decreto con
fuerza de ley Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El título III del Reglamento Interno y la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad en su
Capítulo II denominado De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad señala la
obligación de contratar directamente o por medio de terceros a personas con discapacidad o
que sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Organizaciones laborales 
(sindicatos) 

No discriminación e igualdad de 
oportunidades

NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO



Norma Promulgación y Publicación Contenido

NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO

Ley 20.609. Establece medidas contra la 
discriminación

Promulgación: 12-JUL-2012
Publicación: 24-JUL-2012

El objetivo de esta ley es instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer eficazmente el
imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria. Se entiende
por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación 
razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o
amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución
Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados
por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la
raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión
política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la
falta de ellas, el sexo, la maternidad, la lactancia materna, el amamantamiento, la orientación
sexual, la identidad y expresión de género, el estado civil, llos adolescentes sin edad para
trabajar, que celebren contratos para partici

Ley 20.422. Establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión 
social de personas con discapacidad

Promulgación: 03-FEB-2010
Publicación: 10-FEB-2010

La ley en mención busca asegurar y dar alcances para el disfrute del derecho a la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad.

Ley 21.015. Incentiva la inclusión de 
personas con discapacidad al mundo 
laboral

Promulgación: 29-MAY-2017
Publicación: 15-JUN-2017

Con la finalidad de tener una mejor inclusión de las personas con discapacidad al mundo laboral
es que se la ley hace modificaciones a otras normativas.

Reducción de la fuerza laboral
Art. 159 al 178 Decreto con fuerza de ley
Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El Código de Trabajo en su Título V de la terminación del contrato de trabajo y estabilidad en el
empleo que se encuentra dentro del Libro I señala las pautas relativas a la terminación del
contrato laboral en sus distintas circunstancias.

Art. 115, 152 Quáter S, 152 Quáter X y 154
del Decreto con fuerza de ley Núm. 1 -
Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

Indica la designación de un canal oficial donde el trabajador pueda presentar sus objeciones,
reclamos o requerimientos respecto de los temas que crea conveniente.

Encabezado del Decreto con fuerza de ley
Núm. 2 - Dispone la reestructuración y fijas
las funciones de la Dirección del Trabajo

Promulgación: 30-MAY-1967
Publicación: 29-SEP-1967

El Decreto con fuerza de Ley Núm 2 respecto de la Dirección del Trabajo surge para garantizar los
derechos sociales de los trabajadores y ante la necesidad de que se cuente de un organismo ágil y
capaz de realizar la labor técnica y fiscalizadora respectiva.

Artículos 13 al 18 del Decreto con fuerza de
ley Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El capítulo II De la capacidad para contratar y otras normas relativas a la protección del trabajo
de niños, niñas y adolescentes señala los alcances y prohibiciones de trabajo para niños, niñas y
adolescentes. Esto según las modificaciones señaladas en la Ley 21.271.

No discriminación e igualdad de 
oportunidades

Trabajo infantil

Mecanismo de reclamación

2. Protección de la fuerza laboral



Norma Promulgación y Publicación Contenido

NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO

Ley 21.271. Adecua el Código del Trabajo
en materia de protección de los niños,
niñas y adolescentes en el mundo del
trabajo

Promulgación: 30-SEP-2020
Publicación: 06-OCT-2020

La presente ley modifica el Código del Trabajo en lo relativo a la protección de los niños, niñas y
adolescentes; estableciendo así pautas y prohibiciones a considerar. Los niños y niñas son
aquellas personas que no han cumplido catorce años y los adolescentes sin edad para trabajar
son toda persona que ha cumplido catorce años y que sea menor de quince años.

En ese sentido, se considera adolescente con edad para trabajar a toda persona que ha cumplido
quince años y que sea menos de dieciocho años, estas personas podrán trabajar si es que se
acredita haber concluido su Educación Media o encontrarse actualmente cursando ésta o la
Educación Básica, que la jornada no sea mayor de 30 horas semanales -en un máximo de 6 horas
diarias-, que el servicios pueda ser calificado como como trabajo adolescente protegido y que se
cuente con autorización por escrito del padre, madre o de ambos que tengan el cuidado
personal. 

Por otro lado, estas mismas condiciones serán aplicables para permitirse a los niños, niñas, y a los 
adolescentes sin edad para trabajar, que celebren contratos para participar en espectáculos de
teatro, cine, radio, televisión, circo u otras actividades similares, debiendo el empleador adoptar
las medidas de protección eficaz para proteger su vida y salud física y mental. 
    

Inciso 16 del art. 19 de la Constitución 
Política de la República de Chile. 

Constitución Política de 1980 y
Actas Constitucionales

El inciso 16 del art. 19 señala que "(…) La libertad de trabajo y su protección. (…)Toda persona
tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con una justa retribución.
(…)"; así podemos entender que el trabajo debe ser libre tanto en su contratación como la
elección del mismo, por lo que nadie puede realizar trabajo al que se ha sido forzado bajo
ninguna circunstancia.

Resolución Exenta de Personal N°
303 de fecha 03.09.19
Deja sin efecto Resolución Exenta de
Personal N° 19, de 2019, y aprueba 
Nuevo Procedimiento de
Prevención, Denuncia e
Investigación sobre Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual para CORFO y sus
Comités

Artículo N° 2 del Decreto con fuerza de ley 
Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

Art. 2 (…).
Reconócese la función social que cumple el trabajo y la libertad de las personas para contratar y
dedicar su esfuerzo a la labor lícita que elijan. (...)

Corresponde al Estado amparar al trabajador en su derecho a elegir libremente su trabajo y velar
por el cumplimiento de las normas que regulan la prestación de los servicios. (...)

Artículos 184 y siguientes del Decreto con
fuerza de ley Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El libro II De la protección a los trabajadores abre con el artículo 184° el cual señala que el
empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la
vida y salud de los trabajadores; así en el libro II los diversos títulos dentro de este hablan de un
entorno laboral seguro en distintas materias tales como seguridad ante accidentes pero también
protección frente al acoso sexual.

Trabajo infantil

Trabajo forzoso

En enero 2021, Chile ratificó el Protocolo de 2014 relativo al relativo al Convenio N° 29 sobre el trabajo forzoso (1930) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

3. Salud y seguridad en el trabajo

Entorno laboral seguro



Norma Promulgación y Publicación Contenido

NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO

Art. 2 de la Ley N° 16.744 Establece Normas
sobre Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales

Promulgación: 23-ENE-1968
Publicación: 01-FEB-1968

El artículo N° 2 señala la obligatoriedad del Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales para los trabajadores indicados en el artículo en mención.

El Código de Ética de CORFO tiene
como unos de sus compromisos con
los funcionarios y funcionarias su
rechazo al acoso sexual. En ese
sentido, señalan que "En CORFO está
prohibido realizar cualquier acto
atentatorio a la dignidad de los
funcionarios y funcionarias, muy
especialmente el acoso sexual,
entendiendo por éste, que una
persona realice en forma indebida,
por cualquier medio, requerimientos
de carácter sexual, no consentidos
por quien los recibe y que amenacen
o perjudiquen su situación laboral
o sus oportunidades en el empleo. "

Decreto 67 Reglamenta la incorporación de
los trabajadores independientes que indica
al seguro social contra riesgos por
accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales establecido en la Ley N°
16.744

Promulgación: 23-SEP-2008
Publicación: 30-SEP-2008

El decreto regula la incorporación de los trabajadores independientes que indican los artículos
88 y 89 de la ley N° 20.255, al Seguro Social contra Riesgos por Accidentes del Trabajo y
Enfermedades Profesionales establecido en la ley N° 16.744

Asimismo, en el Código de Ética de
CORFO, otro de sus compromisos con
los funcionarios y funcionarias es su
rechazo al acoso laboral. El código
indica que "En CORFO está
prohibido realizar cualquier acto
atentatorio a la dignidad de los
funcionarios y funcionarias, muy
especialmente el acoso laboral,
entendiendo por éste, cualquier
conducta abusiva, consciente y
premeditada, realizada de forma
repetitiva y con la intención de
atentar contra la dignidad, la
integridad física o psíquica de un
funcionario o funcionaria,
poniendo en peligro su empleo o
degradando el clima laboral. "

Decreto 40. Aprueba el reglamento sobre
prevención de riesgos profesionales 

Promulgación: 11-FEB-1969
Publicación: 07-MAR-1969

Establece las normas que regirán la aplicación del Título VII, sobre Prevención de Riesgos
Profesionales obliga a los empleadores a preparar y mantener actualizado un reglamento de
seguridad e higiene, además de informar a los trabajadores sobre los riesgos que corren y
capacitarlos para enfrentarlos adecuadamente.

Entorno laboral seguro



Norma Promulgación y Publicación Contenido

NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO

Decreto 594. Ministerio de Salud 
Promulgación: 15-SEPT-1999
Publicación: 20-ABR-2020

Aprueba el reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de
trabajo, incluye al hidrógeno implícitamente al dictar disposiciones para sustancias inflamables
y sobre medidas de seguridad contra incendios. No considera medidas para controlar eventuales
explosiones.

Resolución Exenta de Personal N°
217 de fecha 14.09.21
Aprueba Nuevo Texto del Reglamento
Interno de Orden, Higiene y Seguridad
de CORFO y sus comités. Este
reglamento establece normas
específicas de comportamiento
interno laboral que deberán seguir
todos los/as trabajadores/as de
CORFO, con la finalidad de mantener y
fomentar la armonía en las relaciones
laborales que faciliten un adecuado
ambiente de trabajo.

Seguimiento y reporta los índices
de accidentes, enfermedades
ocupacionales, días perdidos,
ausentismo y numero de
fatalidades laborales

Resolución Exenta N° 156. Aprueba
Compendio de Normas del Seguro Social de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Ley N° 16.744

Promulgación: 05-MAR-2018
Publicación: 13-MAR-2018

Aprueba el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Ley Nº 16.744. El Compendio consta de nueve libros, relativos a las materias
que a continuación se precisa: Libro I : "Descripción General del Seguro"; Libro II : "Afiliación y
Cotizaciones"; Libro III : "Denuncia, Calificación y Evaluación de Incapacidades Permanentes";
Libro IV : "Prestaciones Preventivas"; Libro V : "Prestaciones Médicas"; Libro VI : "Prestaciones
Económicas"; Libro VII : "Aspectos Operacionales y Administrativos"; Libro VIII : "Aspectos
Financiero Contables", y Libro IX : "Sistemas de Información. Informes y Reportes".

Ley N° 16.744. Establece Normas sobre
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales

Promulgación: 23-ENE-1968
Publicación: 01-FEB-1968

Artículo 1°.- Declárase obligatorio el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y
Enfermedades Profesionales, en la forma y condiciones establecidas en la presente ley.
Artículo 2° Estarán sujetas, obligatoriamente, a este seguro, las siguientes personas:

a) Todos los trabajadores por cuenta ajena, cualesquiera que sean las labores que ejecuten, sean
ellas manuales o intelectuales, o cualquiera que sea la naturaleza de la empresa, institución,
servicio o persona para quien trabajen; incluso los servidores domésticos y los aprendices;

b) Los funcionarios públicos de la Administración Civil del Estado, municipales y de
instituciones administrativamente descentralizadas del Estado.

Resolución Exenta de Personal N°
217 de fecha 14.09.21
Aprueba Nuevo Texto del Reglamento
Interno de Orden, Higiene y Seguridad
de CORFO y sus comités. Este
reglamento establece normas
específicas de comportamiento
interno laboral que deberán seguir
todos los/as trabajadores/as de
CORFO, con la finalidad de mantener y
fomentar la armonía en las relaciones
laborales que faciliten un adecuado
ambiente de trabajo.

Decreto 594. Aprueba Reglamento sobre
Condiciones Sanitarias y Ambientales
Básicas en los Lugares de Trabajo

Promulgación: 15-SEP-1999
Publicación: 29-ABR-2000

El reglamento establece las condiciones sanitarias y ambientales básicas que deberá cumplir todo 
lugar de trabajo a fin de velar por la salud de sus trabajadores.

DFL 285. Deroga Decreto N° 221, DE 1968,
y aprueba Estatuto Orgánico de Mutualidad
de Empleadores

Promulgación: 06-DIC-1968
Publicación: 26-FEB-1969

Las Mutualidades de Empleadores son corporaciones regidas por el Código Civil, que tienen por
fin administrar, sin ánimo de lucro, el seguro social contra riesgos de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales de acuerdo con las disposiciones de la ley N.o 16.744, en ese
sentido, este Decreto con Fuerza de Ley regula dichas corporaciones en complemtno a la ley base
de salud y seguridad ocupacional.

Decreto 47. Política Nacional de Seguridad
y Salud en el trabajo.

Promulgación: 04-AGO-2016
Publicación: 16-SEP-2016

Para el desarrollo de una cultura preventiva es fundamental contar con una Política Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo generada en un proceso amplio de diálogo social, que contenga
los principios y valores para la protección y promoción de la salud, la seguridad y calidad de vida
de los trabajadores y trabajadoras. Esta busca así incentivar la mejora continua de las
condiciones de trabajo, orientando sus esfuerzos a prevenir los riesgos de accidentes,
enfermedades y daños a la salud de los trabajadores y trabajadoras mediante el desarrollo del
trabajo decente y de ambientes laborales seguros y saludables.

Salud y seguridad ocupacionales

Entorno laboral seguro
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NDAS 2 - TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

1. Condiciones de trabajo y 
gestión de las relaciones laborales

MARCO LEGAL CHILE
CORFO

Plan de seguridad protección y
protección de la vida contra
eventos de incendios

Normas Chilenas tales como:
1. NCh 1914/1 : 1984 Prevención de
incendios en edificios - Ensayo de reacción
al fuego - Parte 1: Determinación de la no
combustibilidad de materiales de
construcción 
2.NCh 1914/2 :1984 Prevención de
incendio en edificios - Ensayo de reacción al
fuego - Parte 2: Determinación del calor de
combustión de materiales en general 

1984
Las NCh (Normas Chilenas) sobre prevención de incendios complementan otras normativas como 
el Decreto 66 que aprueba el Reglamento de Instalaciones de interiores y medidores de gas u
otras NCh relativas al comportamiento del fuego, entre otras.

Trabajadores contratados por 
terceros

Art. 183 A y siguientes del Decreto con
fuerza de ley Núm. 1 - Código de Trabajo

Promulgación: 31-JUL-2002
Publicación: 16-ENE-2003

El Título VII del trabajo en régimen de subcontratación y del trabajo en empresas de servicios
transitorios regula lo referentes al régimen de subcontratación esto incluye contratistas y
subcontratistas. Es así que el presente título señala los lineamientos para este tipo de
contratación.

El Código de Ética de CORFO es
aplicable a todos los funcionarios y
funcionarias, independientemente
de su condición contractual (planta, a
contrata, código del trabajo u
honorarios) o de su grado o escalafón
(directivos, profesionales,
administrativos  o  auxiliares).

Ley Nº 20.123 Regula trabajo en régimen de 
subcontratación, el funcionamiento de las
empresas de servicios transitorios y el
contrato de trabajo de servicios
transitorios 

Promulgación: 05-OCT-2006
Publicación: 16-OCT-2006

La ley en mención regula todo lo referente a la subcontratación y es quien realiza las
modificaciones al Título VII del Código de Trabajo

Trabajadores contratados por terceros



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 3 
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Contaminación    



Norma Contenido

Consumo de recursos y materiales
(incluyendo agua y energía)

Ley 21.305. Sobre Eficiencia Energética
Ministerio de Energía  

La presente ley tiene por objeto elaborar el Primer Plan Nacional de Eficiencia Energética, el que se irá renovando cada cinco años, el que
estará a cargo del Ministerio de Energía en conjunto con otros ministerios y contará con participación ciudadana. Estará regulado por
un reglamento y será sometido al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, en un plazo no superior a 18 meses de publicada esta ley.
El “Plan” deberá contemplar una meta de reducción de intensidad energética de, al menos, de un 10% al 2030, respecto al 2019.
Adicionalmente, dicho plan deberá contemplar una meta para los consumidores con capacidad de gestión de energía consistente en la
reducción de su intensidad energética de al menos un 4% promedio en su período de vigencia.

Medidas para mejorar la eficiencia en su 
consumo de agua, energía y otros
recursos y materiales acorde con las
buenas prácticas internacionales

Ley 21.305. Sobre Eficiencia Energética
Ministerio de Energía  

La presente ley tiene por objeto elaborar el Primer Plan Nacional de Eficiencia Energética, el que se irá renovando cada cinco años, el que
estará a cargo del Ministerio de Energía en conjunto con otros ministerios y contará con participación ciudadana. Estará regulado por
un reglamento y será sometido al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, en un plazo no superior a 18 meses de publicada esta ley.
El “Plan” deberá contemplar una meta de reducción de intensidad energética de, al menos, de un 10% al 2030, respecto al 2019.
Adicionalmente, dicho plan deberá contemplar una meta para los consumidores con capacidad de gestión de energía consistente en la
reducción de su intensidad energética de al menos un 4% promedio en su período de vigencia.

¿potencial consumo de agua? Ley 21.435. Reforma el Código de Aguas
Ministerio de Obras Públicas

La presente ley reforma el Código de Aguas. Algunas de las modificaciones más importantes son las siguientes: i) Reconoce el acceso al
agua y saneamiento como un derecho humano esencial e irrenunciable, que debe ser amparado por el estado; y que se trata de un bien
nacional de uso público, cuyo dominio y uso pertenecen a todos los habitantes de la nación. ii) Consagra que siempre prevalecerá el uso
para el consumo humano, el uso doméstico de subsistencia y el saneamiento, tanto en el otorgamiento como en la limitación al
ejercicio de los derechos de aprovechamiento de aguas. iii) En el caso de los territorios indígenas, el Estado velará por la integridad entre
tierra y agua, y protegerá las aguas existentes para beneficio de las comunidades indígenas, de acuerdo a las leyes y a los tratados
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes iv) Respecto de los derechos de aprovechamiento de aguas por
otorgar, la Dirección General de Aguas (DGA) velará por la preservación de la naturaleza y la protección del medio ambiente, para lo que
establecerá un "caudal ecológico mínimo", el cual deberá considerar también las condiciones naturales pertinentes para cada fuente
superficial. v) La ley regula la declaración por parte de la DGA de "áreas de restricción" y de "zonas de prohibición" para nuevas
explotaciones. En ellas, los titulares de los derechos de aprovechamiento concedidos deberán instalar y mantener un sistema de
medición de caudales y volúmenes extraídos, de control de niveles freáticos y un sistema de transmisión de la información que se
obtengan, a la DGA. La declaración o el alzamiento de las áreas de restricción y de las zonas de prohibición se publicarán en el sitio web
de la DGA y en el Diario Oficial.  

Ley 21.455. Ley Marco de cambio climático .
Ministerio del Medio Ambiente

La presente ley tiene por objeto hacer frente a los desafíos que presenta el cambio climático, transitar hacia un desarrollo bajo en
emisiones de gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, hasta alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de
efecto invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, reduciendo la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los efectos
adversos del cambio climático, y dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en la materia.

Decreto 114 . Establece Norma Primaria de Calidad
de Aire para Dióxido de Nitrógeno (NO2 )Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia

La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos y crónicos
generados por la exposición a niveles de concentración de dióxido de nitrógeno en el aire.

Decreto 112. Establece Norma Primaria de Calidad
de Aire para Ozono (O3)
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos generados por la 
exposición a niveles de concentración de ozono en el aire.

Se consideran opciones para reducir 
emisiones de GEI

Ley 20.780. Reforma Tributaria que modifica el
Sistema de Tributación de la Renta e introduce
diversos ajustes en el Sistema Tributario
Ministerio de Hacienda
   

  

Artículo 8°.- Establécese un impuesto anual a beneficio fiscal que gravará las emisiones al aire de material particulado (MP), óxidos de
nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de carbono (CO2), producidas por establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas
por calderas o turbinas, individualmente o en su conjunto sumen, una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmicos),
considerando el límite superior del valor energético del combustible.

El impuesto establecido en este artículo afectará a las personas naturales o jurídicas, titulares de los establecimientos cuyas fuentes
emisoras generen las emisiones de MP, óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) o CO2.

3. Prevención de la contaminación

2. Emisiones de Gases de efecto Invernadero 

Medición de GEI

NDAS 3 - EFICIENCIA EN EL USO DE RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

1. Eficiencia en el uso de los recursos
MARCO LEGAL CHILE
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NDAS 3 - EFICIENCIA EN EL USO DE RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

1. Eficiencia en el uso de los recursos
MARCO LEGAL CHILE

Decreto 38. Aprueba Reglamento para la dictación
de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión
Ministerio del Medio Ambiente

El procedimiento para la dictación de normas de calidad ambiental primarias y secundarias y el procedimiento y los criterios para la
revisión de dichas normas, se sujetarán a las disposiciones del presente reglamento. Las normas primarias de calidad ambiental son
aquellas que establecen los valores de las concentraciones y períodos, máximos o mínimos, permisibles de elementos, compuestos,
sustancias, derivados químicos o biológicos, energías, radiaciones, vibraciones, ruidos, o combinación de ellos, cuya presencia o
carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la vida o salud de la población, definiendo los niveles que originan situaciones
de emergencia. Las normas secundarias de calidad ambiental son aquellas que establecen los valores de las concentraciones y períodos,
máximos o mínimos,
permisibles de sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un
riesgo para la protección o conservación del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza. Las normas de emisión son aquellas que
establecen la cantidad máxima permitida para un contaminante, medida en el efluente de la fuente emisora, cuya presencia en el
ambiente, en ciertos niveles, pueda constituir un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación
de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental.

Decreto 61. Aprueba Reglamento de Estaciones de
Medición de Contaminantes Atmosféricos
Ministerio de Salud; Subsecretaría de Salud Pública

El presente reglamento se aplica a las condiciones de instalación y funcionamiento de las estaciones de medición de contaminantes
atmosféricos, sea que éstas pertenezcan a organismos públicos o a personas naturales o jurídicas privadas, para efectos de que sus
mediciones sean consideradas válidas para la autoridad sanitaria respectiva. Toda instalación destinada a la verificación del
cumplimiento de una norma primaria de calidad de aire y que deba ser calificada como de representación poblacional por la autoridad
sanitaria, debe ser instalada considerando los criterios establecidos en las normas primarias de calidad de aire vigente.

Decreto 90. Establece Norma de Emisión para la
Regulación de Contaminantes asociados a las
Descargas de Residuos líquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales

La presente norma tiene como objetivo de protección ambiental prevenir la contaminación de las aguas marinas y continentales
superficiales de la República, mediante el control de contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan a estos cuerpos
receptores. Con lo anterior, se logra mejorar sustancialmente la calidad ambiental de las aguas, de manera que éstas mantengan o
alcancen la condición de ambientes libres de contaminación, de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República.

Resolución Exenta 406. Guía Metodológica para la
Gestión de Suelos con Potencial presencia de
Contaminantes y sus Anexos. Ministerio del
Medio Ambiente

La metodología para la gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes que se aprueba contempla las siguientes fases: a)
Primera Fase: identificación, priorización y jerarquización de suelos con potencial presencia de contaminantes. B) Segunda Fase:
Evaluación preliminar sitio- específica del riesgo. C) Tercera Fase: Evaluación del riesgo y plan de acción para su gestión. La presente Guía
especifica las actividades y requerimientos para la completitud de las tres fases de gestión de suelos con presencia de contaminantes. 

Decreto 1. Aprueba Reglamento del Registro de
Emisiones y Transferencias de Contaminantes, RETC.
Ministerio del Medio Ambiente

El Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes, en adelante RETC, es una base de datos accesible al público, destinada a
capturar, recopilar, sistematizar, conservar, analizar y difundir la información sobre emisiones, residuos y transferencias de
contaminantes potencialmente dañinos para la salud y el medio ambiente que son emitidos al entorno, generados en actividades
industriales o no industriales o transferidos para su valorización o eliminación.
El presente reglamento regula el RETC, el cual dispondrá de manera sistematizada, por fuente o agrupación de fuentes, la naturaleza,
caudal y concentración de emisiones de contaminantes que sean objeto de una norma de emisión. Además, el
registro contemplará la declaración o estimación de emisiones, residuos y transferencias de aquellos contaminantes que no se
encuentran regulados en una norma de emisión, plan de descontaminación, u otra regulación vigente, cuando se trate de emisiones que
corresponden a fuentes difusas, o que se estiman debido a que se encuentran en convenios internacionales suscritos por Chile. Las
estimaciones las realizará el Ministerio del Medio Ambiente mediante la información que entreguen los diferentes órganos de la
Administración del Estado.
Asimismo, el registro contemplará la cantidad, naturaleza, características, origen, destino y la gestión de los residuos generados por los
establecimientos, de conformidad a lo dispuesto en el presente reglamento y, en particular, de los residuos de productos prioritarios.
Por último, se deberán registrar los establecimientos afectos a pagar impuestos por las emisiones de fuentes fijas de acuerdo al artículo
8º de la ley Nº 20.780.

Decreto 114 . Establece Norma Primaria de Calidad
de Aire para Dióxido de Nitrógeno (NO2 )                                
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos y crónicos
generados por la exposición a niveles de concentración de dióxido de nitrógeno en el aire.

Decreto 112. Establece Norma Primaria de Calidad
de Aire para Ozono (O3)
Ministerio Secretaría General de la Presidencia

La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos generados por la 
exposición a niveles de concentración de ozono en el aire.

Monitoreo  de liberación de 
contaminantes al aire, suelo y agua
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Resolución 9.294. Prohíbe funcionamiento de
Fuentes Estacionarias durante los Estados de
Preemergencia y Emergencia Ambiental
Ministerio de Salud; Subsecretaría de Salud Pública;
Secretaría Regional Ministerial XIII Región
Metropolitana

La Resolución establece la obligatoriedad de paralización de fuentes estacionarias industriales en estados de emergencia y
preemergencia. Dicha paralización se realizará considerando la magnitud de las emisiones de contaminantes atmosféricos de la fuente
emisora, en función de lo declarado por ella al Ministerio de Salud de acuerdo con el sistema establecido en el Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana.

Resolución 146 Exenta. Establece para los episodios
de Preemergencia Ambiental el siguiente calendario
de Restricción adicional para Vehículos con Sello
Verde
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones;
Subsecretaria de Transportes; Secretaria Regional
Ministerial Región Metropolitana

Los vehículos con sello verde, es decir los vehículos que cumplen con la norma de emisión de contaminantes, más estricta, (existe
además el sello rojo y el amarillo) en episodios de preemergencia o emergencia ambiental, no podrán circular dentro del anillo de la
avenida Américo Vespucio, de acuerdo a un calendario establecido por la autoridad. En cada episodio se restringe los vehículos cuya
patente termina en un determinado dígito. 

Resolución 638 Exenta. Establece Listado de 
Paralización de Grandes Establecimientos 
Industriales Afectos al Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica de la Región 
Metropolitana
Ministerio del Medio Ambiente; Superintendencia 
del Medio Ambiente

Artículo 122. Desde el 1 de mayo al 31 de agosto de cada año, en situaciones de Preemergencia o Nivel 2, previstas en el DS Nº 59, de
1998, de Minsegpres, y sus modificaciones y en el DS Nº 12, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente y sus modificaciones aplicarán
las siguientes medidas:....... b) Paralización fuentes estacionarias. Deberán paralizar aquellos establecimientos que no cumplan con sus
nuevas metas anuales de emisión presentadas en sus respectivos planes de reducción de material particulado, de acuerdo a lo indicado
en el artículo 58.

Decreto Supremo 40. Aprueba el reglamento del
sistema de evaluación de impacto ambiental,
Ministerio del Medio Ambiente.

El Reglamento establece la obligación a los proyectos de presentar planes de cierre y con ello evitar pasivos ambientales. No obstante lo
anterior, en el país existe una serie de pasivos ambientales, principalmente generados por la actividad minera en el norte del país en
épocas pasadas donde estos temas no estaban regulados. 

Ley 20.551.  Regula el Cierre de Faenas e 
Instalaciones Mineras 

El cierre de las faenas de la industria extractiva minera se regirá por esta ley, sin perjuicio de lo establecido en las demás normas que 
resulten aplicables en los ámbitos específicos de su competencia.

Manejo de Desechos

Ley 20.920. Establece Marco para la Gestión de
Residuos, la responsabilidad extendida del
Productor y Fomento al Reciclaje
Ministerio del Medio Ambiente

La presente ley tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, a
través de la instauración de la responsabilidad extendida del productor y otros instrumentos de gestión de residuos, con el fin de
proteger la salud de las personas y el medio ambiente.

Decreto 148. Aprueba Reglamento Sanitario sobre
Manejo de Residuos Peligrosos
Ministerio de Salud

Este Reglamento establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que deberá someterse la generación, tenencia,
almacenamiento, transporte, tratamiento, reusó, reciclaje, disposición final y otras formas de eliminación de los residuos peligrosos.

Decreto 43. Reglamento de almacenamiento de
sustancias peligrosas

Aprueba el reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas.
Articulo 54. Los estanques existentes que almacenen gases inflamables, incluido el hidrógeno, deberán cumplir las siguientes
condiciones:
    . Tener al menos tres costados o direcciones libres, en que no existan construcciones adyacentes.
    . Cuando existan construcciones adyacentes al estanque, el muro que enfrenta el estanque deberá tener una RF de 120.

. Para los estanques que no cumplan con los distanciamientos de las tablas del artículo 153, deberán implementar medidas
adicionales de control de riesgos, las que serán evaluadas por la Autoridad Sanitaria. En todo caso el distanciamiento mínimo al muro 

Resolución exenta 1521. Aprueba el sistema de
declaración de instalaciones que almacenan
sustancias peligrosas, establecido en el Decreto No.
43 de 2015, del Ministerio de Salud, Reglamento de
Almacenamiento de Sustancias Peligrosas 

Apruébase el Sistema de Declaración de Instalaciones de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas - Dasuspel, en cumplimiento con el
artículo 5º del decreto supremo Nº 43, de 2015, del Ministerio de Salud, Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas, cuyo 
acceso es a través de la página web "dasuspel.minsal.cl"

Resolución 408 Exenta, MINSAL/2016, Aprueba el
listado de sustancias peligrosas para la salud Incluye en el listado el hidrogeno como sustancia peligrosa tanto en forma comprimida como líquida. 

Decreto 298. Reglamento transporte de cargas
peligrosas por calles y caminos

Incluye disposiciones administrativas y generales para el transporte de sustancias peligrosas por calles y caminos, no incluye
requerimientos específicos al hidrógeno ni a gases inflamables transportados a granel. 

Procedimientos/prácticas/técnicas 
para evitar o donde no sea posible 
evitarlas, minimizar/controlar la 
intensidad del flujo masivo de  
descargas/liberaciones

Medidas para resolver pasivos acorde 
con la legislación nacional, o con las 
buenas prácticas internacionales

Manejo de materiales peligrosos
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Resolución 96/1997. Reglamento de manipulación
y almacenamiento de cargas peligrosas en recintos
portuarios

Establécese el Reglamento Operacional de la Carga Peligrosa en los Recintos Portuarios, tiene disposiciones principalmente
administrativas, de clasificación de productos e indicaciones de cuáles pueden ser depositadas en el recinto por tuario. No se refiere a
gases inflamables a granel. 

Resolución 16.442. Dicta Normas sobre Aplicación
de Plaguicidas
Ministerio de salud; Servicio de Salud del Ambiente
Región Metropolitana

Esta Resolución regula la aplicación aérea de plaguicidas dentro de la Región Metropolitana. Establece protocolos, medidas de seguridad 
y prohibiciones específicas de la mencionada aplicación. 

Resolución 5.810 Exenta. Prohíbe Plaguicidas en
base a Clorpirifós (Clorpirifós-Etilo), Clorpirifós-
Metilo, Dicloruro de Paraquat y Metomilo y cancela
las Autorizaciones Vigentes de los Plaguicidas que las 
contengan Ministerio de Agricultura; Subsecretaría
de Agricultura; Servicio Agrícola y
Ganadero; Dirección Nacional

Prohíbe la importación, venta y uso de un grupo de plaguicidas que se ha identificado que generan riesgos potenciales a la salud humana
y al medio ambiente. En particular, calificados peligrosos para los ambientes acuáticos y altamente tóxico paralas abejas. Se da un plazo
máximo de dos años para la utilización de las posibles existencias. 

Decreto 158. Aprueba Reglamento sobre
Condiciones para la Seguridad Sanitaria de las
Personas en la Aplicación Terrestre de Plaguicidas
Agrícolas
Ministerio de Salud

Este Reglamento establece medidas de seguridad para los aplicadores de plaguicidas, franjas de seguridad entre receptores y área a
aplicar el plaguicida, y establece condiciones mínimas para la aplicación, tales como ausencia de vientos, animales y personas en las
cercanías del área a aplicar el producto. Establece normas para el manejo de los residuos peligrosos generados. 

Utilización y manejo de plaguicidas

Manejo de materiales peligrosos



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 4 
Salud y Seguridad de la Comunidad     



Norma Promulgación y Publicación Contenido

Diseño y seguridad de infraestructura y equipos, 
diseño, construcción, operación, control y 
desmonte de elementos o componentes 
estructurales tomando en consideración los 
riesgos de seguridad para terceros y las personas 
afectadas incluidos el tráfico y la seguridad vial, y 
los riesgos transferidos.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de 
evaluación de impacto ambiental,  
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental,
en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes:
a) Acueductos, embalses o tranques y sifones que deban someterse a la autorización establecida en el artículo 294 del
Código de Aguas. ...a.1. Presas cuyo muro tenga una altura superior a cinco metros (5 m) medidos desde el
coronamiento hasta el nivel del terreno natural, en el plano vertical que pasa por el eje de éste y que soportará el
embalse de las aguas, o que generen un embalse con una capacidad superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000
m3)....b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones. c) Centrales generadoras de energía
mayores a 3 MW. d)Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas. e) Aeropuertos, terminales de
buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, estaciones de servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan
afectar áreas protegidas........................ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización
habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas. Se entenderá que estos
proyectos o actividades son habituales cuando se trate de: ....... ñ.3. Producción, disposición o reutilización de
sustancias inflamables que se realice durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, cantidad
igual o superior a ochenta mil kilogramos diarios (80.000 kg/día). Capacidad de almacenamiento de sustancias
inflamables en una cantidad igual o superior a ochenta mil kilogramos (80.000 kg).

Decreto 148. Aprueba Reglamento 
Sanitario sobre Manejo de 
Residuos Peligrosos
Ministerio de Salud

Publicación: 16-JUN-2004 
Promulgación: 12-JUN-2003

Este Reglamento establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que deberá someterse la generación,
tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reusó, reciclaje, disposición final y otras formas de eliminación
de los residuos peligrosos.

Decreto 43. Aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento 
de Sustancias Peligrosas
Ministerio de Salud

Publicación: 29-MAR-2016                           
Promulgación: 27-JUL-2015

El presente reglamento establece las condiciones de seguridad de las instalaciones de
almacenamiento de sustancias peligrosas. Estas disposiciones regirán preferentemente sobre lo establecido en
materias de almacenamiento en el decreto Nº 157 de 2005, del Ministerio de Salud, Reglamento de Pesticidas de Uso
Sanitario y Doméstico y de lo establecido en el artículo 42 del decreto Nº 594 de 1999, del Ministerio de Salud,
Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo

Exposición de la comunidad a enfermedades, 
medidas para evitar o reducir al mínimo la posible 
exposición de la comunidad a enfermedades 
transmitidas por el agua o basadas o relacionadas 
con ella, las transmitidas por vectores y las 
enfermedades contagiosas 

NCh409/1.Of2005.  Decreto 446 
Exento. Declara Normas Oficiales 
de la República de Chile
Ministerio de salud; Subsecretaría 
de Salud Pública

Publicación: 27-JUN-2006
Promulgación: 16-JUN-2006

La norma establece los requisitos de calidad que debe cumplir el agua potable en todo el territorio nacional; y, los
procedimientos de inspección y muestreo para verificar los requisitos microbiológicos, químicos, radiactivos,
organolépticos y de desinfección del agua potable. Esta norma ha sido aprobada por el Consejo del Instituto Nacional
de Normalización, en sesión efectuada el 26 de julio de 2005. Esta norma ha sido declarada Oficial de la República de
Chile por Decreto Exento N°446, de fecha 16 de junio de 2006, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial
del 27 de junio de 2006.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de 
evaluación de impacto ambiental,  
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

Artículo 102.- Procedencia de estos planes. Si de la descripción del proyecto o actividad o de las características de su
lugar de emplazamiento, se deducen eventuales situaciones de riesgo al medio ambiente, el titular deberá proponer un
plan de prevención de contingencias y un plan de emergencias. Artículo 103.- Plan de prevención de contingencias. El
Plan deberá identificar las situaciones de riesgo o contingencia que puedan afectar el medio ambiente o la población y
describir las acciones o medidas a implementar para evitar que éstas se produzcan o minimizar la probabilidad de
ocurrencia. Artículo 104.- Plan de emergencias. El Plan deberá describir las acciones a implementar en caso de que se
produzca una emergencia. El objetivo de estas medidas es controlar la emergencia y/o minimizar sus efectos sobre el
medio ambiente o la población. Asimismo, indicará la oportunidad y vías de comunicación a la Superintendencia de la
activación de dicho Plan.

Preparación y respuesta ante emergencias, brindar 
asistencia y colaboración a las personas afectadas, 
los organismos gubernamentales locales y otras 
partes pertinentes en sus preparativos para 
responder eficazmente a situaciones de 
emergencia, en especial cuando la participación y 
colaboración de esos grupos sean necesarias para 
responder a dichas situaciones de emergencia.  

NDAS 4 - SALUD Y SEGURIDAD DE LACOMUNIDAD 

1. Salud y seguridad de la comunidad 
MARCO LEGAL CHILE

Gestión y seguridad de materiales peligrosos, 
medidas de gestión para exposición a materiales y 
sustancias peligrosas 



NDAS 4 - SALUD Y SEGURIDAD DE LACOMUNIDAD 

Decreto 1.434 Exento. Aprueba 
Plan Nacional de Emergencia
Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; aprueba Plan Nacional de 
Emergencia

Promulgación: 29-JUN-2017
Publicación: 04-AGO-2017

Considerando: 1. Que, la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Publica, ONEMI, es el
órgano técnico del Estado de Chile que tiene por misión asesorar, guiar, coordinar, evaluar y controlar el ejercicio
eficiente y eficaz de la gestión permanente del Estado de Chile en la planificación y coordinación de los recursos
públicos y privados destinados a la prevención y atención de emergencias, desastres y catástrofes de origen natural o
provocados por la acción humana. 2. Que, ante la necesidad de contar con un instrumento de nivel nacional que
establezca las acciones de respuesta, ante situaciones de emergencia, desastres y catástrofes; basadas en el marco legal
vigente, los roles, funciones, capacidades y competencias de organismos del Sistema Nacional de Protección Civil.
Apruébase, el Plan Nacional de Emergencia, como un instrumento de carácter indicativo y general, que establece las
acciones de respuesta, ante situaciones de emergencia, desastre y catástrofe, roles, funciones, capacidades y
competencias de los organismos del Sistema Nacional de Protección Civil.

Resiliencia a amenazas naturales y el cambio 
climático, identificación y evaluación  de los 
riesgos que puedan derivarse de amenazas 
naturales, como terremotos, sequías, 
deslizamientos o inundaciones, incluidos los 
causados o exacerbados por el cambio climático.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de 
evaluación de impacto ambiental,  
Ministerio del Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

Artículo 18.- Contenido mínimo de los Estudios (de Impacto Ambiental)..........j) Un Plan de Prevención de
Contingencias y de Emergencias asociado a las eventuales situaciones de riesgo o contingencia identificadas, según lo
establecido en el Párrafo 2º del Título VI de este Reglamento. ........Párrafo 2º Titulo VI. Del Plan de Prevención de
Contingencias y del Plan de Emergencias. Artículo 102.- Procedencia de estos planes. Si de la descripción del proyecto
o actividad o de las características de su lugar de emplazamiento, se deducen eventuales situaciones de riesgo al medio
ambiente, el titular deberá proponer un plan de prevención de contingencias y un plan de emergencias. Artículo 103.-
Plan de prevención de contingencias. El Plan deberá identificar las situaciones de riesgo o contingencia que puedan
afectar el medio ambiente o la población y describir las acciones o medidas a implementar para evitar que éstas se
produzcan o minimizar la probabilidad de ocurrencia. Artículo 104.- Plan de emergencias. El Plan deberá describir las
acciones a implementar en caso de que se produzca una emergencia. El objetivo de estas medidas es controlar la
emergencia y/o minimizar sus efectos sobre el medio ambiente o la población. Asimismo, indicará la oportunidad y
vías de comunicación a la Superintendencia de la activación de dicho Plan.

Decreto 867 del Ministerio de 
Interior. Dicta reglamento sobre 
nuevos estándares para personas, 
personal y empresas que reciben 
servicios o realizan actividades de 
seguridad privada 

Promulgación: 13-JUN-2017
Publicación: 17-MAR-2018

Articulo 1. Define: a) Actividades de seguridad privada: Aquellas realizadas por personas naturales o jurídicas de 
derecho privado, expresamente autorizadas, cuya finalidad es proteger a las personas, bienes y procesos productivos 
de quienes contratan sus servicios, de los posibles delitos, amenazas, vulneraciones de derechos que puedan afectarles. 
Regula la prestación de servicios de seguridad. 

Decreto 261 Exento. Aprueba 
Manual operativo en materias de 
seguridad privada. Ministerio del 
Interior y seguridad pública. 
Subsecretaría del Interior.

Promulgación: 27-FEB-2020

Publicación: 31-JUL-2020

El Manual reseña cuáles son los cuerpos normativos aplicables en materias de seguridad privada y que además resultan 
constituir antecedentes para su dictación. Explica los distintos componentes del sistema de seguridad privada, 
diferenciando entre personas y empresas que prestan servicios de seguridad privada. Indica los requisitos generales y 
específicos para cada tipo de componente, la forma de demostrarlos y los efectos de la pérdida sobreviniente de 
requisitos y la consecuente revocación de los respectivos permisos. Posteriormente, se tratan las capacitaciones a las 
que deberán ser sujetos los distintos componentes de seguridad según sea el tipo. Luego, se sistematiza la normativa 
aplicable respecto a los instrumentos de seguridad privada, tales como estudio de seguridad o medidas de seguridad, 
según sea el caso.

Evaluación y documentación de los riesgos que se 
deriven del uso  de personal movilizado para 

prestar servicios de seguridad

Preparación y respuesta ante emergencias, brindar 
asistencia y colaboración a las personas afectadas, 
los organismos gubernamentales locales y otras 
partes pertinentes en sus preparativos para 
responder eficazmente a situaciones de 
emergencia, en especial cuando la participación y 
colaboración de esos grupos sean necesarias para 
responder a dichas situaciones de emergencia.  

2. Personal de seguridad



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 5 
Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario     



Norma Promulgación y Publicación

Análisis de alternativas de diseño para evitar el
reasentamiento 

Art. 11 de la Ley 19.300 Aprueba ley sobre bases
generales del medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-1994
Publicación: 09-MAR-1994

Indemnización por la pérdida de bienes al costo total de
reposición, así como otra asistencia para ayudar a
mejorar o restablecer el nivel de vida o los medios de
subsistencia.

Art. 18 del Decreto 40 Aprueba Reglamento del Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental

Promulgación: 30-OCT-2012
Publicación: 12-AGO-2013

Ley 20.285 Sobre Acceso a la información pública Promulgación: 11-AGO-2008
Publicación: 20-AGO-2008

Art. 31 Bis de la Ley 19.300 Aprueba ley sobre bases
generales del medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-1994
Publicación: 09-MAR-1994

Mecanismo de atención quejas

Artículos 72 del DFL 1-19653 Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizada de la Ley 18.575, Orgánica
Constitucional de bases generales de la administración
del Estado

Promulgación: 13-DIC-2000
Publicación: 17-NOV-2001

Identificación de las personas desplazadas acorde con 
sus derechos legales o reclamos de tierras

Ley 19.253 Establece normas sobre protección, fomento 
y desarrollo de los indígenas, y crea la corporación
nacional de desarrollo indígena

Promulgación: 28-SEP-1993
Publicación: 05-OCT-1993

ND5. ADQUISICIÓN DE TIERRAS Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 

1.   Diseño del Proyecto
MARCO LEGAL CHILE

Contenido

Este es el artículo base por excelencia, se señala que (...) Los proyectos o 
actividades enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los 
siguientes efectos, características o circunstancias: (...)    c) Reasentamiento de 
comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos; (...)

El Artículo 72 señala que, los órganos de la Administración del Estado,
anualmente, darán cuenta pública participativa a la ciudadanía de la gestión de 
sus políticas, planes, programas, acciones y de su ejecución presupuestaria.
También señala que, en el evento que a dicha cuenta se le formulen
observaciones, planteamientos o consultas, la entidad respectiva deberá dar
respuesta conforme a la norma mencionada anteriormente.

4. Planificación y ejecución del reasentamiento y el restablecimiento de medios de subsistencia

El art. 12 reconoce el alcance de las tierras indígenas, y señala que se tiene
como titulares de estas tierras a las personas naturales indígenas o a la
comunidad indígena definida por esta ley.

Por otro lado, el art. 74 señala que será la Corporación Nacional de Desarrollo
Indígena (CONADI) quien procurará obtener su reasentamiento, de los
indígenas de canales australes, en sus lugares de origen u otros apropiados. En
ese sentido, se podría entender que la CONADI sería quien identifique a las
personas indígenas desplazadas.

2. Indemnización y beneficios para las personas desplazadas

El artículo 18, letra i), del Reglamento del SEIA plantea que el plan de medidas
de mitigación, compensación y reparación deberá describir y justificar las
medidas que se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar o
compensar los efectos ambientales adversos del proyecto. Este plan de medidas 
debe describirse con claridad y precisión, indicando las obras y acciones que
contempla ejecutar; la descripción de la medida correspondiente; sus
finalidades específicas; la forma, plazos, lugar en que se implementarán y
alcanzarán sus objetivos, si correspondiere; así como indicadores que permitan 
acreditar el cumplimiento de las medidas. Si bien hablan de medidas
ambientales, se puede indicar que al necesitar un plan de medidas de
mitigación, compensación y reparación estás deberán también incluir dichos
planes cuando haya la necesidad de reasentamiento.

3. Participación comunitaria

Divulgación de  la información relevante, con consulta a 
las personas y comunidades afectadas y facilitar la 
participación informada en el proceso de toma de 
decisiones asociado al proceso de reasentamiento

Dicha ley regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho
de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los
procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las
excepciones a la publicidad de la información.

Artículo 31 bis.- Toda persona tiene derecho a acceder a la información de
carácter ambiental que se encuentre en poder de la Administración, de
conformidad a lo señalado en la Constitución Política de la República y en la
ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. (...). El mismo artículo
señala que se considera información ambiental. 
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Este es el artículo base por excelencia, se señala que (...) Los proyectos o 
actividades enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los 
siguientes efectos, características o circunstancias: (...)    c) Reasentamiento de 
comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos; (...)

Preparación de Plan de Acción para el Reasentamiento o
de restablecimiento de los medios de subsistencia para
el reasentamiento que mitigue los impactos negativos
del desplazamiento, identifique oportunidades de
desarrollo y establezca los derechos para todas las
personas afectadas

Guía de Evaluación de Impacto Ambiental:
Reasentamiento de Comunidades Humanas del Servicio
de Evaluación Ambiental

Segunda Edición 2014

5. Desplazamiento

Reconocimiento de las personas desplazadas pueden ser
clasificadas como personas que (i) tienen derechos
legales formales sobre las tierras o bienes que ocupan o
usan; (ii) no tienen derechos legales formales sobre las
tierras o bienes, pero reclaman un derecho a esas tierras
que es reconocido o reconocible según la legislación
nacional,; (iii) no tienen derechos legales reconocibles
sobre la tierra o bienes que ocupan o usan ni reclaman
un derecho a esas tierras o bienes; o (iv) pueden sufrir un
desplazamiento económico como resultado de la
pérdida permanente o temporal de acceso a actividades
económicas formales e informales. El censo establecerá
la condición de las personas desplazadas.

Guía de Evaluación de Impacto Ambiental:
Reasentamiento de Comunidades Humanas del Servicio
de Evaluación Ambiental

Segunda Edición 2014

Guía de Evaluación de Impacto Ambiental:
Reasentamiento de Comunidades Humanas del Servicio
de Evaluación Ambiental

Segunda Edición 2014

Art. 74 de la Ley 19.253 Establece normas sobre
protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea 
la corporación nacional de desarrollo indígena

Promulgación: 28-SEP-1993
Publicación: 05-OCT-1993

En la Guía de Evaluación de Impacto Ambiental: Reasentamiento de
Comunidades Humanas del Servicio de Evaluación Ambiental se habla del Plan
de Reasentamiento (PDR) preparado por el titular del proyecto. el PDR debe
abordar la planificación del reasentamiento como una iniciativa de desarrollo,
de forma de elevar, en lo posible, los niveles de vida de las personas afectadas.
En este sentido, todo PDR debe abordar como mínimo las siguientes materias:
(i) Involucramiento de la comunidad, (ii) Caracterización de la población
desplazada y criterios de elegibilidad, (iii) Valoración de activos perdidos (costo 
de reposición), (iv) Plan de Gestión Social, (v) Responsabilidades
organizacionales, (vi) Propuestas de tipos de viviendas e infraestructura, (vii)
Selección de predios y estudio de cabida, (viii) Plan de integración en sitio de
acogida y (ix)  Carta Gantt o cronograma de actividades.

Para él SEA, las Políticas de Sostenibilidad Ambiental y Social elaboradas por el
Grupo del Banco Mundial constituyen un marco de referencia internacional
sobre el cual deben ser fijados los estándares de desempeño interno en materia
de Reasentamiento de Comunidades o Grupos Humanos. En línea con ello, se
cuenta con la Guía de Evaluación de Impacto Ambiental: Reasentamiento de
Comunidades Humanas (2014), que toma como referencia el enfoque del
Grupo del Banco Mundial.

En el punto 4.3 Caracterización de la población desplazada y criterios de
elegibilidad de la guía menciona los criterios de elegibilidad de personas
afectadas según lo establecido por la Norma de Desempeño 5. (Tiene 3 de las 4,
la guía no considera el (iv) pueden sufrir un desplazamiento económico como
resultado de la pérdida permanente o temporal de acceso a actividades
económicas formales e informales, se asume que es porque no estaría
actualizada).

Desplazamiento físico: preparación de un plan de acción 
de reasentamiento que incluya, como mínimo la 
indemnización del valor total de reposición de las tierras 
y demás activos perdidos. El plan estará diseñado para 
mitigar los impactos negativos del desplazamiento, 
identificar oportunidades de desarrollo, formular un 
presupuesto y un cronograma de reasentamiento y 
establecer los derechos de todas las categorías de 
personas afectadas. En caso de que se desplace 
físicamente a personas se deben ofrecer opciones de 
vivienda adecuada con seguridad de tenencia, de manera 
que puedan reasentarse legalmente sin tener que 
enfrentar el riesgo de desalojo forzoso.

La guía contiene una sección específica que trata sobre el Plan de Gestión 
Social, que según se indica en el documento, corresponde al corazón del Plan 
de Reasentamiento (PDR), ya que contiene los planes, programas y 
subprogramas para restablecer las condiciones de normalidad de la 
comunidad, que aseguren el mantenimiento de las condiciones de vida de la 
población reasentada e idealmente las mejore. Incluso, señala que muchos de 
estos programas deben operar antes de concretado el traslado.

En el caso que el reasentamiento afecte a personas indígenas de los Canales
Australes, debemos recordar que este artículo señala que será la Corporación
Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) quien procurará obtener su
reasentamiento en sus lugares de origen u otros apropiados. 
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Este es el artículo base por excelencia, se señala que (...) Los proyectos o 
actividades enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los 
siguientes efectos, características o circunstancias: (...)    c) Reasentamiento de 
comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos; (...)

Desplazamiento económico: elaborar un plan de
restablecimiento de los medios de subsistencia para
compensar a las personas afectadas por el proyecto. El
plan establecerá los derechos de las personas afectadas
por el proyecto y asegurará que se otorguen de manera
transparente, uniforme y equitativa. 

Guía de Evaluación de Impacto Ambiental:
Reasentamiento de Comunidades Humanas del Servicio
de Evaluación Ambiental

Segunda Edición 2014

En el punto 4.4 Valoración de Activos Perdidos se señala que, los activos
perdidos deben ser valorados al costo de reposición, el cual es definido por la
CFI como “el valor de mercado de los bienes más los costos de transacción”.
Este valor de mercado refiere a “el valor necesario para que las comunidades y
personas afectadas puedan sustituir los bienes perdidos por otros de un valor
similar”, en tanto que “el método de valoración para determinar los costos de
reposición debe documentarse e incluirse en los planes de reasentamiento o de
restablecimiento de los medios de subsistencia
aplicables”. Para aquellos casos en que no es posible valorar fácilmente los
recursos perdidos, tales como el acceso a servicios, clientes o proveedores,
áreas productivas, o que no pueden ser indemnizados en términos monetarios,
se debe procurar el acceso a los recursos y oportunidades de ingresos
equivalentes y culturalmente aceptables. Cabe señalar que la metodología
empleada para la valoración de los activos perdidos (costo de reposición) debe
documentarse e incluirse en los PDR. 
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Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece los lineamientos para poder implementar compensaciones apropiadas de biodiversidad, que se
hagan cargo adecuadamente de lo dispuesto en el marco regulatorio, cumpliendo de esta manera con el mandato
legal del Servicio de Evaluación Ambiental establecido en la Ley N°19.300 (Artículo 81) sobre Bases Generales del
Medio Ambiente, de uniformar criterios, requisitos, condiciones, antecedentes y exigencias técnicas de evaluación
mediante la elaboración de guías. Dichas Guías pasan a ser de uso obligatorio para los Titulares de Proyectos que
deban presentar un Estudio de Impacto Ambiental. La Guía en cuestión establece la compensación de biodiversidad
como medida apropiada para los impactos directos, indirectos y acumulativos, si previamente el proyecto ha
evaluado correctamente la posibilidad de mitigar o reparar el impacto. Establece la necesidad de hacerse cargo de
todos los impactos residuales, en consecuencia, lograr una pérdida de biodiversidad neta cero. La Guía promueve la
conservación de la Biodiversidad e identifica las amenazas existentes sobre la pérdida de biodiversidad. Las
principales amenazas son la modificación de hábitats, la introducción de especies exóticas, el cambio climático
global, la contaminación y la sobreexplotación de ecosistemas y de especies.

Ley 19.300. Aprueba Ley sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente. 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia.

Publicación: 09-MAR-
1994
Promulgación: 01-MAR-
1994

Artículo 8°.- Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa 
evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El presente Decreto, especifica en su Artículo 3, los tipos de proyectos o actividades susceptibles de causar impacto
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
Además, en su Artículo 4, establece las vías de evaluación ambiental. Dicho Artículo indica que los proyectos
deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, presentando una Declaración de Impacto
Ambiental, salvo que dicho proyecto o actividad genere o presente alguno de los efectos, características o
circunstancias contemplados en el artículo 11 de la Ley 19.300, y especificados en una serie de Artículos de este
Reglamento, en cuyo caso, el Titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental. Los efectos, características
y/o circunstancias considerados son los siguientes: i) Riesgo a la salud de las personas, ii) Efecto adverso significativo
sobre recursos naturales renovables, iii) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, iv) Localización y valor ambiental del territorio, v) Valor
paisajístico o turístico,  vi) Alteración del patrimonio cultural,  vii) }Normas de referencia.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la obligación de presentar medidas de compensación apropiadas para los impactos residuales del
proyecto. Introduce el concepto de Compensación de Biodiversidad Apropiada (CBA). Establece la posibilidad de que 
la medida de compensación a largo plazo, pueda generar una Ganancia Neta de Biodiversidad mayor a cero, es decir,
la magnitud del impacto residual, debiera ser menor que la ganancia obtenida con la medida compensatoria. 

Decreto 1.963. Promulga el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Publicación: 06-MAY-
1995 Promulgación: 28-
DIC-1994

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus disposiciones pertinentes, son
la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y
equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un
acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta
todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación apropiada.

Ley 20.417. Crea el Ministerio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Fecha Publicación: 26-
ENE-2010
 Promulgación: 12-ENE-
2010

Artículo octavo.- Dentro del plazo de un año desde la publicación de esta ley, el Presidente de la República deberá
enviar al Congreso Nacional uno o más proyectos de ley por medio de los cuales se cree el Servicio de Biodiversidad y
Áreas Protegidas, y se transforme la Corporación Nacional Forestal en un servicio público descentralizado. Dicho
Servicio estará a cargo de la conservación de la biodiversidad y de la administración de la gestión integral de las áreas
protegidas del país.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El Reglamento establece que los proyectos deben presentar un Estudio de Impacto Ambiental, entre otras causas, si
provocan un efecto adverso significativo sobre recursos naturales renovables, incluidos el suelo, el agua y el aire.
Señala como motivo La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad por degradación, erosión,
impermeabilización, compactación o presencia de contaminantes. Además, establece como causa para ingresar un
proyecto a evaluación ambiental, el impacto sobre una superficie con plantas, algas, hongos, animales silvestres y
biota intervenida, explotada, alterada o manejada. Para la evaluación del impacto se deberá considerar la diversidad
biológica, así como la presencia y abundancia de especies silvestres en estado de conservación o la existencia de un
plan de recuperación, conservación y gestión de dichas especies.

NDAS 6 - CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES VIVOS

1.Riesgos e impactos

MARCO LEGAL CHILE

2. Protección y conservación de la biodiversidad

Se consideran los impactos directos,
indirectos y acumulativos del proyecto
sobre la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos, se identifica todo
impacto residual importante. El
proceso tendrá en cuenta las amenazas
pertinentes a la biodiversidad y a los
servicios ecosistémicos, haciendo
especial hincapié en la destrucción del
hábitat, su degradación y
fragmentación, especies exóticas
invasoras, sobreexplotación, cambios
hidrológicos, carga de nutrientes y
contaminación. 

Medidas para la protección y
conservación de la biodiversidad
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MARCO LEGAL CHILE

Decreto 14. Aprueba Estrategia 
Nacional de Biodiversidad 2017 - 2030.  
Ministerio del Medio Ambiente

Promulgación: 28-FEB-
2018
Publicación: 19-JUN-
2018

El Ministerio del Medio Ambiente elaboró una Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017 - 2030, cuyos ejes
estratégicos son: (i) Promover el uso sustentable de la biodiversidad para el bienestar humano, reduciendo las
amenazas sobre ecosistemas y especies; (ii) Desarrollar la conciencia, la participación, la información y el
conocimiento sobre biodiversidad, como base del bienestar de la población; (iii) Desarrollar una institucionalidad
robusta, buena gobernanza y distribución justa y equitativa de los beneficios de la biodiversidad; (iv) Insertar
objetivos de biodiversidad en políticas, planes y programas de los sectores públicos y privados, y; (v) Proteger y
restaurar la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece los componentes de la biodiversidad sobre los cuales se permite la aplicación de medidas de
compensación, a saber; paisaje regional, comunidad/ecosistema, población/especies y genética. Además, establece
el concepto de Jerarquía de Medidas, lo que corresponde al proceso de identificación de los impactos, y tratar de
mitigarlos (minimizando o evitando el impacto) o repararlos, y en último caso, sino es posible lo anterior,
compensarlos apropiadamente.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El Reglamento establece que los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera
de sus fases y que deban someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, tienen que considerar dentro de
los contenidos mínimos detallados para la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, un Plan de Medidas de
Mitigación, Reparación y Compensación que describirá y justificará las medidas que se adoptarán para eliminar,
minimizar, reparar, restaurar o compensar los efectos ambientales adversos del proyecto o actividad.

Identificación de áreas de reserva 

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

Si bien, la normativa no menciona directamente las áreas de reserva, una adecuada elaboración de las línea de base 
del proyecto, debiera identificar dichas áreas (dentro del área de influencia ) y evitar intervenirlas. el Decreto 40, en 
su Artículo 18 señala lo siguiente: Contenido mínimo de los Estudios.: Además de lo señalado en el Párrafo 1º del 
Título III del presente Reglamento, los contenidos mínimos detallados para la elaboración de los Estudios de Impacto 
Ambiental considerarán las siguientes materias:........... e) La línea de base, que deberá describir detalladamente el 
área de influencia del proyecto o actividad, a objeto de evaluar posteriormente los impactos que pudieren generarse 
o presentarse sobre los elementos del medio ambiente.  Deberán describirse aquellos elementos del medio ambiente 
que se encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad y que dan origen a la necesidad de presentar un 
Estudio de Impacto Ambiental, en consideración a los efectos, características o circunstancias a que se refiere el 
artículo 11 de la Ley.  Asimismo, se deberán considerar los atributos relevantes de la misma, su situación actual y, si 
es procedente, su posible evolución sin considerar la ejecución o modificación del proyecto o actividad. Esta 
descripción incluirá, cuando corresponda, los siguientes contenidos: ..............e.2. Ecosistemas terrestres, que 
incluirán, tanto una descripción y análisis del suelo, plantas, algas,  hongos y animales silvestres, como de otros  
elementos bióticos. Esta descripción comprenderá, entre otros, la identificación, ubicación, distribución, 
diversidad y abundancia de las  especies que componen los ecosistemas existentes,  identificando aquellas especies 
que se encuentren en alguna categoría de conservación de  conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la  Ley. 
Asimismo, se incluirán las relaciones  existentes con el medio físico y con los ecosistemas acuáticos continentales y 
marinos. e.3. Ecosistemas acuáticos continentales, que incluirán la calidad de las aguas y sedimentos, y la biota que 
pertenece a dicho ecosistema. Esta descripción comprenderá, entre otros, la  identificación, ubicación, distribución,  
diversidad y abundancia de las especies que componen los ecosistemas existentes,  identificando aquellas especies 
que se encuentren  en alguna categoría de conservación de  conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la  Ley. 
Asimismo, se incluirán las relaciones  existentes con el medio físico y con los  ecosistemas terrestres y marinos. 
.......e.5. Elementos naturales y artificiales que componen el patrimonio histórico, arqueológico,  paleontológico, 
religioso y en general, los que  componen el patrimonio cultural, incluyendo la caracterización de los Monumentos 
Nacionales. e.6. El paisaje que incluirá, entre otros, la  caracterización de su tipo, visibilidad y  calidad. e.7. Las áreas 
protegidas y sitios prioritarios para  la conservación. e.8. Los atractivos naturales o culturales y sus  interrelaciones, 
que atraen flujos de visitantes  o turistas.

3. Hábitats modificados

4. Hábitats naturales 

Medidas para la protección y
conservación de la biodiversidad

Según se determine en el proceso de
identificación de riesgos e impactos se
establecerán medidas para minimizar
los impactos sobre esa biodiversidad y
ejecutar las medidas de mitigación que
correspondan.
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MARCO LEGAL CHILE

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

 La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del 
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos 
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y 
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad 
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro 
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción 
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les 
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos 
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser 
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Ley 19.300. Aprueba Ley sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente. 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia.

Publicación: 09-MAR-
1994
Promulgación: 01-MAR-
1994

La normativa nacional no es específica en este punto, sin embargo, existen algunas referencias al cuidado de los 
hábitats en general, sin mencionar la fragilidad de los mismos como una acción a evitar. En tal sentido, el Artículo 
70, letra i) de la ley N° 19.300, al Ministerio del Medio Ambiente le corresponde proponer políticas y formular 
planes, programas y acciones que establezcan los criterios básicos y las medidas preventivas para favorecer la 
recuperación y conservación de los recursos hídricos, genéticos, la flora, la fauna, los hábitats, los paisajes, 
ecosistemas y espacios naturales, en especial los frágiles y degradados, contribuyendo al cumplimiento de los 
convenios internacionales de conservación de la biodiversidad.   

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Decreto 771. Promulga la Convención 
sobre Zonas Húmedas de Importancia 
Internacional especialmente como 
Hábitat de las Aves Acuáticas, Suscrito 
en Irán el 2 de febrero de 1971

Promulgación: 04-SEP-
1981
Publicación: 11-NOV-
1981

Con fecha 2 de Febrero de 1971 el Gobierno de Chile suscribió en Ramsar, Irán, la Convención sobre Zonas Húmedas
de Importancia Internacional especialmente cono Hábitat de las Aves Acuáticas. Las Partes Contratantes,
Reconociendo la interdependencia del hombre y el medio ambiente que lo rodea; Considerando las funciones
ecológicas fundamentales de las zonas húmedas como reguladoras de los regímenes de agua y como regiones que
permiten la conservación de una flora y fauna características, especialmente aves acuáticas; Estando convencidos
que las zonas húmedas constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y recreativo, cuya
pérdida sería irreparable; Deseando detener la progresiva usurpación y pérdida de las tierras húmedas ahora y en el
futuro; Reconociendo que, en sus migraciones de estación, las aves acuáticas pueden traspasar fronteras y por lo
tanto deberían ser consideradas como un recurso internacional; Confiando en que la conservación de las zonas
húmedas y de su flora y fauna puede ser asegurada mediante políticas nacionales de largo alcance combinadas con
una acción internacional coordinada; Han convenido lo siguiente: Artículo 1. 1. Para el propósito de esta
Convención, las zonas húmedas se dividen en áreas de ciénagas, pantanos, áreas de musgos o agua, sean éstas
naturales o artificiales, permanentes o temporales, de aguas estáticas o corrientes, frescas, con helechos o saladas,
incluyendo zonas de agua de mar cuya profundidad no exceda de seis metros durante la marea baja. 2. Para el
propósito de esta Convención las aves acuáticas las constituyen pájaros que dependen ecológicamente de las zonas
húmedas.

Hábitats de importancia sustancial
para especies críticamente
amenazadas, amenazadas, vulnerables
o casi amenazadas

5. Hábitats críticos 

Minimizar la fragmentación del hábitat 
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Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El Reglamento establece que los proyectos deben presentar un Estudio de Impacto Ambiental, entre otras causas, si
provocan un efecto adverso significativo sobre recursos naturales renovables, incluidos el suelo, el agua y el aire.
Señala como motivo La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad por degradación, erosión,
impermeabilización, compactación o presencia de contaminantes. Además, establece como causa para ingresar un
proyecto a evaluación ambiental, el impacto sobre una superficie con plantas, algas, hongos, animales silvestres y
biota intervenida, explotada, alterada o manejada. Para la evaluación del impacto se deberá considerar la diversidad
biológica, así como la presencia y abundancia de especies silvestres en estado de conservación o la existencia de un
plan de recuperación, conservación y gestión de dichas especies.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Decreto 29. Aprueba Reglamento para 
la Clasificación de Especies Silvestres 
según Estado de Conservación
Ministerio del Medio Ambiente

Promulgación: 26-JUL-
2011           
Publicación: 27-ABR-
2012

Este Decreto regula indirectamente los hábitats. El presente reglamento establece las disposiciones que regirán el
procedimiento para la clasificación de especies de plantas, algas, hongos y animales silvestres según lo dispuesto en
el artículo 37 de la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Las disposiciones de este Reglamento
serán aplicables sólo a las especies de plantas, algas, hongos y animales silvestres que sean nativas de Chile.  A la fecha, 
se han realizado 18 Procesos de Clasificación de Especies Silvestres, indicando el listado de especies a clasificar.
Durante cada proceso de clasificación, el Comité de Clasificación de Especies se constituye en varias oportunidades,
analizando los antecedentes e información disponibles para elaborar la clasificación de las especies de flora y fauna
silvestres.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Hábitats de importancia sustancial
para especies críticamente
amenazadas, amenazadas, vulnerables
o casi amenazadas

Hábitats de importancia sustancial
para especies endémicas o especies
restringidas a ciertas áreas

Hábitats que sustentan la super-
vivencia de concentraciones
importantes a nivel mundial de
especies migratorias o especies que se
congregan
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Decreto 771. Promulga la Convención 
sobre Zonas Húmedas de Importancia 
Internacional especialmente como 
Hábitat de las Aves Acuáticas, Suscrito 
en Irán el 2 de febrero de 1971

Promulgación: 04-SEP-
1981
Publicación: 11-NOV-
1981

Con fecha 2 de Febrero de 1971 el Gobierno de Chile suscribió en Ramsar, Irán, la Convención sobre Zonas Húmedas
de Importancia Internacional especialmente cono Hábitat de las Aves Acuáticas. Las Partes Contratantes,
Reconociendo la interdependencia del hombre y el medio ambiente que lo rodea; Considerando las funciones
ecológicas fundamentales de las zonas húmedas como reguladoras de los regímenes de agua y como regiones que
permiten la conservación de una flora y fauna características, especialmente aves acuáticas; Estando convencidos
que las zonas húmedas constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y recreativo, cuya
pérdida sería irreparable; Deseando detener la progresiva usurpación y pérdida de las tierras húmedas ahora y en el
futuro; Reconociendo que, en sus migraciones de estación, las aves acuáticas pueden traspasar fronteras y por lo
tanto deberían ser consideradas como un recurso internacional; Confiando en que la conservación de las zonas
húmedas y de su flora y fauna puede ser asegurada mediante políticas nacionales de largo alcance combinadas con
una acción internacional coordinada; Han convenido lo siguiente: Artículo 1. 1. Para el propósito de esta
Convención, las zonas húmedas se dividen en áreas de ciénagas, pantanos, áreas de musgos o agua, sean éstas
naturales o artificiales, permanentes o temporales, de aguas estáticas o corrientes, frescas, con helechos o saladas,
incluyendo zonas de agua de mar cuya profundidad no exceda de seis metros durante la marea baja. 2. Para el
propósito de esta Convención las aves acuáticas las constituyen pájaros que dependen ecológicamente de las zonas
húmedas.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

Artículo 8.- Localización y valor ambiental del territorio. El titular deberá presentar un Estudio de Impacto
Ambiental si su proyecto o actividad se localiza en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios
prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor
ambiental del territorio en que se pretende emplazar. Se entenderá que el proyecto o actividad se localiza en o
próxima a población, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos,
glaciares o a un territorio con valor ambiental,
cuando éstas se encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad.

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Hábitats que sustentan la super-
vivencia de concentraciones
importantes a nivel mundial de
especies migratorias o especies que se
congregan

Ecosistemas únicos o altamente amenazados

Áreas asociadas con procesos evolutivos clave 



Norma
Promulgación y 
Publicación Contenido

NDAS 6 - CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES VIVOS

1.Riesgos e impactos

MARCO LEGAL CHILE

Ley 18.362. Crea un Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas del Estado
Ministerio de Agricultura

Publicación: 27-DIC-
1984
Promulgación: 08-NOV-
1984

Artículo 1°.- Créase un Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado, el que tendrá los siguientes
objetivos de conservación: a) Mantener áreas de carácter único o representativas de la diversidad ecológica natural
del país o lugar con comunidades animales o vegetales, paisajes o formaciones geológicas naturales, a fin de
posibilitar la educación e investigación y de asegurar la continuidad de los procesos evolutivos, las migraciones
animales, los patrones de flujo genético y la regulación del medio ambiente; b) Mantener y mejorar recursos de la
flora y la fauna silvestres y racionalizar su utilización; c) Mantener la capacidad productiva de los suelos y restaurar
aquellos que se encuentren en peligro o en estado de erosión; d) Mantener y mejorar los sistemas hidrológicos
naturales, y e) Preservar y mejorar los recursos escénicos naturales y los elementos culturales ligados a un ambiente
natural. Artículo 5°.- Denominase Parque Nacional un área generalmente extensa, donde existen diversos ambientes
únicos o representativos de la diversidad ecológica natural del país, no alterados significativamente por la acción
humana, capaces de autoperpetuarse, y en que las especies de flora y fauna o las formaciones geológicas son de
especial interés educativo, científico o recreativo. Los objetivos de esta categoría de manejo son la preservación de
muestras de ambientes naturales, de rasgos culturales y escénicos asociados a ellos; la continuidad de los procesos
evolutivos, y, en la medida compatible con lo anterior, la realización de actividades de educación, investigación o
recreación.

Decreto 1.963. Promulga el Convenio sobre la Diversidad Biológica Ministerio de Relaciones Exteriores 
Publicación: 06-MAY-
1995 Promulgación: 28-
DIC-1994

Con fecha 5 de junio de 1992 se adoptó, en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, el Convenio sobre la
Diversidad Biológica. Dicho Convenio ha sido aprobado por el Congreso Nacional, mediante oficio N° 6451, de 5 de
septiembre de 1994. El Convenio en su Artículo 8, señala: Conservación in situ. Cada Parte Contratante, en la
medida de lo posible y según proceda: a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar
medidas especiales para conservar la diversidad biológica.

Ley 20.417. Crea el Ministerio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia

Publicación: 26-ENE-
2010 
Promulgación: 12-ENE-
2010

Artículo octavo.- Dentro del plazo de un año desde la publicación de esta ley, el Presidente de la República deberá
enviar al Congreso Nacional uno o más proyectos de ley por medio de los cuales se cree el Servicio de Biodiversidad y
Áreas Protegidas, y se transforme la Corporación Nacional Forestal en un servicio público descentralizado. Dicho
Servicio estará a cargo de la conservación de la biodiversidad y de la administración de la gestión integral de las áreas
protegidas del país. Hasta hoy, se mantiene operativo el Servicio Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado
(SNASPE) y la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas se mantiene a nivel de proyecto de Ley en el
Congreso Nacional. El primer proyecto de Ley se ingresó en marzo de 2011.

Medidas de manejo ante posibles impactos

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El Reglamento establece que los proyectos que deban ingresar un Estudio de Impacto Ambiental, dentro de sus 
contenidos mínimos (Artículo 18, literal i)  deben considerar  Un Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y 
Compensación que describirá y justificará las medidas que se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar 
o compensar los efectos ambientales adversos (impactos) del proyecto o actividad.

Decreto 1.963. Promulga el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Publicación: 06-MAY-
1995 Promulgación: 28-
DIC-1994

El Convenio en su Artículo 8, señala: Conservación in situ. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y
según proceda: h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a
ecosistemas, hábitats o especies.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

El Reglamento establece en su Artículo 6 que, el Titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su
proyecto o actividad genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire. A objeto de evaluar si se presenta la situación a que se refiere el
inciso anterior, se considerará: ................h) Los impactos que pueda generar la introducción de especies exóticas al
territorio nacional o en áreas, zonas o ecosistemas determinados.

Áreas asociadas con procesos evolutivos clave 

Zonas protegidas jurídicamente o
zonas reconocidas internacionalmente
como de elevado valor en términos de
biodiversidad.

6. Zonas legalmente protegidas y reconocidas internacionalmente

7. Especies exóticas invasoras

Impactos y mitigación de introducir
intencional o accidental de especies de
flora y fauna exóticas

8.  Gestión de servicios ecosistémicos



Norma
Promulgación y 
Publicación Contenido

NDAS 6 - CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES VIVOS

1.Riesgos e impactos

MARCO LEGAL CHILE

Guía para la compensación de 
biodiversidad en el SEIA.       Autor: 
Servicio de Evaluación Ambiental

2022/Segunda Edición

La Guía establece la necesidad de realizar un Análisis de Alternativas y Evaluación Preliminar de los Alcances del
Proyecto. Este análisis permite trabajar activamente en la definición de medidas para hacerse cargo de los impactos
del proyecto, no solo asociadas a la localización de este sino además a través de alternativas en su diseño y
tecnologías a utilizar. Esto es especialmente relevante para detectar tempranamente elementos de la biodiversidad
que no son compensables, como por ejemplo especies altamente amenazadas no aptas de ser protegidas en otro
sitio, como puede ser el caso de especies endémicas de distribución restringida, especies amenazadas de extinción
(vulnerables, en peligro y en peligro crítico) y sus especies acompañantes con dependencia (especies sin las cuales les
resultaría muy difícil sobrevivir); las comunidades o ensambles donde participan; y los biotopos o hábitats únicos
asociados. La evaluación de las diversas alternativas incluye la opción de no ejecutar el proyecto, lo cual debe ser
ponderado antes del ingreso del proyecto al SEIA.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

Artículo 8.- Localización y valor ambiental del territorio. El titular deberá presentar un Estudio de Impacto
Ambiental si su proyecto o actividad se localiza en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios
prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor
ambiental del territorio en que se pretende emplazar. Se entenderá que el proyecto o actividad se localiza en o
próxima a población, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos,
glaciares o a un territorio con valor ambiental, cuando éstas se encuentren en el área de influencia del proyecto o
actividad. Se entenderá por áreas protegidas cualesquiera porciones de territorio, delimitadas geográficamente y
establecidas mediante un acto administrativo de autoridad competente, colocadas bajo protección oficial con la
finalidad de asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la naturaleza o conservar el patrimonio
ambiental. Se entenderá que un territorio cuenta con valor ambiental cuando corresponda a un territorio con nula o 
baja intervención antrópica y provea de servicios ecosistémicos locales relevantes para la población, o cuyos
ecosistemas o formaciones naturales presentan características de unicidad, escasez o representatividad.

Participación en la producción
primaria de recursos naturales vivos,
incluyendo bosques plantados o
naturales, agricultura, cría de
animales, acuicultura y pesca.

Decreto Supremo 40. Aprueba el 
reglamento del sistema de evaluación 
de impacto ambiental,  Ministerio del 
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-
2013  Promulgación: 30-
OCT-2012

Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental,
en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los
siguientes:…..........l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de
dimensiones industriales. .......m) Proyectos de desarrollo o explotación forestales en suelos frágiles, en terrenos
cubiertos de bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de
madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales. ......n) Proyectos de explotación intensiva, cultivo y
plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos. Se entenderá por proyectos de explotación intensiva aquellos
que impliquen la utilización, para cualquier propósito, de recursos hidrobiológicos que se encuentren oficialmente
declarados en alguna de las categorías de conservación de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la Ley y
cuya extracción se realice mediante la operación de barcos fábrica o factoría. Asimismo, se entenderá por proyectos
de cultivo de recursos hidrobiológicos aquellas actividades de acuicultura, organizadas por el hombre, que tienen
por objeto engendrar, procrear, alimentar, cuidar y cebar recursos hidrobiológicos a través de sistemas de
producción extensivos y/o intensivos, que se desarrollen en aguas continentales, marítimas y/o estuarinas o
requieran de suministro de agua

Adquisición de producción primaria
producida en regiones donde existe un
riesgo significativo de transformación
de hábitats naturales o críticos

10.  Proveedores principales

 No existe una norma nacional que establezca la obligación de que un titular prestatario reemplace a un proveedor principal de producción primaria, porque este último esté afectando 
o convirtiendo hábitats naturales o críticos.   

9.  Gestión sostenible de recursos naturales vivos

Identificación y manejo de impactos
adversos sobre servicios ecosistémicos
prioritarios 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 7 
Pueblos Indígenas      



1. GENERALES MARCO LEGAL CHILE Promulgación Contenido

Derechos de los indígenas
La Ley N° 19.253 o “Ley
indígena”, 

Promulgación: 28-SEP-1993
Publicación: 05-OCT-1993

Reconoce a los indígenas, a sus principales etnias y comunidades, y establece el deber del
Estado de respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas y sus culturas y
proteger sus tierras, adoptando medidas para tal efecto (artículo 1). Esta ley establece
derechos políticos y de participación, identifica las tierras indígenas y les otorga protección,
reconoce el derecho de los indígenas a mantener y desarrollar sus propias manifestaciones
culturales, crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y un Fondo de Desarrollo
Indígena (CONADI), entre otros aspectos

Evitar impactos adversos

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 8 

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014

Medidas que califican proyectos o actividades que ingresan al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental. La resolución de calificación ambiental de los proyectos o actividades
que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad a lo
establecido en el artículo 10 de la ley Nº 19.300, y que requieran un proceso de consulta
indígena según lo dispuesto en dicha normativa y su reglamento, se consultarán de acuerdo
a la normativa del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, dentro de los plazos que tal
normativa establece, pero respetando el artículo 16 del presente instrumento en lo que se
refiere a las etapas de dicha consulta.
La evaluación ambiental de un proyecto o actividad susceptible de causar impacto
ambiental que deba cumplir con la realización de un proceso de consulta indígena acorde a
la ley Nº 19.300 y su reglamento, incluirá, en todo caso, las medidas de mitigación,
compensación o reparación que se presenten para hacerse cargo de los efectos del artículo
11 de la ley Nº 19.300.

Pueblos indígenas transfronterizos
Pueblos en aislamiento y contacto
inicial

Participación y consentimiento 

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 1

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014

Objeto del reglamento. El presente reglamento tiene por objeto dar ejecución al ejercicio del 
derecho de consulta a los pueblos indígenas, el cual se realiza a través del procedimiento
establecido en el presente instrumento por parte de los órganos señalados en el artículo 4º
del presente reglamento, de acuerdo al artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del convenio Nº 169 de
la Organización Internacional del Trabajo, promulgado por el decreto supremo Nº 236, de
2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, los tratados internacionales ratificados por
Chile que versen sobre la materia que se encuentran vigentes y de conformidad a la
Constitución Política  de la República de Chile.

OF. ORD. D.E. No. 161116
Instructivo sobre la
implementación del proceso
de consulta a pueblos
indígenas en conformidad con
el Convenio OIT 169 en el
Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental

24-ago-16
Establece el proceso de consulta previa, Instruye las propuestas de resoluciones de inicio y
de término, los protocolos de acuerdo final y el informe de acuerdo final. 

Impactos sobre las tierras y los
recursos naturales sujetos al
régimen de propiedad tradicional o
bajo uso consuetudinario

ND7. Pueblos indígenas 

2.  CIRCUNSTANCIAS QUE REQUIEREN UN CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO

No hay elementos en la normatividad nacional 

No hay elementos en la normatividad nacional 

Artículo 2º.- Consulta. La consulta es un deber de los órganos de la Administración del
Estado y un derecho de los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente por
la adopción de medidas legislativas o administrativas, que se materializa a través de un
procedimiento apropiado y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento acerca de las medidas susceptibles de afectarlos directamente y que debe
realizarse de conformidad con los principios recogidos en el Título II del presente
reglamento.

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 1

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014



1. GENERALES MARCO LEGAL CHILE Promulgación Contenido
ND7. Pueblos indígenas 

Reubicación de pueblos indígenas
fuera de sus tierras y recursos
naturales sujetos al régimen de
propiedad tradicional o bajo uso
consuetudinario.
Patrimonio cultural 

Identificarán medidas de mitigación,
así como oportunidades de
beneficios de desarrollo
culturalmente adecuados y
sostenibles. 

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 1

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014

Artículo 8º.- Medidas que califican proyectos o actividades que ingresan al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. La resolución de calificación ambiental de los proyectos o 
actividades que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad a
lo establecido en el artículo 10 de la ley Nº 19.300, y que requieran un proceso de consulta
indígena según lo dispuesto en dicha normativa y su reglamento, se consultarán de acuerdo
a la normativa del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, dentro de los plazos que tal
normativa establece, pero respetando el artículo 16 del presente instrumento en lo que se
refiere a las etapas de dicha consulta. La evaluación ambiental de un proyecto o actividad
susceptible de causar impacto ambiental que deba cumplir con la realización de un proceso
de consulta indígena acorde a la ley Nº 19.300 y su reglamento, incluirá, en todo caso, las
medidas de mitigación, compensación o reparación que se presenten para hacerse cargo de
los efectos del artículo 11 de la ley Nº 19.300.

Organismos gubernamentales
responsables, documentos y planes
elaborados por los organismos
gubernamentales responsables en
el proceso de identificación e
implementación

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 1

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014

Artículo 14.- De la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. De conformidad con la ley,
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado de promover,
coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las
personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de
impulsar su participación en la vida nacional.
Le corresponderá especialmente la coordinación y ejecución en su caso de la asistencia
técnica que requieran los órganos de la Administración del Estado, para la realización de
procedimientos de consulta.

3.  MITIGACIÓN Y BENEFICIOS DE DESARROLLO

4. COORDINACIÓN DE LAS CUESTIONES ATINENTES A LOS PUEBLOS INDÍGENAS POR EL GOBIERNO

Artículo 2º.- Consulta. La consulta es un deber de los órganos de la Administración del
Estado y un derecho de los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente por
la adopción de medidas legislativas o administrativas, que se materializa a través de un
procedimiento apropiado y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento acerca de las medidas susceptibles de afectarlos directamente y que debe
realizarse de conformidad con los principios recogidos en el Título II del presente
reglamento.

Decreto Supremo No. 66 del 
Ministerio de Desarrollo Social 
el Convenio 169 de la OIT.  
Articulo 1

Promulgación: 15-NOV-2013
Publicación: 04-MAR-2014



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 8 
Patrimonio Cultural      



Norma Promulgación y Publicación

Áreas donde se espera que puedan ser 
encontrados elementos de la herencia 
cultural

Art. 1 de la Ley 17.288 Legisla sobre 
monumentos nacionales; modifica las 
leyes 16.617 y 16.719; Deroga el 
Decreto Ley 651, de 17 de octubre de 
1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Procedimiento en caso de hallazgos fortuitos

Título V. de los Monumentos 
Arqueológicos y Paleontológicos, de 
las Excavaciones e Investigaciones 
Científicas correspondientes de la Ley 
17.288 Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 
16.719; Deroga el Decreto Ley 651, de 
17 de octubre de 1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Ley 17.288 Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 
16.719; Deroga el Decreto Ley 651, de 
17 de octubre de 1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Ley 19.253. Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de 
los indígenas, y crea la corporación 
nacional de desarrollo indígena

Promulgación: 28-SEP-1993
Publicación: 05-OCT-1993

Retirada de patrimonio cultural 
irreproducible

Art. 6 de la Ley 17.288 Legisla sobre 
monumentos nacionales; modifica las 
leyes 16.617 y 16.719; Deroga el 
Decreto Ley 651, de 17 de octubre de 
1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Afectación de áreas con herencia cultural

Art. 38  la Ley 17.288 Legisla sobre 
monumentos nacionales; modifica las 
leyes 16.617 y 16.719; Deroga el 
Decreto Ley 651, de 17 de octubre de 
1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Patrimonio cultural crítico
Art. 5 de la Constitución Política de la 
República de Chile. 

Constitución Política de 1980 y
Actas Constitucionales

El mencionado artículo señala que es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos,
garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se
encuentren vigentes; es así, que al ser la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 
de la UNESCO un tratado internacional que Chile ha ratificado en 1980, podemos afirmar que dicho tratado y su
contenido son parte del orden jurídico interno chileno.

El artículo en mención contempla la pena para aquel cause una afectación de áreas con herencia cultural,
entendamos herencia cultural como aquel patrimonio que el estado chileno considera. En ese sentido, por
ejemplo, el texto del art. 38 señala que "El que causare daño en un monumento nacional, o afectare de cualquier
modo su integridad, será sancionado con pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de
cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales". 

1. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
MARCO LEGAL CHILE

Contenido

Artículo 1.°- Son monumentos nacionales y quedan bajo la tuición y protección del Estado, los lugares, ruinas,
construcciones u objetos de carácter histórico o artístico; los enterratorios o cementerios u otros restos de los
aborígenes, las piezas u objetos antropo-arqueológicos, paleontológicos o de formación natural, que existan bajo
o sobre la superficie del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus aguas jurisdiccionales y cuya
conservación interesa a la historia, al arte o a la ciencia; los santuarios de la naturaleza; los monumentos, estatuas,
columnas, pirámides, fuentes, placas, coronas, inscripciones y, en general, los objetos que estén destinados a
permanecer en un sitio público, con carácter conmemorativo. Su tuición y protección se ejercerá por medio del
Consejo de Monumentos Nacionales, en la forma que determina la presente ley.

Bajo este título señalan que ninguna persona natural o jurídica chilena podrá hacer en el territorio nacional
excavaciones de carácter arqueológico, antropológico o paleontológico, sin haber obtenido previamente
autorización.
En ese sentido, el artículo 24° de la misma ley regula los hallazgos encontrados en dos escenarios, señalando que (i)
cuando las excavaciones hubieren sido hechas por el Consejo de Monumentos Nacionales, por organismos fiscales
o por personas o corporaciones que reciban cualquiera subvención del Estado, los objetos encontrados serán
distribuidos por el Consejo y (ii) cuando las excavaciones o hallazgos hubieren sido hechos por particulares, a su
costo, éstos deberán entregar la totalidad del material extraído o encontrado al Consejo, sin perjuicio de las
facilidades que obtuvieran para el estudio de dicho material.

Zonas con elementos de patrimonio 
cultural o zonas de acceso restringido para 
sitios de herencia cultural que  están 
siendo usados por las comunidades

Todos los monumentos señalados en la mencionada ley quedan bajo la tuición y protección del Estado.

En este título referente al reconocimiento, protección y desarrollo de las tierras indígenas, tal es ello que el art. 13
indica que "(...) Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interés nacional, gozarán de la
protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripción, salvo
entre comunidades o personas indígenas de una misma etnia. No obstante, se permitirá gravarlas, previa
autorización de la Corporación. Este gravamen no podrá comprender la casa-habitación de la familia indígena y el
terreno necesario para su subsistencia. (...)".

El presente artículo señala como deber del Consejo de Monumento nacionales : "Elaborar los proyectos o normas
de restauración, reparación, conservación y señalización de los Monumentos Nacionales y entregar los
antecedentes a la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la ejecución, de
común acuerdo, de los trabajos correspondientes, sin perjuicio de las obras que el Consejo pudiera realizar por sí
mismo o por intermedio de otro organismo y para cuyo financiamiento se consultaren o se recibieren fondos
especiales del Presupuesto de la Nación o de otras fuentes." Por tanto, siendo que un patrimonio cultural
irreproducible debe ser protegido mediante su preservación in situ es clave que el consejo señalado pueda
orientar la conservación del patrimonio.



Norma Promulgación y Publicación
1. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

MARCO LEGAL CHILE
Contenido

Ley 17.288 Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 
16.719; Deroga el Decreto Ley 651, de 
17 de octubre de 1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Ley 19.253. Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de 
los indígenas, y crea la corporación 
nacional de desarrollo indígena

Promulgación: 28-SEP-1993
Publicación: 05-OCT-1993

Ley 17.288 Legisla sobre monumentos
nacionales; modifica las leyes 16.617 y
16.719; Deroga el Decreto Ley 651, de
17 de octubre de 1925

Promulgación: 27-ENE-1970
Publicación: 04-FEB-1970

Ley 17.236. Aprueba normas que 
favorecen el ejercicio y difusión de las 
artes

Promulgación: 12-NOV-1969
Publicación: 21-NOV-1969

Áreas bajo protección legal o una zona 
legalmente definida como de 
amortiguamiento

Todos los monumentos señalados en la mencionada ley quedan bajo la tuición y protección del Estado.

Como se ha mencionado, las tierras indígenas gozan de protección. Asimismo, hay que recordar que la presente
ley desarrolla directivas para que proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y
comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas, velar por su
adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y propender a su ampliación.

2.  Uso del patrimonio cultural por parte del proyecto

Uso de los recursos culturales, 
conocimientos, innovaciones, o prácticas 
de las comunidades locales que 
representan el modo de vida local con 
propósitos comerciales

Esta Ley otorga al Consejo de Monumentos Nacionales llevar el registro de museos, autorizar préstamos de
colecciones que son monumentos nacionales, autorizar la salida al extranjero de monumentos nacionales y de
colecciones de museos del Estado, y colaborar en el combate del tráfico ilícito de los bienes culturales.

La mencionada ley establece normas a favor del ejercicio, práctica y difusión de las artes y, en general, del
patrimonio cultural y artístico chileno.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 9 
Igualdad de Género 



1. Identificación y evaluación de los riesgos e 
impactos sexuales y de género

MARCO LEGAL CHILE Promulgación y Publicación Contenido CORFO

Análisis previo para determinar si entraña
posibles riesgos e impactos de género que
puedan afectar desproporcionadamente a
mujeres, niñas y minorías sexuales y de género

Análisis de género que identifica y analiza, entre
otros aspectos, los siguientes: las desigualdades
de género existentes en el acceso y control de
recursos tales como la tierra, los recursos
naturales, la vivienda y los activos; las brechas
de género en el empleo, las oportunidades de
empleo, las actividades generadoras de
ingresos, el acceso al crédito, las actividades de
subsistencia y la distribución desigual del trabajo
no remunerado; las convenciones de género
relativas a la participación en la esfera pública y
el acceso a los espacios decisorios; y los
intereses y prioridades de las personas de todos
los géneros.

El análisis identifica el riesgo de impactos
desproporcionados por parte del proyecto sobre
las mujeres, las niñas y las minorías sexuales y
de género como resultado de sus diferentes
medios de vida, régimen de propiedad,
actividades comunitarias y cargas domésticas,
entre otros aspectos.

Medidas para (i) evitar, minimizar o mitigar los
impactos negativos identificados, o bien brindar
compensación al respecto con mecanismos que
promuevan la igualdad de género y (ii)
asegurarse de que las personas de distintos
géneros, incluidas las mujeres y las minorías
sexuales y de género, que puedan verse
afectadas por el proyecto, reciban beneficios
sociales y económicos iguales a los recibidos
por otros miembros de la comunidad, evitando
con ello reforzar las desigualdades de género.

Decreto Supremo 40. Aprueba el
reglamento del sistema de evaluación de
impacto ambiental, Ministerio del
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

Artículo 97.- Plan de Medidas Ambientales.
El Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y

Compensación Ambientales de un proyecto o actividad
deberá contener para cada fase del proyecto o actividad la
indicación del componente ambiental; el impacto ambiental
asociado; el tipo de medida; nombre, objetivo, descripción y
justificación de la medida correspondiente; lugar, forma y
oportunidad de implementación; y el indicador de
cumplimiento. Estas medidas incluyen los impactos sociales
de acuerdo con la descripción del área de Influencia de los
Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos con
enfoque de género. 

ND9. Igualdad de Género

2.  Evitación, mitigación o compensación de impactos y riesgos

3.  Gestión de los impactos desproporcionados en situaciones de reasentamiento físico involuntario o desplazamiento económico

LEY 21.120: Reconoce y da protección al 
derecho de la identidad de género. 
Guía de Descripción del área de 
Influencia de los Sistemas de Vida y 
Costumbres de Grupos Humanos. 

Para cada circunstancia del artículo 7° del RSEIA y sus
descriptores generales, se recomienda considerar la
perspectiva de hombres y mujeres, de manera que esté
representada la diferencia de género en la percepción y modo
de relacionarse con el entorno. Visibilizar esta diversidad
implica reconocer no solo que un proyecto puede impactar
la calidad de vida de hombres y mujeres en forma distinta,
sino que es necesario que la información con que se describa
el área de influencia de los SVCGH se nutra de estas diferentes
perspectivas de percibir y relacionarse con el entorno. Esto
implica entregar datos desagregados por mujeres y hombres
(primarios y secundarios), identificar actividades
predominantemente desarrolladas por mujeres y por
hombres, así como destacar diferencias de percepción del
entorno.
Para profundizar en esta descripción se puede revisar el
instructivo “Imparte instrucciones para la descripción del
área de influencia del medio humano con enfoque de género”

Estrategia de Género CORFO: se crea con el
objetivo de orientar técnicamente,
monitorear y evaluar las estrategias que
desarrolla la Corporación a fin de incorporar la 
perspectiva de género en sus actividades, en su
coordinación con los requerimientos y
lineamientos proporcionados por el SERNAM y 
la Unidad de Género de Ministerio de
Economía. Asimismo, están encargados de
diseñar, promover y evaluar el Plan Anual de
Género Institucional a través de sus reuniones
periódicas.  

Promulgación: 28-NOV-2018
Publicación: 10-DIC-2018



1. Identificación y evaluación de los riesgos e 
impactos sexuales y de género

MARCO LEGAL CHILE Promulgación y Publicación Contenido CORFO

ND9. Igualdad de Género

LEY 21.120: Reconoce y da protección al 
derecho de la identidad de género. 
Guía de Descripción del área de 
Influencia de los Sistemas de Vida y 
Costumbres de Grupos Humanos. 

Para cada circunstancia del artículo 7° del RSEIA y sus
descriptores generales, se recomienda considerar la
perspectiva de hombres y mujeres, de manera que esté
representada la diferencia de género en la percepción y modo
de relacionarse con el entorno. Visibilizar esta diversidad
implica reconocer no solo que un proyecto puede impactar
la calidad de vida de hombres y mujeres en forma distinta,
sino que es necesario que la información con que se describa
el área de influencia de los SVCGH se nutra de estas diferentes
perspectivas de percibir y relacionarse con el entorno. Esto
implica entregar datos desagregados por mujeres y hombres
(primarios y secundarios), identificar actividades
predominantemente desarrolladas por mujeres y por
hombres, así como destacar diferencias de percepción del
entorno.
Para profundizar en esta descripción se puede revisar el
instructivo “Imparte instrucciones para la descripción del
área de influencia del medio humano con enfoque de género”

Estrategia de Género CORFO: se crea con el
objetivo de orientar técnicamente,
monitorear y evaluar las estrategias que
desarrolla la Corporación a fin de incorporar la 
perspectiva de género en sus actividades, en su
coordinación con los requerimientos y
lineamientos proporcionados por el SERNAM y 
la Unidad de Género de Ministerio de
Economía. Asimismo, están encargados de
diseñar, promover y evaluar el Plan Anual de
Género Institucional a través de sus reuniones
periódicas.  

Promulgación: 28-NOV-2018
Publicación: 10-DIC-2018

Identificación de impactos, que pueden incluir lo
siguiente: (i) análisis internos de los hogares
para identificar las diferencias de género en las
fuentes de subsistencia, incluidas las informales;
(ii) un análisis de los derechos de las mujeres
sobre la tierra y su uso, incluidos derechos de
tenencia en copropiedad y de uso sobre las
tierras comunales y otros activos; y (iii) análisis
del impacto del reasentamiento sobre la
capacidad de las mujeres para trabajar

Decreto Supremo 40. Aprueba el
reglamento del sistema de evaluación de
impacto ambiental, Ministerio del
Medio Ambiente.

Publicación: 12-AGO-2013  
Promulgación: 30-OCT-2012

Artículo 97.- Plan de Medidas Ambientales.
El Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y

Compensación Ambientales de un proyecto o actividad
deberá contener para cada fase del proyecto o actividad la
indicación del componente ambiental; el impacto ambiental
asociado; el tipo de medida; nombre, objetivo, descripción y
justificación de la medida correspondiente; lugar, forma y
oportunidad de implementación; y el indicador de
cumplimiento. Estas medidas incluyen los impactos sociales
de acuerdo con la descripción del área de Influencia de los
Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos con
enfoque de género. 

Evaluación y prevención de los riesgos de
violencia sexual y de género  

Resolución 1408 exenta - Plan Nacional 
de Acción contra la Violencia contra las 
mujeres, 2020

Promulgación: 30-DIC-2020

Cuenta cuatro líneas estratégicas: 1) Prevención; 2)
Articulación y fortalecimiento del sistema de atención en
VCM; 3) Acceso a la justicia y sanción efectiva; y 4)
Información y conocimiento. Sin embargo, no se encuentra
disponible información respecto a las medidas y programas
específicos relacionados con cada una de esas líneas
estratégicas.

Personas de todos los géneros tengan una
interacción y participación efectiva.

Art. 94 del Decreto 40 Aprueba
Reglamento del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental

Promulgación: 30-OCT-2012
Publicación: 12-AGO-2013

El artículo 94.- Derecho a la participación, señala que "Las 
personas podrán conocer el contenido de la Declaración de
Impacto Ambiental y el tenor de los documentos
acompañados, sin perjuicio de lo expresado en el artículo 22
del presente Reglamento, en cualquier etapa de tramitación
del procedimiento. (...)". Esto se puede comprobar teniendo
en consideración que desde el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental se puede acceder al contenido de los EIA
o los DIA; según corresponda. Por otro lado, esto se
encuentra alineado al art. 5 sobre Acceso a la información
ambiental que señala el Acuerdo de Escazú, el cual busca que
el Estado garantice el derecho del público de acceder a la
información ambiental que está en su poder; asimismo,
mediante el art. 94 también se cumpliría el art. 6 sobre
Generación y divulgación de información ambiental del
mencionado acuerdo.

4. Evaluación y gestión de la violencia sexual y de género relacionada con los proyectos

5. Participación equitativa de personas de todos los géneros en las consultas



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NDAS 10 
Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 

Información 



Norma Promulgación y 
Publicación Acuerdo de Escazú

Artículo 3 de DFL 1-19653 Fija

Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizada de la Ley 18.575,

Orgánica Constitucional de bases

generales de la administración del

Estado

Promulgación: 13-DIC-

2000

Publicación: 17-NOV-2001

Ley 20.500 Sobre asociaciones y

participación ciudadana en la

gestión pública

Promulgación: 04-FEB-

2011

Publicación: 16-FEB-2011

Ley 19.253 Establece normas

sobre protección, fomento y

desarrollo de los indígenas, y crea

la corporación nacional de

desarrollo indígena

Promulgación: 28-SEP-

1993

Publicación: 05-OCT-1993

Ley 19.300 Aprueba ley sobre

bases generales del medio

ambiente

Promulgación: 01-MAR-

1994

Publicación: 09-MAR-1994

Decreto 40 Aprueba Reglamento

del Sistema de Evaluación de

Impacto Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

Identificación y análisis de las partes

interesadas

Artículo 73 del DFL 1-19653 Fija

Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizada de la Ley 18.575,

Orgánica Constitucional de bases

generales de la administración del

Estado

Promulgación: 13-DIC-

2000

Publicación: 17-NOV-2001

En la etapa de admisibilidad mencionada en los Acuerdos

Voluntarios de Preinversión se determinará si existen las

condiciones para llevar a cabo un proceso de participación

temprana. En esta etapa el titular de una empresa, una

autoridad local o un representante de la comunidad podrá

manifestar al Consejo Nacional de Producción Limpia (CPL) su

interés formal por participar en el programa, mediante una

solicitud de admisión; así, en esta etapa que se podrá

identificar a los actores que participarían en el proceso.

Plan de participación de las partes

interesadas

Art. 30 Bis de la Ley 19.300

Aprueba ley sobre bases generales

del medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-

1994

Publicación: 09-MAR-1994

En la etapa de participación mencionada en los Acuerdos

Voluntarios de Preinversión se diseñará e implementará un

proceso de participación orientado a identificar, de forma

colaborativa, los posibles impactos del proyecto y aspectos

clave que se traduzcan en ajustes y medidas para mejorar la

calidad técnica del proyecto y su contribución al desarrollo

local. Esta etapa se compone de las fases de preparación,

colaboración y construcción de acuerdos.

Ley 20.285 Sobre Acceso a la

información pública

Promulgación: 11-AGO-

2008

Publicación: 20-AGO-2008

ND10. Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información

1. Requisitos
MARCO LEGAL CHILE CORFO (desde su comité dependiente: Consejo Nacional de 

Producción Limpia)Contenido

2.  Interacción durante la preparación del proyecto

Artículo 73.- Los órganos de la Administración del Estado, de oficio o a
petición de parte, deberán señalar aquellas materias de interés ciudadano en
que se requiera conocer la opinión de las personas, en la forma que señale la

norma a que alude el artículo 70. 

La consulta señalada en el inciso anterior deberá ser realizada de manera

informada, pluralista y representativa.

Las opiniones recogidas serán evaluadas y ponderadas por el órgano respectivo,

en la forma que señale la norma de aplicación general.

El artículo 30 bis señala que las Direcciones Regionales o el Director Ejecutivo

podrán decretar la realización de un proceso de participación ciudadana por un

plazo de veinte días, en las DIAs que se presenten a evaluación y se refieran a

proyectos que generen cargas ambientales para las comunidades próximas.

Todo ello, siempre que lo soliciten a lo menos dos organizaciones ciudadanas

con personalidad jurídica, a través de sus representantes, o como mínimo diez

personas naturales directamente afectadas. Esta solicitud deberá hacerse por

escrito y presentarse dentro del plazo de treinta días, contado desde la

publicación en el Diario Oficial del proyecto sometido a Declaración de

Impacto Ambiental de que se trate.

Como parte de la consulta de dicha ley y con la finalidad de dar lineamientos

más concretos es que se publica el Instructivo Presidencial Nº 007, pero

también se confirma el Consejo Nacional de Participación Ciudadana y

Fortalecimiento de la Sociedad Civil; sin embargo, es necesario señalar que se ha 

encontrado algunas leyes o decretos que dan lineamientos más claros respecto

del procedimiento de participación.

Siendo los Pueblos Indígenas una parte interesada de suma importancia

reconocida no solo en normativa nacional si no internacional es que, mediante

esta ley, el Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de

las agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos

precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias

siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura. En

ese sentido, se establece en la mencionada ley las directivas para que proteger y

promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades,

adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras

indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y

propender a su ampliación. 

Esta ley tiene como uno de sus pilares el deber del Estado de facilitar la

participación ciudadana, permitir el acceso a la información ambiental y

promover campañas educativas destinadas a la protección del medio ambiente.

Interacción con las partes interesadas 

iniciando lo más temprano posible, 

naturaleza, el alcance y la frecuencia de 

la participación de las partes interesadas 

acordes con la naturaleza y escala del 

proyecto, su cronograma de elaboración 

y ejecución y sus posibles riesgos e 

impactos.

El artículo 3 señala que la Administración del Estado deberá observar - entre

otros- la participación ciudadana en la gestión pública, y garantizará la debida

autonomía de los grupos intermedios de la sociedad para cumplir sus propios

fines específicos, respetando el derecho de las personas para realizar cualquier

actividad económica en conformidad con la Constitución Política y las leyes.

El protocolo de Acuerdos Voluntarios de Preinversión
promueve un proceso de participación con espacio de diálogo

para levantar un diagnóstico participativo de los aspectos

claves e impactos potenciales asociados a un proyecto y su

vinculación con el territorio. El objetivo es poner a disposición

de los territorios un programa de participación temprana con

un rol garante por parte del Estado. 

El marco operativo para la implementación de los acuerdos

establece tres etapas: Etapa de admisibilidad, Etapa de

participación y Etapa de certificación. 

El Reglamento establece las disposiciones por las cuales se regirá el Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental y la Participación de la Comunidad en el

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con los

preceptos de la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, por

lo que también desarrolla los lineamientos de la participación para temas

ambientales.

El art 1 del Acuerdo de Escazú señala como uno 

de sus objetivos es garantizar la implementación 

plena y efectiva de los derechos de acceso a la 

información ambiental y  participación pública 

en los procesos de toma de decisiones 

ambientales. 

Divulgación de información

Dicha ley regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho

de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los

procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las

excepciones a la publicidad de la información.



Norma Promulgación y 
Publicación Acuerdo de Escazú

ND10. Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información

1. Requisitos
MARCO LEGAL CHILE CORFO (desde su comité dependiente: Consejo Nacional de 

Producción Limpia)Contenido

Interacción con las partes interesadas 

iniciando lo más temprano posible, 

naturaleza, el alcance y la frecuencia de 

la participación de las partes interesadas 

acordes con la naturaleza y escala del 

proyecto, su cronograma de elaboración 

y ejecución y sus posibles riesgos e 

impactos.

El artículo 3 señala que la Administración del Estado deberá observar - entre

otros- la participación ciudadana en la gestión pública, y garantizará la debida

autonomía de los grupos intermedios de la sociedad para cumplir sus propios

fines específicos, respetando el derecho de las personas para realizar cualquier

actividad económica en conformidad con la Constitución Política y las leyes.

El protocolo de Acuerdos Voluntarios de Preinversión
promueve un proceso de participación con espacio de diálogo

para levantar un diagnóstico participativo de los aspectos

claves e impactos potenciales asociados a un proyecto y su

vinculación con el territorio. El objetivo es poner a disposición

de los territorios un programa de participación temprana con

un rol garante por parte del Estado. 

El marco operativo para la implementación de los acuerdos

establece tres etapas: Etapa de admisibilidad, Etapa de

participación y Etapa de certificación. 

El art 1 del Acuerdo de Escazú señala como uno 

de sus objetivos es garantizar la implementación 

plena y efectiva de los derechos de acceso a la 

información ambiental y  participación pública 

en los procesos de toma de decisiones 

ambientales. 

Art. 31 Bis de la Ley 19.300 

Aprueba ley sobre bases generales

del medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-

1994

Publicación: 09-MAR-1994

El art. 5 del Acuerdo de Escazú denominado

Acceso a la información ambiental señala que

cada parte debe garantizar el derecho del

público de acceder a la información ambiental

que está en su poder, bajo su control o custodia,

de acuerdo con el principio de máxima

publicidad.

Art. 89 y 94 del Decreto 40

Aprueba Reglamento del Sistema

de Evaluación de Impacto

Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

El art. 5 del Acuerdo de Escazú denominado

Acceso a la información ambiental señala que

cada parte debe garantizar el derecho del

público de acceder a la información ambiental

que está en su poder, bajo su control o custodia,

de acuerdo con el principio de máxima

publicidad. 

Artículo 70 de DFL 1-19653 Fija

Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizada de la Ley 18.575,

Orgánica Constitucional de bases

generales de la administración del

Estado

Promulgación: 13-DIC-

2000

Publicación: 17-NOV-2001

Art. 78 de la Ley 19.300 Aprueba

ley sobre bases generales del

medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-

1994

Publicación: 09-MAR-1994

Art. 85 del Decreto 40 Aprueba

Reglamento del Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

Artículos 69 al 75 del DFL 1-

19653 Fija Texto Refundido,

Coordinado y Sistematizada de la

Ley 18.575, Orgánica

Constitucional de bases generales

de la administración del Estado

Promulgación: 13-DIC-

2000

Publicación: 17-NOV-2001

Art. 89 y 94 del Decreto 40

Aprueba Reglamento del Sistema

de Evaluación de Impacto

Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

El art. 5 del Acuerdo de Escazú denominado

Acceso a la información ambiental señala que

cada parte debe garantizar el derecho del

público de acceder a la información ambiental

que está en su poder, bajo su control o custodia,

de acuerdo con el principio de máxima

publicidad. 

Consulta significativa

Artículo 70.- Cada órgano de la Administración del Estado deberá establecer las

modalidades formales y específicas de participación que tendrán las personas y

organizaciones en el ámbito de su competencia. 

Las modalidades de participación que se establezcan deberán mantenerse

actualizadas y publicarse a través de medios electrónicos u otros.

El artículo 78 señala que en cada región del territorio nacional habrá un

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente, integrado - entre otros - por

dos representantes de organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro que 

tengan por objeto la protección o estudio del medio ambiente. También indica

que "(...) Los consejeros serán nombrados de manera paritaria por el Intendente

a proposición del Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente, previa 
consulta a las respectivas organizaciones o sindicatos más representativos de
la región. (...)"

El artículo 85 respecto de la Consulta a Pueblos Indígenas señala que, en el caso

que el proyecto o actividad genere o presente alguno de los efectos,

características o circunstancias indicados en el Reglamento, en la medida que se 

afecte directamente a uno o más grupos humanos pertenecientes a pueblos

indígenas, se deberá diseñar y desarrollar un proceso de consulta de buena fe.

Divulgación de información

Artículo 31 bis.- Toda persona tiene derecho a acceder a la información de
carácter ambiental que se encuentre en poder de la Administración, de

conformidad a lo señalado en la Constitución Política de la República y en la ley

Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. (...). El mismo artículo señala

que se considera información ambiental. 

El artículo 94.- Derecho a la participación, señala que "Las personas podrán
conocer el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental y el tenor de los 
documentos acompañados , sin perjuicio de lo expresado en el artículo 22 del
presente Reglamento, en cualquier etapa de tramitación del procedimiento . 
(... )" lo mismo sucede para el caso de los Estudios de Impacto Ambiental según

lo señalado en el art. 89; sin embargo, nos debemos regir de los plazos señalados 

dentro de otros artículos del reglamento como el art. 90 para formar

observaciones.

4. Mecanismo de reclamación

3.  Participación durante la ejecución del proyecto y presentación de informes externos

Interacción con las personas afectadas y 

otras partes interesadas, brindándoles 

información durante todo el ciclo de 

vida de la operación, de forma acorde 

con la naturaleza de sus intereses y los 

posibles riesgos e impactos ambientales 

y sociales.

Los artículos en mención pertenecen al Título IV. De la participación ciudadana

en la gestión pública que desarrolla el derecho de participar en sus políticas,

planes, programas y acciones.

El artículo 94.- Derecho a la participación, señala que "Las personas podrán
conocer el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental y el tenor de los 
documentos acompañados , sin perjuicio de lo expresado en el artículo 22 del
presente Reglamento, en cualquier etapa de tramitación del procedimiento . 
(... )" lo mismo sucede para el caso de los Estudios de Impacto Ambiental según

lo señalado en el art. 89; sin embargo, nos debemos regir de los plazos señalados 

dentro de otros artículos del reglamento como el art. 90 para formar

observaciones.



Norma Promulgación y 
Publicación Acuerdo de Escazú

ND10. Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información

1. Requisitos
MARCO LEGAL CHILE CORFO (desde su comité dependiente: Consejo Nacional de 

Producción Limpia)Contenido

Interacción con las partes interesadas 

iniciando lo más temprano posible, 

naturaleza, el alcance y la frecuencia de 

la participación de las partes interesadas 

acordes con la naturaleza y escala del 

proyecto, su cronograma de elaboración 

y ejecución y sus posibles riesgos e 

impactos.

El artículo 3 señala que la Administración del Estado deberá observar - entre

otros- la participación ciudadana en la gestión pública, y garantizará la debida

autonomía de los grupos intermedios de la sociedad para cumplir sus propios

fines específicos, respetando el derecho de las personas para realizar cualquier

actividad económica en conformidad con la Constitución Política y las leyes.

El protocolo de Acuerdos Voluntarios de Preinversión
promueve un proceso de participación con espacio de diálogo

para levantar un diagnóstico participativo de los aspectos

claves e impactos potenciales asociados a un proyecto y su

vinculación con el territorio. El objetivo es poner a disposición

de los territorios un programa de participación temprana con

un rol garante por parte del Estado. 

El marco operativo para la implementación de los acuerdos

establece tres etapas: Etapa de admisibilidad, Etapa de

participación y Etapa de certificación. 

El art 1 del Acuerdo de Escazú señala como uno 

de sus objetivos es garantizar la implementación 

plena y efectiva de los derechos de acceso a la 

información ambiental y  participación pública 

en los procesos de toma de decisiones 

ambientales. 

Artículos 72 del DFL 1-19653 Fija

Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizada de la Ley 18.575,

Orgánica Constitucional de bases

generales de la administración del

Estado

Promulgación: 13-DIC-

2000

Publicación: 17-NOV-2001

El artículo 6 denominado Generación y

divulgación de información ambiental señala

que se garantizará, en la medida de los recursos

disponibles, que las autoridades competentes

generen, recopilen, pongan a disposición del

público y difundan la información ambiental

relevante para sus funciones de manera

sistemática, proactiva, oportuna, regular,

accesible y comprensible, y que actualicen

periódicamente esta información y alienten la

desagregación y descentralización de la

información ambiental a nivel subnacional y

local. Cada Parte deberá fortalecer la

coordinación entre las diferentes autoridades

del Estado.

Art. 90 y 91 del Decreto 40

Aprueba Reglamento del Sistema

de Evaluación de Impacto

Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

Art. 64 y 65 de la Ley 19.300

Aprueba ley sobre bases generales

del medio ambiente

Promulgación: 01-MAR-

1994

Publicación: 09-MAR-1994

Respuesta oportuna a las preguntas, 

preocupaciones y reclamaciones que las 

partes interesadas afectadas tengan 

respecto del desempeño ambiental y 

social.

El Artículo 72 señala que, los órganos de la Administración del Estado,

anualmente, darán cuenta pública participativa a la ciudadanía de la gestión de

sus políticas, planes, programas, acciones y de su ejecución presupuestaria.

También señala que, en el evento que a dicha cuenta se le formulen

observaciones, planteamientos o consultas, la entidad respectiva deberá dar

respuesta conforme a la norma mencionada anteriormente.

El artículo 90 señala que cualquier persona natural o jurídica podrá formular

observaciones al Estudio de Impacto Ambiental, ante el organismo competente

en un plazo de sesenta días, contado desde el día hábil siguiente a la última

publicación del extracto, así también en el artículo 91 señala el derecho a tener

una respuesta fundada.

Los art. 64 y 65 señala el permanente cumplimiento de las normas y

condiciones sobre la base de las cuales se han aprobado o aceptado los Estudios

y Declaraciones de Impacto Ambiental; así también que las municipalidades

recibirán las denuncias que formulen los ciudadanos por incumplimiento de

normas ambientales y las pondrán en conocimiento de la Superintendencia del

Medio Ambiente para que ésta les dé curso. En ese sentido, esta fiscalización se

daría por parte de la administración pública.

5. Capacidad y compromiso organizacionales

Definir funciones, responsabilidades y 

facultades claras y señalará los recursos 

humanos y financieros específicos 

asignados a la aplicación y el 

seguimiento de las actividades de 

participación de las partes interesadas.

Art. 88 al 92 del Decreto 40

Aprueba Reglamento del Sistema

de Evaluación de Impacto

Ambiental

Promulgación: 30-OCT-

2012

Publicación: 12-AGO-2013

El párrafo 2º. Participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental

del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental señala los

lineamientos para la participación ciudadana, lo que hay que resaltar de ello es

cumplir con los plazos señalados, que ya han sido mencionados en otros ítems

de la presente hoja. 

En la etapa de certificación mencionada en los Acuerdos

Voluntarios de Preinversión, el CPL impulsará la certificación

del proceso de participación, con el fin de evaluar el

cumplimiento de los principios y criterios que garantizan su

alto estándar. Y, en su rol de garante, será responsable de dar

seguimiento a todas las actividades contempladas en cada una

de las etapas del proceso, monitoreando el cumplimiento de

sus hitos, acciones y productos. Si bien el CPL será el principal

responsable de realizar el seguimiento durante las etapas del

proceso, todas las partes involucradas tendrán la

responsabilidad de comunicar al Consejo cualquier acción que

se aleje de los principios y criterios establecidos para el proceso

o cualquier otra información que quite legitimidad. Con esta

información, el CPL en su rol de garante, deberá tomar las

acciones correctivas.

El art. 7 del Acuerdo de Escazú denominado

participación pública en los procesos de toma

de decisiones ambientales, señala que se deberá

asegurar el derecho de participación del público

y, para ello, se compromete a implementar una

participación abierta e inclusiva en los procesos

de toma de decisiones ambientales, sobre la

base de los marcos normativos interno e

internacional.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 3 – Proyecto 

Reglamento de Seguridad 
Instalaciones de Hidrógeno  



 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

 
 

RECIBIDO 

 
CONTRALORÍA GENERAL 

TOMA DE RAZON 
 
 
 

RECEPCION 

DEPART. 
JURÍDICO 

  
 

DEP. T.R. 
Y REGIST. 

  

 
DEPART. 

CONTABIL. 
  

 
SUB. DEP. 

C. CENTRAL 
  
 

SUB. DEP. 
E. CUENTAS 

  

 
SUB. DEP. 
C.P. Y B.N. 

  
 

DEPART. 
AUDITORÍA 

  
 

DEPART. 
V.O.P., U Y T 

  
 

SUB. DEP. 
MUNIP. 

  
  

 
 

 
 

REFRENDACIÓN 

   REF. POR $....................... 
   IMPUTACIÓN..................... 
   ANOT. POR ...................... 
   IMPUTACIÓN .................... 

........................................... 
    DEDUC.DTO. ...................  

 
 

  
  

APRUEBA REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE 
INSTALACIONES DE HIDRÓGENO. 

 
DECRETO SUPREMO N° 
 
SANTIAGO, 

  
V I S T O S: Lo dispuesto en los artículos 32 N° 6 y 35 de la 
Constitución Política de la República; en el Decreto Ley N° 
2.224, de 1978, del Ministerio de Minería, que crea el 
Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 1978, del Ministerio de 
Minería, que deroga Decreto N° 20, de 1964, y lo reemplaza 
por las disposiciones que indica; en el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
que aprueba nueva ley general de urbanismo y construcciones;  
en el Decreto N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, que fija nuevo texto de la ordenanza general de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones; en la Ley N° 
18.410, que crea la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles; en el Decreto N° 119, de 1989, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba 
reglamento de sanciones en materia de electricidad y 
combustibles; en el Decreto N° 57, de 2019, del Ministerio de 
Salud, que aprueba reglamento de clasificación, etiquetado y 
notificación de sustancias química y mezclas peligrosas; en el 
Decreto N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud, que aprueba 
reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 
en los lugares de trabajo; en el Decreto N° 298, de 2005, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
aprueba reglamento para la certificación de productos 
eléctricos y combustibles, y deroga decreto que indica; en el 
Decreto N° 178, de 2003, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, que declara normas oficiales de la República de 
Chile las normas técnicas que indica; y   
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la ley N° 21.305 introdujo modificaciones a diversos 
cuerpos normativos a efectos de incorporar al hidrógeno y a 
los combustibles obtenidos de él como parte integrante del 
sector energía. 
 
2. Que, en dicho sentido, el artículo 3° del Decreto Ley N° 
2.224, de 1978, del Ministerio de Minería, que crea el 
Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía, señala 
que a efectos de la competencia que sobre la materia le 
corresponde al Ministerio de Energía, el sector energía 
comprende todas las actividades de estudio, exploración, 
explotación, generación, transmisión, transporte, 
almacenamiento, distribución, consumo, uso eficiente, 
importación, exportación, y cualquiera otra que concierna al 
hidrógeno y a los combustibles a partir de él, entre otros 
energéticos.  
 
 



 
 

3. Que, por su parte, el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 1978, del Ministerio de Minería, que deroga 
Decreto N° 20, de 1964, y lo reemplaza por las disposiciones que indica, dispone en su artículo quinto 
que por exigirlo el interés nacional, el Presidente de la República , mediante decreto supremo dictado a 
través del Ministerio de Energía y publicado en el Diario Oficial, podrá imponer deberes y obligaciones 
destinados a precaver  todo hecho que cause o pueda causar daño a las personas o a la propiedad. 
 
4. Que, en este contexto, existe la necesidad de establecer las normas que regulen las temáticas 
asociadas a la seguridad de las instalaciones de hidrógeno, dado que se ha vuelto necesario contar con 
una reglamentación que vele por la seguridad de las personas y las cosas en relación a dichas 
instalaciones de hidrógeno. 
 
5. Que, el ejercicio de la potestad reglamentaria de ejecución implica dictar las disposiciones que se 
consideren necesarias para la plena aplicación de las leyes, potestad que se ejerce complementando las 
normas legales para que todas sus disposiciones sean coherentes y armónicas entre sí, en un mismo acto 
administrativo para facilitar su comprensión y aplicación. 
 

D E C R E T O: 
 

Artículo Único: APRUÉBASE el siguiente reglamento de seguridad de instalaciones de hidrógeno. 
 

TÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objetivos y alcance 
El presente reglamento establece los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir las 
instalaciones de hidrógeno, en las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento, inspección 
y término definitivo de operaciones, y en las cuales se realizarán las actividades de producción, 
acondicionamiento, almacenamiento, envasado y consumo de hidrógeno.  
 
Se establecen, además, las obligaciones y responsabilidades de las personas naturales y jurídicas que 
intervienen en dichas actividades, con el objetivo de desarrollarlas en forma segura y controlando el 
riesgo inherente en esas actividades, de manera tal, que no constituyan peligro para las personas o las 
cosas. 
 
Artículo 2. Instalaciones excluidas 
Se excluyen de la aplicación de este reglamento las siguientes instalaciones: 
 
1) Las instalaciones surtidoras de hidrógeno para vehículos terrestres, aéreos o marítimos;  
 
2) Las instalaciones de redes de transporte y distribución de hidrógeno;  
 
3) Los vehículos que operen con hidrógeno, sean terrestres, aéreos y marítimos; y 
 
4) Los vehículos, naves o aeronaves que transporten hidrógeno, así como sus tanques de transporte de 
hidrógeno. 
 
Artículo 3. Buenas prácticas  
Las disposiciones contenidas en este reglamento no obstan a que los propietarios y operadores de 
instalaciones de hidrógeno adopten las demás medidas que les corresponda tomar en su diseño, 
construcción, operación, mantenimiento, reparación, modificación, inspección, puesta en servicio y 
término definitivo de operaciones, para garantizar la seguridad e integridad de las personas y de las 
instalaciones de hidrógeno, conforme a las buenas prácticas de ingeniería de la industria. 
 
Artículo 4. Otras tecnologías 
En materias de diseño, construcción, operación, mantenimiento, reparación, modificación, inspección y 
término definitivo de operaciones de instalaciones de hidrógeno, la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles podrá permitir el uso de tecnologías diferentes a las establecidas en el presente 
reglamento, siempre que acredite mantener el nivel de seguridad y, al menos, las condiciones que se 
establecen en el presente reglamento, previa presentación de los antecedentes del respectivo proyecto 



 
 

por parte del interesado. Dicha presentación se hará antes de implementar el proyecto, debiendo 
fundamentarlo técnicamente mediante normas, códigos o especificaciones nacionales o extranjeras, así 
como mediante prácticas recomendadas de ingeniería internacionalmente reconocidas. 
 
La presentación deberá incluir el proyecto, un ejemplar completo de la versión vigente de las normas, 
códigos o especificaciones extranjeras utilizadas como respaldo técnico, en su versión en idioma original 
y además traducida al español, si corresponde, y cualquier otro antecedente que solicite la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles destinado a acreditar el nivel de seguridad y las 
condiciones a que se refiere el inciso precedente y el respaldo técnico de las tecnologías que se quieren 
implementar. 
 
Una vez presentados tales antecedentes, y de no haber observaciones al respecto por parte de la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, ésta se deberá pronunciar mediante resolución 
fundada pudiendo permitir su uso, ya sea con un alcance específico o de aplicación general, según sea el 
caso. 
 

TÍTULO II  

TERMINOLOGÍA Y REFERENCIAS NORMATIVAS 

Artículo 5. Definiciones 
Para los efectos del presente reglamento los siguientes términos relativos a las instalaciones de 
hidrógeno y operaciones asociadas tendrán el significado y alcance que en este artículo se indica: 
 
1. Accidente: Suceso repentino e inesperado, que altera el orden regular de la actividad asociada a las 

instalaciones de hidrógeno y operaciones asociadas a éstas y que genera daño a las personas o a las 
cosas. 
 

2. Acondicionamiento: Proceso en el cual el hidrógeno sufre un cambio físico, necesario ya sea para 
almacenarlo, transportarlo o consumirlo.  
 

3. Certificado de Conformidad: Documento de primera o tercera parte emitido bajo el marco de un 
modelo de certificación, en el que se establece que el diseño, fabricación y/o construcción de un 
producto de hidrógeno o de una instalación de hidrógeno, se encuentra conforme con las 
disposiciones del presente reglamento y las normas técnicas referidas en él.    
 

4. Cilindro: Recipiente a presión, que tiene una sección circular, diseñado para presiones absolutas 
mayores de 276 kPa (40 psi), destinado a contener hidrógeno. No incluye tanques de almacenamiento 
y tanques de vehículos. 
 

5. Fuente de Ignición: Todo elemento o dispositivo, que por su modo de uso u operación es capaz de 
proveer la energía térmica necesaria para encender mezclas de hidrógeno y aire. 
 

6. Fuga de Hidrógeno: Emisión no controlada de hidrógeno fuera del sistema de contención.   
 

7. Hidrógeno: Molécula de hidrógeno en su estado de agregación gaseoso (H2G). 
 

8. IBC o International Building Code: Corresponde al código modelo de construcción desarrollado por el 
International Code Council. 
 

9. ICC o International Code Council: Organismo internacional desarrollador del código modelo de 
construcción. 
 

10. Incidente: Suceso o acontecimiento no deseado, que pudo haber resultado en daño físico a las 
personas y/o daño a la propiedad. 
 

11. Inscripción: Presentación efectuada ante la Superintendencia, respecto de la ejecución conforme a las 
normas legales, reglamentarias y técnicas sobre la materia, de una Instalación de hidrógeno nueva o 
de la modificación de una instalación de hidrógeno existente, previa a su puesta en servicio. 
 



 
 

12. Inspección: Conjunto de procedimientos de medición, verificación y ensayos que tiene por objeto 
corroborar que una instalación de hidrógeno cumple con las disposiciones legales, reglamentarias y 
técnicas. 
 

13. Instalación de Hidrógeno: Bien mueble o inmueble destinado a realizar, indistintamente, las 
operaciones de producción, Acondicionamiento, almacenamiento, envasado o consumo de 
Hidrógeno. 
 

14. Mantenimiento: Conjunto de actividades y cuidados necesarios para que las Instalaciones de 
Hidrógeno se conserven y operen de manera segura. 
 

15. Manual de Seguridad o MS: Documento que contiene las instrucciones y procedimientos de seguridad 
que deben emplearse tanto en la operación como en el término definitivo de operaciones de una 
Instalación de Hidrógeno, con capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno. 
 

16. Modificación: Cualquier cambio en una Instalación de Hidrógeno que implique una variación respecto 
a la Inscripción realizada ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. No se consideran 
modificaciones aquellas variaciones efectuadas con motivo de actividades de Mantenimiento o 
Inspección, ni el remplazo de un componente por otro equivalente. 
 

17. NCh: Norma Chilena emitida por el Instituto Nacional de Normalización. 
 

18. Norma NFPA: Norma de la National Fire Protection Association de los Estados Unidos de América. 
 

19. OGUC: Ordenanza General de la Ley de Urbanismo y Construcciones, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 

20. Operador: Persona natural o jurídica que administra una Instalación de Hidrógeno a cualquier título, 
sea propietario, arrendatario, mero tenedor u otro. 
 

21. Organismo de certificación: Persona jurídica, nacional o extranjera, autorizada por la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, de acuerdo a los procedimientos que ésta 
determine, para emitir los respectivos Certificados de Conformidad o los informes de rechazo de un 
producto o Instalación de Hidrógeno. 
 

22. Planos As Built: Planos en que se muestra lo efectivamente construido y sus modificaciones 
posteriores, si corresponde. 
 

23. Producto de Hidrógeno: Término genérico empleado para referirse indistintamente a artefactos, 
accesorios, Cilindros, dispositivos, tanques de almacenamiento, materiales, equipos, instrumentos y 
tuberías, que se utilicen para liberar energía o para almacenar, transferir, consumir y medir 
hidrógeno, o elementos que forman parte de ellos. 

 
24. Propietario: Persona(s) natural(es) o jurídica(s) que acredite dominio sobre una Instalación de 

Hidrógeno. 
25. Reparación: Trabajo necesario para mantener o reestablecer una Instalación de Hidrógeno o un 

componente de ella, a una condición adecuada para una operación segura. 
 

26. Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de un suceso que puede causar un daño, asociado al grado de 
severidad del mismo. 
 

27. Seguridad: Condición en que se está libre de sufrir o causar un daño. 
 

28. Sistema de Gestión de Seguridad y Riesgos (SGSR): Conjunto ordenado de actividades sistemáticas, 
debidamente formalizadas y documentadas, destinadas a controlar los riesgos de Accidentes y daños 
a las personas o a las cosas, que una organización se propone cumplir en un periodo determinado. 

 



 
 

29. Sistema de Hidrógeno Gaseoso: Conjunto de equipos interconectados consistente en tanques de 
almacenamiento, reguladores de presión, dispositivos de alivio de presión, compresores, colectores 
(manifolds) y tuberías que incluye la válvula de acceso al sistema, según corresponda. 
 

30. Sistema de producción de Hidrógeno: Aparato o sistema de producción de Hidrógeno empaquetado, 
armado en fábrica o construido en el lugar, tales como: 

 
a) Electrolizador que utiliza reacciones electroquímicas para electrolizar el agua y producir Hidrógeno 

y oxígeno;  
 
b) Reformador que convierte un hidrocarburo combustible en una corriente rica en Hidrógeno de 

composición y condiciones adecuadas para el tipo de dispositivo que utiliza el Hidrógeno; o  
 
c) Gasificador que convierte carbón en una corriente rica en Hidrógeno de composición y condiciones 

adecuadas para un tipo de dispositivo que utiliza Hidrógeno.  
 
No se entenderá como Sistema de Producción de Hidrogeno a aquellos que generen Hidrógeno como 

subproducto de un proceso de tratamiento de residuos. 
 
31. Superintendencia o SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 
32. Tanque de almacenamiento: Cualquier recipiente móvil o estacionario, de una capacidad volumétrica 

superior a 230 litros, destinado a almacenar Hidrógeno. 
 

33. Tecnología: Conjunto de instrumentos y procedimientos industriales de un determinado sector o 
producto. 

 
Artículo 6. Normas técnicas nacionales aplicables 
Para los efectos del presente reglamento, las normas nacionales citadas a través de referencias del texto 
del presente reglamento, corresponden a las siguientes: 
 
Norma Chilena Oficial NCh2369. Of 2003, Diseño sísmico de estructuras e instalaciones industriales, 
declarada Norma Oficial de la República mediante decreto supremo N° 178, de 2003, de Ministerio de 
Vivienda (NCh2369. Of 2003). 

Norma Chilena Oficial NCh2745. Of.2013, Análisis y diseño de edificios con aislación sísmica, declarada 
Norma Oficial de la República mediante decreto exento N° 257, de 2015, de Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (NCh2745. Of.2013). 

Norma Chilena NCh1914/1:1984, Prevención de incendios en edificios - Ensayo de reacción al fuego - 
Parte 1: Determinación de la no combustibilidad de materiales de construcción (NCh1914/1:1984). 

Norma Chilena NCh1914/2:1985, Prevención de incendio en edificios - Ensayo de reacción al fuego - 
Parte 2: Determinación del calor de combustión de materiales en general (NCh1914/2:1985). 

Norma Chilena NCh2190:2019, Transporte terrestre de mercancías peligrosas - Distintivos para 
identificación de peligros (NCh2190:2019). 

Norma Chilena NCh1411/4:2000, Prevención de riesgos - Parte 4: Señales de seguridad para la 
identificación de riesgos de materiales (NCh1411/4:2000). 

Norma Chilena NCh19:1979, Prevención de riesgos - Identificación de sistemas de tuberías 
(NCh19:1979). 

Norma Chilena Oficial NCh1377. Of.1990, Gases comprimidos - Cilindros de gas para uso industrial - 
Marcas para identificación del contenido y de los riesgos inherentes, declarada Norma Oficial de la 
República mediante decreto supremo N° 383, de 1991, de Ministerio de Salud (NCh1377. Of.1990). 

Norma Chilena Oficial NCh935/1. Of.1997, Prevención de incendio en edificios - Ensayo de resistencia al 
fuego – Parte 1: Elementos de construcción en general, declarada Norma Oficial de la República 
mediante decreto supremo N° 30, de 1997, de Ministerio de Vivienda y Urbanismo (NCh935/1. Of.1997). 

 



 
 

Artículo 7. Normas técnicas internacionales aplicables 
Las normas técnicas internacionales que resulta aplicables por disposición del presente reglamento, son 
las siguientes:  
 
NFPA 2, Hydrogen Technologies Code (NFPA2/2020), edition 2020 o ediciones posteriores.  

UNE-EN ISO 1182, Reaction to fire tests for products. Non-combustibility test (UNE-EN ISO 1182), edition 
2020.  

International Building Code (IBC), edition 2021. 

OSHA 29 CFR 1910.165, Fire Protection- Occupational Safety and Health Standards- Employee alarm 
systems (OSHA 29 CFR 1910.165). 

ISO 834 – 1, Fire-resistance tests - Elements of building construction. 

IEC 62282–3–100:2019 Fuel cell technologies – Part 3 –100: Stationary fuel cell power systems – Safety. 

La Superintendencia dispondrá, para su consulta, de la versión en idioma español o inglés de las normas 
referidas en este artículo. 
De existir alguna contradicción entre lo prescrito en este reglamento y estas normas, prevalecerá el 
presente reglamento. 
 
Artículo 8. Los plazos de días señalados en el presente reglamento son de días hábiles, 
entendiéndose que son inhábiles los días sábados, domingos y festivos. 

 
TÍTULO III 

 
RESPONSABILIDADES 

 
Artículo 9. Cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento 
Los Propietarios y Operadores de las Instalaciones de Hidrógeno, según corresponda, serán responsables 
de dar cumplimiento a las disposiciones generales y específicas establecidas en el presente reglamento. 
 
Artículo 10. Certificación de Conformidad e inspección 
Los Propietarios y Operadores, según corresponda, deberán someter sus Instalaciones de Hidrógeno a 
Certificación de Conformidad e inspección periódica, de acuerdo a los protocolos que establezca la 
Superintendencia. 
 
Artículo 11.  Obligatoriedad de Certificado de Conformidad 
Los Propietarios y Operadores de las Instalaciones de Hidrógeno, según corresponda, que produzcan, 
acondicionen, almacenen, envasen y consuman Hidrógeno, solo podrán suministrar Hidrógeno a 
Instalaciones de Hidrógeno que cuenten con inscripción ante la Superintendencia, Certificado de 
Conformidad e informe de inspección de la Instalación de Hidrógeno, según corresponda, de acuerdo a la 
normativa vigente.  
 
Artículo 12.  Obligación del Propietario de cumplimiento de normativa  
Los Propietarios deberán velar para que el diseño, construcción, modificación y término definitivo de 
operaciones de las Instalaciones de Hidrógeno y aspectos administrativos, tales como, notificación de 
inicio de obras, inscripción de Instalación de Hidrógeno, Certificado de Conformidad y comunicación 
previa de la puesta en servicio, se ajusten a las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas sobre la 
materia. Asimismo, sólo podrán encomendar dichas actividades a personas naturales o jurídicas con 
conocimientos y experiencia comprobable en trabajos realizados en instalaciones equivalentes. 
 
Artículo 13. Transferencia de dominio de Instalación de Hidrógeno 
Cuando ocurra una transferencia o cambio en el dominio de las instalaciones objeto de inscripción, será 
obligación del nuevo Propietario atestar dicho evento en el registro mencionado en el artículo segundo 
del Decreto con Fuerza de ley N° 1, de 1978, del Ministerio de Minería, que deroga el decreto N° 20, de 
1964, y lo reemplaza por las disposiciones que indica, e informar de esta circunstancia a la 
Superintendencia, dentro de los 30 días siguientes a la respectiva transferencia. 
 



 
 

Artículo 14. Cambio de Operador de Instalación de Hidrógeno 
En caso de cambio de Operador, el Propietario deberá comunicar a la Superintendencia esta 
circunstancia, individualizando al nuevo Operador, dentro de los 20 días siguientes a la verificación del 
cambio. 
 
Artículo 15. Obligación del Operador de cumplimiento de normativa 
Los Operadores deberán velar por la correcta operación, mantenimiento e inspección de las 
Instalaciones de Hidrógeno, con el objeto de desarrollar las actividades en forma segura, controlando 
eventuales riesgos que la operación presente para las personas o las cosas, de acuerdo a la normativa 
vigente. Serán responsables además de implementar y actualizar el SGSR. 
 
Artículo 16. Registro de mantenimiento, reparación, inspección y término definitivo de operaciones 
Los Operadores deberán llevar un registro en que conste el mantenimiento, reparación, inspección y 
término definitivo de operaciones de las Instalaciones de Hidrógeno.  
 
Los registros deberán mantenerse a disposición permanente de la Superintendencia, de acuerdo a los 
formatos y medios que ésta defina. Para dar cumplimiento a lo anterior, la Superintendencia deberá 
contar con los siguientes antecedentes: estudios técnicos, documentos y registros relacionados con el 
diseño, construcción, inspección, operación y mantenimiento de la Instalación de Hidrógeno, Planos As 
Built, manuales de procedimiento y seguridad y formulario de declaración de la Instalación de Hidrógeno 
respectiva, de acuerdo a lo exigido en elpresente reglamento. 
 
Artículo 17. Medidas adicionales para la seguridad. 
Si una construcción, edificación u obra civil afectare la seguridad de una Instalación de Hidrógeno, el 
Operador deberá adoptar las medidas adicionales que sean necesarias para mantener el estándar de 
seguridad establecido en el presente reglamento, las cuales deberán ser informadas a la 
Superintendencia. No obstante,, la Superintendencia podrá instruir medidas adicionales de seguridad. 
 

TÍTULO IV 
 

REQUERIMIENTOS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES DE HIDRÓGENO. 
 

Artículo 18. Normas en materia de seguridad, riesgos y emergencias 
Las Instalaciones de Hidrógeno, según corresponda, deberán contar con un Sistema de Gestión de 
Seguridad y Riesgos, Manual de Seguridad y Plan de Emergencias y Accidentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 20, Artículo 23 y Artículo 27 del presente reglamento. 
 
Artículo 19. Requerimientos para control de fuentes de ignición 
Las posibles fuentes de ignición se deberán controlar según lo prescrito en la norma NFPA 2/2020. 
Adicionalmente, las instalaciones de almacenamiento y distribución de Hidrógeno no deberán contar con 
fuentes de ignición en aquellas zonas donde se puedan producir liberaciones. Se deberá considerar 
también protección contra rayos en aquellas  localidades donde pueda existir ese peligro. 
 
Artículo 20. Alcance del SGSR 
Las Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento superior a 5.000 kg. de 
Hidrógeno deberán contar con un SGSR, el que deberá estar a disposición de la Superintendencia  
debiendo incorporar los contenidos establecidos en el Artículo 21 del presente reglamento.  
 
Artículo 21. Contenidos del SGSR  
El SGSR deberá contener al menos: 
 
1. Orientaciones y objetivos generales del Operador, en relación con la seguridad y los riesgos, definidos 
formalmente el nivel  de directorio o de gerencia general de la empresa, a través de una política definida 
de seguridad y riesgos, la que deberá contener el cumplimiento explícito de la normativa vigente.  
 
2. Evaluación de riesgos con identificación de peligros, árbol de eventos y sus consecuencias, como 
asimismo los valores umbrales de sobrepresión y radiación de calor. En el caso en que se produzcan 
cambios en el diseño de la Instalación de Hidrógeno, o se verifiquen cambios en su entorno que alteren o 



 
 

afecten las distancias mínimas de seguridad, se deberá actualizar la antedicha evaluación de riesgos 
dentro de los seis meses posteriores a la verificación de dichos cambios. 
 
3. Procedimientos e instrucciones escritas para la operación, estándares, y recursos para aplicar el SGSR, 
que deben considerar al menos las siguientes materias: 
 
a. Recursos necesarios, humanos y materiales, para cumplir el alcance y objetivos propuestos. 
 
b. Brigadas de emergencia. 
 
c. Acciones para la gestión de los cambios en los procedimientos, tecnologías y operaciones, en 
general. 
 
d. Reinicio de las operaciones, la operación normal, las operaciones provisorias, las operaciones de 
emergencia y la detención programada.  
 
e. Responsabilidades y aprobación de nuevos equipos, sistemas y tecnologías para la puesta en 
servicio. 
 
f. Naturaleza, cantidad, duración y frecuencia de las actividades que realiza el personal de la 
Instalación de Hidrógeno. 
 
g. Procedimientos para la investigación de incidentes y Accidentes. 
 
h Procedimientos de revisiones y evaluación anual de la efectividad del SGSR. 
 
i.  Criterios técnicos y plazos definidos para adoptar las medidas de seguridad tendientes a 

subsanar las contravenciones o situaciones de riesgo detectadas. 
 
j. Otras materias para aplicar en SGSR. 
 
4. MS según las especificaciones establecidas en el Artículo 23 del presente reglamento. 
 
5. Plan de Emergencia y Accidente (PEA), según las especificaciones establecidas en el Artículo 27   del 
presente reglamento. 
 
6. Planes y programas de prevención y control de riesgos.  
 
7. Programa de inducción en materias de seguridad y riesgos, para las visitas y personas ajenas a la 
Instalación de Hidrógeno. 
 
8. Programa de confiabilidad operacional para el aseguramiento de la integridad mecánica y la 
confiabilidad del equipamiento crítico, entre otros, tanques de almacenamiento y tuberías. 
 
Artículo 22. Revisión de la efectividad del SGSR  
La efectividad del SGSR deberá ser revisada cada doce meses, o cuando se produzca un incremento en 
los indicadores de desempeño de seguridad establecidos de acuerdo al Artículo 72  o según lo instruido 
por la Superintendencia. 
 
Artículo 23. Alcance del Manual de Seguridad 
Las Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno, deberán contar con un MS, el que deberá cumplir en su contenido con los requisitos del 
Artículo 26 y mantenerse siempre a disposición de la Superintendencia. 
 
Artículo 24. Responsabilidad del Operador  
El Operador de una Instalación de Hidrógeno deberá dar cumplimiento del MS y verificar que el personal 
a su cargo u terceros autorizados por él estén debidamente capacitados en los contenidos del MS que 
correspondan para su aplicación.  
 



 
 

El personal deberá ser capacitado en forma periódica, en intervalos que no excedan de un año. El 
Operador de la Instalación de Hidrógeno deberá mantener un registro en el que se deje constancia de la 
capacitación efectuada al personal a su cargo.  
 
El MS será aplicable al personal del Operador y a toda persona que, por cualquier causa, concurra a la 
Instalación de Hidrógeno, debiendo el Operador exigir el cumplimiento del mismo. 
 
Artículo 25. Validación del MS  
El MS deberá ser validado por un profesional competente en períodos no superiores a tres años. Sin 
perjuicio de lo anterior, el MS deberá actualizarse cada vez que se efectúe una modificación que tenga 
incidencia en alguna de las materias contenidas en este reglamento. 
 
Artículo 26. Contenido del MS  
El MS deberá contener, según corresponda, al menos, las siguientes materias: 
 
1. Definición de las obligaciones y responsabilidades básicas del personal en general, del Propietario, la 
gerencia y del Operador en particular, en materia de seguridad y riesgos. 
 
2. Declaración explícita del cumplimiento de la normativa vigente, la que debe ser señalada. 
 
3. Organigrama de la empresa. 
 
4. Procedimiento de supervisión de las operaciones. 
 
5. Condiciones para la puesta en servicio, la operación normal, las operaciones provisorias, las 
operaciones de emergencia y la detención programada.  
 
6. Procedimientos de trabajo seguro en Instalaciones de Hidrógeno. 
 
7. Hoja de datos de seguridad de productos químicos (HDS), de acuerdo con el formato y contenido 
establecido en el Decreto Supremo N°57, de 2019, del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento de 
clasificación, etiquetado y notificación de sustancias químicas y mezclas peligrosas, o aquella norma que 
lo reemplace. 
 
8. Plan de gestión de materiales peligrosos. 
 
9. Instrucciones de prevención de riesgos en la manipulación y uso de Hidrógeno. 
 
10. Procedimientos de transferencia de Hidrógeno y otras sustancias peligrosas propias de la Instalación 
de Hidrógeno. 
 
11. Procedimientos de carga y descarga de Hidrógeno. 
 
12. Manuales y plan de mantenimiento e inspección de cada una de las instalaciones de Hidrógeno que 
opera. 
 
13. Procedimientos o métodos de reparación de tanques de almacenamiento y tuberías. 
 
14. PEA, según las especificaciones del Artículo 27 del presente reglamento. 
 
15. Procedimiento de Investigación de Accidentes e incidentes. 
 
16. Relaciones con contratistas en aspectos de seguridad y durante emergencias. 
 
17. Procedimientos para otorgar permisos para realizar trabajos de construcción, mantenimiento e 
inspección. 
 
18. Procedimientos de vaciado y retiro de tanques de almacenamiento. 
 



 
 

19. Programas de capacitación y entrenamiento del personal, según requisitos establecidos en el  
Artículo 30 presente reglamento. 
 
20. Prohibiciones a todo el personal. 
 
21. Señalética e instrucciones en la zona de operación. 
 
22. Procedimiento de término definitivo de operaciones de la Instalación de Hidrógeno, de acuerdo al 
Artículo 61 y  siguientes  del presente reglamento. 
 
23. Otras materias para aplicar en Manual de Seguridad. 
 
Artículo 27. Alcance Plan de Emergencia y Accidentes 
Las Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno, deberán contar con un Plan de Emergencias y Accidentes.  
 
El PEA deberá mantenerse siempre a disposición de la Superintendencia  del personal que trabaje en la 
Instalación de Hidrógeno. 
 
Artículo 28. Requisitos del Plan de Emergencias y Accidentes 
El PEA deberá establecer los métodos de manejo de Hidrógeno en caso de emergencia, de acuerdo a las 
especificaciones contenidas en la sección 4.6 de la norma NFPA 2/2020. El PEA deberá quedar registrado 
por escrito e indicar su versión y fecha de edición.  
 
El PEA deberá ser elaborado por un profesional competente o por una empresa del área de la ingeniería 
con experiencia en riesgos y emergencias, que asesore en estas materias al Propietario u Operador de la 
Instalación de Hidrógeno.  
 
Asimismo, deberá contemplar una organización de excepción y procedimientos operativos normalizados, 
que permitan actuar en forma sistemática, debiendo incluir detalladamente las acciones a seguir para el 
control, mitigación y superación de la emergencia, minimizando las posibilidades de error en el manejo 
de ellas. Dentro de dicha organización, los encargados de dirigir las acciones durante la emergencia 
deberán tener competencia técnica adecuada, poseer cabal conocimiento de las instalaciones y su 
operación, así como de las posibles emergencias que puedan ocurrir en la Instalación de Hidrógeno.  
 
Artículo 29. Alcance y frecuencia de capacitación del personal 
Todo el personal que trabaje en una Instalación de Hidrógeno deberá recibir anualmente una 
capacitación de los contenidos del MS. La referida capacitación deberá ser realizada por un profesional 
competente con atributos en la materia, incluyendo información e instrucciones específicas, en forma 
oral y escrita y que cuente con un registro de los contenidos incorporados. 
 
La capacitación deberá contemplar la revisión de los sistemas de protección contra la prevención de 
incendios, y para el caso de Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento 
superior a 5.000 kg, la capacitación se extenderá además a sus sistemas de control y extinción de 
incendios. 
 
Artículo 30. Requisitos de la capacitación del personal y Registro 
La capacitación deberá cumplir con los requisitos de la sección 4.11 de la norma NFPA 2/2020. En 
especial, deberá considerar el nivel de capacitación según las responsabilidades de las personas que se 
capacitan.  
 
Cada capacitación deberá quedar documentada y estar disponible para la revisión por parte de la 
Superintendencia. Esta documentación deberá conservarse, por al menos, tres años. 
 
 
 
 
 
 



 
 

TÍTULO V 
REQUERIMIENTOS GENERALES DE  DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DE HIDRÓGENO 

 
Artículo 31. Requerimientos generales de diseño y construcción 
 
Para el diseño y construcción de Instalaciones de Hidrógeno se aplicarán los requerimientos generales 
señalados en el presente reglamento, y adicionalmente, las especificaciones particulares contenidas en 
los Capítulos 4, 6 y 7 de la norma NFPA 2/2020. 

 
Las Instalaciones de Hidrógeno nuevas, previo a su puesta en servicio, deberán contar con un certificado 
de conformidad, para las etapas de diseño y construcción. Para dar cumplimiento a esta exigencia, la 
Superintendencia establecerá el protocolo o norma de certificación y los organismos certificadores 
autorizados.  
 
Artículo 32. Normativa aplicable 
Los edificios y otras estructuras destinadas a alojar, proteger o soportar las Instalaciones de Hidrógeno 
deberán cumplir las disposiciones establecidas en el Decreto N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones y en la OGUC, así como sus 
modificaciones posteriores. 
 
Además de lo señalado en el inciso anterior,  las Instalaciones de Hidrógeno  deberán dar cumplimiento a 
lo establecido en el Decreto Supremo N° 594, de 2000, del Ministerio de Salud, que aprueba Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, además de la   normativa 
vigentes. 
 
Artículo 33. Diseño sísmico 
En el diseño y construcción de Instalaciones de Hidrógeno se deberán considerar los requerimientos 
establecidos en la norma NCh2369. Of.2003 o la disposición que la reemplace. Adicionalmente, se podrá 
utilizar la NCh2745. Of.2013. 
 
Artículo 34. Materiales de construcción 
Para los efectos de este reglamento los materiales de construcción se clasificarán en materiales 
incombustibles y materiales de combustibilidad limitada. La clasificación de materiales antes enunciada 
se deberá realizar de acuerdo a lo indicado por la norma NFPA 2/2020 en su sección 4.15 o en la que la 
reemplace. Los ensayos especificados por dicha norma podrán realizarse de acuerdo a las normas ASTM 
requeridas por ella, o por las normas NCh1914/1:1984 y NCh1914/2:1985 o por la UNE-EN ISO 1182. 
 
Artículo 35. Certificado de Conformidad de Productos de Hidrógeno 
Los Productos de Hidrógeno empleados en las Instalaciones de Hidrógeno deberán ser aptos para su uso 
con Hidrógeno y deberán contar con su correspondiente Certificado de Conformidad. La 
Superintendencia establecerá el protocolo o norma de certificación y los organismos certificadores 
autorizados; o, a falta de éstos, de acuerdo al procedimiento de reconocimiento de certificación de 
origen establecido en el Decreto Supremo N° 298, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que aprueba reglamento para la certificación de productos eléctricos y combustibles. 
 
Artículo 36. Uso de un edificio, estructura o instalación  
 
La clasificación y denominación del tipo de uso o destino asignado a un edificio, estructura o instalación, 
o a una parte de éstos, destinadas a las actividades de producción, Acondicionamiento, almacenamiento, 
envasado y consumo de hidrógeno, se basará en el IBC emitido por el ICC. Para el resto de los edificios, 
estructuras o instalaciones complementarias, la clasificación asignada se basará en la clasificación que 
establece la OGUC. 
 
Artículo 37. Canalización y equipos de respaldo y emergencia 
Las instalaciones eléctricas, incluyendo el equipamiento, sistema de respaldo de energía y el de 
emergencia, así como los sistemas de iluminación eléctrica, en las áreas operativas de las Instalaciones 
de Hidrógeno, deberán cumplir con los requerimientos establecidos en el Pliego RIC N° 12, Instalaciones 
en Ambientes Explosivos, aprobado por la Resolución Exenta N° 33877, de 2020, del Superintendencia, 
que dicta pliegos técnicos normativos RIC N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19 



 
 

contenidos en el artículo 12 del Reglamento de Seguridad de las Instalaciones de Consumo de Energía 
Eléctrica. 
 
Artículo 38. Etiquetado de Cilindros y Tanques de Almacenamiento Móviles 
Los Cilindros y tanques de almacenamiento móviles deberán ser etiquetados de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Supremo N° 57, de 2019, del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento de clasificación, 
etiquetado y notificación de sustancias químicas y mezclas peligrosas. 
 
Artículo 39. Rotulado de Tanques de Almacenamiento Estacionarios 
Los tanques de almacenamiento estacionarios superficiales deberán estar rotulados con el peligro 
primario y secundario, de acuerdo con la NCh2190:2019 y la NCh 1411/4:2000. Estos rótulos deberán ser 
visibles a una distancia de 10 metros y no podrá tener una dimensión menor de 50 cm por lado. En el 
caso de los tanques de almacenamiento enterrados, esta señalética deberá estar sobre una superficie en 
forma vertical y a no más de 3 metros de la tapa de la cámara y a una altura no menor a 1.5 metros. 
Además, la zona sobre la cual están los Tanques de Almacenamiento debe estar señalizada con un 
letrero que indique "Zona de tanques enterrados", el cual deberá ser visible a 10 metros. 
 
Artículo 40. Código de colores de tuberías 
Las tuberías de Hidrógeno a la vista se deberán identificar pintándolas de color amarillo, de acuerdo a lo 
establecido en la NCh19:1979. Adicionalmente, se le deberán pintar dos anillos de color rojo, cada uno 
de un ancho igual o mayor al diámetro del tubo con una separación entre ellos igual al diámetro del 
tubo. Al inicio y al final de la leyenda se deberán ubicar los dos anillos antes especificados. 
 
Lo señalado en el presente artículo no aplica para tuberías enterradas. 
 
Artículo 41. Código de colores de Cilindros y tanques de almacenamiento 
Los Cilindros que contengan Hidrógeno serán pintados de color rojo de acuerdo a la NCh1377. Of.1990. 
Los tanques deberán incorporar las palabras “Hidrógeno Gaseoso”, en todas sus caras visibles. Además, 
se deberá señalar el volumen interior del tanque en metros cúbicos, junto a la presión de 
almacenamiento en Pa, o kPa o MPa e indicado, entre paréntesis, lo equivalente en bar. La información 
señalada en el punto anterior deberá ser legible a una distancia de al menos 10 metros. 
 
Artículo 42. Exigencias complementarias de la NFPA 2/2020 
Las exigencias respecto a tuberías dispuestas en este Título, deberán complementarse con lo señalado 
en la sección 7.1.6.4 de la norma NFPA 2/2020. 
 
Artículo 43. Requisitos de protección catódica 
Cuando se requiera de un sistema de protección catódica, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
sección 7.1.17 de la NFPA 2/2020, la instalación, inspección, reparación, mantenimiento o reemplazo de 
dicho sistema, deberá ser supervisado por un profesional competente en protección catódica. 
 
Artículo 44. Alcance del Sistema de Alarma para el personal 
Toda Instalación de Hidrógeno que exceda la cantidad agregada de 2,35 kg de Hidrógeno deberá contar 
con un sistema de alarma audible y visual para notificar de una situación de emergencia al personal que 
opera la instalación, capaz de ser percibido por sobre las condiciones de luz y ruido de sus alrededores. 
 
Artículo 45. Requisitos del Sistema de Alarma para el personal 
Este sistema deberá cumplir con los requisitos del código de la OSHA 29 CFR 1910.165. Adicionalmente, 
debe ser consistente con el PEA dispuesto en el Artículo 27 del presente reglamento. 
 

TÍTULO VI 
REQUERIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE SISTEMAS DE HIDRÓGENO 

 
Artículo 46. Alcance  
Este Título contiene las exigencias para todas aquellas actividades de almacenamiento, manipulación y 
uso de sistemas de hidrógeno gaseoso. El almacenamiento considera tanto aquellas acciones cuya 
finalidad es almacenar Hidrógeno por períodos largos para su posterior uso o distribución, como también 
aquellas acciones cuya finalidad es permitir la operación normal de la Instalación de Hidrógeno a través 
de un almacenamiento de corto plazo. 



 
 

 
Junto con cumplir las exigencias de este Título, las Instalaciones de Hidrógeno deberán cumplir con 
aquellas contenidas en los Títulos IV y V del presente reglamento, además de aquellas contenidas en los 
Títulos VII a IX 9 que apliquen, según la naturaleza de la instalación y su destino o uso. 
 
Además de las exigencias establecidas en el presente reglamento, se deberán cumplir las 
especificaciones particulares contenidas en el Capítulo 7 de la norma NFPA 2/2020. 
 
Artículo 47. Requisitos de carga, trasiego y descarga 
El Operador deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
  
a) Previo a cualquier operación de transporte, será responsable de preparar dos listas de verificaciones: 
una “Lista de verificaciones previas a la carga de Hidrógeno” de la unidad de transporte y otra “Lista de 
verificaciones posteriores a la descarga o trasiego de Hidrógeno”. Los listados incluirán la verificación del 
buen estado de todos los elementos de la unidad de transporte, específicamente, de válvulas, 
conexiones, recipientes, así como la verificación de la existencia de posibles fugas o pérdidas de 
producto, utilizando el equipamiento adecuado para ello.  
 
b) Previo a la carga, deberá realizar las verificaciones de la “Lista de verificaciones previas a la carga de 
Hidrógeno”, indicando la fecha y hora correspondiente.  
 
c) El Operador deberá realizar un chequeo distinto a las verificaciones anteriores y dirigido a revisar la 
posible existencia de fugas o pérdidas de producto, previo a la manipulación de válvulas para la descarga 
de producto, así como durante el proceso de descarga o trasiego. Todo lo anterior deberá realizarse 
siempre con el uso de un equipamiento adecuado para la detección del  Hidrógeno.  
 
Complementariamente, el Operador deberá cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo 7 de la 
norma NFPA 2/2020, secciones 7.2.4 y 7.3.4, según corresponda, para efectos de la manipulación de 
carga y descarga de Hidrógeno. 
 

TÍTULO VII 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE HIDRÓGENO 

 
Artículo 48. Objetivo 
El presente Título tiene por objetivo establecer las especificaciones técnicas aplicables a las Instalaciones 
de Hidrógeno que cuenten con sistemas de producción de hidrógeno. 
 
Artículo 49. Alcance 
El presente Título aplicará a las Instalaciones de Hidrógeno con Sistemas de Producción de Hidrógeno, 
fijos o estacionarios, en base a tecnologías de electrolizadores, reformadores catalíticos y gasificadores, 
cuya capacidad total de producción de Hidrógeno sea mayor a 0,036 kg/h y menor a 100 kg/h. 
 
La aplicación de este Título comprende tanto las Instalaciones de Hidrógeno que contienen los Sistemas 
de Producción de Hidrógeno en el interior, así como aquellas ubicadas en el exterior de las edificaciones, 
las interconexiones, el sistema de control de incendios, su puesta en servicio, operación, mantenimiento 
e inspección. 
 
Artículo 50. Instalaciones de Hidrógeno con sistemas de producción de capacidad mayor a 100 kg/h 
Los sistemas que excedan la capacidad de producción señalada en el artículo anterior deberán cumplir 
con los requerimientos establecidos en el Artículo 3  y siguientes del presente reglamento. 
 
Artículo 51. Requerimientos generales de diseño y construcción 
Las Instalaciones de Hidrógeno con sistemas de producción descritos en el  Artículo 49 y Artículo 50 de 
presente reglamento deberán cumplir, según corresponda, las especificaciones establecidas en el 
presente Título, las contenidas en los Títulos IV, V, VIII y IX del presente reglamento, y adicionalmente, 
las especificaciones particulares contenidas en el Capítulo 13 de la norma NFPA 2/2020. 
 
Respecto a las secciones del Capítulo 13 de la norma NFPA2/2020 que hacen mención a las normas 
OSHA, serán exigibles los límites de exposición establecidos en el Decreto Supremo N° 594, de 1999, del 



 
 

Ministerio de Salud, que aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 
lugares de trabajo. 
 
Artículo 52. Diseño sísmico de estructuras 
En las Instalaciones de Hidrógeno con sistema de producción de Hidrógeno, éste deberá instalarse sobre 
una fundación o base firme que sea capaz de soportar los equipos o componentes de acuerdo con lo 
establecido en la norma NCh2369. Of 2003. 
 
Adicionalmente se podrá utilizar la NCh2745. Of.2013. 
 
Artículo 53. Resistencia al fuego de elementos de construcción 
Para las Instalaciones de Hidrógeno con sistemas de producción, los elementos de construcción deberán 
cumplir con las características de resistencia al fuego exigidas por la norma NFPA 2/2020, en su Capítulo 
13. 
 
Estas exigencias podrán ser determinadas mediante las normas NCh935/1. Of.1997 o la norma ISO 834 - 
1 “Fire-resistance tests - Elements of building construction”, además de las señaladas por la NFPA 
2/2020. 
 

TÍTULO IX 
INSTALACIONES DE HIDRÓGENO DESTINADAS AL CONSUMO DE HIDRÓGENO 

 
Artículo 54. Alcance 
El presente Título contiene exigencias específicas para las Instalaciones de Hidrógeno que consumen 
Hidrógeno a través de sistemas de celdas de combustible para generación eléctrica, de sistemas de 
combustión para el calentamiento con llama directa en procesos industriales y de sistemas de 
combustión para generación de energía. 
 
Junto con cumplir las exigencias de este Título, las Instalaciones de Hidrógeno que consumen Hidrógeno 
deberán cumplir con aquellas contenidas en los Títulos IV, V y VI del presente reglamento. No obstante, 
en caso de existir alguna discrepancia de aplicación entre lo dispuesto en los referidos Títulos y los 
requerimientos del presente Título, prevalecerá este último. 
 
Además de las especificaciones establecidas en el presente reglamento, los sistemas de celdas de 
combustible para generación eléctrica deberán cumplir las especificaciones particulares contenidas en el 
Capítulo 12 de la norma NFPA 2/2020. 
 
Artículo 55. Normas de celdas de combustible 
Además de la norma de celdas de combustible referida en la sección 12.3.1 de la norma NFPA 2/2020 se 
podrá emplear la norma IEC 62282–3–100:2019 Fuel cell technologies – Part 3 –100: Stationary fuel cell 
power systems – Safety. 
 
Artículo 56. Capítulo pertinente de la norma NFPA 2/2020 
Además de las especificaciones establecidas en el presente reglamento, las Instalaciones de Hidrógeno 
que consumen Hidrógeno a través de sistemas de combustión para el calentamiento con llama directa en 
procesos industriales deberán cumplir con las especificaciones particulares contenidas en el Capítulo 14 
de la norma NFPA 2/2020. 
 
Artículo 57. Alcance de sistemas de combustión para generación de energía 
Las Instalaciones de Hidrógeno que consumen Hidrógeno a través de sistemas de combustión para 
generación de energía deberán cumplir con las especificaciones contenidas en los Títulos IV, V y VI del 
presente reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

TÍTULO X 
NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAS E INSCRIPCIÓN 

 
Artículo 58. Comunicación de inicio de obras a la Superintendencia  
Previo al inicio de la construcción de toda Instalación de Hidrógeno o de cualquier modificación de ésta, 
el Propietario deberá comunicar a la Superintendencia este hecho de acuerdo a los procedimientos que 
establezca. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, toda Instalación de Hidrógeno deberá cumplir y obtener todas las demás 
autorizaciones y permisos requeridos por la normativa vigente 
 
Artículo 59. Inscripción de la Instalación de Hidrógeno 
Toda Instalación de Hidrógeno nueva, previo a su puesta en servicio, y aquellas existentes que hayan 
experimentado alguna modificación, deberán ser inscritas ante la Superintendencia. 
 
Artículo 60. Alcance de la inscripción 
La Inscripción ante la Superintendencia no constituye aprobación por parte de ésta de la Instalación de 
Hidrógeno, ni del proyecto ni de su ejecución. 
 

TÍTULO XI 
TÉRMINO DEFINITIVO DE OPERACIONES EN INSTALACIONES DE HIDRÓGENO 

 
Artículo 61. Informe de término definitivo de operaciones 
El Propietario de la Instalación de Hidrógeno deberá ́entregar a la Superintendencia un informe dentro 
de los cinco días previos al inicio de las obras de término definitivo de operaciones, acompañando el 
procedimiento correspondiente, en conformidad con el MS; según corresponda, de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 62 del presente reglamento. 
 
Artículo 62. Contenido del informe de término definitivo de operaciones 
El informe contendrá lo siguiente: 
 
1) Identificación de la Instalación de Hidrógeno. 
 
2) Fecha de término de operaciones. 
 
3) Situación técnica final de la Instalación de Hidrógeno. 
 
4) Plano actualizado de la instalación de Hidrógeno. 
 
5) Procedimiento de término definitivo de operaciones, el que debe estar incluido en el MS tratándose 
de Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno. 
 
Artículo 63. Medidas generales de seguridad 
El término definitivo de operaciones de Instalaciones de Hidrógeno deberá efectuarse según el 
procedimiento desarrollado para dicha actividad e informado a la Superintendencia, según lo establecido 
en el Artículo 61 del presente. 
 
Para las Instalaciones de Hidrógeno con capacidad agregada de almacenamiento superior a 2,35 kg de 
Hidrógeno, el término definitivo de operaciones de Instalaciones de Hidrógeno se deberá efectuar según 
los procedimientos establecidos en el MS, regulado en el Artículo 26  de este reglamento y las 
actividades descritas en este Título. 
 
Artículo 64. Actividades previas al término de operaciones 
Previo al término de operaciones de una Instalación de Hidrógeno se deberán realizar las siguientes 
actividades: 
 



 
 

1) Los tanques de almacenamiento, instalaciones y componentes de la Instalación de Hidrógeno deberán 
quedar sin conexión de suministro o salida, sin presión en el sistema para la posterior purga de gases y 
sellados en todas sus conexiones. 
 
2) La purga se deberá realizar con gas inerte, y de acuerdo con lo especificado en la norma utilizada para 
el diseño, construcción y/u operación de la Instalación de Hidrógeno. 
 
3) Se deberá verificar que la concentración de Hidrógeno al interior de las instalaciones desconectadas 
no supere un décimo de su límite inferior de inflamación. 
 
4) Durante la realización de las actividades a que se refiere el presente artículo se deberá incluir 
mediciones permanentes de ausencia Hidrógeno tanto en los componentes de la respectiva instalación 
como en el medio ambiente en que se encuentra, de forma tal que se permita verificar la ausencia de 
mezcla Hidrógeno-aire comprendida dentro de los límites de inflamabilidad. 
 
Artículo 65. Resguardo de Instalaciones de Hidrógeno fuera de servicio 
Las Instalaciones de Hidrógeno que hayan sido puestas fuera de servicio, con ocasión de su término 
definitivo deberán ser resguardadas, hasta su retiro, de la intervención por parte de terceros. 
 
Artículo 66. Reutilización de tanques de almacenamiento fuera de servicio 
Los tanques de almacenamiento fuera de servicio sólo podrán ser reutilizados si cumplen con las 
disposiciones aplicables de este reglamento, y con los procedimientos que establezca la 
Superintendencia. 
 
Artículo 67. Registro de actividades de término definitivo de operaciones 
Las actividades y operaciones que se realicen para el término definitivo de operaciones de las 
Instalaciones de Hidrógeno, o extracción de los tanques de almacenamiento, se deberán registrar en un 
documento, en el que se acredite el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el MS. Este 
documento deberá estar disponible para la revisión por parte de la Superintendencia por un plazo de, al 
menos cinco años, a contar de la fecha del término definitivo total o parcial de operaciones de la 
Instalación de Hidrógeno.  
 
La Superintendencia deberá establecer el formato, los contenidos y medios para mantener disponible el 
documento señalado. 
 

TÍTULO XII 
COMUNICACIÓN E INFORMES DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

 
Artículo 68. Accidentes e Incidentes a informar  
El Operador de la Instalación de Hidrógeno deberá comunicar y enviar un informe a la Superintendencia, 
respecto de los siguientes Accidentes o Incidentes que ocurran en sus equipos o instalaciones: 
 
1) Explosión. 
 
2) Inflamación. 
 
3) Daño a otras propiedades públicas o privadas, ajenas a la instalación y cuya causa se sospeche pudiera 
ser consecuencia del Incidente ocurrido en la Instalación de Hidrógeno. 
 
4) Fuga de Hidrógeno que afecte el normal desarrollo de la actividad o que sea peligrosa. 
 
5) Atentado o vandalismo que afecte o pueda afectar directamente la operación de la Instalación de 
Hidrógeno. 
 
6) Incendio en la Instalación de Hidrógeno o en los alrededores que pudiesen presentar un peligro para 
la instalación. 
 



 
 

7) Hecho derivado del manejo de Hidrógeno que origine la muerte de una o más personas, o les ocasione 
un daño de tal magnitud que impida a las personas afectadas desarrollar las actividades que 
normalmente realizan, más allá del día del Accidente. 
 
8) Movimiento inesperado de equipos o instalaciones o solicitación anormal de las mismas por causas 
naturales tales como un sismo, derrumbe o inundación. 
 
9) Hecho que cause una detención de emergencia de las operaciones regulares de la Instalación de 
Hidrógeno que, una vez sucedido, no pueda ser subsanado inmediatamente y que implique riesgos 
adicionales a las personas, al medio ambiente o a la instalación. 
 
10) Cualquier otro evento que, por sus características y naturaleza, sea de similar gravedad a los ya 
mencionados, perjudique la capacidad de servicio o la integridad estructural o confiabilidad de una 
Instalación de Hidrógeno. 
 
Lo dispuesto en el inciso precedente, no obsta a otras acciones y comunicaciones que se deban realizar a 
otros organismos del Estado ante la ocurrencia de un Accidente grave o fatal, de acuerdo a la normativa 
vigente.  
 
Artículo 69. Comunicación a la Superintendencia. 
La comunicación mencionada en el artículo anterior deberá ser remitida a la Superintendencia dentro de 
las 24 horas siguientes a la ocurrencia del hecho, o de su detección. Dicha comunicación, y sin perjuicio 
de alguna precisión que requiera la Superintendencia, deberá contener, al menos, los siguientes 
antecedentes: 
 
1) Identificación de la Instalación de Hidrógeno y antecedentes del Propietario u Operador. 
 
2) Tipificación del Accidente o Incidente de acuerdo con la descripción entregada en el artículo anterior. 
3) Información del Accidente o Incidente, descripción de los hechos, fecha, hora, lugar, personas 
afectadas y volumen de Hidrógeno involucrado, efectos del siniestro, duración, estimación de la 
detención de la operación de la Instalación de Hidrógeno, si corresponde, participación de terceros 
ajenos a la instalación, y cualquier otra información que se estime relevante. 
 
4) Identificación de organismos relacionados en el control del Accidente o incidente, Carabineros de 
Chile, Compañía del Cuerpo de Bomberos de Chile, Gobernación Marítima, centro asistencial u 
hospitalario, entre otros. 
 
5) Medidas adoptadas. 
 
Artículo 70. Informe del Accidente o Incidente 
El Operador de la Instalación de Hidrógeno deberá entregar a la Superintendencia, y a cualquier otro 
organismo público que lo requiera para el ejercicio de sus funciones, dentro de los treinta días siguientes 
a la ocurrencia del hecho o de su detección, un informe que contenga: 
 
1) Causas del Accidente o Incidente, tanto directas como indirectas. 
 
2) Accidentes o Incidentes ocurridos con antelación en la Instalación de Hidrógeno. 
 
3) Registros de inspección o mantenimiento de la unidad afectada. 
 
4) Informes técnicos que avalen las causas identificadas del Accidente o Incidente. 
 
5) Consecuencias finales del Accidente, avaladas por informes técnicos. 
 
6) Acciones implementadas para evitar la ocurrencia de hechos de similar naturaleza. 
 
7) Acciones correctivas definitivas, incluyendo el plan o actividades previstas para su implementación y 
seguimiento. 
 



 
 

Artículo 71. Evaluación post Accidente o Incidente 
El Propietario de las Instalaciones de Hidrógeno afectadas por una emergencia, deberá evaluar y/o 
inspeccionar los elementos que la conforman, antes de ser puesta nuevamente en operación, dejando 
registro de ello. 
 
Artículo 72. Indicadores de desempeño de seguridad  
La Superintendencia, sin perjuicio de los propios indicadores de cada operador de una Instalación de 
Hidrógeno, y basada en los informes de Accidentes e Incidentes regulados en el Artículo 70 , establecerá 
indicadores que permitan medir el desempeño de seguridad de los Operadores de las distintas 
Instalaciones de Hidrógeno. 
 
Los Operadores deberán informar a la Superintendencia el desempeño de seguridad de sus instalaciones 
a través de los referidos indicadores, mediante los procedimientos que ésta determine. 
 

TITULO XIII 
 FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

 
Artículo 73. Organismo fiscalizador 
La Superintendencia será el organismo encargado de fiscalizar y supervigilar el cumplimiento del 
presente reglamento. El propietario u Operador estarán obligados a facilitar el acceso a sus instalaciones 
y prestar la asistencia necesaria para que el ente fiscalizador pueda cumplir su labor.   
 
Artículo 74. Fiscalización y sanciones por incumplimiento  
Toda infracción a las disposiciones del presente reglamento, será sancionada por la Superintendencia de 
conformidad a lo dispuesto en la ley N° 18.410 y en el decreto supremo N° 119, de 1989, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba reglamento de sanciones en materia de 
electricidad y combustibles.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo primero transitorio. Exigencia de requisitos de diseño y construcción 
Los requisitos de diseño y construcción dispuestos en el presente reglamento no serán exigibles a las 
Instalaciones de Hidrógeno que se encuentren inscritas en la Superintendencia con anterioridad a la 
fecha de su entrada en vigencia. Se entenderán como existentes aquellas instalaciones que, junto con 
encontrarse inscritas en dicho organismo fiscalizador, han obtenido el correspondiente permiso de 
edificación, según lo preceptuado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 458, de 1975, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, que aprueba la nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, y en la OGUC.  
 
Toda modificación, renovación, ampliación, reparación de una Instalación de Hidrógeno , sea ésta nueva 
o en uso, que se realice con posterioridad a la entrada en vigencia del presente reglamento, se regirá por 
las disposiciones contenidas en él.  
 
Artículo segundo transitorio. Exigibilidad del SGSR 
La obligación relativa al SGSR, en los términos establecidos en el presente Reglamento, sólo será exigible 
un año después de la publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial. 
 
Artículo tercero transitorio. Certificación de Conformidad de Instalaciones de Hidrógeno 
Mientras no existan protocolos de certificación y organismos autorizados, se podrá verificar la 
conformidad del diseño y construcción mediante un documento emitido por un tercero independiente 
con experiencia comprobable en trabajos realizados en instalaciones equivalentes, dando cuenta que la 
instalación cumple con las normas y especificaciones de diseño declaradas. 
 
Las obligaciones contenidas en el presente reglamento relativas a la Certificación de Conformidad de las 
Instalaciones de Hidrógeno, serán exigibles sesenta días después de autorizado el primer Organismo de 
Certificación autorizado por la Superintendencia. 
 
 
 
 



 
 

Artículo cuarto transitorio. Instalaciones de Hidrógeno existentes  
Las Instalaciones de Hidrógeno existentes deberán cumplir en su operación y mantenimiento con los 
requisitos establecidos en el presente reglamento en un plazo no superior a 12 meses desde la 
publicación del presente decreto en el Diario Oficial. 
 
Artículo quinto transitorio. Procedimiento para la reutilización de tanques de almacenamiento fuera 
de servicio 
La Superintendencia deberá establecer en un plazo de un año, a partir de la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial, el procedimiento para la reutilización de tanques de almacenamiento. 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS JOBET ELUCHANS  
MINISTRO DE ENERGÍA 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 4 – Riesgo de 

Desastres  



RIESGOS DE DESASTRES  

Las amenazas de origen natural más recurrentes son terremotos, erupciones volcánicas, sequías e 
intensas precipitaciones concentradas en cortos períodos de tiempo, las cuales generan 
inundaciones y deslizamientos. Tomando en consideración la magnitud e impacto del evento, los 
terremotos y tsunamis son los más importantes en términos de víctimas y pérdidas económicas, pero 
son los eventos hidrometeorológicos los más recurrentes en el país1.  
 

1. Amenaza Sísmica  

Chile concentra uno de los más altos niveles de actividad sísmica en el mundo, registrándose 
diariamente un promedio de 200 sismos entre perceptibles e imperceptibles2. Está localizado en la 
zona sudoriental del cinturón de fuego del Pacífico, uno de los factores fundamentales de la 
sismicidad es la subducción de la placa de Nazca bajo la placa Sudamericana.  

 
 

Ilustración 1 – Mapa de Peligro Sísmica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Centro sísmico Nacional – Universidad de Chile 

 
1 Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Anexo 4. . El territorio chileno y sus 
amenazas de origen natural 
2 Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Ministerio del Interior y Seguridad Pública 



Chile cuenta con la Política Nacional de Reducción de Riesgos de Desastres 2020 – 2030 y la Norma 
Oficial NCh2369 que regula el diseño sísmico de estructuras e instalaciones industriales.  

2. Amenaza Volcánica 

Chile es el segundo país a nivel mundial con mayor concentración volcánica, con más de dos mil 
volcanes, de los cuales 92 se consideran geológicamente activos3. La oficina nacional de emergencia 
del Ministerio del Interior y de Seguridad Pública ha desarrollado el Plan Nacional Específico de 
Emergencia por Variable de Riesgo – Erupciones volcánicas que articula la respuesta de los diferentes 
organismos involucrados, está vinculado con los Planes Regionales Específicos de Emergencia por 
Variable de Riesgo, y éste a su vez, de existir con los planes de respuesta a nivel comunal4. 

En el siguiente enlace se encuentra el ranking de riesgo especifico de volcanes activos: 
https://rnvv.sernageomin.cl/wp-content/uploads/sites/2/2021/01/Ranking-2020.pdf. 

3. Amenaza de Tsunami   

La configuración paralela de la línea de costa en relación con la zona de subducción genera que todo 
el borde costero de Chile se encuentre expuesto de manera constante a la amenaza de tsunami. Estos 
son eventos naturales extremos, poco frecuentes. La oficina nacional de emergencia del Ministerio 
del Interior y de Seguridad Pública ha desarrollado el Plan Nacional Específico de Emergencia por 
Variable de Riesgo – Tsunami que establece las acciones de respuesta que desarrolla el nivel nacional 
en las distintas fases operativas, ante situaciones de emergencia, desastre y/o catástrofe por eventos 
tsunamigénicos, a través de la coordinación de organismos técnicos y de primera respuesta, para 
brindar protección a las personas, sus bienes y medio ambiente.5 

El servicio hidrográfico y oceanográfico de la Armada de Chile ha elaborado las Cartas de Inundación 
por Tsunami (CITSU) para la costa de Chile, como instrumentos que permiten definir los niveles de 
inundación máximos esperados para las principales zonas urbanas y portuarias del borde costero de 
Chile, ante la ocurrencia de eventos sísmicos tsunamigénicos de campo cercano. En el siguiente 
enlace, se relacionan las CITSU vigentes: http://www.shoa.cl/php/citsu.php.  

4. Amenazas Hidrometeorológicas 

La gran extensión latitudinal de Chile trae como consecuencia que el país posea una amplia gama de 
climas, asociados a la circulación atmosférica y oceánica que generan desde los climas subtropicales 
y áridos del norte hasta los subpolares y polares en el extremo austral, así como también permite la 
existencia de una variada morfología, condicionada por la estrechez del territorio, con altitudes que 
varían entre los 0 y 5.000 m.s.n.m. en apenas 300 kilómetros de ancho promedio. Así, los ríos que 
fluyen desde la Cordillera de los Andes hacia el mar tienen un alto potencial erosivo6. Los sistemas 
frontales sucesivos e intensos que afectan principalmente a la zona centro-sur del territorio, con 
períodos lluviosos entre seis y ocho meses al año, son la principal amenaza hidrometeorológica del 

 
3 Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
4 Plan Específico de Emergencia por Variable de Riesgo – Erupciones Volcánicas, Oficina de emergencia - Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública 
5 Plan Específico de Emergencia por Variable de Riesgo – Tsunami, Oficina de emergencia - Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
6 Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Ministerio del Interior y Seguridad Pública 



país, por cuanto desencadenan un conjunto de procesos asociados tales como desbordes de cauces 
y sus consecuentes inundaciones, anegamientos especialmente en zonas de bajas pendientes y 
deslizamientos, aluviones y avalanchas de nieve en la zona cordillerana. 

También se debe mencionar que las zonas del altiplano del Norte Grande de Chile son 
frecuentemente afectadas por precipitaciones convectivas intensas y nevazones durante la época 
estival, que generan aluviones y desbordes de cauces e inundaciones, que impactan localidades del 
altiplano y precordillera, haciendo sentir su efecto, también, en la Depresión Intermedia y la zona 
litoral del norte grande. En la zona costera, desde Arica a Punta Arenas destacan las intensas 
marejadas generadas por tormentas en el Océano Pacífico7.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
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Mapas de América del Sur con proyecciones de terremotos en los próximos 100 años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Red Geocientifica de Chile, 2018 



CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

CATEGORÍA CRITERIOS 

Lista de exclusión 
MPAS del BID 

§ Compuestos de bifenilos policlorados (PCB). 
§ Productos farmacéuticos, plaguicidas/herbicidas y otras sustancias peligrosas objeto de eliminación gradual o 

prohibiciones a nivel internacional1. 
§ Contaminantes orgánicos persistentes (COP)2. 
§ Sustancias nocivas para la capa de ozono sujetas a retiro gradual a nivel internacional3. 
§ Flora y fauna silvestres o productos relacionados reglamentados por la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres4. 
§ Movimiento transfronterizo de desechos o productos de desecho5, salvo los desechos inocuos destinados a su 

reciclaje. 
§ Pinturas o revestimientos a base de plomo en la construcción de estructuras y caminos6. 
§ Actividades prohibidas por las leyes o reglamentos de Chile o convenios y acuerdos internacionales ratificados 

relativos a la protección de los recursos de biodiversidad o el patrimonio cultural. 
 

 
1 Documentos de referencia: Reglamento (CEE) n.o 2455/92 del Consejo, del 23 de julio de 1992, relativo a la exportación e importación de determinados produc- 
tos químicos peligrosos, con sus ocasionales enmiendas; Naciones Unidas, Lista consolidada de los productos cuyo consumo y/o venta han sido prohibidos o 
some- tidos a restricciones rigurosas, o que han sido retirados del mercado o no han sido aprobados por los gobiernos; Convenio sobre el procedimiento de 
consentimiento fun- damentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y pro- ductos químicos peligrosos objeto de comercio interna- cional (Convenio de 
Rotterdam); Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes; Organiza- ción Mundial de la Salud, Clasificación recomendada de plaguicidas 
por riesgo; Organización Mundial de la Salud, Pharmaceuticals: Restrictions in Use and Availability. 
2 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgáni- cos Persistentes, enmendado en 2009. 
3 Las sustancias nocivas para la capa de ozono son compuestos químicos que reaccionan con el ozono es- tratosférico y lo reducen, lo que produce los tan mencio- 
nados “agujeros de la capa de ozono”. En el Protocolo de Montreal se incluye un listado de estas sustancias y las fechas que se establecieron como objetivo para 
su reducción y retiro del mercado. Algunos de los compuestos químicos regulados por el Protocolo de Montreal son los aerosoles, los refrigerantes, los agentes 
espumantes, los solventes y los agentes ignífugos (https://ozone.unep. org/treaties/montreal-protocol). 
4 www.cites.org. 
5 Definidos en el Convenio de Basilea (www.basel.int). 
6 Pinturas o revestimientos con una concentración total 
de plomo que supera la menor de las siguientes dos cifras: 90 ppm o el límite de concentración establecido por el país anfitrión. 



CATEGORÍA CRITERIOS 

Actividades que 
contravienen el 
MPAS del BID 

§ Actividades que involucren el uso de trabajo forzoso, trabajo infantil o trata de personas, incumplan la legislación 
laboral de Chile o los principios y derechos fundamentales contemplados por la OIT. 

§ Actividades en áreas legalmente protegidas7 o áreas reconocidas internacionalmente8 que no cuenten con el 
respectivo permiso de la autoridad designada o no estén permitidas por el plan de manejo o zonificación del área. 

§ Actividades en hábitat naturales críticos9 que resulten en impactos adversos cuantificables en los valores de 
biodiversidad por los cuales fue designado el hábitat crítico o sobre los procesos ecológicos que respaldan dichos 
valores de biodiversidad. 

§ Actividades en hábitat naturales críticos que generen una reducción neta en la población mundial o nacional/ 
regional10 de alguna especie amenazada o críticamente amenazada. 

§ Proyecto localizado en un sitio donde previamente se ha llevado a cabo un desalojo forzoso11 de población y este 
desalojo está vinculado con el objetivo del proyecto 

 
7 áreas legalmente protegidas que responden a la definición de la UICN: “Un espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y gestionado, 
mediante medios legales u otros medios eficaces, para conseguir la conservación a largo plazo de la naturaleza con los servicios ecosistémicos y valores culturales 
asociados”. A los fines de este criterio, eso incluye las áreas propuestas por los gobiernos para esa designación. 
8 Definida exclusivamente como los Sitios del Patrimonio Natural Mundial de la UNESCO, las reservas del Programa sobre el Hombre y la Biosfera de la UNESCO, 
las zonas de importancia vital para la biodiversidad y los humedales designados por la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
(Convención de Ramsar). 
9 Los hábitats críticos son áreas con alto valor de biodiversidad, tales como (i) hábitats de importancia sustancial para especies críticamente amenazadas, 
amenazadas, vulnerables o casi amenazadas, (ii) hábitats de importancia sustancial para especies endémicas o especies restringidas a ciertas áreas, (iii) hábitats 
que sustentan la supervivencia de concentraciones importantes a nivel mundial de especies migratorias o especies que se congregan, (iv) ecosistemas únicos o 
altamente amenazados; (v) áreas asociadas con procesos evolutivos clave o (vi) zonas protegidas jurídicamente o zonas reconocidas internacionalmente como 
de elevado valor en términos de biodiversidad (que pueden incluir reservas que cumplan los criterios de las Categorías I a VI de la Ordenación de Zonas 
Protegidas de la UICN; Sitios del Patrimonio Mundial designados con base en criterios naturales o mixtos; zonas protegidas en virtud del Convenio de Ramsar 
sobre Humedales; zonas centrales de las Reservas Mundiales de la Biósfera o zonas en la Lista de las Naciones Unidas de Parques Nacionales y Zonas Protegidas; 
sitios que figuran en la Base de Datos Mundial de Zonas Clave para la Biodiversidad u otros sitios que cumplen los criterios de la Norma Mundial de 2016 de la 
UICN para la identificación de zonas clave de biodiversidad). 
10 La reducción neta es una pérdida única o acumulada de individuos que afecta la capacidad de las especies de persistir a escala mundial o regional/nacional 
durante muchas generaciones o durante un período prolongado. La escala (es decir, mundial o regional/nacional) de la reducción neta potencial se determina 
en función de la categoría de las especies en la Lista Roja (mundial) de la UICN o en listas regionales/nacionales. En el caso de las especies presentes tanto en la 
Lista Roja (mundial) de la UICN como en las listas nacionales/regionales, la reducción neta se basará en la población nacional/regional. 
11 Desalojo forzoso: el hecho de hacer salir contra su voluntad a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o las tierras que ocupan, en forma 
permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos, incluidos todos los 
procedimientos y principios aplicables de la Norma de Desempeño Ambiental y Social 5. 



CATEGORÍA CRITERIOS 

Actividades que 
corresponden con 
categoría A según la 
clasificación del 
MPAS 

§ Proyectos que resulten en impactos adversos significativos sobre tierras y recursos naturales de propiedad 
tradicional o bajo uso consuetudinario de pueblos indígenas. 

§ Proyectos que requieran la reubicación de pueblos indígenas fuera de sus tierras y recursos naturales sujetos al 
régimen de propiedad tradicional o bajo uso consuetudinario. 

§ Proyectos que tengan un impacto sustancial en un patrimonio cultural que es esencial para la identidad o los 
aspectos culturales, ceremoniales o espirituales de la vida de los pueblos indígenas. 

§ Proyectos que resulten en daño, desplazamiento o alteración sustancial de patrimonio cultural crítico12 (i.e. daños 
físicos, impacto visual, restricción de acceso). 

§ Proyectos que resulten en impactos adversos significativos a servicios ecosistémicos. 
§ Proyectos que resulten en impactos adversos significativos a hábitats naturales no críticos13. 
§ Proyectos en áreas protegidas que resulten en conversión de su hábitat natural. 
§ Proyectos que causen impactos significativos sobre la calidad y uso del agua superficial, subterránea o marina en el 

área del proyecto, puedan generar impactos a la subsistencia de las comunidades que hacen uso del agua o tengan 
un alto potencial de generar conflictos por el uso de agua. 

§ Proyectos que generen desplazamiento físico a gran escala y/o de familias vulnerables 
§ Proyectos que generen desplazamiento económico permanente de personas vulnerables 

 

 
12 El patrimonio cultural crítico consiste en uno de los siguientes tipos de patrimonio cultural o ambos: (i) el patrimonio internacionalmente reconocido de 
comunidades que usen o que tengan memoria viviente de haber usado el patrimonio cultural para fines culturales de larga data o bien (ii) áreas de patrimonio 
cultural legalmente protegidas, incluidas las propuestas por el gobierno para tal designación (Los ejemplos incluyen sitios del patrimonio mundial y áreas 
nacionalmente protegidas). 
13 Los hábitats naturales son áreas compuestas por un conjunto viable de especies vegetales o animales, en su mayoría autóctonas, o donde la actividad humana no ha producido 
ninguna modificación sustancial de las funciones ecológicas primarias ni de la combinación de especies del área. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 6 – Formatos SGAS 

(Inf. Proyecto, Impactos 
potenciales, Permisos y 

Categorización)   



FORMATOS EN VERSIONES PRELIMINARES. FUERON DESARROLLADOS POR SOCIAL CAPITAL GROUP PARA EL BID Y  APORTADOS A CORFO.

Firma:

Fecha:

Email
Teléfono de contacto

Representante 
Autorizado de la 

Empresa

Tipo de Identificación

Cargo

Nombre del Proyecto

¿La empresa cuenta con experiencia en la 
actividad  que desarrolla?

Nombre de persona que 
elabora el formato

Breve descripción del 
Proyecto

FORMATO SGAS

¿Cuántos años de 
experiencia?

Ubicación del Proyecto
Región 

Provincia
Ubicación  y/o  Coordenadas

1. DATOS DEL PROPONENTE

Nombre de la Empresa

Número



1

Si/No

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

21.1

21.2

21.3
21.4
21.5
21.6

Términos de empleo (salario,  vacaciones, beneficios)

Política de no discriminación e igualdad de oportunidades 

Libertad de organización y negociación colectiva
Prohibición de trabajo infantil y trabajo forzoso
Prohibición de trabajadores jóvenes (15-18 años) en trabajo peligroso
Mecanismo de reclamos y quejas para trabajadores

PRE-CATEGORIZACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES

FORMATO SGAS

GESTIÓN DE IMPACTOS

1

¿El proyecto a financiar se encuentra incluida dentro de la lista de Exclusión?

(Respuesta de CORFO) Si la respuesta es positiva no podrá financiar la 
operación

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

PREGUNTAS

GESTIÓN ORGANIZACIONAL

5

PREGUNTAS
Se identificaron y evaluaron los impactos y riesgos ambientales y sociales del 
proyecto, incluyendo los impactos directo, indirectos y acumulativos?
¿Se identificaron medidas de manejo, mitigación y compensación para los 
impactos y riesgos ambientales y sociales del proyecto?
¿Existen impactos causados por el proyecto que afecten mujeres/niños más 
que a los hombres?
¿El proyecto contará con un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) o 
un marco para identificar, evaluar y gestionar los temas ambientales y 
sociales ?

3

4

2

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

¿El proyecto cuenta con responsables para adelantar la gestión ambiental, 
social y de salud en el trabajo? 

¿Se tiene asignado un presupuesto y otros recursos para la gestión ambiental, 
social y de salud y seguridad del proyecto?
Si el proyecto contará con contratistas: ¿Los Contratistas estarán en 
cumplimiento con la legislación y normativa nacional aplicable y los 
requerimientos ambientales y sociales del proponente?
¿El proponente cuenta con la estructura organizacional para manejar riesgos e 
impactos de género?

6

7

8

13

PARTICIPACIÓN DE ACTORES SOCIALES

PREGUNTAS

PREPARACIÓN Y RESPUESTAS ANTE EMERGENCIAS

10

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

14

15

PREGUNTAS

11

12

¿El proyecto contará con un plan de emergencia o contingencia?

¿El proyecto se ubica en un área susceptible a desastres naturales?

¿El proyecto afectará negativamente la vulnerabilidad del área a desastres 
naturales?

9

¿Se tendrá un programa de capacitación para los responsable(s) de la gestión 
ambiental, social y de salud y seguridad del proyecto?

MONITOREO Y SEGUIMIENTO

18

19

¿El proyecto contará con un plan de seguimiento de aspectos ambientales y 
sociales?
¿El desempeño ambiental y social del proyecto será reportado periódicamente 
a la alta gerencia/dirección del promotor del proyecto? Indicar la frecuencia

16

17

¿Se han identificado comunidades en el área de influencia (directa e indirecta) 
y otros actores sociales del proyecto? 
¿El proyecto cuenta o contará con un proceso de participación de actores 
sociales consistente con la legislación y normativa nacional? ¿Con que 
periodicidad?
¿Se divulgará información sobre la gestión de los impactos y riesgos del 
proyecto?  ¿En qué medios de comunicación (medios impresos, página web, 
radio, autoridades locales)?

¿Participaron las mujeres en el proceso de evaluación de los impactos?

¿El proyecto contará con un mecanismo de PQRS?

21

PREGUNTAS

CONDICIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS

20 ¿El proyecto cumplirá con la legislación y normativa nacional sobre 
condiciones de trabajo?

PREGUNTAS

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

¿El proyecto cuenta con una política y procedimientos de recursos humanos 
que incluya:



SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

¿Se realizará un monitoreo y registro acerca de la seguridad y salud en el 
trabajo periódicamente?

¿ El plan de emergencias o contingencia fue socializado con las comunidades, 
frente a la preparación y respuesta ante emergencias?

PREGUNTAS

EFICIENCIA EN LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN

PREGUNTAS

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

22

23

¿El proyecto contara con un plan de salud y seguridad en el trabajo?

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

24

25

26

¿El proyecto llevará registro del uso de recursos incluyendo energía y agua? 
(Fuentes y estimados diarios/semanal)
¿El proyecto tendrá estrategias de eficiencia del uso de energía, agua y otros 
recursos?
¿El proyecto contará con un plan de monitoreo ambiental (aire, ruido, agua, 
efluentes)?
¿El proyecto aplicará medidas de mitigación y prevención de la contaminación, 
consistentes con la legislación y normativa nacional?
¿Se medirá y monitoreará la emisión de gases efecto invernadero del 
proyecto?
¿el proponente ha realizado un análisis de riesgo climático (eventos extremos, 
aumento del nivel del mar, otros) para el proyecto?

MANEJO DE RESIDUOS Y MATERIALES PELIGROSOS

PREGUNTAS

34
¿El proyecto contará con un procedimiento de segregación, almacenamiento, 
manejo y disposición de residuos? ¿El procedimiento cumple con la legislación 
y normativa nacional?

¿Utiliza fuentes de energía renovable o convencional?¿Cómo la obtiene?33

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

32 ¿De dónde obtiene el agua de uso humano/doméstico para su actividad?

27

28

29

¿Realiza algún tipo de pago adicional para el uso de recursos hídricos y/o 
ambientales?

¿De dónde obtiene el agua para el desarrollo de su actividad? 

30

31

 SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD

PREGUNTAS

39

¿el proponente donde vierte las aguas residuales?

¿el proponente generará emisiones atmosféricas?¿SI es así son emisiones 
directas o indirectas?

¿Cuenta con algún sistema de manejo para mitigar las emisiones?

35

36

¿El proyecto genera residuos sólidos o líquidos peligrosos?

¿El proyecto contará con un procedimiento de manejo de materiales 
peligrosos?  ¿El proceso cumple con la normativa nacional en la materia?

¿el proponente tratará los efluentes antes de su descarga?
37

40

42

43

¿Hay comunidades ubicadas cerca al proyecto y/o su ruta de acceso?

¿Se identifican riesgos de salud y seguridad a las comunidades durante la 
construcción?
¿Se identificaron riesgos de salud y seguridad a las comunidades durante la 
operación?

41

ADQUISICIÓN DE TIERRAS

46

 PERSONAL DE SEGURIDAD

PREGUNTAS

44

45

¿El proyecto contará con personal de seguridad?

¿El personal de seguridad estará armado?

47

48

PREGUNTAS
¿El proyecto adquirió o adquiriría tierras? (Adquisición, compra, servidumbres, 
derecho de uso o derecho de vía)

¿La adquisición de tierras se realizó o realizará por expropiación u otros 
procedimientos compulsivos, por acuerdos negociados con los propietarios, por 
el desalojo de personas que ocupan las tierras o por imposición de 
restricciones involuntarias al uso de la tierra?

¿El uso de suelo del área de ubicación del proyecto cambia frente a la 
actividad a desarrollar? 

INDEMNIZACIÓN Y BENEFICIOS PARA LAS PERSONAS DESPLAZADAS

38



SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 

52

¿El proceso de desplazamiento o reasentamiento es o será manejado por el 
gobierno nacional?
¿Se ha divulgado información sobre el proceso y consultado con las 
comunidades afectadas?

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

51

PREGUNTAS

49

50

¿El proyecto resultará en desplazamiento físico y/o económico o 
reasentamiento?
¿Se realizó o realizará el pago de indemnización o compensación por el 
desplazamiento o reasentamiento?

60 ¿Se identificó que el proyecto afectará comunidades indígenas? ¿Cuáles?

PREGUNTAS

53

54

¿El proyecto afecta o afectará servicios ecosistémicos?

¿El proyecto hará uso considerable/intensivo de los recursos naturales? 

¿Se evaluaron los impactos a la biodiversidad e identificaron medidas de 
mitigación?

¿El proyecto está ubicado dentro o cerca de áreas pertenecientes al SNAP o al 
SNASPE? 

63

¿El proyecto contará con un plan de compensación por la pérdida no neta de 
biodiversidad?

¿El proyecto contará con un plan de reforestación?

55

56

57

PARTICIPACIÓN Y CONSENTIMIENTO

61

62

PREGUNTAS

EVITAR IMPACTOS ADVERSOS

¿El proyecto contará con un plan de compensación voluntaria o 
implementación de algún instrumento económico para la conservación?

58

59

PREGUNTAS

66

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL

PREGUNTAS

65

67

¿El proyecto cuenta con autorización sobre vestigios arqueológicos y 
monumentos históricos por parte de la autoridad nacional pertinente?

¿El proyecto cuenta con un procedimiento de hallazgos fortuitos?

¿El proyecto utilizara con fines comerciales conocimientos, innovación o 
prácticas de las comunidades locales?

64

¿el proponente llevó o debe llevar a cabo consultas informadas y participación 
ciudadana con las comunidades indígenas?
¿el proponente obtuvo u obtendrá el consentimiento previo, libre e informado 
de las comunidades indígenas?

¿El proceso de consulta previa se hizo con base en la normativa nacional?

¿Los acuerdos de consulta previa están dirigidos al desarrollo sostenible a 
largo plazo, de la comunidad indígena afectada?

PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 
PREGUNTAS

IGUALDAD DE GÉNERO 

En caso que la respuesta sea Sí, relacionar y  anexar los documentos correspondientes 
PREGUNTAS

68 ¿Existen posibles riesgos e impactos de género que puedan afectar 
desproporcionadamente a mujeres, niñas y minorías sexuales y de género? 

69
¿El proyecto cuenta con análisis de género para determinar y evaluar la 
probabilidad y gravedad de los riesgos identificados y definir las medidas para 
su gestión ?

76 ¿El proyecto cuente con un mecanismos de Queja y Reclamos?

¿El proyecto ha realizado procesos de consulta significativa? ¿Cuántos?

70

74

75

72 ¿Se han identificado y documentado las partes interesadas? 

73 ¿Se ha preparado un plan de participación de partes interesadas para el 
proyecto?
¿Se ha realizado divulgación de información del proyecto sobre riesgos e 
impactos, oportunidades y beneficios?

71 ¿El análisis de género cumple con el marco legal nacional?

¿El análisis de género se realizó mediante un proceso participativo?



FORMATOS EN VERSIONES PRELIMINARES. FUERON DESARROLLADOS POR SOCIAL CAPITAL GROUP PARA EL BID Y  APORTADOS A CORFO.

# Componente SI/NO

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17 Paisaje
18
19
20
21
22
23
24
25
26

27 Cobertura 
vegetal

28
29
30
31
32
33
34
35
36 Comunidades 

Pueblos 
Indígenas

Impacto negativo sobre comunidades indígenas

Biodiversidad 
(Flora)

Cambios en la composición vegetal
Cambios en la estructura vegetal
Homogenización de especies de flora
Pérdida de individuos de especie de flora (tráfico)

Biodiversidad 
(Fauna)

Impacto sobre especies amenazadas, vulnerables o en peligro de extinción.
Desplazamiento o ahuyentamiento de fauna
Alteración de ciclos de desarrollo biológico y reproductivo
Introducción de especies invasoras y patógenos

Impacto sobre ecosistemas marino-costeros

Alteración sobre la cobertura vegetal

Ecosistemas

Impacto sobre áreas protegidas 
Impacto sobre ecosistemas estratégicos y su oferta de servicios ecosistémicos
Impacto sobre humedales / manglares
Impacto sobre bosques húmedos tropicales primarios
Impacto sobre bosques seco tropical

Cambio en la percepción visual del paisaje

Hábitat
Pérdida de conectividad ecosistémica
Fragmentación de hábitats

Impacto sobre páramos

Incremento en fenómenos de desbordamiento e inundaciones
Cambio en el patrón de drenaje

Agua

Alteración a la calidad del recurso hídrico  superficial
Alteración a la calidad del recurso hídrico subterráneo 
Cambio en la disponibilidad del recurso hídrico subterráneo
Cambio en la disponibilidad del recurso hídrico superficial
Cambio en los caudales y/o volúmenes de agua

Aumento de la sedimentación

FORMATO SGAS

 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS

Impactos Describir medida de manejo adoptada por el proyecto o empresa 
(Adjuntar Archivo)

Aire/Ruido

Alteración de la calidad del aire por generación de gases efecto invernadero (CH4, CO2), 
gases criterio (CO, O3, NOx, SOx) y material particulado.
Alteración en los niveles de presión sonora
Generación de olores ofensivos

Suelo

Generación de eventos de remoción de masa
Variación en la dinámica superficial y de los procesos erosivos
Cambio en las condiciones geotécnicas
Afectación en la calidad del suelo por cambios fisicoquímicos

Pérdida de capacidad de recarga de acuíferos



# Componente SI/NO

FORMATO SGAS

 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS

Impactos Describir medida de manejo adoptada por el proyecto o empresa 
(Adjuntar Archivo)

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

Productividad o 
cambio de uso 

del suelo
Cambio en el valor de la tierra

Reasentamiento de comunidades no indígenas

Cambio en la cobertura, calidad y/o disponibilidad de servicio de energía
Cambio en la cobertura, calidad y/o disponibilidad de servicio de gas
Cambio en la cobertura, calidad y/o disponibilidad de servicios de telecomunicaciones

Cambio en el acceso, uso, distribución y conservación de un recurso natural
Cambio en la organización comunitaria
Cambio en los lazos de interrelación entre ciudadanos e instituciones

Generación de expectativas 
Incremento de las áreas destinadas a la industria, la urbanización, etc.
Disminución de la producción agrícola y pecuaria
Disminución de las áreas destinadas a conservación
Modificación en el uso, aptitud, acceso y disfrute del suelo 

Patrimonio 
cultural

Afectación al patrimonio material
Deterioro de monumentos históricos
Cambios en las tradiciones y costumbres
Afectación de patrimonio arqueológico

Empleo y 
dinámica 

económica

Cambio en la dinámica de empleo
Incremento o disminución de ingresos familiares
Cambio en los procesos productivos tradicionales
Cambio en la estructura económica

Concentración de tierra y la propiedad
Modificación en la oferta y/o demanda de servicios y bienes 

Generación de 
conflictos 
sociales

Modificación de las instancias y mecanismos de participación
Impactos sobre la salud y seguridad de la comunidad
Aumento de los fenómenos de migración

Infraestructura 
social

Reducción en la calidad de los espacios recreativos
Afectación a vías
Acceso de las comunidades a centros nucleados
Cambios en los flujos, frecuencia y tipos de movilidad

Servicios 
públicos y 
sociales

Disminución en el acceso y disponibilidad de agua potable
Disminución en la cobertura y calidad de la educación
Incremento en el costo de atención en salud
Aumento en el costo del tratamiento de residuos y aguas servidas 

Incremento de la inseguridad

Cambios en el tráfico y seguridad vehicular
Disminución de la vida útil de rellenos sanitarios

Comunidades 
Pueblos 

Indígenas
Reasentamiento de comunidades indígenas
Disputa en el proceso de adquisición de tierras



# Componente SI/NO

FORMATO SGAS

 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS

Impactos Describir medida de manejo adoptada por el proyecto o empresa 
(Adjuntar Archivo)

76
77
78
79
80
81
82

Generación de desechos sólidos y líquidos peligrosos
Generación de aguas residuales
Generación de residuos de construcción y demolición

Generación de 
Residuos

Otros



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

SEIA

Energía Solar
Energía Eólica
Producción HV

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental 
Pronunciamiento 

Resolución de calificación ambiental 
No Aplica
En proceso
Aprobado 

Para permisos o licencias en estado 
aprobado, anexar el documento 
correspondiente  

SEIA

Energía Solar
Energía Eólica
Producción HV

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental 
Pronunciamiento 

Resolución de calificación ambiental - Susceptibilidad de afectación 
directa (Pueblos Indígenas)

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción HV

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 
Permiso para excavaciones de tipo arqueológico, antropológico y 
paleontológico (depende de la ubicación)

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción HV

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 

Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 
cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, 
tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de 
cualquier naturaleza

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Almacenamiento

Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 

Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 
cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier 
clase o para la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, 
selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y 
desperdicios de cualquier clase 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

FORMATOS SGAS
FORMATOS EN VERSIONES PRELIMINARES. FUERON DESARROLLADOS POR SOCIAL CAPITAL GROUP PARA EL BID Y  APORTADOS A CORFO.



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 
Permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos 
peligrosos

Ministerio del Medio 
Ambiente

Producción
Derivados

Ambiental Mixto Permiso para instalaciones de eliminación de residuos peligrosos

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 

Permiso para caza o captura de ejemplares de animales de especies 
protegidas para fines de investigación, para el establecimiento de 
centros de reproducción o criaderos y para la utilización sustentable del 
recurso (depende de la ubicación) 

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto Permiso para corta de bosque nativo (depende de la ubicación)

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 
Permiso para la corta de plantaciones en terrenos de aptitud 
preferentemente forestal (depende de la ubicación)

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 
Permiso para la corta, destrucción o descepado de formaciones 
xerofiticas (depende de la ubicación) 



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental Mixto 
Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para 
construcciones fuera de los limites urbanos

Ministerio del Medio 
Ambiente

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Ambiental 
Pronunciamiento 

Calificación de instalaciones industriales y de bodegaje

Ministerio del Medio 
Ambiente

Transporte en camión Ambiental Mixto 
Permiso para el transporte e instalaciones necesarias para la operación 
del sistema de transporte de residuos peligrosos

Ministerio del Medio 
Ambiente

Línea de Transmisión Ambiental Mixto Permiso para efectuar modificaciones de cauce

Ministerio de Agricultura

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Certificado de uso de suelo 

Ministerio de Economía 

Energía Solar
Energía Eólica

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado

Combustible
Inscripción como producción, importación, transporte, almacenamiento, 
distribución, mezcla y comercialización de nuevo combustible (aplicable 
al H2 como combustible)

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Generación
Solicitud de determinación de un proyecto como otro medio de 
generación renovable no convencional

Ministerio de Economía 

Producción
Almacenamiento

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Subestación eléctrica

Instalación 
eléctrica

Declaración de instalación eléctrica



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio de Economía Transporte en camión
Instalación 
eléctrica

Declaración de camión estanque (aplicable al H2 como combustible)

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Línea de Transmisión

Instalación 
eléctrica

Solicitud de declaración de proyecto en construcción

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Línea de Transmisión

Instalación 
eléctrica

Declaración de proyectos de puesta en servicio

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Línea de Transmisión

Instalación 
eléctrica

Solicitud de declaración de proyectos en operación

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Línea de Transmisión

Instalación 
eléctrica

Comunicación de retiro, modificación y desconexión 

Ministerio de Economía 
Energía Solar
Energía Eólica

Línea de Transmisión

Instalación 
eléctrica

Declaración de instalación eléctrica

Ministerio de Economía 
Transporte en Red

Línea de Transmisión
Gasoducto Solicitud de concesión provisoria (aplicable al H2 como combustible)

Ministerio de Economía Transporte en Red Gasoducto Solicitud de concesión definitiva (aplicable al H2 como combustible)

Ministerio de Economía Derivados
Sustancia 
controlada

Inscripción de sustancia controlada

Ministerio de Energía
Estación de carga y 

dispensado
Combustible Declaración de puesta en servicio de estación surtidora

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado

Combustible
Certificado de conformidad de tercera parte (aplicable al H2 como 
combustible)

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado

Combustible
Comunicación previo inicio de construcción (aplicable al H2 como 
combustible)



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado

Combustible
Declaración previa puesta en servicio (aplicable al H2 como 
combustible)

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Estación de carga y 

dispensado 

Combustible
Comunicación de cambio de operador (aplicable al H2 como 
combustible)

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Transporte en camión
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado

Combustible Informe termino de operación (aplicable al H2 como combustible)

Ministerio de Energía Transporte en Red Gasoducto Mantención información as-built DOM

Ministerio de Energía

Producción
Almacenamiento

Estación de carga y 
dispensado 

Combustible Declaración de instalación de gas (aplicable al H2 como combustible)

Ministerio de Energía Transporte en camión Combustible Declaración de camión estanque

Ministerio del Interior

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en camión

Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Industrial Patentes comerciales e industriales 

Ministerio de Obras Públicas

Energía Eólica
Producción

Transporte en red
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Caminos Autorización de acceso a un camino púbico y/o concesionado

Ministerio de Obras Públicas
Transporte en Red
Estación de carga y 

dispensado
Caminos Permiso de rotura y reposición de pavimentos



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio de Salud 

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Agua y residuo 
líquido

Aprobación de proyectos de agua potable o aguas servidas domésticas 
particular

Ministerio de Salud 

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado 

Agua y residuo 
líquido

Autorización de obras de agua potable o aguas servidas domésticas 
particular

Ministerio de Salud 

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Industrial 
Informe sanitario para la instalación, ampliación o traslado de 
industrias y talleres

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Licencia de operación para instalaciones nucleares especiales 
(instrumentos con fuente sellada)

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Autorización sanitaria para personas que se desempeñan en 
instalaciones radiactivas (instrumentos con fuentes selladas)

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Autorización sanitaria para importar sustancias radiactivas y/o equipos 
con fuentes radiactivas (instrumentos con fuentes selladas)

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Certificado de destinación aduanera (CDA) para sustancias radiactivas y 
equipos con fuentes radiactivas selladas.

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Autorización de uso para sustancias radiactivas y equipos (instrumentos 
con fuentes selladas)

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Nuclear
Autorización de disposición para sustancias radiactivas y equipos 
(instrumentos con fuentes selladas)

Ministerio de Salud 
Energía Eólica

Producción
Derivados

Residuo peligroso Aprobación del plan de manejo de residuos peligrosos

Ministerio de Salud 
Energía Eólica

Producción
Derivados

Residuo peligroso
Autorización sanitaria de sitios de almacenamiento de residuos 
peligrosos

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Residuo peligroso
Aprobación de proyecto de instalación de eliminación de residuos 
peligrosos

Ministerio de Salud 
Producción
Derivados

Residuo peligroso
Autorización de plan de cierre de instalación de eliminación de residuos 
peligrosos



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio de Salud 
Producción

Almacenamiento
Derivados

Sustancias 
peligrosas

Autorización sanitaria para la fabricación de sustancias peligrosas

Ministerio de Salud 

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Transporte en red

Estación de carga y 
dispensado 

Sustancias 
peligrosas

Autorización sanitaria para almacenamiento de sustancias peligrosas

Ministerio de Salud 

Producción
Almacenamiento

Estación de carga y 
dispensado
Derivados

Sustancias 
peligrosas

Autorización de uso y disposición para sustancias químicas peligrosas 
importadas

Ministerio de Salud 
Estación de carga y 

dispensado
Industrial Certificado de desratización para predemolición

Ministerio de Salud 
Estación de carga y 

dispensado
Industrial

Autorización de un plan de trabajo y disposición final de materiales con 
asbesto (MCA)

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Certificado de informaciones previas

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Autorización de cambio de destino 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Aprobación de anteproyecto 



Autoridad Etapa Cadena de 
Valor

Tipo de 
Permiso Descripción Estado Anexo 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Permiso obras preliminares (instalación de faenas)

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Permiso de edificación 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Modificación de proyecto 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Energía Eólica
Producción

Almacenamiento
Estación de carga y 

dispensado
Derivados

Construcción Recepción definitiva de obras 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo

Estación de carga y 
dispensado

Construcción Permiso de demolición

Ministerio de Defensa Línea de Transmisión Generación Certificado de instalación de tendidos eléctricos



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 7 – Reporte Debida 

Diligencia    



REPORTE DE DEBIDA DILIGENCIA AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
 

FORMATO EN VERSIÓN PRELIMINAR 
FUE DESARROLLADOS POR SOCIAL CAPITAL GROUP PARA EL BID Y  APORTADO A CORFO 

 
 

Numero de Reporte  
Nombre del Proyecto  
Ubicación  

Fecha de elaboración del 
DDAS 

 

Responsables de la DDAS 

Nombre Firma y Fecha 

  
  
  

 
 

1. CATEGORÍA  PRELIMINAR Y FINAL DE RIESGO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
A partir del análisis de categorización, establecer categorías de impacto y riesgo ambiental 
y social: 
 

 Categoría 
Inicial  
Final  

 
 

2. ALCANCE DE LA  DEBIDA DILIGENCIA 
2.1. Descripción de actividades realizadas 
2.2. Información revisada, entrevistas y hallazgos principales  
2.3. Resultados y hallazgos relevantes de la Visita de Campo 

 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
3.1. Objetivo del proyecto  
3.2. Ubicación geográfica 
3.3.    Descripción del proponente 

3.3.1. Descripción de políticas y sistema de gestión ambiental, social y de salud y 
seguridad en el trabajo 

3.4.  Estado de las etapas de construcción, operación y desmantelamiento 
3.5.  Condiciones especiales o relevantes a revisar 
 

 
 
 



4. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL, SOCIAL Y DE SALUD Y SEGURIDAD EN 
EL  TRABAJO 

4.1. Identificación y descripción del uso  y manejo  de recursos (agua, energía, 
población laboral, costo, otros) 
4.2. Identificación y descripción de áreas protegidas o de importancia ecosistémica 
4.3. Identificación y descripción de comunidades indígenas o campesinas y   

Desplazamientos 
4.4. Identificación y descripción de actividades de consulta realizadas  
4.5. Descripción de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo 
4.6.  Descripción de condiciones relevantes en temas de Derechos Humanos  
4.7. Descripción de condiciones relevantes en temas de Género 
4.8. Descripción de aspectos especiales o relevantes en temas ambientales, sociales y 

de salud y seguridad en el trabajo. 
 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE SALUD Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

5.1. Identificación de impactos y riesgos ambientales y sociales 
 

Riesgo/ Oportunidad Descripción 
Identificado por 
el proponente Medida de Manejo 

    
    
    

 
Debe incluir salud y seguridad en el trabajo, Género, Culturales entre otros. 

 

5.2. Identificación de impactos y riesgos  climáticos o por desastres naturales 

Riesgo/ Oportunidad Descripción 
Identificado por 
el proponente Medida de Manejo 

    
    
    

 

5.3. Identificación de impactos acumulativos en el área de influencia directa e indirecta 
del proyecto 

 

Riesgo/ Oportunidad Descripción 
Identificado por 
el proponente Medida de Manejo 

    
    
    

 
 



6. IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE SALUD Y SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO 
 

Beneficio Descripción 
Identificado por 
el proponente Medida de Manejo 

    
    
    

 
 
7. IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

QUE APLIQUE 
 

Impacto Permiso Documento Estado Medida de Manejo 
     
     
     

 
8. IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 

DESEMPEÑO BID 
 

NDAS Requisito Brecha Identificada 
   
   
   

 
 
9. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE DEBIDA DILIGENCIA 
 
10. PROPUESTA DE PLAN DEACCIÓN 
 

PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
No. Tema1 Acción2 Indicador 

Entregable3 Plazo4 Responsable5 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
1 Referenciar el tema: Ambiental, Social, Laboral, Biodiversidad, otro. 
2 Incluir una breve descripción de acción(es) correctiva específica(s) que el proponente requiere implementar para llevar a cabo el 
cumplimiento del proyecto 
3 Especificar los entregables que el proponente debe emitir para evidenciar la acción correctiva (reporte, plan, registro fotográfico). 
4 Especificar la fecha de entrega de los entregables 
5 Especificar responsable de entregable. 



 
11. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
 
12. PROPUESTA DE CLAUSULAS AMBIETALES Y SOCIALES 

 
• “El proponente se compromete a diseñar, construir, operar, mantener y supervisar el 
proyecto de acuerdo con la legislación ambiental, de biodiversidad, social, laboral, de salud 
y seguridad y cultural nacional, así como con la Política Social y Ambiental de CORFO.” 
• “El Proponente se compromete a hacer todos los esfuerzos razonables para asegurar que 
el desempeño social y ambiental del proyecto esté de acuerdo con la Política Social y 
Ambiental de CORFO.” 
• “El Proponente cumplirá con implementar las medidas de mitigación y gestión 
especificadas en el Plan de Acción Ambiental y Social.” 
• “El Proponente no ha recibido ni tiene conocimiento de cualquier denuncia, orden, 
directiva, demanda, citación o notificación existente o amenazada de cualquier Autoridad 
bajo ley nacional o requisitos locales aplicables que tenga, o se espere razonablemente que 
podría derivar, en un Efecto Material Adverso o cualquier impacto material sobre la 
implementación u operación del proyecto.” 
• “Dentro de los __ días posteriores al fin de cada periodo, el Proponente debe entregar a 
CORFO el Reporte de Cumplimiento, consistente con los requisitos de este Acuerdo 
confirmando el cumplimiento del Plan de Acción Ambiental y Social, los convenios 
ambientales y sociales establecidos o, cuando sea necesario, la identificación de cualquier 
incumplimiento o deficiencia y las acciones que se están tomando para remediar dicha 
deficiencia.” 
• “Dentro de los ____ días siguientes a su ocurrencia, notificar a la CORFO sobre cualquier 
incidente, accidente o circunstancia ambiental, de biodiversidad, social, laboral, de salud 
o seguridad, o cultural, que tenga, o que razonablemente se puede esperar que tenga, 
cualquier impacto material sobre la aplicación o la operación del proyecto de acuerdo con la 
Política Social y Ambiental de la Institución Financiera o un Efecto Material Adverso, 
especificando en cada caso la naturaleza del incidente, accidente o circunstancia y el impacto 
o efecto derivado o que pueda derivarse de ello, y de las medidas que el Cliente esté 
adoptando o planee adoptar para hacerles frente y para evitar cualquier evento similar 
futuro; y mantener a la Institución Financiera informada de la aplicación continua de esas 
medidas.” 
 
 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL EN ETAPA DEDESEMBOLSO 
 
Entregar un informe donde se confirme que los requisitos ambientales y sociales 
establecidos como requisitos y/ o condiciones de cada desembolso han sido cumplidos y, si 
hay incumplimientos o brechas, establecer un Plan de Acción Correctivo (PAC), teniendo en 
cuenta el siguiente formato: 
 
 



CERTIFICADO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

Nombre del Proyecto  
Nombre del proponente  
Desembolso No.:  Fecha:  

 
Revisión de Cumplimiento Ambiental y Social Si No N/ A 
El proyecto cuenta con las autorizaciones y permisos nacionales y locales 
requeridos a la fecha 

   

El proponente ha desarrollado e implementado oportuna y adecuadamente las 
acciones del Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS) del proyecto requeridas a 
la fecha 

   

   Los riesgos o impactos ambientales, sociales, culturales y de salud y seguridad 
del proyecto están siendo gestionados y mitigados oportuna y adecuadamente 

   

En caso de responder “si” a todas las preguntas, se certifica que el proyecto se encuentra en 
cumplimiento ambiental y social para el Desembolso No.____ 
 En caso de responder “no” a alguna pregunta, por favor describir razón y establecer una acción correctiva 

incluyendo fecha de cumplimiento para corregir el incumplimiento 
Elaborado por Nombre Fecha 

Aprobado por Nombre Fecha 

 
 

PLAN DE ACCIÓN CORRECTIVA 
 

No6 Tema de No 7Cumplimiento Acción Correctiva Entregable8 Fecha de9 

Entrega 

     
     

     

     

     

 
 

 
6 Referenciar el tema y dar una breve descripción del incumplimiento. 
7 Incluir una breve descripción de acción(es) correctiva(s) específica(s) que el proponente requiere implementar llevar el proyecto a un 
estado de cumplimiento. 
8 Especificar los entregables que el proponente debe emitir para evidenciar la acción correctiva (reporte, plan, registro fotográfico) 
9 Especificar fecha de entrega. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 8 – Modelo PPPI 



 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODELO 
PLAN DE PARTICIPACIÓN DE PARTES INTERESADAS (PPPI) 

 
Basado en modelo desarrollado por Social Capital Group para el BID y aportado a Corfo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salvo ajustes menores, el contenido de este documento fue preparado por la consultora 
Social Capital Group para el BID. 

Si bien se trata de un modelo referencial, Corfo estimó necesario principalmente agregar 
menciones al Principio de Proporcionalidad, aplicado en este caso a exigencias de un PPPI 

acorde al nivel de riesgo socioambiental de los proyectos que financie. 
 



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

Social Capital Group  
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Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

Social Capital Group 1 

1 INTRODUCCIÓN  
 
Conforme a requerimientos del BID, el Plan de Participación de Partes Interesadas (en adelante PPPI) 
se formula a partir de la información recopilada para la formulación de la evaluación de riesgos e 
impactos sociales y ambientales y del marco de Marco de Gestión Ambiental y Social de la Operación 
o el Proyecto.  
 
En este sentido, el PPPI se formula considerando los avances en la identificación de la línea base social 
y ambiental, de los riesgos sociales y ambientales, la definición de los componentes del Proyecto, el 
marco legal nacional y los lineamientos y requisitos que se expresan en la Norma de Desempeño 
Ambiental y Social No. 10 del BID “Participación de las partes interesadas y divulgación de la 
información” del Banco Interamericano de Desarrollo, (en adelante NDAS 10). 
 
El PPPI se debe ejecutar durante el ciclo de vida del Proyecto, de modo que toda la institucionalidad 
pública y privada que realice actividades en el marco del Proyecto logre el debido relacionamiento 
con todas las partes interesadas, culturalmente apropiado y de acuerdo con la naturaleza de sus 
intereses. 
 
El PPPI es un documento dinámico que será ampliado y ajustado en cada uno de los apartados que 
se considere pertinente, en cuanto se defina la focalización de las intervenciones del Proyecto o se 
inicie la implementación; también será objeto de modificaciones cuando las condiciones particulares 
del Proyecto lo requieran, o cuando las partes interesadas lo demanden en respuesta a situaciones 
concretas de los contextos de ejecución. 
 
Cebe resaltar que el propio BID, en su Marco de Desempeño Ambiental y Social, señala que los 
requerimientos a los proyectos deben considerar el “Principio de Proporcionalidad”. Agrega que, 
según este principio, “las responsabilidades y los requisitos técnicos que el BID impone a los 
prestatarios han de ser proporcionales al nivel de riesgo de los proyectos. Aquellos que entrañen un 
riesgo mayor requerirán más esfuerzos y recursos que aquellos con un riesgo menor”. 
 
En consideración a lo anterior, cuando se trate de proyectos de bajo riesgo ambiental y social, según 
la evaluación que hará CORFO mediante su Sistema de Gestión Ambiental y Social, podrá exigirse a 
los prestatarios el desarrollo y la implementación de un PPPI de menor complejidad que el que se 
describe a continuación como modelo, aunque los objetivos deban igualmente ser alcanzados.  
 
 

2 MARCO LEGAL  
 
 
La participación de las partes interesadas es un proceso transparente e inclusivo que facilita el 
reconocimiento de los puntos de vista y las percepciones que existen alrededor de los riesgos 
ambientales y sociales que se pueden presentar durante todo el ciclo del proyecto. La NDAS 10 
reconoce la importancia de la consulta y la participación amplia, efectiva y adecuada culturalmente 
de personas o grupos involucrados con el propósito de aumentar la confianza, la aceptación y la 
sostenibilidad ambiental y social de un proyecto. 
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La implementación del PPPI se encuentra amparada por el marco normativo nacional que favorece y 
garantiza los derechos a la participación ciudadana y comunitaria, al acceso a la información pública, 
de acuerdo con:  
 

Norma Tema/objeto Descripción 
Ley 19.300, art. 4 Participación ciudadana en el 

marco del SEIA 
Es deber del Estado facilitar la 

participación ciudadana 
asegurando así la 

participación informada de la 
comunidad en el proceso de 
calificación de los estudios y 

declaraciones de Impacto 
Ambiental 

Ley 20.500  Asociaciones y participación 
ciudadana en la gestión 

pública 

Derecho de la sociedad civil 
de asociarse para la 

consecución de fines lícitos. 
En art. 15 se mencionan 

asociaciones cuya finalidad es 
la promoción del interés 

general en diversas materias, 
entre ellas, medio ambiente 

Acuerdo de Escazú  Acceso la Información, la 
Participación Pública y el 

Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América 
Latina y el Caribe, al que 

adhirió Chile en 2022 

Es deber del Estado garantizar 
los derecho de las personas:  
(1) a acceder a información 
ambiental de manera clara, 

oportuna y adecuada; 
 (2) a participar de manera 

significativa en los procesos 
de toma de decisiones que 

afecten sus vidas o entorno; 
(3) a la vida y a la integridad 

personal de las y los 
defensores de los derechos 

humanos en asuntos 
ambientales,  y  

(4) a acceder a la justicia 
nacional cuando uno de los 

derechos anteriormente 
mencionados haya sido 

vulnerado. 
 
La normativa nacional, así como la NDAS 10 del BID, aplicable a todos los proyectos financiados por 
la entidad y que busca la participación continua de las partes interesadas, el diálogo bidireccional con 
las personas afectadas por sus decisiones y actividades, así como con otras partes que tienen un 
interés en la implementación y los resultados de sus decisiones y del proyecto; constituyen los 
principales marcos para la participación en el PPPI, con el propósito de generar un proceso 
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sistemático a través del cual las percepciones, opiniones y solicitudes de las partes interesadas 
pueden agregar valor al Proyecto desde el momento de su preparación hasta su finalización. 
 

3 OBJETIVOS 

El PPPI describe el compromiso del Proyecto de promover y garantizar la participación de las partes 
interesadas, la responsabilidad de asegurar el derecho a la información mediante procesos de 
divulgación de información veraz, oportuna y culturalmente apropiada, y favorecer la atención y 
respuesta adecuada a peticiones, quejas, reclamos, solicitudes o denuncias que involucran el 
desarrollo del Proyecto, en concordancia con la NDAS 10. 
 
En este sentido, el PPPI tiene como objetivos: 
 

• Promover la participación inclusiva de todas las partes interesadas en el desarrollo del 
Proyecto. 

• Procurar los medios para que las partes interesadas más vulnerables tengan igual 
oportunidad de participar eficazmente en las cuestiones que les conciernen o sean de su 
interés. 

• Realizar gestiones eficaces para que las partes interesadas más vulnerables dispongan de 
instancias aptas y culturalmente adecuadas para participar y expresarse libremente. 

• Difundir información sobre el desarrollo del Proyecto en cada una de sus etapas, y sobre los 
espacios de participación establecidos para que todas las partes interesadas se informen y 
expresen sus opiniones en torno a las cuestiones que les conciernen, impacten su 
cotidianidad o sean de su interés. 

• Generar un mecanismo de atención a quejas y reclamos, que responda a las particularidades 
de las todas las partes interesadas, e involucre protocolos de atención diferencial desde los 
enfoques intercultural, de género y generacional. 

• Establecer una relación permanente con todas las partes interesadas basadas en la confianza, 
la transparencia y buenas prácticas comunicativas. 

• Mejorar la transparencia y los procesos de rendición de cuentas para la toma de decisiones 
participativas e incluyentes. 

• Prevenir los conflictos entre todas las partes interesadas, dada su diversidad basada en la 
naturaleza de sus intereses. 

 

4 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTES INTERESADAS 

Las partes interesadas corresponden a las personas, grupos de personas, líderes, comunidades, 
sociedad civil, entidades de gobierno, entre otros que pudiesen verse afectados por el proyecto, así 
como los que muestran algún tipo de interés o tienen algún tipo de influencia sobre éste.   

 

La identificación de las partes interesadas es un proceso iterativo que suele comenzar en una etapa 
temprana del proceso de identificación de riesgo e impacto ambiental y social y que se actualiza a lo 
largo del ciclo de vida del proyecto. La identificación de las partes interesadas se puede facilitar 
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levantando un mapa del área geográfica que el proyecto puede afectar para contribuir a identificar 
tanto el área de influencia del proyecto como sus partes interesadas. Inicialmente, hay dos grupos 
de partes interesadas que se tendrá que identificar: 

• Personas afectadas por el proyecto: se elaborará una lista de las personas o grupos, 
incluidas las comunidades, organizaciones o empresas que tienen probabilidades de verse 
afectadas por el proyecto, ya sea de manera directa, indirecta o potencial, positiva o 
negativamente. Se debe prestar atención a las personas o a los grupos potencialmente 
afectados por el proyecto de manera directa y adversa. 

• Otras partes interesadas: se elaborará una lista de personas o grupos que están interesadas 
en o que tienen influencia en el proyecto o en las personas afectadas por el proyecto. Estas 
pueden ser autoridades locales, regionales y nacionales, organizaciones políticas, empresas, 
grupos cuyas instalaciones pueden ser utilizadas o sufrir el impacto de un proyecto (por 
ejemplo, clínicas, hospitales), medios de comunicación, ONG (locales, nacionales y 
posiblemente internacionales), académicos, proyectos vecinos y cualquier otra persona o 
grupo que pueda estar interesado en el proyecto debido a problemas sociales o históricos 
(por ejemplo, reivindicaciones de tierras, un cementerio antiguo o un sitio cultural), la 
ubicación del proyecto y las sensibilidades asociadas (por ejemplo, proximidad a una zona 
protegida o monumento cultural) o el sector del proyecto (por ejemplo, infraestructura de 
salud). 

4.1 Grupos Vulnerables  

Dentro de las partes interesadas del proyecto, se deben considerar las acciones necesarias para que 
los grupos más vulnerables y menos favorecidos: niños, niñas y adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad, familias de bajos ingresos, hogares con malas 
condiciones habitacionales, hogares con jefas de familia y las personas que se auto-reconocen como 
pertenecientes a un grupo étnico o a una orientación sexual o identidad de género diversa, puedan 
tener una participación real y efectiva en las decisiones que se tomen sobre los hogares que habitan 
y los mejoramientos que les permitirían gozar de mejor calidad de vida. Es imperativo escuchar y 
brindar respuestas a sus necesidades y demandas. 

En las instancias de relacionamiento y comunicación del proyecto para la realización de las acciones 
estratégicas y transversales vinculadas con el acompañamiento social, se debe favorecer la 
participación de estos grupos vulnerables, dado que pueden estar expuestos a condiciones físicas, 
sociales y culturales que pueden agravarse o generar limitaciones en el acceso a beneficios del 
Proyecto. 
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5 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
 
Tal como se exprese en el marco legal y en la NDAS 10 del BID que propicia la formulación de este 
PPPI, la participación de los grupos y de los individuos que se vean afectados por el proyecto, o que 
muestren interés de cualquier naturaleza en este, es fundamental durante el ciclo de vida del 
Proyecto, por ello se requiere que esta sea significativa, lo que implica que:  

• Se realicen todas las acciones necesarias para que todas las partes interesadas tengan la 
oportunidad de ejercer su derecho a participar en los temas que les conciernen o son de su 
interés, en este sentido se espera que los procesos participativos sean altamente incluyentes. 

• Se capacite a las partes interesadas para que la participación sea cualificada. Adicionalmente, 
la participación significativa involucra el relacionamiento abierto, transparente y 
culturalmente adecuado. 

De otra parte, la consulta significativa es altamente valorada como la herramienta para el éxito de los 
proyectos, porque potencializa los beneficios, previene riesgos sociales y mitiga los impactos 
negativos que se puedan generar. Para que las instancias de participación sean significativas, se 
deben considerar como una actividad constante a la que se acude durante todo el ciclo de vida del 
Proyecto, procurando la participación inclusiva. 

La participación significativa implica la preparación sistemática de cada jornada en que se proponga 
recabar la percepción, la opinión, el saber y el conocimiento, y reconocer (y dar respuesta a) las dudas 
e inquietudes en torno a información recibida o a la realidad vivenciada.  
 
La preparación sistemática de instancias de participación significativa requiere que: 

• Se hayan identificado y caracterizado plenamente las partes interesadas antes de la ejecución 
del Proyecto, y se realicen procesos de actualización de dicha información en el desarrollo 
del Proyecto. 

• Previamente, quien convoca identifique los asuntos prioritarios o relevantes que se van a 
consultar y en consecuencia genere y difunda información oportuna y pertinente entre los 
convocados, considerando medios de comunicación masiva, medios locales y tradicionales 
de las comunidades, incluso en lenguas propias de los pueblos indígenas, si se han 
identificado como partes interesadas. 

• Se diseñen y utilicen métodos diferenciales para guiar las instancias de participación, desde 
los enfoques de interculturalidad, género y generación en todos los procesos de consulta; 
esto significa que se consideraran las particularidades de los participantes, por ejemplo, en 
relación con la cultura, la escolaridad, los roles de género, entre otros. 
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• Velar por que que los métodos involucren instrumentos de recopilación de información 
sencillos, y que sean de utilidad para la toma de decisiones de los participantes.  

- Una vez concluidas las instancias de participación, sea una sola jornada o una serie de jornadas 
consecutivas, éstas deberán sistematizarse mediante la elaboración de un documento “Memoria” 
que revele los resultados. 

- Se asegure que los resultados de las instancias de participación sean difundidos entre los 
participantes con total transparencia, de manera que se logre instituir un modo de relacionamiento 
no explicito, basado en la confianza mutua, el respecto reciproco y la valoración del otro diferente. 
 

5.1 Instancias de participación en la etapa de preparación y evaluación del 
Proyecto 

Las primeras instancias de participación se proponen presentar el Proyecto a la institucionalidad 
competente y a la ciudadanía en general para identificar la receptividad, la acogida y la valoración de 
los objetivos del Proyecto, a la vez que se establecen los posibles riesgos e impactos sociales y 
ambientales que puedan generar las actividades del Proyecto y las respectivas medidas de mitigación, 
y presentar el PPPI para validar sus contendidos y recibir aportes de cada una de las partes 
interesadas para su perfeccionamiento. Para ello se realizarán las siguientes actividades: 

1. Diseño de piezas informativas audiovisuales de corta duración, tales como clips de audio -
podcast-, infografías, presentaciones en PowerPoint animadas, guiones para conversaciones 
telefónicas y video conferencias, con información precisa de: 

o El Proyecto: propósito, naturaleza, escala, duración, fuentes de financiación, entre 
otros que se definan como relevantes, por ejemplo, los beneficios individuales y 
colectivos que genera el proyecto, para que sean difundidas junto con las 
convocatorias. 

o Otros documentos del Proyecto relacionados con los riesgos e impactos sociales y 
ambientales que pueden generarse en cualquier etapa del proyecto y las medidas de 
mitigación previstas. 

o El contenido del PPPI. 

2. Diseño de instrumentos de diligenciamiento sencillo para la recolección de información de 
fuentes primarias entre los participantes de las instancias de participación, de acuerdo con 
los objetivos de estas. 

o Estos instrumentos son una herramienta para que los participantes expresen sus 
opiniones, percepciones y dudas, a la vez que aportan información relevante para 
perfeccionar los documentos del Proyecto. 



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

 7 

 

3. Reuniones de participación con grupos, que no tengan duración de más de dos horas, y 
asegurando que se mantengan las medidas mínimas de bioseguridad, esto sin detrimento de 
la participación incluyente y significativa, lo que implica realizar cuantas reuniones sean 
necesarias para que todas las partes interesadas tengan la opción de participar 
presencialmente en estos espacios. Se realizará la convocatoria con mínimo dos semanas de 
antelación a la fecha y hora prevista para la reunión, informando los objetivos, los resultados 
que se esperan y la duración de la jornada; y anunciando la existencia de medios de 
participación no presencial dispuestos. 

4. Reuniones de participación no presenciales, individuales o grupales, utilizando diversos 
medios, para lo que se realizarán las siguientes actividades: 

o Una primera llamada telefónica a las partes interesadas, para solicitar su participación 
en la instancia e informar sus objetivos, las fases previstas y el tiempo de duración 
considerando los siguientes momentos: 

o Envío de información relevante vía WhatsApp, correo electrónico o correo físico, de 
ser necesario; estableciendo el tipo de información que se enviará y la fecha de envío. 

o Primer encuentro para instancia individual, se concreta fecha, hora, medio de 
comunicación y duración de la llamada, e informa el objetivo de la comunicación. 

5. Primer encuentro para instancia de participación grupal, se propone fecha, hora, medio de 
comunicación, se informa quiénes participarán en la jornada y el objetivo de la comunicación. 
En este primer encuentro, además de la socialización de documentos del Proyecto: 

o Se presentan los instrumentos de recopilación de información diseñados y se establece la 
manera en que serán diligenciados y devueltos a los formuladores del Proyecto. 

o Se concreta la fecha, hora y el medio de comunicación para el segundo encuentro. 

6. Segundo encuentro, tanto grupal como individual: 

o Se realiza con el propósito de escuchar a las partes interesadas, ampliar la información 
sobre el Proyecto cuando sea necesario, despejar dudas y agradecer su tiempo y 
dedicación al proceso de consulta. 

o Se indica a las partes interesadas que la información aportada será utilizada para 
perfeccionar los documentos del Proyecto antes de que se inicie la ejecución. 
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o Se les informa dónde reposaran los documentos definitivos del Proyecto cuando estén 
aprobados. 

o Para mantener un contacto permanente con las Partes Interesadas en la etapa de 
preparación del Proyecto, se destinará una línea telefónica móvil y se les invita a 
comunicarse cuando sea necesario.. Se creará un correo electrónico del Proyecto, al cual 
las Partes Interesadas podrán escribir solicitando o aportando información en la etapa de 
preparación del Proyecto, cuando lo consideren pertinente; y se tomarán todas las 
medidas necesarias para dar respuesta oportuna y adecuada al contenido de la 
comunicación recibida. 

7. Recopilación de información de fuentes primarias: dada la importancia de la información de 
fuentes primarias para el perfeccionamiento de los documentos del Proyecto en la etapa de 
preparación y evaluación, es importante que se apliquen instrumentos de recopilación de 
información, especialmente sobre posibles riesgos e impactos ambientales y sociales, y sobre 
las medidas de mitigación que pueden ser susceptibles de implementarse desde la voz de las 
partes interesadas, para ello se realizarán entrevistas a diversas Partes Interesadas 
considerando la naturaleza de su interés: entrevistas semiestructuradas cortas para 
aplicarlas mediante llamada telefónica y entrevistas estructuradas enviando la guía de 
preguntas por correo electrónico y solicitando su devolución por el mismo medio. 

8. Especificaciones para reuniones, consultas y otras actividades con población vulnerable: 

o Para las actividades con partes afectadas que pertenecen a alguna comunidad o pueblo 
indígena cuya lengua sea distinta al español, se mantienen los parámetros antes 
expuestos, pero se considera la participación de un intérprete e incluso la traducción de 
documentos del Proyecto a la lengua propia cuando sea posible. 

o En todos instrumentos de participación  y de comunicación, y en cualquier tipo de 
actividad que se programe con población indígena o de comunidades afrodescendientes, 
se considera la adaptación desde el enfoque de interculturalidad. 

o Para las actividades con partes afectadas que habiten en zonas con limitado acceso a 
medios de comunicación, telefónicos o virtuales, se dará acceso a la información del 
Proyecto mediante correo físico, anuncios de prensa y diversas piezas de comunicación 
impresa. Se generará un medio o canal de comunicación del proyecto que recopilará 
información local y dará cobertura a opiniones y apreciaciones en torno al Proyecto, en el 
caso que no exista al menos un medio local independiente que cumpla con esta labor. 
También se contemplará la instalación de buzones de sugerencias o respuestas por correo 
físico. 

Se reitera que los aportes de las partes interesadas, obtenidos en las instancias de socialización de 
los documentos del proyecto o mediante cualquier otro instrumento que se ejecute, serán 



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

 9 

considerados para el perfeccionamiento de los documentos del Proyecto donde apliquen, incluido el 
PPPI. 

5.2 Participación en la etapa de implementación del Proyecto 

Lograr la participación durante el ciclo de vida del Proyecto es un deber de toda la institucionalidad 
pública y las organizaciones privadas que realicen actividades en el marco del Proyecto. Una vez 
aprobado y legalizado el Proyecto, la unidad ejecutora deberá lograr una participación incluyente. 
Con este propósito, debe: 

o Caracterizar en detalle las Partes Interesadas, especialmente las más vulnerables, para que estos 
documentos formen parte del Anexo que ampliará y complementará el PPPI; la caracterización 
identificará y analizará: 

- Organizaciones y asociaciones de base comunitaria, urbanas y/o rurales, de cualquier campo 
de la vida social o económica. 

- Organizaciones, asociaciones u otros modos de organización para el ejercicio del liderazgo 
de cualquier campo de la vida social o económica de mujeres, jóvenes, personas de la tercera 
edad, personas LGBTI y personas con diversidad funcional. 

- Las organizaciones tradicionales o no, de grupos étnicos, detallando las figuras propias de 
autoridad y los liderazgos. 

- Las comunidades étnicas que requieran que la información del Proyecto y todo lo que les 
concierne de acuerdo con la naturaleza de su condición de Parte Interesada, sea traducido 
al lenguaje propio del pueblo indígena al que pertenezcan, para eliminar las barreras que 
impidan el acceso a la información y a los beneficios del Proyecto. 

- Las brechas de género y de generación que deben ser atendidas, para que no se profundicen 
las desigualdades y contribuir con actividades del Proyecto a disminuirlas. Se debe prestar 
especial atención a las expresiones de la diversidad de violencias basadas en género, 
incluyendo las relacionadas con la identidad de género, que puedan afectar el acceso a los 
beneficios del Proyecto. 

- Consolidar bases de datos de cada uno de los grupos o individuos reconocidos como partes 
interesadas, identificando lo siguiente (con excepción de la información que cada persona 
pueda preferir no entregar): 

o Nombres y apellidos 
o Documento de identidad 
o Números telefónicos 
o Direcciones física y electrónica 
o Edad 
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o Género 
o Ocupación 
o Organización o institución a la que pertenece, si aplica o Medio idóneo para enviarle 

comunicaciones 
o Naturaleza de su interés 

 
 
 

- Consolidar una lista de espacios físicos disponibles para la realización de reuniones, 
considerando: 

o Fácil acceso de las partes interesadas, no solo en función de su ubicación, sino de las 
condiciones idóneas para personas con movilidad restringida: personas de la tercera 
edad, mujeres embarazadas, limitaciones visual o corporal. 

o Capacidad, mobiliario, equipamiento y servicios que presta 

o Costos, si es espacio privado o gestión para su utilización si es espacio de entidad 
pública. 

o Gestión para la reserva 

- Consolidar una base de datos de medios de comunicación disponibles y de mayor uso, 
considerando los medios tradicionales locales, esto en relación directa con los Mecanismos 
de Divulgación de Información que forman parte de este PPPI. 

- Configurar escenarios de interacción constante con las partes interesadas, instituyendo un 
espacio trimestral o semestral para la presentación de avances del Proyecto.  

Para que la participación de las Partes Interesadas sea significativa es necesario que se: 

- Promueva la conformación de grupos de líderes comunitarios, mujeres, jóvenes para que se 
involucren en las actividades del Proyecto y capacitarlos para cualificar su acción y gestión 
participativa como aliados del Proyecto. 

- Fomente el ejercicio de control social del Proyecto promoviendo la conformación de 
Veedurías Ciudadanas dentro del marco legal. 

- Proporcione lo necesario para favorecer que las Partes Interesadas más vulnerables 
participen en los espacios a los que se les convoque. 

Lograr los objetivos de la participación de las Partes Interesadas, requiere diseñar cada una de 
las jornadas que se realizarán, ya sean las instituidas o las que emerjan por las dinámicas y 
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necesidades propias del Proyecto, considerando la preparación de Protocolos o Guías que 
involucren todas las etapas necesarias: 

 

- Las convocatorias: 

o En todos los casos se considerará el enfoque diferencial para otorgar igualdad de 
oportunidades de participación a las personas con baja o nula escolaridad, 
comunidades o pueblos indígenas que hablen solo en su lengua propia, si fuera el 
caso. 

o Se realizarán por la mayor cantidad posible de medios, privilegiando los identificados 
como más adecuados para el grupo o los individuos en la base de datos. Se diseñará 
una guía de convocatorias que sea de utilidad para todas las jornadas que se van a 
realizar. 

o Se realizarán de forma personalizada, en la medida de lo posible. 

o Se realizarán por lo menos dos semanas antes de la fecha de la jornada y se enviarán 
breves recordatorios faltando 8 o 5 días para la jornada.  

o Contendrán información sobre: 

o El convocante 
o Lugar, fecha y hora de inicio y de terminación (duración) 
o El objetivo de la jornada 
o La agenda 
o La importancia de la participación del grupo o los individuos convocados, en 

relación directa con la naturaleza del interés. 
 

o Se proveerá al grupo o al individuo convocado un auxilio de traslado, si está incluido 
como población altamente vulnerable. 

o Se realizará seguimiento a cada convocatoria para verificar que ha llegado a los 
convocados. 

o De acuerdo con la naturaleza y objetivos de la actividad la convocatoria se dirigirá a 
toda la ciudadanía del entorno. 

- Las sesiones: 



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

 12 

- Se diseñarán con metodologías para que los participantes se involucren en toda la jornada, 
es ese sentido: 

o Se realizarán instancias diferenciadas acordes a los objetivos (por ejemplo Talleres 
reflexivos, Mesas de Trabajo, Grupos de Debate, entre otros). 

o Se prepararán presentaciones, carteleras, o cualquier documento -incluidos los 
específicos para recopilar información que se requieran para el logro de los objetivos 
de la jornada en un lenguaje sencillo, evitando el uso de tecnicismos de difícil 
comprensión y si fueran necesarios, se expondrán con la mayor claridad posible; 
además motivando la participación de personas que tengan baja escolaridad o que 
su lengua nativa no sea el español. 

o Se trabajará eficazmente para que los participantes están comprendiendo la 
información que se comparte y se darán los espacios y tiempo necesarios para las 
preguntas y las respuestas. 

o Se realizará una ayuda memoria de la jornada e incluirán los principales temas 
abordados, las inquietudes y dudas planteadas por las partes interesadas, y las 
decisiones conjuntas, los acuerdos, compromisos si los hubiera; también se incluirán 
los desacuerdos; se complementan con registros fotográfico y de asistencia. 

o Se compartirá la ayuda memoria con todos los participantes, confirmando el acceso 
a esta. 

6 MECANISMO DE DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La divulgación de la información permite que las partes interesadas comprendan efectivamente los 
riesgos e impactos ambientales y sociales y los posibles beneficios que el proyecto les ofrece. La 
divulgación es el momento en el cual se ofrece la información suficiente para que las personas y 
grupos puedan identificar y expresar sus opiniones respecto a: 

• El área de influencia y las características físicas y técnicas del proyecto o actividad que se 
propone. 

• La duración de las actividades propuestas del proyecto. 

• Los posibles riesgos e impactos para las comunidades locales y el medio ambiente y 
propuestas para su mitigación, resaltando los riesgos e impactos potenciales que puedan 
afectar de manera desproporcionada a grupos vulnerables y desfavorecidos y describiendo 
las medidas diferenciadas adoptadas para evitarlos o minimizarlos. 



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

 13 

• Oportunidades potenciales y beneficios de desarrollo que entrañe el proyecto para las 
comunidades locales. 

• El proceso de participación de las partes interesadas propuesto, donde se resalten maneras 
en que dichas partes podrán participar. 

• El momento y lugar de cualquier reunión de consulta pública que se proponga y cómo se 
notificarán y resumirán dichas reuniones y se informará sobre ellas. 

• El proceso y los medios a través de los cuales se podrán presentar y abordar reclamaciones.  

En el marco del Proyecto, la divulgación de información se realizará de manera periódica y sistemática 
desde su etapa inicial y durante toda su implementación. Los mecanismos que se utilizarán se 
adaptarán a las necesidades y particularidades culturales, sociales y económicas de las partes 
interesadas. Se dispondrá de canales de difusión de información y de interacción de los que pueden 
hacer uso las partes interesadas, como: 

• Página web institucional con un micrositio con información particular sobre las actividades y 
avances alcanzados. 

• Línea móvil y WhatsApp.  

• Correo electrónico institucional 

• Tableros físicos, carteleras y oficinas de comunicaciones para apoyar la labor de divulgación 
sobre el proyecto.  

Las estrategias mediante las cuales se divulgue la información también deben proponerse posicionar 
la imagen y la identidad organizacional del Proyecto, generar una percepción y opinión positiva en 
las partes interesadas sobre el Proyecto y destacar la importancia de la participación inclusiva de las 
partes interesadas en el desarrollo de las actividades del Proyecto. 

6.1 Divulgación en la etapa de preparación del Proyecto 

En esta etapa inicial, se privilegiarán medios de amplia cobertura poblacional y que no implican 
contacto directo entre personas. En este sentido, la información sobre el proyecto se difundirá a 
través de las páginas web y las redes sociales disponibles: Facebook, Twitter e Instagram. 

En el marco del proyecto se asegurará un mecanismo de comunicación entre el la unidad ejecutora 
y las autoridades locales, para que la información oficial a publicar se remita de manera ágil, oportuna 
y en los canales que sean pertinentes a nivel local.  



Modelo Plan de Participación de Partes Interesadas  

 

 14 

Se podrían utilizar las páginas web y redes sociales de las autoridades municipales, piezas 
informativas de audio o podcast que se reproduzcan con perifoneo y en las emisoras radiales locales; 
de videos clip para difundir en redes sociales, canales de televisión comunitarios, locales y regionales 
existentes en las comunidades de influencia de las obras y de las actividades previstas en el proyecto; 
en la medida en que las condiciones del contexto de área de intervención lo permitan, se acudirá a 
los grupos comunitarios organizados y cualquier otro tipo de organizaciones y asociaciones urbanas 
y/o rurales que tengan grupos de comunicación virtuales establecidos en redes sociales, para 
solicitarles contribuyan a la difusión de las piezas.  

6.2 Divulgación durante la implementación del proyecto 

En la etapa de implementación, se contará con una estrategia periódica, consistente y flexible de 
difusión y comunicación específica del Proyecto. Dentro de esta estrategia se combinarán 
mecanismos de alcance regional, municipal o local. Se utilizarán canales de televisión comunitarios, 
locales y regionales existentes en las comunidades o medios de comunicación de organizaciones 
comunitarias e instituciones privadas que tengan influencia en la zona de intervención. También se 
establecerán puntos de atención, que brindan atención personalizada a cargo de gestores sociales, 
exhiben piezas informativas como carteleras, pendones, vallas, entre otros, que sean apropiados para 
la comunidad de influencia y programan de manera continua la ejecución de espacios de diálogo y la 
participación comunitaria de carácter virtual o presencial. 

Para asegurarse de la efectividad en la recepción de información, se debe considerar una 
metodología de seguimiento y evaluación de la estrategia de difusión y comunicación a cargo de la 
unidad ejecutora y sus contrapartes locales. 

7 MECANISMO DE ATENCIÓN A QUEJAS Y RECLAMOS 

El Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos (MAQR) es una herramienta para ser utilizada por las 
partes interesadas para exponer quejas y reclamos cuando consideren que las actividades del 
Proyecto afectan sus intereses individuales y colectivos, o el desarrollo de su territorio; y para realizar 
solicitudes y peticiones que surjan por la naturaleza de su interés en el marco del Proyecto. 
Adicionalmente, el MAQR es un instrumento para motivar a las partes interesadas a ejercer sus 
derechos de acceso a información pública, de ejercicio del control social sobre la acción pública y a 
la rendición de cuentas. 

El MAQR se conforma como un componente esencial del Proyecto, es adecuado culturalmente para 
que contribuya al mejoramiento del desempeño ambiental y social del Proyecto, incremente su 
aceptación entre las partes interesadas y favorezca al éxito de la ejecución. Se implementa durante 
todas las etapas del proyecto, con procedimientos accesibles, efectivos y oportunos para que 
cualquier persona o grupo social pueda hacer uso de estos, incluso si tiene dificultades de 
comunicación o lectoescritura, o si habla otra lengua diferente al español. De manera especial, se 
asegura que las poblaciones de mayor vulnerabilidad interpongan sus quejas y reclamos, y reciban 
atención oportuna bajo condiciones de confidencialidad y seguridad. 
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Para su adecuado funcionamiento se destinan recursos humanos, institucionales y económicos, en 
ese sentido se adecuan espacios físicos y virtuales para la operación del MAQR, se destina personal 
profesional calificado para atender el MAQR y el presupuesto, necesarios y suficiente, para satisfacer 
la demanda de atención para la diversidad de partes interesadas del Proyecto y la naturaleza de sus 
intereses. 

7.1 Inicio de actividades del MAQR 

El procedimiento del MAQR se inicia cuando se recibe una queja o reclamo que pude interponerse 
de forma anónima, a través de los canales establecidos: 

- Correspondencia física 
- Canales de atención virtual  
- Correo electrónico 
- Peticiones verbales que se realicen a cualquiera de los representantes de la unidad ejecutora 

o de los operadores del Proyecto a nivel local 
- Quejas y reclamos que a través de buzones de sugerencia u otro instrumento que sea 

pertinente para el contexto del Proyecto. 
 
En caso de que una persona no quiera interponer su queja o reclamo de forma anónima y que desee 
recibir una respuesta personalizada, podrá disponer del Formulario virtual para Quejas y Reclamos 
dispuesto por la agencia ejecutora o los operadores del proyecto.  De manera continua, a través de 
los mecanismos de difusión y de los puntos de atención local del Proyecto, se promocionará el uso 
del MAQR por parte de las partes interesadas y de cualquier ciudadano. Los formularios o 
procedimientos del MAQR deben ser adecuados a las características socioeconómicas y culturales de 
las partes interesadas. 
 

7.2 Implementación del MAQR 

El MAQR será implementado desde el momento de preparación del proyecto. Una vez recibida una 
petición, queja o reclamo, la respuesta a las quejas y reclamos será de 15 días hábiles a partir de su 
recepción y en caso de poblaciones vulnerables o menos favorecidas, será de 10 días hábiles. Todas 
las respuestas emitidas deben documentarse y consignarse en informes mensuales que sean de fácil 
consulta. 

Debe consultarse el nivel de satisfacción de la parte interesada con la respuesta y consignar los 
resultados obtenidos en los informes. En el caso que la respuesta no sea satisfactoria para los 
solicitantes o que la respuesta involucre estudios más detalladas del caso, las partes interesadas 
podrán solicitar aclaraciones por cualquiera de los canales dispuestos para la recepción y atención de 
las quejas y reclamos. 

7.3 Mediación y Apelación de Quejas y Reclamos 

En el caso de agotar los procedimientos disponibles en el MAQR del proyecto y aún la parte 
interesada no obtenga una respuesta a satisfacción, se ofrecerá una entidad o persona que pueda 
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realizar un proceso de mediación para tratar de encontrar una solución que beneficie a las partes. En 
caso de que la mediación no sea aceptada ni efectiva, la parte interesada podrá recurrir a las 
instancias del sistema de justicia que sean competentes para el caso. 
 

8 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL Y COMPROMISO 

Se parte de la consideración de que la agencia ejecutora y todas las instituciones públicas y las 
organizaciones privadas que participen en el desarrollo del Proyecto tienen el deber de optimizar su 
capacidad organizacional y de asumir compromisos para la ejecución idónea y eficiente del PPPI a 
partir de este documento. 

El primer responsable de la implementación del PPPI es la agencia ejecutora, para lo que destinará 
los recursos humanos, institucionales y financieros necesarios y suficientes para asegurar una 
ejecución eficiente. Para ello, conformará un equipo idóneo de profesionales de diversas ciencias 
sociales, destinará espacios y equipamiento para la operación, y recursos económicos exclusivos para 
la realización de cada una de las actividades que se prevean en el PPPI. 

Durante la implementación del proyecto, en caso de ser necesario para la operativización del PPPI, 
se definirán Líneas Estratégicas, Programas y Proyectos, que sean necesarios para que se revelen 
cada uno de los mecanismos de participación, de divulgación de información y de atención a 
peticiones, quejas, reclamos solicitudes y denuncias; adicionalmente se deberá involucrar un 
apartado específico que describa los procesos de seguimiento y evaluación a la implementación del 
PPPI. Como corresponsables en la ejecución del PPPI, la unidad ejecutora, los contratistas, las 
interventorías (supervisiones) y las consultorías, podrán proponer otra estructura para la operación 
del PPPI siempre que esta cumpla el propósito de favorecer una efectiva ejecución. 

En todos los casos, el documento de estructuración del PPPI indicará los recursos económicos y el 
personal dedicados a la gestión y ejecución del PPPI, detallará los resultados esperados y las 
actividades necesarias para conseguirlos con sus respectivos indicadore, fuentes de verificación y 
tiempos de ejecución. 

Adicionalmente, se creará una estrategia para incorporar nuevas actividades que favorezcan a las 
Partes Interesadas, amplíen los beneficios del Proyecto y contribuyan a disminuir cualquier impacto 
negativo que suceda durante la implementación del Proyecto. Independiente del ámbito de 
aplicación del PPPI, es atributo de la agencia ejecutora establecer las directrices para la ejecución, 
avalar las propuestas de ejecución y realizar el seguimiento a la implementación, a partir de 
indicadores propios del PPPI y los indicadores específicos del Proyecto. 

9 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

El seguimiento a la implementación del PPPI se realizará cada tres meses, tanto en lo relacionado con 
la gestión y acción de la agencia ejecutora, como de contratistas, interventores (supervisión) y 
consultores. Este seguimiento implica revisar cada una de las actividades realizadas, evaluar sus 
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resultados, establecer el cumplimiento de los indicadores y las fuentes de verificación, y extraer las 
lecciones aprendidas. 

En el marco de los informes periódicos de avance de la ejecución del Proyecto, se presentará un 
apartado específico que evidencie la implementación del PPPI en toda su dimensión y en 
cumplimiento de los indicadores del Proyecto. 

El seguimiento y la evaluación implica realizar actividades de valoración de las actividades del PPPI 
con la participación de las partes interesadas, independientemente de la naturaleza de su interés; 
por ello se convocarán reuniones periódicas, para compartir los avances en la ejecución del PPPI, 
recibir sus opiniones y percepciones frente a los mecanismos que lo constituyen y las actividades en 
las que han participado en calidad de partes interesadas. 

Los detalles de este tipo de actividades, que podrán constituirse como procesos de rendición de 
cuentas, serán concertados con cada uno de los grupos e individuos que se consoliden como Partes 
Interesadas durante el ciclo de vida del proyecto. 

10 SOCIALIZACIÓN DEL PPPI CON LAS PARTES INTERESADAS 

La socialización de este PPPI con las partes interesadas es compromiso, responsabilidad y atributo de 
la agencia ejecutora y corresponsabilidad y compromiso de todas las instituciones públicas y 
organizaciones privadas que realicen actividades en el marco del Proyecto. Es en este sentido, que la 
socialización se constituye en una jornada de participación significativa, porque se presenta un 
documento que tiene carácter de preliminar y se adquiere el compromiso de que sus 
consideraciones, opiniones y recomendaciones serán incluidas en la versión definitiva del PPPI con la 
que se inicia la ejecución del Proyecto. 

Para lograr la realización de consultas significativas y la participación incluyente de las partes 
interesadas durante todo el ciclo del Proyecto, se prepara un Cronograma de Socialización y 
Participación con las Partes Interesadas.  
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